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INTRODUCCIÓN  

 

 En nuestro anterior Inventario
1
 ya apunt§bamos que ñresta por 

inventariar una tercera y ¼ltima parte del referido fondo documentalò. Lo que 

desconocíamos era su contenido y el volumen de su documentación. A 

simple vista nos parecía muy copioso, lo que nos hacía pensar si 

dispondríamos de las fuerzas necesarias para emprender semejante tarea. 

Pero, pensando en los numerosos interesados en temas escurialenses nos 

impulsó a realizar una primera prospección del contenido que llenaban las 

estanterías que abrazaban las cuatro paredes de una habitación.  

 

 En esta primera inspección ya advertí que se podía dividir en tres 

partes: una primera lo formaba toda una serie de libros manuscritos que 

contenían la contabilidad que llevaban los encargados jerónimos de las 

distintas administraciones de las dehesas, oficinas, obras del Real 

Monasterio y gastos normales que se producen en cualquier institución 

religiosa. Una segunda integrada por numerosos fajos o legajos de 

documentos de diversa procedencia, contenido y época. Y la tercera 

constituida por numeros²simos expedientes ñde vita et moribusò de 

aspirantes al seminario y al hábito jerónimo mediante la profesión religiosa y 

la recepción de Órdenes sagradas. 

 

 Inicié mi trabajo examinando y analizando los libros de cuentas que 

ocupaban bastante espacio en las estanterías. Son 213 libros, cuyo contenido 

ya hemos recogido en la obra que hemos titulado Libros de cuentas del Real 

Monasterio del Escorial. Inventario: S.XVI-XIX, 2009, y que se puede 

adquirir en EDES, editorial escurialense. 

                                                 
1
 Inventario de Documentos sobre el Real Monasterio del Escorial existentes en el archivo 

de su Real Biblioteca, Ediciones Escurialenses (EDES), Real Monasterio ï San Lorenzo de 

El Escorial, 2005. 
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 Finalizada esta primera parte, afronté la segunda que, a simple vista, 

parecía la más compleja como, en efecto, así fue. La dificultad radicaba en 

organizar y compaginar temas y fechas. Nos parecía, y así me lo habían 

insinuado algunos estudiosos, que sería bueno intentar clasificar la 

documentación en bloques temáticos y no sólo cronológicos.  

 

 La tarea no era nada fácil, pues, a medida que me iba introduciendo 

en el contenido de los documentos se abría ante mi vista un abanico enorme 

y variadísimo de temas, como la vida misma. En esta situación opté por ir 

haciendo una primera clasificación. Clasificación que he realizado teniendo 

en cuenta el número de documentos referidos a un mismo tema o su 

referencia a cuestiones importantes del Real Monasterio, bien en sentido 

material bien en sentido vital o de comunidad.  

 

Esta clasificación ha dado como resultado una triple división 

ateniéndonos a la extensión y número de documentos que contiene. Cada 

uno de estos bloques está integrado por una serie de capítulos o apartados, 

cuyo contenido trataremos de describir brevemente a continuación. 

Finalmente, señalamos que van referenciados por orden alfabético del Índice 

general. Advertimos, no obstante, que hemos colocado el capítulo dedicado a 

la Administración de los Capellanes Reales en último lugar por ser el de 

mayor extensión y el postrero en el tiempo. 

 

I. Bloques temáticos grandes. 

 

1º.- Censos y juros. Capítulo importante en la economía del 

monasterio. Las numerosas escrituras de concesión de censos y juros y su 

incidencia en la economía del monasterio, justifican este apartado. Lo hemos 

divido en dos partes: una relativa a los censos y otra a los juros. En la 

primera hemos reunido las numerosas cartas de pago y escrituras de censos y 

de poder para redimir y subrogar censos, y las hemos organizado por años 

para su mejor comprensión y localización. Van desde 1569 a 1808. 

 

2º.- Dehesas y posesiones. Las numerosas dehesas y fincas de que 

disponía el Real Monasterio para su subsistencia en diversas partes de la 

geografía hispana exigía, para su administración, el personal apropiado que 

originaba, como consecuencia, una abundante documentación. Dada la 

cuantiosa y compleja documentación que existe sobre este importantísimo 

tema, por su repercusión en el área económica y, por consiguiente, en la vida 
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y devenir del Real Monasterio, y para ordenar y clarificar la documentación 

pertinente la hemos organizado por Provincias geográficas en las que 

existían dehesas o posesiones. Abrimos el capítulo con Segovia por acoger la 

abadía de Párraces y sus anejos; seguimos con Ávila; El Escorial, que, 

aunque no es Provincia, tenía importantes fincas; Madrid con ocho dehesas y 

posesiones; Extremadura, que comprende las dos Provincias, y en las que 

había posesiones; Toledo y Albacete. 

 

Por ser el tema complejo y para tener una visión de conjunto, 

ponemos al inicio del capítulo, un esquema, a modo de índice, de las dehesas 

y posesiones y sus localizaciones. 

 

3º Nuevo Rezado y Bulas de Cruzada. Felipe II dotó a su comunidad 

con el privilegio del Nuevo Rezado, que otorgaba al Real Monasterio la 

exclusiva de la impresión, difusión y venta de los libros de rezo y que, como 

consecuencia de las nuevas directrices emanadas por el concilio de Trento, 

era preciso proporcionar al estamento clerical, tanto religioso como secular. 

Y, por otra parte, el privilegio de las Bulas de Cruzada que se imprimían en 

Sevilla con destino a América y en Toledo para España. Privilegios que 

ocasionaron numerosos pleitos y cuantioso papeleo.  

 

4º.- Real Monasterio. Es el segundo en número de documentos. En 

este apartado hemos incluido todos aquellos documentos que por su temática 

no hacían referencia explicita a ninguno de los apartados que hemos 

seleccionado. Hace el oficio de cajón de sastre y  van clasificados por un 

relativo orden cronológico: siglos XVI, XVII, XVIII y XIX. A partir de 1812 

y hasta 1836, fecha fijada como fin de este apartado, indicamos cada uno de 

los años sucesivos por contener un número elevado de documentos y facilitar 

así su consulta y localización. Colocamos al final cuatro apartados 

particulares: visitas de diversas personas al Real Monasterio, huerta del Real 

Monasterio (1815-1835),  huerta del Castañar (1807-1835) y sobre Mariano 

de la Paz Graells Agüera (1809-1898) 

 

. Finalmente, queremos señalar que hemos incluido en este capítulo 

la nueva documentación sobre obras, cuentas y otra serie de temas relativos a 

la época de la fundación y que por desconocer su existencia no fueron 

inventariados anteriormente. 
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 5º.- Reedificación. Dedicamos este aparatado a recoger la 

documentación que hay sobre las obras y gastos hechos con motivo de 

incendios, especialmente el ocurrido en 1671, y de los medios que hubo que 

arbitrar para solventar el difícil problema de la financiación. Dividimos el 

capítulo en tres partes: documentación por años: 1671-1699; redención de 

los 200.000 ducados a censo para la reedificación y recibos de los diversos 

materiales empleados en la reedificación. 

 

6º.- Administración de Capellanes Reales. Con las leyes 

desamortizadoras, especialmente las de 1837, se suprimen prácticamente 

todas las Órdenes religiosas. La Orden jerónima no se vio exenta de ellas. El 

Real Monasterio que por su origen fundacional, por su finalidad y por la 

importancia social y política que tuvo y tenía, parecía que debiera haberse 

librado de las consecuencias desamortizadoras. Y aunque en 1854, Isabel II 

autoriza el regreso de la comunidad jerónima a su Real Monasterio,  su 

estancia y presencia fue efímera y pasajera, pues 107 días
2
 después quedaría 

disuelta para siempre. Pero un monasterio como este no podía quedar 

abandonado sin más y sus posesiones había que gestionarlas y cuidarlas. Por 

eso se pensó en unos capellanes que se encargasen de cumplir las cargas de 

fundación, que llegaron a ser hasta 40, y de unos administardores que 

gestionasen y llevasen la contabilidad de las referidas posesiones. 

 

La documentación que se originó con este motivo y que se conserva 

en la Real Biblioteca es la que hemos recogido en este apartado y abarca 

desde 1837 hasta 1885, fecha en que vinimos los agustinos. Destacamos la 

cuantiosa correspondencia que mantenían las diversas administraciones con 

el Presidente o Vicepresidente que residía en el Real Monasterio.  

 

Por ser el apartado más numeroso de documentos, lo hemos 

clasificado por años, de 1837 hasta 1885; falta la documentación de los años 

1870 a 1874. Los años 1859 a 1868 van catalogados por administraciones: El 

Espadañal, Los Guadalupes, El Quejigal, El Santo, Real Monasterio y 

administración de Madrid. Se inicia cada administración con las 

comunicaciones que existan: oficios y cartas; sigue la documentación 

contable y a continuación los demás temas propios de cada apartado. 

 

                                                 
2
 ZARCO CUEVAS, P. Fr. Julián, El Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial y la 

Casita del Príncipe, El Escorial 1949, 7ª edición, p. 186. 
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II. - Bloques de extensión media. 

 

1º.- Beneficios y capellanías. Del Real Monasterio dependía una serie 

de pueblos que integraban la abadía de Párraces. Y tanto estos como otros en 

los que los jerónimos tenían posesiones disponían de iglesias, parroquias y 

capellanías. Al frente de ellas, para cuidar de su formación religiosa y 

administrar los sacramentos, había algún monje jerónimo o cura secular. 

Unos y otros necesitaban de medios o ingresos, bien en metálico bien en 

especie, para poder subsistir. Estos eran los beneficios y capellanías. Hemos 

agrupado la documentación en cuatro partes: documentos, recibos de 

congrua sustentación, Plan beneficial y recibos en los que consta la paga a 

capellanes y sacristanes. 

 

2º.- Cabaña merina. Comprendía los rebaños de ovejas merinas que 

se desplazaban desde los montes asturianos y leoneses en verano a las 

dehesas y pastizales de Extremadura en invierno. Con ella el monasterio se 

surtía de un alimento tan preciado y tan habitual en el menú escurialense. 

Son numerosos los contratos de arriendo de hierbas o pastos. Señalamos las 

partes siguientes: arrendamiento de pastos y cartas de pago, siendo sus 

otorgantes: Juan de Guzmán, contador mayor de Hacienda; Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de hacienda; Martín de Iriarte y Miguel de 

Ibarra, tesorero y alguacil de Hacienda, respectivamente; Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes; religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa; y religiosas de San Francisco de Sales. Abarca el 

período 1690-1795. 

 

 3º.- Contribuciones y subsidios. Recogemos bajo este epígrafe la 

documentación referida a las contribuciones e impuestos a los que el Real 

Monasterio debía hacer frente y que, en más de una ocasión, los 

recaudadores de impuestos se extralimitaban en sus funciones, lo que exigía 

al prior su recurso al rey o al organismo competente. La documentación se 

organiza en las dos partes que indica el título.  

 

 4º.- Diezmos y primicias. Capítulo importante de ingresos para el 

Real Monasterio y causa de muchos pleitos, sinsabores y controversias.  

 

 5º.- Jerónimos. En este apartado recogemos la documentación 

existente sobre los jerónimos como religiosos pertenecientes a una Orden 

religiosa y que no hace referencia explícita al monasterio del Escorial. 
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 6º.- Jurisdicción del Real Monasterio y del Prior. Felipe II consiguió 

de Roma para su monasterio ser un territorio nullius dioecesis y para el prior 

una jurisdicción cuasi episcopal. Motivo suficiente para constituir un 

apartado propio. Hemos incluido la documentación sobre jurisdicción 

eclesiástica por décadas en el periodo 1750 a 1834 y otros dos sobre la 

legitimidad de la jurisdicción eclesiástica del Real Monasterio y del prior. 

 

 7º.- Licenciado Miranda. Entre la maraña de fajos documentales nos 

encontramos con otros que llevaban por título el de Licenciado Miranda. Por 

su carácter uniforme de tamaño y contenido, optamos por mantenerlo 

formando igualmente un todo. La identidad del personaje y finalidad de su 

fundación podrá verse en la cabecera de su apartado. 

 

 8º.- Partidos: Méntrida-Brunete y Alcalá-Toledo. Se llam· ñpartidosò 

a la agrupación de diversos pueblos, de una misma área geográfica y en 

torno a una población importante. De estos partidos se recibían ingresos que 

ayudaban a sanear la economía nada boyante del monasterio.  

 

 9º.- Pleitos. Una administración tan vasta y variada debía generar por 

fuerza pleitos y contiendas, sobre todo cuando se trata de personas y 

caudales. Para atender a esta área tan importante y que causaba con 

frecuencia desasosiego en la vida comunitaria, el Real Monasterio disponía 

de equipos de juristas que defendían los intereses del Real Monasterio en los 

diversos lugares donde había propiedades o donde se producía cualquier 

mengua en los derechos y haberes del monasterio. No es de extrañar que se 

recogiese y guardase la documentación correspondiente a este capítulo.  

 10º.- Privilegios y exenciones. No incluimos en este apartado lo que 

podríamos llamar grandes privilegios, como los citados arriba del Nuevo 

Rezado y de la impresión y distribución de Bulas de Cruzada con destino a 

América en Sevilla y para España en Toledo. Incluimos únicamente la 

documentación existente relativa a los privilegios y exenciones que gozaba 

el monasterio con la entrada libre de productos alimenticios y ganados con 

destino al propio monasterio, sin pagar derechos de peaje, portazgo,  

tributos, etc. Destacamos el privilegio de la sal con el que Felipe II dotó a su 

monasterio. 

 

 11º.- Procuración. En cada comunidad religiosa había y hay, 

normalmente, un religioso llamado Procurador. La comunidad del Real 

Monasterio del Escorial, por su complejidad y número de religiosos, 
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precisaba varios. El procurador era el encargado de gestionar los bienes y 

subvenir a las necesidades materiales y vitales de la comunidad en su 

quehacer diario. No incluimos aquí los gastos realizados en el arreglo, 

mejora y mantenimiento del edificio. Estos van en el siguiente con el nombre 

de Real Fábrica. 

 

 12º.- Real Fábrica. Dada la magnitud y grandiosidad del edificio, el 

número y ornamentación de las muchas y variadas dependencias u oficinas 

que existían en el Real Monasterio nos puede inducir a pensar en la 

necesidad de los recursos que eran y son necesarios, en materiales y 

personal, para atender a su mantenimiento y conservación. Y, por 

consiguiente, la documentación que genera. Destacamos los gastos 

ocasionados por el montaje del monumento que se levantaba para el día de 

Jueves Santo desde el año 1601 hasta 1703. La documentación abarca los 

siglos XVII, XVIII y primer tercio del XIX. 

 

 III. - Bloques pequeños o puntuales. 

 

1º.- Culto. Dada la importancia que tenía el culto divino en el Real 

Monasterio, bien en forma de rezo o función litúrgica bien referido a 

normativas, fiestas litúrgicas, jubileos, etc. nos ha parecido interesante 

recogerlo en este pequeño apartado. 

 

 2º.- Lana. La cabaña de ovejas merinas proporcionaba gran cantidad 

de lana que era vendida y enviada a Italia y, posteriormente, por orden del 

rey, a las fábricas de Guadalajara. 

 3º.- Langosta. Es un tema puntual que tuvo su incidencia, 

particularmente en El Escorial y alrededores, por los daños que ocasionaba 

este insecto ortóptero en productos agrícolas y hortícolas y en unos años 

concretos: 1822-1867. Por eso recogemos aquí únicamente la referida al 

Escorial.  

 

 4º.- Libranza y cartas de pago. Reunimos en este capítulo toda una 

colección de libranzas y cartas de pago que forman parte del fondo 

documental. Lógicamente se refieren a temas tan variados como pago a 

pintores, a encuadernadores de libros, pastos de diversas dehesas, personas 

que trabajan para el monasterio, etc. etc. Como son muchas las libranzas y 

cartas de pago las hemos dividido por décadas para su inventariado y 

archivo. 
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5º.- Limosnas y donativos. Las limosnas y donativos, orientados 

especialmente a los pobres y necesitados tanto del propio Escorial como de 

los pueblos que formaban la jurisdicción del prior, fue una constante 

preocupación de la comunidad escurialense, como se puede colegir por las 

numerosísimas referencias que se hallan en los tres tomos de los Actos 

capitulares. De ahí que nos haya parecido interesante dedicar un apartado a 

este tema. 
 

 6º.- Mayordomía Mayor de su majestad. Entre los legajos de 

documentos había uno de tamaño uniforme y que, aunque su contenido era 

muy variado, su procedencia era la misma, la Mayordomía Mayor de S. M. 

Por otra parte, se circunscribían a una época determinada: 1815 a 1834, lo 

que, de alguna manera, me indujo a considerarlo como un todo y que 

permaneciese junto. 

 

 7º.- Médicos. En el análisis de la documentación nos hemos topado 

con una serie de cartas de médicos que optaban a cubrir una plaza vacante en 

el Real Monasterio. Por tratarse de un tema peculiar que nos puede indicar la 

importancia que tenía el médico en los años 1775 y 1817, hemos creído 

conveniente reunirlas en un solo apartado. 

 

  Aclaraciones y consideraciones finales 

 

 Esta clasificación tiene el inconveniente de que hay bastantes 

documentos que por su temática pueden ser incluidos en uno u otro bloque. 

Los he colocado en el que, me parecía, pudiera tener una mayor relevancia o 

interés.  

  

La tercera parte de mi división, referida a los expedientes de vita et 

moribus de aspirantes al seminario y al hábito jerónimo mediante la 

profesión religiosa y la recepción de Órdenes sagradas, por su volumen y 

temática he considerado más conveniente inventariarlos aparte, en un tercer 

libro, en el que reseñaría también dos libros manuscritos que contienen las 

Ordenaciones clericales realizadas en el monasterio escurialense.  

 

 En cuanto a la época de los documentos referenciados, hemos podido 

observar que abarcan, igualmente, desde la fundación del Real Monasterio 

hasta la llegada de los PP. Agustinos en 1885. Se ve que en la separación y 

colocación de documentos en cajas que se hizo anteriormente, y que fue lo 
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que catalogamos en nuestro primer Inventario, no se tuvo en cuenta ni la 

época ni el contenido. 

 

 Con respecto a la documentación del S. XIX y, especialmente, de la 

relativa a la Administración de los Capellanes Reales, hemos de indicar 

nuestra extrañeza por la escasez de documentos cuando realizamos el 

anterior Inventario. Por eso, en nota a la caja XXXVI y última, decíamos: 

ñEn esta caja hemos reunido una serie de documentos sueltos, y de a¶os muy 

dispares, que se hallaban junto con los inventariados anteriormente. Ante la 

duda de si dejarlos sin referenciar ahora y unirlos a los que se hallan en los 

fondos que faltan por inventariar o darlos a conocer en este momento, hemos 

optado por lo segundoò. Era l·gico que se hallase la documentaci·n relativa 

a esta época, pero lo que no esperábamos era encontrarnos con tanta y tan 

variada documentación de épocas anteriores. 

 

 Esto puede crear cierta confusión en los estudiosos de temas 

escurialenses. Por eso, hemos optado por concebir este Inventario como un 

segundo tomo, que abarcaría el mismo periodo y la misma temática que el 

anterior, con la diferencia que éste va divido en capítulos temáticos y no sólo 

cronológicos como el primero. 

 

 Para la identificación y referencia de documentos seguimos con el 

orden numérico de cajas que inició Gregorio de Andrés. Por eso recordamos: 

 

Autor   Cajas   Época  

Gregorio de Andrés  Cajas I ï XV  1425-1630 Revista 

Benito Mediavilla Cajas XVI-XXXVI  1630-1882 1ª parte 

Benito Mediavilla Cajas XXXVII-LXI  1560-1885 2ª parte 

 

 

 Para la petición de documentos es suficiente con anotar el número 

romano de la caja y el árabe del documento. 

 

Esperamos y confiamos que la breve descripción de los documentos 

y su localización sean lo suficientemente claros para su petición y examen.    

   B. Mediavilla 
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    CAJA XXXVII  
 

 

BENEFICIOS Y CAPELLANÍAS  

  
Recordamos lo que el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) y 

el código de derecho canónigo entienden por: 

1.- Beneficio: Conjunto de derechos y emolumentos que obtiene un eclesiástico 

de un oficio o de una fundación o capellanía (DRAE). 

«El beneficio eclesiástico es una entidad jurídica constituida o erigida a perpetuidad 

por la competente autoridad eclesiástica, que consta de un oficio sagrado y del 

derecho a percibir las rentas anejas por la dote al oficio» (canon 1409), D. Canónico 

1917. 

2.- Beneficio eclesiástico: Es el derecho y título para percibir y gozar las rentas 

y bienes eclesiásticos. El beneficio se consideraba como contrapartida del oficio, de 

ahí el dicho popular:" No hay oficio sin beneficio". 

3.- Beneficiados: Clérigos que disfrutaban un beneficio eclesiástico. 

4.- Capellanía: Fundación en la que ciertos bienes quedan sujetos al 

cumplimiento de misas y otras cargas pías (DRAE) 

  

   Documentos 

 

1. Apuntes sobre beneficios, diezmos y primicias. 
 

Apuntes y consideraciones sobre beneficios, diezmos y pleitos de primicias 

desde 1566 hasta 1714 (21 p) 

 

2.- Nombramiento de capellán. 

 

El prior, P. fr. Juan de Madrid, nombra a Mateo Gómez, capellán del 

beneficio de San Martín de Valdepusa. Fecha: 21-I-1634 (2 p) 

 

3.- Paga a beneficiados. 

 

1.- Expediente abierto para que Francisco Cano Guerrero, cura de Lezuza, 

anejo a Barrax, pague al teniente cura la mitad del pie de altar y primicias 

que le corresponden. Fecha: 1671 (30 p) 
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2.- Tres recibos de Francisco Ruiz de Acebedo, beneficiado que es del Real 

Monasterio en San Martín de Pusa, afirmando haber recibido del P. fr. 

Sebastián de la Serena, administrador de las rentas en Pueblanueva y 

anejos, lo que le corresponde como beneficiado. Los recibos corresponden 

a los años 1766, 1769 y 1771 (3 p) 

3.- Siete recibos, por otras tantas cantidades de dinero, entregado por el 

administrador del Real Monasterio a los curas beneficiados del citado 

monasterio. Fecha: 1802-04 (7 p) 

 

4.- Anexión de beneficios al monasterio. 

 

Dos borradores de escritos del prior al rey rogando interceda ante el Papa 

para que anexione los beneficios del arciprestazgo de Calatrava y un curato 

rural, que quedan vacantes, al Real Monasterio para sufragar gastos de su 

sacristía y biblioteca. Fecha: 9-II -1690 (4 p) 

 

5.- Cura de Zarzalejo. 

 

Copia del auto de monseñor Nuncio sobre el pleito planteado por el cura de 

Zarzalejo referente a su petición de congrua sustentación. Fecha: 1-VI-

1718 (3 p) 

 

6.- Bula de Gregorio XIII. 

 

Copia autorizada de la Bula impresa del Papa Gregorio XIII sobre la unión 

y anexión de los beneficios de Méntrida, La Torre de Esteban Hambrán, 

Guadalix y otros. Fecha de la copia: 9-IX-1721 (4 p) 

 

7.- Provisión de beneficios, etc. 

 

Oficio del Abad de Vivanco remitiendo al prior una real cédula sobre 

provisión de beneficios, capellanías y otras piezas eclesiásticas, propios del 

prior. Fecha: 27-VI-1736. Se adjunta copia de la real cédula (2 p) 

 

8. Cuentas. 

 

Copia de la carta cuenta que da el P. fr. Bartolomé de Ciempozuelos, 

administrador de los beneficios de Santa María de Alcaraz, Villarrobledo, 

Lezuza, Barrax y arciprestazgo de Calatrava, al Real  
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Monasterio de los granos y maravedíes que ha tenido a su cargo de frutos 

de 1749 y pagas de 1750 (4 p) 

 

  Recibos de congrua sustentación 

9.- Colmenarejo. 

 

1.- Cinco cartas de pago de la cantidad con la que el Real Monasterio debe 

contribuir para la congrua sustentación del cura de Colmenarejo durante 

los años 1764, 1765, 1766, 1767 y 1768 (10 p) 

2.- Recibo notarial firmado por José Herranz, cura de Colmenarejo, de 

haber recibido del hermano fr. Francisco de Sandoval, apoderado del Real 

Monasterio, la cantidad de dinero que se estipula como de congrua 

sustentación, durante el año 1770. Fecha: 22-I- 1772 (2 p) 

3.- Nota de José Herranz, cura de Colmenarejo, de haber recibido lo 

correspondiente a 1771. Fecha: 29-X-1772 (1 p) 

4.- Recibo de los maravedíes que paga el Real Monasterio del Escorial al 

cura de Colmenarejo, José Herranz, para su congrua sustentación por el 

año 1774. Fecha: 4-IX-1776 (2 p) 

5.- Recibo de los maravedíes que debe pagar el Real Monasterio por su 

préstamo mayor al cura de Colmenarejo para su congrua sustentación por 

el año 1777. Fecha: 2-VII -1778 (2 p) 

6.- Certificado notarial que hace Nicolás Jimeno, cura de Colmenarejo, en 

el que hace constar que ha recibido lo estipulado para su congrua 

sustentación. Fecha: 20-IV-1779 (2 p) 

 

10.- Guadalix. 

1.- Joaquín Cobo se hace con las primicias de Guadalix que correspondían 

al Real Monasterio durante los años 1634-1636 (2 p) 

2.- Apuntes sobre el beneficio que goza el Real Monasterio en Guadalix (1 

p) 

3.- Carta del P. fr. Diego de Ciudad Real intercediendo para que se dé una 

ayuda al cura de Guadalix por la escasez de su salario. Fecha: 15-XII -1670 

(1 p) 

4.- Carta borrador para informar al P. fr. José Aguirre sobre temas 

económicos de su administración. Fecha: 10-IX-1755 (3 p) 

 

11.- Méntrida. 

1.- Seis recibos de haber cobrado lo correspondiente al beneficio de 

Méntrida en los años 1766, 1767, 1769, 1770 y 1773 (6 p) 
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2.- Dos recibos que firma Juan Jiménez, beneficiado de Méntrida, de haber 

recibo de Damián Martínez Aragón, administrador de las rentas decimales, 

lo que le corresponde en los años 1778 y 1779 (2 p) 

 

12.- Perales de Milla. 

1.- Cuatro cartas de pago que firma Lucas José de Checa, cura de Perales 

de Milla, de haber recibido del hermano fr. Francisco de Sandoval, 

administrador por el Real Monasterio, lo correspondiente a los frutos de 

1764, 1765, 1766, 1767 y 1768 (8 p) 

2.- Dos certificados notariales en los que se hace constar que Juan José de 

Funes, cura de Perales de Milla , ha recibido la cantidad de dinero 

estipulada para su congrua sustentación. Fecha: 1772 y 1773 (2 p) 

3.- Carta de pago del Real Monasterio, ante Manuel Guzmán, notario de 

Brunete, a favor de Manuela Meléndez, viuda y heredera de su hijo difunto 

Fernando Rey, cura de Perales de Milla. Fecha: 28-IV-1774 (2 p) 

4.- Certificado notarial y recibo de Antonio Corral y Verdejo, cura de 

Perales de Milla, de haber recibido del Real Monasterio del Escorial lo 

estipulado para su congrua sustentación. Fecha: 6-VII -1775 (2 p) 

5.- Recibo de los maravedíes que Antonio Corral y Verdejo, cura de 

Perales de Milla, recibe del Real Monasterio para su congrua sustentación. 

Fecha: 2-VI-1776 (1 p) 

6.- Recibo y carta de pago que Antonio Corral y Verdejo, cura de Perales 

de Milla, otorga ante notario a favor del Real Monasterio por el dinero 

recibido como congrua sustentación. Fecha: 30-III -1778 (2 p) 

7.- Tres certificaciones notariales y un recibo que hace Martín de San 

Martín Navarrete, cura que fue de Perales de Milla, de haber recibido lo 

determinado para su congrua sustentación. Fecha: 1783-1787 (8 p) 

 

 

13.- Quijorna. 

 

1.- Cinco recibos notariales para hacer constar que Francisco Camacho, 

cura de Quijorna, ha recibido del hermano jerónimo, fr. Francisco de 

Sandoval, los maravedíes que se le deben en concepto de congrua 

sustentación durante los años 1765, 1767, 1768, 1769 y 1773 (11 p) 

2.- Certificación notarial de haber recibido Domingo Martínez Vivo, 

notario, lo correspondiente a la congrua sustentación del cura de Quijorna. 

Fecha: 22-IX-1768 (3 p) 
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3.- Tres certificaciones notariales de lo que debe cobrar, como congrua 

sustentación, Manuel González Pardo, cura de Quijorna. Fecha: 1778, 

1779 y 1781 (6 p) 

 

14.- Sevilla la Nueva. 

 

1.- Dos certificados notariales en los que Bartolomé Casado, cura de 

Sevilla la Nueva, confiesa haber recibido del Real Monasterio la cantidad 

de dinero estipulada para su congrua sustentación. Fecha: 1767 y 1768 (4 

p)  

2.- Escrito notarial en el que se hace constar la cantidad de dinero que el 

Real Monasterio debe pagar a Agustín Martín Arriscado, cura de Sevilla la 

Nueva, para su congrua sustentación. Fecha: 27-IV-1773 (2 p)  

3.- Dos cartas del P. fr. José Girón al P. fr. Julián de Villegas, prior del 

Real Monasterio, y una al P. fr. Pedro Jiménez en las que informa, comenta 

y pide consejo sobre el pleito que mantiene con un cura que pide aumento 

de la congrua y salario. Fechas: 1773 (6 p) 

4.- Tres certificados notariales para atestiguar que Agustín Martín 

Arriscado, cura de Sevilla la Nueva, ha recibido del Real Monasterio del 

Escorial lo estipulado para su congrua sustentación durante los años 1774, 

1775 y 1776 (6 p) 

5.- Certificación notarial de lo que debe cobrar, como congrua 

sustentación, el cura de Sevilla la Nueva, Manuel Faustino Iglesias. Fecha: 

27-IV-1778 (2 p) 

6.- Reclamación que hace Luis Iglesias, padre de Manuel Faustino Iglesias, 

cura de Sevilla la Nueva, de la congrua que corresponde a su hijo, difunto. 

Fecha: 23-III -1779 (2 p) 

7.- Tres cartas de pago, dos de ellas notariales, que firma Juan Jerónimo 

García del Amo, cura de Sevilla la Nueva, de haber recibido del Real 

Monasterio la congrua que le corresponde. Fecha: II/III/V-1781 (5 p) 

8.- Recibo que firma Alfonso Albarrán, cura de Sevilla la Nueva, del 

dinero recibido para completar la congrua que le corresponde. Fecha: 21-

VII -1802 (1 p) 

15.- Beneficios a pueblos. 

 

Copia resumen de los beneficios que han resultado a los pueblos por efecto 

de las providencias del Consejo, expedidas con arreglo al Real Decreto e 

instrucción de 30 de julio de 1760 e intervención de los señores fiscales 
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por la contaduría general de propios y arbitrios, desde su establecimiento 

hasta fin del año pasado de 1768. Fecha: 10-II -1769 (2 p) 

16.- Congrua de tres curas. 

 

Tres recibos en los que consta el dinero recibido como congrua 

sustentación de Ignacio Fernández, cura de La Torre de Esteban Hambrán; 

José Alvaredo, cura de Sevilla la Nueva, y Francisco López, cura del 

Escorial. Fecha: 1805 (3 p) 

17.- Petición de congrua y testimoniales. 

 

1.- Súplica de Gregorio Mateos, cura de San Bernabé de la Villa del 

Escorial, al P. Prior para que le aumente la congrua sustentación. Fecha: 

10-X-1814 (4 p) 

2.- Pedro Martín, presbítero del Real Sitio, suplica se le dé las 

Testimoniales con arreglo a lo que se pide en la circular del ministerio de 

Gracia y Justicia. Fecha: X-1814 (3 p) 

3.- Juan García Salobral, presbítero de la Villa del Escorial, suplica las 

Testimoniales para que se le conceda una corta pieza eclesiástica. Fecha: 

X-1814 (2 p) 

4.- Rafael Hernando, presbítero residente en el Real Sitio, suplica se le 

proporcione las Testimoniales requeridas. Fecha: X-1814 (3 p) 

5.- Eusebio Hernández, presbítero del Escorial, suplica se le concedan las 

Testimoniales requeridas. Fecha: X-1814 (3 p) 

6.- José Domínguez, presbítero de la Villa del Escorial, suplica al prior le 

otorgue las Testimoniales que pide la circular del ministerio de Gracia y 

Justicia. Fecha: X-1814 (2 p) 

 

Plan beneficial. 
A finales del siglo XVIII se ordena hacer un nuevo Plan beneficial para actualizar 

competencias, ingresos, asistencias espirituales y reformas del propio clero regular 

y secular. El prior del monasterio tenía jurisdicción sobre la abadía de Párraces y 

pueblos que la integran, por eso, entiende que le pertenece la confección de dicho 

plan para toda la abadía y, por eso también, remite su plan al Consejo de la Cámara 

y no al obispado de Segovia. Este, por su parte, cree que jurisdiccionalmente le 

pertenece a él, con lo que se establece la lógica controversia entre ambas 

autoridades. 

     

18.- Plan beneficial. 

1.- Copia de un escrito en latín sobre si la abadía de Párraces tenía 

jurisdicción sobre los vecinos de Cobos. Fecha: 5-VII -1638 (2 p)  
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2.- Copia de la instrucción que hizo Juan Antonio Pastor, abogado del Real 

Monasterio, para uso de los religiosos de San Benito y San Bernardo, 

como patronos de diferentes beneficios, a consecuencia de la Orden de la 

Cámara de 12/VI/1770. Fecha: 8-VII -1770 (8 p)  

3.- Copia del Plan beneficial, hecho en el arzobispado, que debe servir de 

norma para la formación del de los territorios de San Lorenzo, reunión de 

capellanías incongruas, etc. Fecha: 18-XII -1790 (44 p) 

4.- Borrador del Plan beneficial del priorato del monasterio que hace el P. 

fr. Jacinto de San Antonio. Fecha: 20-IX-1790 (7 p)  

5.- Copia del Oficio del P. fr. Antonio Martínez dirigido a los alcaldes, 

regidores y demás vecinos de los pueblos que conforman la abadía. Fecha: 

18-X-1792 (1 p) 

6.- Carta de Joaquín de Surras y Gil informando al P. fr. Antonio Martínez, 

vicario de Párraces, de lo que piensa el señor obispo de Segovia sobre el 

Plan beneficial. Fecha: 23-X-1792 (2 p) 

7.- Dos cartas del P. fr. Antonio Martínez informando al P. Procurador, fr. 

Miguel Martínez, sobre el estado del plan. Fecha: 28/31-X-1792 (4 p) 

8.- Copia de dos oficios del prior exponiendo las razones que avalan su 

derecho a realizar el plan. Sin fecha ni firma (3 p) 

9.- Escrito expositivo sobre las posturas del prior y del señor obispo. 

Fecha: 28-IV-1795 (3 p) 

10.- Copia de cinco oficios y escritos sobre la postura de la Cámara sobre 

el tema. Fecha: 1800 (6 p) 

11.- Escritura de poder por la que la comunidad del Real Monasterio 

otorga su poder al P. fr. José de Manzanares, prior, para que en el Plan 

beneficial pueda dotar a los curas, beneficiados y sacristanes de la cantidad 

que juzgue conveniente para su sustento. Fecha: 26-VI-1802 (6 p)  

12.- Dossier sobre el Plan beneficial para Sangarcía y demás pueblos de la 

abadía de Párraces. Son 29 documentos, entre originales, copias y 

borradores, en los que se hallan los pasos dados, estudios realizados, 

conversaciones mantenidas y documentos presentados y analizados hasta 

llegar a la aprobación del Plan beneficial. Fechas: 1790-1804 (80 p)    

13.- Plan beneficial de Sangarcía aprobado por su majestad en 17 de 

septiembre de 1808. Son dos copias del escribano Ramón Delgado en las 

que se contiene el Plan beneficial. El primero es de 25 de junio de 1804 

(45 p); y el segundo lleva fecha de 28 de septiembre del mismo año y va 

firmado por el prior del Real Monasterio, P. fr. Eusebio María de 

Valverde, y Ramón Delgado (26 p) 
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14.- Carta del P. fr. Jacinto de San Antonio, vicario de Párraces, sugiriendo 

al prior que, para evitar problemas, sería bueno enviase un decreto judicial 

aclarando algunos puntos del reglamento y dotación que ha formado. 

Fecha: 11-XI-1804 (1 p) 

15.- Copia del Plan beneficial de toda la abadía, excepto Sangarcía que le 

tiene separado, formado por el P. Prior y Abad en el año 1804 y aprobado 

por el rey. Fecha: 2-XII -1804 (9 p) 

16.- Plan o arreglo parroquial de los seis pueblos de la abadía: Etreros, 

Marugán, Muñopedro, Cobos, Bercial y Aldeavieja, formado en el año 

1804 por el Rmo. P. Prior, y autorizado por don Rafael Isidoro de Hervias, 

asesor del monasterio, y por el P. Secretario de Cámara de S. Rma. Fecha: 

2-XII -1804 (13 p) 

17.- Borrador y apuntes sobre el nuevo Plan beneficial. Fecha: 1804 (22 ) 

18.- Despacho del prior para que se cumpla lo establecido en cuanto a la 

supresión de beneficios incongruos. Fecha: 24-V-1805 (3 p) 

19.- Carta del P. Jacinto adjuntando al prior el escrito del pueblo de 

Marugán en el que se pide se le devuelvan las 20 fanegas de pan que se le 

daban por los 100 ducados. Fecha: 29-VI-1805 (1+2 p) 

20.- Copia borrador de cuatro escritos de diferentes años en los que el prior 

suplica al rey atienda sus peticiones sobre la confección del Plan beneficial 

(16 p) 

19.- Beneficios adscritos al monasterio.  

1.- Carta del marqués de los Llanos pidiendo al prior, en nombre de la 

Cámara, envíe copia íntegra de las bulas de unión de los beneficios curados 

del Real Monasterio. Fecha: 14-VIII -1775 (2 p) 

2.- Copia de la carta respuesta del P. Prior adjuntando los documentos 

íntegros solicitados que el monasterio posee, dados por Felipe II. Fecha: 

19-X-1775 (1 p) 

3.- Copia de la relación de documentos que devolvió la Cámara al prior. 

Fecha: 8-IX-1775 (2 p) 

4.- Rata de beneficios de diversos pueblos anejos al monasterio del 

Escorial. Fecha: 1813 (8 p) 

  

20.- Gaspar Andrés Ballesteros, apoderado del Real Monasterio.  

1.- Cuenta con Gaspar Andrés Ballesteros, apoderado del Real Monasterio, 

del encargo que me tiene dado de la cobranza de rentas decimales 

pertenecientes al monasterio. Fecha: 29-X-1787 (8 p) 

2.- Veintiséis vales recibo del dinero entregado por Gaspar Andrés 

Ballesteros, apoderado del Real Monasterio, y en su nombre, a los señores 
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curas beneficiados de las poblaciones siguientes, en razón de la congrua o 

por otros derechos, durante los años 1793 (8), 1794 (9), 1795 (5), 1796 (3) 

y 1802 (1): Arganda, Campo Real, Colmenarejo, Méntrida, Perales de 

Milla , Quijorna, Sevilla la Nueva y La Torre de Esteban Hambrán.  

3.- Certificación notarial de los maravedís que están concedidos al cura de 

Sevilla la Nueva para su congrua sustentación. Fecha: 6-V-1794 (2 p) 

4.- Razón de la respuesta que han dado los comprendidos en los vales 

antiguos (2 p) 

21.- Capellanías. 

 

Expediente del pleito sobre el derecho a las capellanías fundadas  

en la iglesia de Guadalupe por José Sánchez Blázquez y al que aspira el P. fr. 

Manuel de Guadalupe. Contiene: 

1.- Escrito ante notario defendiendo su derecho. Fecha: 25-I-1804 (7 p) 

2.- Tres partidas de bautismo autenticadas. Fecha: 1805 (4 p) 

3.- Copia de cinco escritos relativos al pleito. Sin fecha ni firma (25 p) 

4.- Carta de fr. Francisco Molina a fr. Manuel de Guadalupe acusando recibo 

de la suya y respondiendo al tema del derecho de capellanía. Fecha: 15-IX-

1820 (2 p) 

5.- Carta de Valeriano Rivas adjuntando a su primo fr. Manuel una serie de 

papeles pertenecientes a la capellanía de Alonso Martín Cubillo. Fecha: 3-X-

1820 (10 p) 

 

22.- Anualidades eclesiásticas. 

 

Oficio de Manuel Sixto Espinosa, Director de la Casa de Consolidación, 

pidiendo a las secretarías eclesiásticas remitan razón de las prebendas y 

beneficios vacantes y de las que ya han sido ocupadas. Fecha: 2-VI-1804 

(2 p). Se acompañan cuatro escritos respondiendo a la petición (5 p) 

 

23.- Expediente para capellanías y prebendas. 

 

1.- Convocatoria para ocupar la capellanía que fundó Pedro Montero en la 

Villa del Escorial y elección del aspirante. Fecha: 31-V-1805 (14 p) 

2.- Expediente de Eusebio Hernández, presbítero del Escorial, para aspirar 

a la capellanía que fundó María de la Vega. Fecha: 2-IX-1805 (7 p) 
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3.- Expediente de oposición a la capellanía de María de la Vega entre 

Eusebio Hernández, Hilario Benito y Pedro Martín. Se concede a este 

último. Fecha: 3-XII -1805 (35 p) 

4.- Expediente formado de oficio para la presentación de la capellanía que 

fundó Santiago de Miguel en la parroquia de San Bernabé, de la Villa del 

Escorial, y que recayó en el presbítero Eusebio Hernández. Fecha: 1805 

(27 p) 

5.- Expediente para que el P. Prior ordene que los capellanes de la Villa del 

Escorial residan y habiten continuamente en ella, según la fundación, y no 

en San Lorenzo. Fecha: 1805 (21 p) 

6.- Escrito sin firma ni fecha sobre las obligaciones que tienen las cofradías 

del Real Sitio de pagar a la capilla algunos derechos por razón de oblatura, 

vino, cera, etc. (2 p) 

7.- Expediente formado para la consignación de las prebendas que 

fundaron los bachilleres Pedro Montero y Francisco Montero, y Matías 

García. Fecha: 1805 (7 p) 

8.- Solicitud de Juan Clímaco Rodríguez, estudiante de Teología en el Real 

Monasterio, para aspirar a la capellanía que fundaron Pedro y Francisco 

Montero. Fecha: 1805 (6 p) 

9.- Solicitud de Lorenzo Maldonado para aspirar a la capellanía que fundó 

Pedro Montero. Fecha: 1827 (2 p) 

Paga a capellanes y sacristanes. 
Relación de recibos (cartas de pago) del salario de los capellanes y 

sacristanes, en dinero y cereales de diezmos, de los pueblos en los partidos de 

Toledo, Méntrida y Brunete (provincias de Madrid y Toledo), que se incluyen, 

recibidos del administrador jerónimo en los citados partidos por sus respectivos 

servicios y para su congrua sustentación. También hay recibos que contienen el 

dinero destinado a limosnas y del empleado en obras de reparación de iglesias, que 

correspondía al Real Monasterio.  

Los recibos los agrupamos por décadas. Indicamos: década, nombre del 

capellán (cura), sacristán y administrador, más el número de recibos en cada 

década, que, normalmente, no contienen todos los años, así como las cartas de pago 

y número para la reparación de iglesias.  

24.- Aldea del Fresno (Madrid) 
Década capellán  administrador        

1.- 1676 Bartolomé de Soto Pedro Valdivieso  (4 p) 

2.- 1720 Andrés de Olmedo fr. Agustín Ramírez  (9 p) 

 Vicente López de la Vega     fr. Pablo de Torres 

3.- 1740 Vicente López de la Vega     fr. José de Villaseñor  (1 p) 

4.- 1750 Antonio M. Rodado   fr. Juan de Colmenar  (6 p) 

5.- 1760 José Canales   fr. Francisco de Sandoval (4 p) 
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25.-  Argance (Toledo) 

Década capellán  administrador  

1.- 1650 Rafael Álvarez   Pedro Valdivieso  (6 p) 

2.- 1660 Rafael Álvarez (11 p) 

 Francisco del Valle 

3.- 1670 Francisco del Valle   Pedro Valdivieso  (10 p) 

 José Caro     ñ 

4.- 1680 José Caro    Juan de la Varga
3
  (13 p) 

5.- 1690 José Caro    fr. Pedro de Priego  (10 p) 

6.- 1700 José Caro    fr. Manuel de Sta. María (8 p) 

 Manuel Jiménez Arenas   fr. Fco. de Consuegra 

7.- 1710 Manuel Jiménez Arenas  varios jerónimos  (7 p) 

8.- 1720 Gabriel Cayetano López Rico  fr. Juan de San José
4
 (8 p) 

9.- 1730 Gabriel Cayetano López Rico  fr. Julián de Junquera  (12 p) 

10.- 1740 Gabriel Cayetano López Rico         Antonio Avendaño
5
  (16 p) 

11.- 1750 Gabriel Cayetano López Ricofr.      Juan de Colmenar  (7 p) 

 Rafael Álvarez               Pedro Valdivieso  

  
26.- Brunete (Madrid)        

Década obras y reparaciones en la iglesia         

1.- 1650 Cartas de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

 la iglesia        (11 p) 

 Recibos con el dinero para el arreglo de la ermita de Santa  

 Susana    (7 p) 

2.- 1690 Cartas de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia       (12 p) 

3.- 1714 Certificación del pleito a favor de Jacinto Fernández sobre 

 los ñquintosò       (2 p) 

4.- 1740  Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de  

 la iglesia        (5 p) 

27.- Colmenar del Arroyo (Madrid)    
Década  capellán  sacristán      administrador  

1.- 1640 Lorenzo Aparicio     Pascual Asenjo    Pedro Valdivieso  (3 p) 

2.- 1650 Lorenzo Aparicio     Pedro Valdivieso    (5 p) 

 Juan de la Sarte 

3.- 1660 Lorenzo Aparicio     Pascual Asenjo    Pedro Valdivieso  (4 p) 

 Juan de la Sarte 

4.- 1670 Manuel Rodríguez   Pedro Valdivieso    (1 p) 

5.- 1680 Manuel Rodríguez  Francisco Aguado   fr. Gabriel de Santa  

 María       (7 p) 

6.- 1690 Manuel Rodríguez fr. Pedro de Priego    (4 p) 

                                                 
3
 Figuran también como administradores los PP. fr. Gabriel de Santa María y fr. Eusebio de 

Toledo. 
4
 Figura el P. fr. Agustín Ramírez 

5
 Figuran también los PP. fr. Gabriel de Santa María, Juan de Alcázar y Juan de Colmenar. 
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7.- 1717 Andrés de Olmedo Pedro Gómez        fr. Matías de San Bernardo  

      (3 p) 

8.- 1720 Andrés de Olmedo          dos    (2 p)  

28.- Colmenarejo (Madrid)        

Década capellán  administrador    

1.- 1643 Juan Cabello              Pedro Valdivieso  (1 p) 

2.- 1740 Pedro González              fr. Juan de Colmenar  (6 p) 

3.- 1750 Luis Ramírez de Arellano  varios    (16 p)   

 José Antonio González Romo    

29.- Chapinería (Madrid)    
Década  capellán  sacristán administrador       

1.- 1640 Juan de la Torre Estrada  Pedro Valdivieso  (3 p) 

2.- 1650 Roque Domínguez Fco Rodríguez  Pedro Valdivieso  (8 p) 

 Andrés de Agustina 

3.- 1660 Ignacio Aguado Francisco Rodríguez    (2 p) 

4.- 1680 Ignacio Aguado          fr. Gabriel de Sta María (1 p) 

5.- 1690 Ignacio Aguado          fr. Pedro de Priego  (3 p) 

 Alonso Doblado 

6.- 1700 Alonso Doblado         fr. Fco. de Consuegra  (3 p) 

7.- 1720 Alonso Doblado          fr. Pedro de Madrid   (2 p) 

8.- 1757 Mandamiento de amparo a favor de un arrendador   (4 p) 

  Obras y reparaciones en la iglesia   

9.- 1670 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de  

 la iglesia        (22 p) 

10.- 1680 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

 la iglesia        (17 p) 

11.- 1690 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

 la iglesia        (13 p) 

12.- 1700 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

 la iglesia        (3 p)  
30.- Fresnedillas y Guadalix (Madrid)      
Año sacristán administrador      

1.- 1688 Pedro de la Parra   fr. Eusebio de Toledo (1 p)   
2.- 1743 Hipólito Puentes   fr. Gabriel de Santa María (1 p)  

31.- Méntrida (Toledo) 
Década capellán  sacristán    administrador           

1.- 1654-59 Blas de Huerta     Antonio Montero Pedro Valdivieso   (13 p) 

 Andrés de la Cerda
6
 

2.- 1660-69 Andrés de la Cerda Antonio Montero Pedro Valdivieso    (22 p) 

 Miguel García   

 Alonso de Arribas   

                                                 
6
 Figura a partir de 1658. 
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3.- 1670-79 Alonso de Arribas Antonio Montero Pedro Valdivieso  (21 p) 

 Juan Rodríguez Alonso de Castro 

4.- 1680-89 Juan Rodríguez Alonso de Castro Juan de la Varga
7
 (37 p) 

5.- 1690-99 Juan Rodríguez Alonso de Castro fr. Pedro de Priego (31 p)  

         Miguel Muñoz  

6.- 1700-09 Juan Rodríguez Alonso de Castro fr.Fco. de Consuegra (14 p) 

 fr. Manuel de Sta. María 

7.- 1710-19 Juan Rodríguez        fr. Fco. Consuegra
8
   (10 p) 

 Fernando Velasco  

8.- 1720-29 Fernando Velasco   fr. Agustín Ramírez
9
 (10 p) 

9.- 1730-39 Fernando Velasco   fr. Julián de Junquera (9 p) 

 Félix Mayoral
10

 

10.-1740-49 Félix Mayoral   fr. Antonio Avendaño
11

 (9 p) 

11.-1750-59 Félix Mayoral   fr. Juan de Colmenar
12

 (12 p) 

12.-1760-69 Alfonso Gutiérrez  fr. Fco de Sandoval (6 p) 

32.- Morata y Navalagamella (Madrid); Paredes [de Escalona]  

(Toledo)  
Año  concepto  administrador        

1.- 1741 Limosna de pan       (1 p) 

     

2.- 1720 Obras de reparación en la iglesia     (5 p)    

3.- 1740 Limosnas para pobres fr. Gabriel de Sta. María  (2 p)  

4.- 1750 Obras de reparación en la iglesia     (1 p) 

5.- 1673 Carta de pago por reparaciones de la iglesia    (1 p) 
          

33.- Peralejo (Madrid)       
 

Década capellán administrador   

1.- 1650 Juan Díaz Pedro Valdivieso  (2 p) 

 Diego Martínez (vicario)  

2.- 1660 Esteban González (2 p) 

3.- 1710 Diego de Cuerva   fr. Diego de Villahermosa(2 p) 

4.- 1720 Diego de Cuerva   fr. Agustín Ramírez  (2 p) 

                                                 
7
 A partir de 1684 hacen la entrega los PP. Administradores fr. Matías de San Martín y fr. 

Gabriel de Santa María; y desde 1687 figura el P. fr. Eusebio de Toledo. 
8
 Figuran también como administradores los PP. fr. Diego de Villahermosa,  Pedro de 

Santillana, Martín de Cabrera y Matías de San Bernardo.  
9
 Figuran también como administradores los PP. fr. Pedro de Madrid y Juan de San José. 

10
 Figura a partir de 1732. 

11
 Figuran también los administradores PP. fr. Gabriel de Santa María, Juan de Alcázar y 

Juan de Colmenar 
12

 Figura también el hermano fr. Francisco de Sandoval. 
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5.- 1750 José Antonio González Romo     (3 p) 

6.- 1760 José Antonio González Romo     (5 p) 

 José Herranz  

34.- Perales de Milla
13

 (Madrid)  
Década capellán   administrador           
1.- 1710 Francisco Ruipérez Zabarbe     (3 p) 

2.- 1720 Francisco Ruipérez Zabarbe fr. Manuel de la Concepción (11 p) 

   Francisco Gil Rubio 

3.- 1730 Francisco Portillo  fr. Julián de Junquera   (17 p)  

 Fernando Martínez 

4.- 1740 Juan de Viveros  fr. Antonio Avendaño   (20 p)  

 Juan Manuel de Ibarra 

5.- 1750 Juan Manuel de Ibarra fr. Francisco de Sandoval  (24 p)  

 Pedro Rodríguez Miranda 

 Lucas José de Checa 

6.- 1760 Lucas José de Checa fr. Francisco de Sandoval  (6 p)  

7.- 1802 Domingo Álvarez  Gaspar Ballesteros      (2 p) 

Obras y reparaciones en la iglesia   

8.- 1650 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de  

 la iglesia           (4 p) 
35.-  Quijorna (Madrid)       
Década  obras y reparaciones en la iglesia          

1.- 1642 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

 la iglesia         (2 p) 

2.- 1650 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones de 

  la iglesia         (4 p) 

 capellán    administrador             
3.- 1710 Pedro Rodríguez de Obregón varios    (5 p) 

 Juan Sánchez Aparicio    

4.- 1720 Juan Sánchez Aparicio  varios    (20 p)  

 José Alonso Torralba  

5.- 1730 José Alonso Torralba  Sebastián de la Cruz  (21) 

 José González Resines  Julián Junquera 

6- 1740 José González Resines      (12 p) 

 José de Lara   fr. Gabriel de Sta María 

 Antonio Frutos   fr. Juan de Colmenar 

7.- 1750 Antonio Frutos   fr. Juan de Colmenar  (21) 

      Nicolás López  Tarancón 

 Miguel Rodríguez Sampayo            Hº Francisco de Sandoval 

8.- 1760  Miguel Rodríguez Sampayo    ( 15 p)  

 Mateos Rodríguez   

                                                 
13

 Hoy se llama Villanueva de Perales. 
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36.- Robledo de Chavela y Sevilla la Nueva (Madrid) 
Año sacristán   administrador      

1.- 1685 paga al sacristán  Gabriel de Santa María  (1 p) 

 Sevilla la Nueva (Madrid) 

2.- 1648 Limosna a los pobres Pedro Valdivieso   (1 p)              

3.- 1690 Manuel de Bedoya  fr. Pedro de Priego   (1 p) 

4.- 1700 Manuel de Bedoya  fr. Manuel de  Santa María  (22 p)  

 Agustín Núñez Trujillo fr. Fco. de Consuegra 

5.- 1710 Agustín Núñez Trujillo varios     (3 p) 

6.- 1720 Gerardo Antonio Melendreras     (19 p) 

 Juan Fernández Carchinilla 

 Juan de Acebedo 

7.- 1730 Fernando Ruiz Dardo fr. Julián de Junquera   (19 p)  

8.- 1740 José Antonio Malnero fr. Gabriel de Santa María  (28 p)  

 Miguel Altolaguirre fr. José de Villaseñor 

 José de Alambra  fr. Juan de Colmenar 

9.- 1750 José de Alambra  fr. Juan de Colmenar   (27 p)  

 José Bañuelos  fr. Francisco de Sandoval 

10.- 1760 Juan José Cabriada fr. Francisco de Sandoval   (16 p)  

 Bartolomé Casado Ripondo     

   Obras y reparaciones en la iglesia   

11.- 1650 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la  iglesia        (8 p) 

12.- 1700 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia       (11 p) 

37.- Toledo (Iglesia de S. Martín)      
 
Década capellán   administrador             

1.- 1650 Limosnas        (2 p) 

2.- 1660 Francisco de la Palma Pedro Valdivieso   (4 p) 

 Alonso Coello  Pedro Valdivieso   

 Alonso de Herrera  Pedro Valdivieso  

3.- 1670 Jacinto Calderón  fr. Pedro de Villanueva  (6 p) 

   Obras y reparaciones en la iglesia   

4.- 1640 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia       (10 p) 

5.- 1650 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia       (2 p) 

6.- 1660 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia       (2 p) 

          

38.- La Torre de Esteban Hambrán (Toledo)    

  
Década sacristán   administrador   

1.- 1650 Luis Escudero       (6 p) 

 Juan Martín  Pedro Valdivieso 
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2.- 1660 Luis Escudero       (9 p) 

 Juan Gómez 

 Francisco Solana 

3.- 1670 Francisco Solana  Pedro Valdivieso   (12 p) 

4.- 1680 Francisco Solana  varios     (10 p) 

5.- 1690 Francisco Solana       (10 p) 

 Pascual Caño  fr. Pedro de Priego       

6.- 1700 Pascual Caño  fr. Fco. de Consuegra  (4 p) 

7.- 1720 Juan de Alcobendas fr. Agustín Ramírez     (3 p) 

8.- 1730 Luis Escudero  fr. Julián de Junquera   (3 p) 

39.-  Torrelodones (Madrid)        

Década obras y reparaciones en la iglesia    

1.- 1670 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia      (15 p) 

2.- 1720 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (2 p) 

40.- Valdemorillo (Madrid)       

Década sacristán   administrador           

1.- 1659 Francisco de Nájara fr. Gabriel de San Pedro(1 p) 

2.- 1708 Copia de dos testamentos     (8 p)  

3.- 1740 Limosna para los pobres     (2 p) 

  Obras y reparaciones en la iglesia    

4.- 1659 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (2 p)  

5.- 1700 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (8 p) 

6.- 1750 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (10 p) 

41.- Villanueva de la Cañada (Madrid)       

Década obras y reparaciones en la iglesia      

1.- 1677 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia      (2 p) 

2.- 1689 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (2 p) 

3.- 1698 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (2 p) 

4.- 1710 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (8 p) 

5.- 1720 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia      (12 p) 

6.- 1758 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia      (3 p) 

42.- Villanueva del Pardillo (Madrid)  

Década                   

1.- 1689 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia       (1 p) 

2.- 1710 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones  

 de la iglesia       (8 p) 

3.- 1720 Carta de pago de las rentas cobradas para las reparaciones 

 de la iglesia       (16 p) 

4.- 1743 Limosna a los pobres      (1 p) 

5.- 1762 Mandamiento de amparo a favor de un arrendador   (8 p) 
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CAJA XXXVIII  
 

CABAÑA MERINA  
 

 Como hemos dejado apuntado ya, el Real Monasterio del Escorial, al igual 

que los restantes monasterios de la época, debía ser autosuficiente. La cabaña les 

proporcionaba carne y queso para comer, y lana y cuero para vestir.  

 

Arrendamiento de pastos 

 

1.- Escrituras y contratos para arrendar pastos. 

 

1.- Escritura ante Vidal, escribano, y carta de pago del arrendamiento de 

los pastos de la dehesa de la Serrezuela
14

, propiedad de Hernando de 

Orellana, durante cuatro años, de 1585-1588 (15 p) 

2.- Escritura de arrendamiento de los pastos de la heredad de Casasola
15

 

entre Rodrigo de Sanabria, vecino de Trujillo, en nombre de su hermana 

Francisca de Sanabria, y el Real Monasterio y carta de pago de 1590. 

Fecha: 26-XI-1587 (18 p) 

3.- Escritura de arrendamiento entre Pedro de Hermosa y el Real 

Monasterio de los pastos que tiene en la Hocecilla (Trujillo) y de la carta 

de pago que se cumple en marzo de 1590. Fecha: 30-X-1589 (12 p) 

4.- Escritura de arrendamiento de los pastos heredad de Diego de Carvajal 

y el Real Monasterio y carta de pago. Fecha: 27-X-1600 (15 p) 

5.- Escritura de poder que otorga la comunidad del Real Monasterio a los 

PP. fr. Baltasar de la Calzada, administrador del ganado merino; fr. 

Antonio de San Juan, arquero mayor; fr. Cristóbal de San Jerónimo, 

arquero segundo; y fr. Francisco de Zurita, procurador segundo de 

Párraces, para que puedan realizar cualquier acto relacionado con las 

dehesas de Extremadura, León y otras partes en que hayan pastado o 

                                                 
14

 Suponemos que es el lugar llamado hoy Aldeanueva de la Serrezuela (Segovia). 
15

 Municipio de la provincia de Ávila. 
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pasten los ganados de este monasterio, así en la Mesta como en cualquier 

tribunal. Fecha: 24-VII -1620 (5 p)  

6.- Escritura de arrendamiento que otorgaron Juan González de María y 

Francisco Raposo, vecinos de Algete, de las tierras de Alalpardo del Real 

Monasterio. Fecha: 2-X-1700 (5 p)  

7.- Escritura pública por la que Cayetano Picado, vecino de Collado 

Villalba, otorga que recibe, en arriendo del Real Monasterio del Escorial, 

las tierras que llaman de San Bartolomé por espacio de cuatro años. Fecha: 

15-VIII -1773 (7 p)  

8.- Contrato privado por el que Raimundo Medel se obliga a arrendar por 

tres años las tierras que tiene el Real Monasterio en la vega de Morata. 

Fecha: 26-XI-1773 (2 p). Se acompañan cinco recibos de haber abonado 

Raimundo Medel lo correspondiente a un aniversario en los años 1773-

1777 

9.- Escritura de poder que otorga la comunidad del Real Monasterio, ante 

Luis Fernández Guerra, escribano, al P. fr. Juan del Prado, administrador 

de la cabaña merina, para que pueda arrendar dehesas, pastos y 

abrevaderos para el ganado y realizar actos referidos a su administración. 

Fecha: 14-III -1782 (10 p) 

10.- Vale que firma José María Rodríguez, administrador de los hospitales, 

de haber recibido del P. fr. José Sendín, administrador de la cabaña lanar, 

4.350 rs en concepto de arriendo de pastos en los puertos de Vallín y Peña 

de Rueda. Fecha: 13-VII -1806 (1 p) 

11.- Escritura de obligación por la que se compromete José Garrido 

Meléndez, mayoral de la cabaña del Escorial, a pagar 2.000 rs por pastar la 

cabaña en Murias de Paredes. Fecha: 23-X-1810 (3 p). Sigue recibo del 

abono de la citada cantidad. 

12.- Escritura de embargo por no pagar los 2.000 rs de pastos contra la 

cabaña del Real Monasterio. Fecha: 15-IX-1813 (9 p). El P. fr. Victorino 

Rodrigo, apoderado del citado monasterio, abonó la cantidad en 1815. 

13.-Carta de poder que otorga la comunidad del monasterio del Escorial al 

P. fr. Francisco de Plasencia, administrador del ganado merino. 

Documento incompleto. Fecha: 1638 (2 p) 

2.- Recibos y órdenes de pago. 

1.- Copia de la memoria del dinero que el P. fr. Gabriel de Guadalupe ha 

recibido para el esquileo y montaña de este año de 1681 (2 p) 

2.- Tres órdenes de pago que firma el P. fr. Juan de Ávila para que se 

abone a los indicados en concepto de portes y lavado de lanas. Fecha: 1681 

(3 p) 
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3.- Nueve recibos del dinero abonado por el P. Procurador en concepto de 

pastos, dinero prestado, pila de lanas, esquileo y compra de carneros. 

Fecha: III/VII-1684 (9 p) 

4.- Orden de pago en concepto de préstamo que hizo el P. fr. Juan de 

Cabanillas, procurador del Real Monasterio,  al P. fr. Juan de Peñalosa. 

Fecha: 1-VI-1708 (1 p) 

3.- Cuentas. 

 

Cuentas que da el P. fr. Francisco de San Miguel, administrador del ganado 

merino, al Real Monasterio de todo el ganado y maravedíes que han estado 

a su cargo desde 1º de junio hasta finales de octubre de 1750 (4 p) 

Hierbas de la montaña (1777-1796). Recibos abonados por 

arrendamiento de pastos.  
 

Bajo el epígrafe de hierbas de la montaña se recogen toda una  serie de 

recibos de los arrendamientos de pastos para la cabaña del Real Monasterio, 

abonados por el Padre administrador de la cabaña merina de turno, con indicación 

de las cantidades de dinero abonadas a los municipios o lugares de pastos de dicha 

cabaña, ubicados fundamentalmente en León y Asturias.  

Dichos recibos van agrupados por años y en orden alfabético de lugares de 

pasto y que son los siguientes:  

Abelgas, Alcornocalejo (dehesa), Arbas del Puerto, Castrogonzalo, Cienfuegos, 

Colinas del Campo, Endriga, Fasgar, La Cubilla, La Focella, La Machadina, Lena, 

Matamanzano (dehesa), Montrondo, Murias de Paredes, Páramo, Pinos, Pola de 

Gordón, Puente del Arzobispo, Quintanilla, Quirós, Ricabo, Ríotuerto, Sadernia, 

Saliencia, San Emiliano, Torredebarrio [Torrebarrio], Truébano, Vivero y Zureda. 

Entre los recibos de los años 1777-1785 se incluye uno del tesorero de 

rentas provinciales de Segovia con la percepción que recibía del P. Administrador 

por los derechos de la pila de lana y frutos de la cabaña. 

 

4.- Año 1777    

 

Veintidós recibos abonados por el P. fr. Juan de Prado, administrador de la 

cabaña merina, correspondientes al año 1777 (22 p)  

 

5.- Año 1778 

 

Veintiséis recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

que corresponden  al año 1778 (26 p) 
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6.- Año 1779 

 

Veintidós recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

que corresponden al año 1779 (22 p) 

 

7.- Año 1780 

Veintiún recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

que corresponden al año 1780 (21 p) 

 

8.- Año 1781 

 

Veinte recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina que 

corresponden al año 1781 (20 p) 

 

9.- Año 1783 

Treinta y cuatro recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña 

merina correspondientes al año 1783. Se adjuntas las notas siguientes: a) 

por diligencia en el estudio del contagio de viruela en la cabaña; b) venta 

de 58 carneros  y c) dos vales del pago de portazgo en Ávila (37 p) 

 

10.- Año 1784 

Veinte recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina que 

corresponden al año 1784 (20 p) 

11.- Año 1785 

 

Veintiún recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

que corresponden al año 1785 (21 p) 

 

12.- Año 1789 

Treinta y ocho recibos abonados por el P. fr. Manuel Valbuena, 

administrador de la cabaña merina, correspondientes al año 1789. En este 

año se incluyen algunos recibos en concepto de cacería de lobos, un recibo 

y unas cuentas de los gastos habidos en el pleito sostenido con el lugar de 

Murias sobre los pastos (38 p) 

 

13.- Año 1790 

 

Treinta y siete recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña 

merina que corresponden al año 1790 (37 p) 
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14.- Año 1791 

 

Treinta y siete recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña 

merina que corresponden al año 1791. Se incluyen algunos recibos sobre 

cacería de lobos (37 p) 

 

15.- Año 1792 

 

Veintinueve recibos abonados por el P. fr. Antonio Castellanos, 

administrador de la cabaña merina, correspondientes al año 1792. Se 

incluyen 19 vales del portazgo de Ávila (29 p) 

 

16.- Año 1794 

 

Veintitrés recibos abonados por el P. fr. Vicente Sánchez, administrador de 

la cabaña merina, correspondientes al año 1794. Se incluyen 7 vales del 

portazgo de Ávila  (23 p) 

17.- Año 1795 

 

Veinticinco recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

que corresponden al año 1795 (25 p) 

18.- Año 1796 

 

Veintiséis recibos abonados por el P. Administrador de la cabaña merina 

correspondientes al año 1796. De los cuales tres recibos corresponden a 

261 fanegas de sal para la cabaña; de los pendones de Cienfuegos y 

Colinas; y de cera comprada en León (26 p) 

 

19.- Recibos por el ganado que pasta en la montaña. 

 

1.- Veintitrés recibos que paga el P. fr. Blas de Madridejos, administrador 

de la cabaña fina del Real Monasterio, por el ganado que pasta en puertos 

propios privativos de diversos lugares de la montaña del norte, durante los 

meses de junio a septiembre del año 1803 (23 p) 

2.- Veinte recibos, cinco correspondientes al año 1809 y quince a 1810, 

que abona el P. fr. José Sendín, administrador de la cabaña del Escorial, a 

los ayuntamientos destinatarios por los pastos y otros gastos ocasionados 

por la cabaña fina del monasterio, durante su estancia en la montaña. 

Fecha: 1809/10 (20 p) 
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20.- Comunicación entre el Real Monasterio y las Órdenes militares. 

 

1.- Copia del escrito en el que se hace constar cómo por certificación de 

José de Sesma y Eraso, contador del rey de los libros de la contaduría 

mayor de la orden de Alcántara, que se guarda en el archivo del Real 

Monasterio, el citado monasterio compró para siempre 439.538 mrs de 

renta de juros de diferentes personas, situados en las hierbas de la orden de 

Alcántara, que se relaciona en esta certificación. Fecha: 13-VI-1678 (10 p) 

2.- Copia de un escrito del prior rogando al rey interceda ante Hacienda 

para que ayude al Real Monasterio a resolver los problemas financieros 

que tiene como consecuencia de la reedificación de dicho monasterio. 

Fecha: 1688 (4 p) 

3.- Copia de la cédula del rey en la que manda a Andrés Montero Ortiz, 

contador mayor de la Órdenes, que, dada la estrechez en que se halla el 

convento, admita, como satisfacción de las hierbas que tiene arrendadas el 

convento, los juros que compró para este efecto. Fecha: 19-VIII -1688 (3 p) 

4.- Copia  de un escrito del prior del monasterio y de una Cédula Real en la 

que se ordena que el contador de las Órdenes admita en rencuentro el 

dinero que debía el convento de las hierbas de Alcántara. Fecha: 31-X-

1690 (2+2 p) 

5.- Copia de la solicitud hecha por el prior al rey para que quede sin efecto 

la Real Cédula concedida a Juan de Guzmán para que se le pague el dinero 

que se le debe de la media anata  de juros de hierbas del año 1693. Fecha: 

6-V-1693 (3 p). Duplicada. 

6.- Copia del ruego que hace el prior al rey para que se retrase un año el 

pago que debía hacer por el arrendamiento de los pastos de la Serena. 

Fecha: 5-IX-1693 (4 p) 

7.- Petición hecha por el P. fr. Bartolomé Medina, procurador general, al 

Consejo para que, de los libros de la contaduría mayor de las Órdenes, se 

dé certificación de no habérsele dado libramiento de lo que hasta el año 

1694 había de haber el monasterio. Fecha: 12-VII -1694 (2 p) 

8.- Copia del escrito que el prior dirigió al presidente de Hacienda para que 

se pague al monasterio el dinero que está mandado librar en medias anatas 

de las Órdenes militares. Fecha: 1694 (3 p) 

21.- Correspondencia entre los PP. Gabriel de Guadalupe y Bartolomé de 

Medina.  

Ocho cartas personales con algunos datos referidos a la ganadería y 

económicos enviadas por el P. fr. Gabriel de Guadalupe, administrador de 
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la cabaña del ganado merino, al P. fr. Bartolomé de Medina durante los 

años 1695-96 (10 p) 

   Cartas de pago 

22.- Otorgante: Juan de Guzmán, contador mayor de Hacienda. 

1.- Carta de pago por valor de 3.596.899 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1689 en las dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 8-XI-1690 (2 p) 

2.- Carta de pago por valor de 26.209.570 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio por los 10 años 

(1679-1689) que sus ganados pastaron en la dehesa de la Serena. Fecha: 8-

XI-1690 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 3.696.586 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio por los años 

1677 y 1678 en concepto de arriendo de pastos en la dehesa de la Serena. 

Fecha: 2-XII -1690 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 3.096.151 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1698 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 5-IV-1700 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 3.095.151 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1699 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 10-III -1701 (2 p) 

6.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1700 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 15-XII -1701 (2 p) 

7.- Carta de pago por valor de 3.095.159 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1701 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 18-I-1703 (2 p) 

8.- Carta de pago por valor de 2.661.796 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1702 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 19-I-1704 (2 p) 

9.- Carta de pago por valor de 433.363 mrs, resto que quedaba, que otorgó 

Juan de Guzmán, contador mayor de Hacienda, a favor del Real 
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Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1702 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 19-I-1704 (2 p) 

10.- Carta de pago por valor de 433.362 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1703 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 13-XII -1704 (2 p) 

11.- Carta de pago por valor de 3.452.312 mrs que otorgó Juan de Guzmán, 

contador mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante los años 1703 y 1704 en la dehesa de la Serena 

de la Orden de Alcántara. Fecha: 9-VI-1707 (2 p) 

 

23.- Cartas de pago. Otorgante: Pedro de Garaicoechea, tesorero general 

de Hacienda. 

 

 

1.- Orden de pago a favor de Pedro de Garaicoechea, tesorero general de 

Hacienda, en concepto de pastos en la dehesa de la Serena. Fecha: 24-VI-

1707 (1 p) 

2.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante los años 1704 y 1705 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 28-VI-1707 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 3.307.433 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1705 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 13-VII -1707 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 501.051 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1706 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 25-XI-1707 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 2.731.980 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1706 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 29-XII -1707 (2 p) 

6.- Carta de pago por valor de 363.866 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1706 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 24-I-1708 (2 p) 
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7.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1707 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 17-XII -1708 (2 p) 

8.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1709 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 14-X-1709 (2 p) 

9.- Carta de pago por valor de 731.980 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante el año 1709 en la dehesa de la 

Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 30-IV-1711 (2 p) 

10.- Carta de pago por valor de 3.459.712 mrs que otorgó Pedro de 

Garaicoechea, tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio 

en concepto de arriendo de pastos durante los años 1709 y 1710 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 23-XII -1711 (2 p) 

 

24.- Otorgantes: Martín de Iriarte y Miguel de Ibarra. 

 

1.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Martín de Iriarte, 

tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1711 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 7-XI-1712 (2 p) 

2.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Martín de Iriarte, 

tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1712 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 24-XI-1713 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Martín de Iriarte, 

tesorero general de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1713 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 20-X-1714 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 3.596.897 mrs que otorgó Martín de Ibarra, 

alguacil mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1718 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 20-X-1719 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 3.596.917 mrs que otorgó Martín de Ibarra, 

alguacil mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1719 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 13-XII -1720 (2 p) 
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6.- Carta de pago por valor de 3.950.846 mrs que otorgó Martín de Ibarra, 

alguacil mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1720 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 25-II -1722 (2 p) 

7.- Carta de pago por valor de 3.950.844 mrs que otorgó Martín de Ibarra, 

alguacil mayor de Hacienda, a favor del Real Monasterio en concepto de 

arriendo de pastos durante el año 1721 en la dehesa de la Serena de la 

Orden de Alcántara. Fecha: 16-III -1723 (2 p) 

 

25.- Otorgante: Alejandro Narvarte, pagador general de juros y mercedes. 

 

1.- Carta de pago por valor de 3.095.844 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1722 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 16-II -1724 (2 p) 

2.- Carta de pago por valor de 3.095.802 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1724 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 12-III -1725 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 3.095.844 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1724 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 22-XII -1725 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1725 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 10-X-1726 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1726 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 27-IX-1728 (3 p) 

6.- Carta de pago por valor de 3.095.846 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 

Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1727 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 14-XII -1728 (3 p) 

 

7.- Carta de pago por valor de 1.857.506 mrs que otorgó Alejandro 

Narvarte, pagador general de juros y mercedes, a favor del Real 
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Monasterio en concepto de arriendo de pastos durante el año 1729 en la 

dehesa de la Serena de la Orden de Alcántara. Fecha: 4-XII -1730 (3 p) 

8.- Carta de pago que da Mateo Aguado del dinero recibido del P. fr. 

Gabriel de Guadalupe en concepto de pastos. Fecha: 7-VII -1798 (1 p) 

 

 Otorgante: religiosas agustinas recoletas. 

 

26.- Años 1696-1697 

 

1.- Carta de pago que otorga Claudio Cerdán, en nombre de las agustinas 

recoletas de Calzada de Oropesa, a favor del Real Monasterio, en concepto 

de arriendo de pastos de dos dehesas. Fecha: 8-I-1696 (3 p) 

2.- Carta de pago que otorga Claudio Cerdán, en nombre de las agustinas 

recoletas de Calzada de Oropesa, a favor del Real Monasterio, en concepto 

de arriendo de pastos de dos dehesas. Fecha: 21-VI-1697 (3 p) 

 

27.- Año 1735-1739  

 

1.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de octubre a marzo, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante José Saceda del Castillo, 

escribano. Fecha: 2-IV-1735 (3 p) 

2.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano José Saceda 

del Castillo. Fecha: 2-X-1735 (3 p) 

3.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de octubre a marzo, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano José Saceda 

del Castillo. Fecha: 4-IV-1736 (3 p) 

4.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano José Saceda 

del Castillo. Fecha: 5-X-1736 (3 p) 

5.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante Lucas José Blancas, 

escribano. Fecha: 3-X-1737 (2 p) 
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6.- Carta de pago, por arrendamiento de los pastos de las dehesas de Batán 

de Ruecas y Patilla, durante el segundo semestre de 1737, que otorgan las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real Monasterio 

ante Lucas José Blancas, escribano. Fecha: 10-III -1737 (2 p) 

7.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Lucas José Blancas, escribano. Fecha: 12-IV-1738 (3 

p) 

8.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Lucas José Blancas, escribano. Fecha: 8-X-1738 (3 

p) 

9.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 6-V-

1739 (3 p) 

10.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 31-

X-1739 (3 p) 

28.- Años 1740-1749 

1.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 10-

V-1740 (3 p) 

2.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 14-

X-1740 (3 p) 

3.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 12-

IV-1741 (3 p) 

4.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 20-

X-1741 (3 p) 

5.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 
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Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 10-

IV-1742 (3 p) 

6.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 11-

X-1742 (3 p) 

7.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 4-

IV-1743 (3 p) 

8.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 16-

X-1743 (3 p) 

9.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 16-

IV-1744 (3 p) 

10.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 3-X-

1744 (3 p) 
11.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Antonio Martínez de Salazar, escribano. Fecha: 6-V-1745 (5 p) 

12.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Antonio Polo, escribano. Fecha: 6-X-1745 (3 p) 

13.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Antonio Polo, escribano. Fecha: 28-III -1746 (3 p) 

14.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Antonio Polo, escribano. Fecha: 21-X-1746 (3 

p) 

15.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Antonio Polo, escribano. Fecha: 11-III -1747 (3 

p) 
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16.- Carta de pago, por arrendamiento de una dehesa de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Antonio Polo, escribano. Fecha: 18-XI-1747 (2 

p) 

17.- Copia autorizada del poder que las religiosas agustinas recoletas de 

Calzada de Oropesa dieron a Fermín Buenaventura Folch para que cobrase 

sus rentas. Fecha: 4-V-1748 (9 p) 

18.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de Patilla y Batán de 

Ruecas, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano Pedro Rueda 

Osorio. Fecha: 1-VIII -1748 (6 p) 

19.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 15-IV-

1749 (3 p) 

20.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 12-X-

1749 (7 p) 

29.- Años 1751-1759 

1.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 20-IV-

1751 (3 p) 

2.- Escritura de poder, ante Manuel González, que otorgan las religiosas 

agustinas recoletas a Antonio Portela para que, en su nombre, cobre el 

arrendamiento de sus dehesas al Real Monasterio del Escorial. Fecha: 22-

III -1751 (4 p) 
3.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 17-IV-1752 (3 p) 

4.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 19-X-1752 (3 p) 

5.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 30-IV-

1753 (3 p) 
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6.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 14-X-

1753 (3 p) 

7.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 2-V-1754 

(3 p) 

8.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 3-X-1754 

(3 p) 

9.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 12-IV-

1755 (3 p) 

10.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 13-IX-

1755 (3 p) 

11.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 24-III -

1756 (3 p) 
12.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 15-IX-1756 (3 p) 

13.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 31-III -1757 (3 p) 

14.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 17-IX-1757 (3 p) 

15.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 17-III -

1758 (3 p) 

16.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 
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Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 25-IX-

1758 (3 p) 

17.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 29-III -

1759 (3 p) 

18.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 1-X-1759 

(3 p) 

 

30.- Años 1760-1769 

 

1.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 29-III -

1760 (3 p) 

2.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 2-X-1760 

(3 p) 

3.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 9-IV-1761 

(3 p) 

4.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Pedro de Rueda Osorio, escribano. Fecha: 3-X-1761 

(3 p) 
5.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 4-V-1762 (5 p) 

6.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 25-X-1762 (3 p) 

7.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 
Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 16-IV -1763 (3 p) 

8.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 
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Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 6-X-1763 

(4 p) 

9.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 30-IV-

1764 (5 p) 

10.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 28-IX-

1764 (6 p) 

11.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 12-III -

1765 (5 p) 

12.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 2-X-1765 

(5 p) 

13.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 8-IV-

1766 (5 p) 
14.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 2-X-1766 (5 p) 

15.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 2-IV -1767 (5 p) 

16.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, que 

otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al Real 

Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 1-X-1767 (4 p) 

17.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 12-IV-

1768 (4 p) 

18.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 28-IX-

1768 (4 p) 
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19.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 7-IV-

1769 (4 p) 

20.- Carta de pago, por arrendamiento de las dehesas de abril a septiembre, 

que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa al 

Real Monasterio ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 7-IX-

1769 (4 p) 

 

31.- Años 1770-1779 

 

1.- Carta de pago por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla y Patilla, de octubre a marzo, que otorgan las religiosas agustinas 

recoletas de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 29-III -1770 (4 p) 

2.- Carta de pago por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 26-IX-1770 (4 p) 

3.- Carta de pago por arrendamiento de las dehesas Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante el escribano Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 10-XI-1772 (4 p) 

4.- Carta de pago por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla, de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas 

de Calzada de Oropesa al Real Monasterio, ante Alfonso Carralón, 

escribano. Fecha: 16-XI-1773 (5 p) 
5.- Carta de pago por arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla, 

de abril a septiembre, que otorgan las religiosas agustinas recoletas de Calzada de 

Oropesa al Real Monasterio, ante Alfonso Carralón, escribano. Fecha: 4-IX -1774 

(6 p) 

6.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, lo estipulado por el 

arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo. Fecha: 7-III -1775 (1 p) 

7.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 

estipulado por el arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo. Fecha: 

22-IX-1775 (1 p) 
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8.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 

estipulado por el arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo. Fecha: 

17-III -1776 (1 p) 

9.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, lo 

estipulado por el arrendamiento de las dehesas de octubre a marzo. Fecha: 

3-X-1776 (1 p) 

10.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 
religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 14-IV-

1778 (1 p) 
11.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 
rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. 

Fecha: 24-IX -1778 (1 p) 

12.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 13-IV-

1779 (1 p) 

13.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 6-X-

1779 (1 p) 

32.- Años 1782-1789 

1.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 3-IV -1782 (1 

p) 

2.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 5-X-1782 (1 p) 



 50 

3.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 7-IV-1783 (1 p) 

4.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 5-X-1783 (1 p) 

5.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 2-IV-1784 (1 p) 
6.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 4-X-1784 (1 

p) 

7.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 1-IV -1785 (1 

p) 

8.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 2-X-1785 (1 

p) 

9.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 3-IV -1786 (1 

p) 

10.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 
José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio año 

de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 3-X-1786 (1 p) 
11.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 
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P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 2-IV-1787 (1 p) 

12.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 3-X-1787 (1 p) 

13.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 8-IV-1789 (1 p) 
14.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 3-X-

1789 (1 p) 

33.- Años 1790-1799 
1.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 6-IV -1790 (1 

p) 

2.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 4-X-1790 (1 

p) 

3.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las religiosas 

agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. José 

Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el medio 

año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 8-IV -1791 (1 

p) 

4.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 4-X-1791 (1 p) 

5.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 
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P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 10-IV-1792 (1 p) 

6.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 12-X-1792 (1 p) 

7.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 15-IV-1793 (1 p) 

8.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 9-X-1793 (1 p) 

9.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 19-IV-1794 (1 p) 

10.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del 

P. fr. José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 

rs por el medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y 

Patilla. Fecha: 6-VI-1794 (1 p) 
11.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 9-VII -

1795 (1 p) 

12.- Carta de pago que firma Blas Francisco de Eguren, apoderado de las 

religiosas agustinas recoletas de Calzada de Oropesa, de haber recibido del P. fr. 

José Ayuso, administrador del Nuevo Rezado del Escorial, los 6.000 rs por el 

medio año de arriendo de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 

22-X-1795 (1 p) 



 53 

34.- Otorgante: religiosas de San Francisco de Sales. 

Escrito firmado por Domingo Marcoleta, apoderado de las religiosas de 

San Francisco de Sales, de haber recibido del P. fr. Diego de Albares, 

administrador del Nuevo Rezado, la cantidad estipulada en concepto de 

arriendo para pastos de la dehesa de Valsomediano, una de las de La 

Serena. Fecha: 8-V-1767 (1 p) 

 

35.- Deudas por pastos con las Órdenes militares.  

1.- Copia de la orden del rey por la que se manda que el Real Monasterio 

para poder mantener su cabaña y estén sin cabimiento los 2.130.412 rs de 

renta de juro, se le libren en las rentas de las hierbas de las tres Órdenes 

militares. Fecha: 20-XI-1690 (4 p)  

2.- Libramiento del contador mayor de hierbas de las Órdenes militares, 

con inserción de una Cédula Real de 20/XI/1690, para que se paguen al 

monasterio el dinero que le pertenece en los juros de hierbas de Alcántara 

y que se debieron satisfacer de los caudales de la real hacienda de dichas 

hierbas. Fecha: 16-X-1692 (4 p) 

3.- Copia del memorial que se dio a su majestad sobre la libranza de 

2.130.112 mrs de la media anata de hierbas de las Órdenes militares. 

Fecha: 12-VI-1695 (3 p). Duplicado 

4.- Copia del decreto del rey y de la orden a la Contaduría de las Órdenes 

para que se abone al Real Monasterio la cantidad convenida. Fecha: 2-

VIII -1692 (2 p) 

5.- Copia de cinco escritos que dirige el P. fr. Alonso de Talavera, prior del 

Real Monasterio, sobre los citados 2.130,112 mrs en el año 1695 (12 p) 

6.- Copia de dos decretos del rey en los que se indica lo que se debe pagar 

al monasterio de lo consignado en cada año, en las medias anatas de 

hierbas de las Órdenes Militares. Fecha: 9-VIII -1695 (3 p) 

7.- Copia de la memoria que se envió al rey para que se haga bueno al 

convento lo que dejó de caber en los juros que compró. Fecha: -III -1696 (3 

p) 

8.- Jerónimo de Magán y Morales, contador de los libros de Hacienda, 

certifica que se ha concedido al Real Monasterio dos meses para finalizar 

el informe que le falta y que durante este tiempo el contador no le apremie 

a la paga de lo que debe
16

. Fecha: 13-III -1706 (3 p). Se adjuntan copia de 3 

súplicas del prior en este sentido (5 p) 

                                                 
16

 Con motivo del incendio del monasterio el año 1671, no hallándose el rey con recursos 

suficientes para emprender rápidamente su reedificación mandó que el convento tomase a 



 54 

9.- Escritura de obligación, que firmó el P. fr. Enrique de Valverde, 

obligándose a pagar el importe de 37 millares y medio de tierra que 

importa el arrendamiento de la Serena. Fecha: 28-II -1707 (4 p) 

10.- Certificación de la contaduría de las Órdenes Militares de lo que debió 

percibir el monasterio de lo que dejó de contener en lo que le pertenece de 

juros en la renta de hierbas al finalizar el año 1690 y lo que percibió a 

cuenta de ello. Fecha: 26-III -1707 (3 p) 

11.- Dos escritos de Juan Prieto de Haedo, Secretario del rey y contador 

mayor de las tres órdenes militares, en los que hace constar las deudas que 

tiene el monasterio con las citadas Órdenes por el arrendamiento de 

hierbas. Fecha: 1-X-1715 (8 p) 

12.- Libramiento que hace Antonio Manuel López de Tejada, contador 

mayor de las Órdenes, del 1.252.441 mrs que tuvieron cabimiento en las 

rentas de la Serena en 1722, a cuenta y pago del total que importa el precio 

de las hierbas de dicha dehesa. Fecha: 27-XI-1722 (5 p) 

13.- Carta que envían unos vecinos de San Saturnino al P. fr. Nicolás de 

Ampudia para comunicarle que han convenido todos en no arrendar sus 

pastos a nadie. Fecha: 8-VII -1723 (2 p) 

14.- Copias y borrador de súplicas dirigidas al rey y a la reina para que lo 

que se prescribe en la pragmática general no afecte a los juros del 

monasterio. Fecha: 1727 (10 p) 
15.- Copia de la certificación que hace el P. fr. Diego de Illescas, administrador 

de la cabaña lanar, del ganado que ha pastado en la dehesa de la Cubillana, 

propiedad de la Orden de Santiago desde el año 1728. Fecha: 12-IX -1740 (1 p) 

16.- Carta de obligación por la que Miguel Valcázar, vecino de Valdemorillo, se 

compromete a pagar 15 rs y el diezmo, al P. fr. Juan de la Trinidad, arquero, por 

el arrendamiento por dos años del cercado que llaman de los Frailes. Fecha: 22-

XII -1757  (1 p) 

17.- Carta de obligación por la que Pablo Lázaro, vecino de Galapagar, se 

compromete a pagar 220 rs, mas el diezmo de todos los cereales y frutas 

que recoja, al P. fr. Juan de la Trinidad, arquero, por el arrendamiento por 

dos años de las tierras del monasterio que llaman de San Bartolomé, el 

prado Zahurdón y linar de Ramancalderas. Fecha: 17-XI-1760 (1 p)  

                                                                                                                             
censo 200.000 ducados, hipotecando sus bienes. Cien mil ducados se destinaron a la 

reconstrucción, encargándose la Junta de su distribución. Y con los otros cien mil se 

comprasen otros tantos juros en las hierbas de Alcántara para que con sus réditos se pagasen 

los pastos de su cabaña en la dehesa de la Serena. 
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18.- Escritura de arrendamiento del heredamiento del Tovar, propio del 

monasterio, por tres años y de acuerdo con las condiciones que se fijan. 

Fecha: 20-IX-1764 (6 p)  

 

36.- Gastos de la cabaña. 

 
1.- Carta del P. fr. Juan del Castillo informando al P. fr. Juan de Cabanillas que ya 

están en su poder los 300 doblones, con destino a Castilblanco para comprar trigo 

para la cabaña. Y nota de Juan Jiménez Ruiz de haberlos recibido. Fecha: 24-IV -

1709 (2 p)  

2.- Recibo que firma Francisco de Llamas del dinero que ha recibido del P. fr. 

Andrés de San Jerónimo en concepto de pastos. Fecha: 24-V-1724 (1 p) 

3.- Son 23 notas de pago que ordena abonar el P. fr. Juan del Prado por gastos de 

la cabaña a los administradores del Nuevo Rezado, PP. fr. José Ayuso (1776-79) 

y fr. José de la Nava (1783) (23 p) 

4.- Copia de los gastos ocasionados por el ganado en los años 1765 y 1766 (6+6 

p) 

5.- Copia de los gastos de la cabaña merina en el año 1785 (4 p)  

6.- Copia de los gastos de la cabaña merina en el año 1786 (4 p) 

7.- Copia de las cuentas de la cabaña merina desde el corte de lana de 1800 hasta 

la conclusión del esquileo de 1801 (4 p) 

8.- Borrador de cuentas sobre el corte de lanas de 1807 hasta la conclusión de 

1808 (2 p) 

9.- Oficio del presidente de la Mesta ordenando que la cabaña del Real 

Monasterio se matricule o incorpore a una de las cuadrillas de Sierra. Fecha: 8-

III -1787 (1 p)  

10.- Cuentas de la cabaña merina en este año de 1783 (5 p) 

11.- Copia del memorial de los gastos hechos en la cabaña de ganado del Real 

Monasterio dado por el P. fr. Francisco Garcinarro, su administrador, durante el 

año 1756 (6 p)  

12.- Carta del P. fr. Juan del Prado, desde Párraces, informando al prior, P. 

fr. Antonio del Valle, de la situación del ganado y de sus pastos. Fecha: 24-

VIII -1762 (3 p) 

13.- Copia de la nómina de los gastos que ha hecho el ganado lanar del 

señor marqués de Paredes desde que salió de esquileo este año de 1762 (1 

p) 

14.- Cuenta que el marqués de Paredes formó al Real Monasterio de los 

gastos que se causaron con los ganados que le vendió desde el esquileo 

hasta su entrega. Fecha: 6-I-1763 (4 p) 
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15.- Copia de la carta de pago que hace el escribano Juan Domingo de Albisu y 

Loynaz otorgada por Francisco Antonio de Ibarrola, tesorero del rey, a favor del 

Real Monasterio, por valor de 206.325 rs y en concepto de 917 cabezas de medida 

de cuerda. Fecha: 10-IX-1763 (5 p) 

16.- Copia de lo que se percibe por la señora condesa de Alange de lo que 

producen los veranaderos de los quintos de las tiendas que disfruta su cabaña, 

ajustado en abril de 1764 y pagados en octubre. Fecha: 1765 (2 p) 

17.- Copia de tres contratos firmados entre el P. fr. Diego de Albares, 

administrador general del Nuevo Rezado en Madrid, y José Hilarión de Uría 

Nafarrondo, vecino de Madrid, por el que se compromete el P. Diego a vender al 

citado Nafarrondo la lana, añinos y peladas que tenga la cabaña fina leonesa 

durante los años 1768 a 1773 (5 p) 

 

37.- Pastos de la cabaña: dehesa del Fresno.   

 

1.- Petición que hace el P. fr. Juan de Tomellosa a Manuel de Bustamante, 

escribano, para que otorgue su poder a José Casillas, vecino de Aldeavieja y 

mayoral de la cabaña del Real Monasterio, con el objeto de dirigirse al presidente 

de la Mesta y pedirle que la cabaña escurialense siga pastando en la dehesa del 

lugar de Fresno. Fecha: 1723 (2 p) 

2.- Escrito del P. fr. Juan de Tomellosa a Simón Olivares rogándole que haga los 

trámites pertinentes para que la cabaña del Real Monasterio pueda seguir 

pastando, como lo viene haciendo, en la dehesa de Fresno. Fecha: 13-X-1723 (1 

p) 

 

38.- Posesiones y arriendos del monasterio.   

  

Escrito sobre posesiones y arriendos que tiene el Real Monasterio en las 

siguientes villas: Villa del Campo
17

, Guadalix, Villa de Morata, Alalpardo 

y Algete, Santa Olalla, Villamiel, Tor de Laguna, Vargas y Recas. Sin 

fecha ni firma. Se habla de un arrendamiento hecho el año 1727 (6 p)  

 

39.- Pago por pastar los ganados.  

 

Copia de la memoria de las dehesas en las que ha estado pastando el 

ganado merino, por lo que se debe pagar al rey y a otros ganaderos durante 

los años 1749-50 (2 p) 

 

 

                                                 
17

 Entendemos que retrata de Campo Real. 
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40.- Libertad de pastos. 

 

1.- Oficio del marqués de la Ensenada en el que notifica al P. fr. Francisco 

de Fontidueña que el rey ha resuelto autorizar el pasto y agua al ganado 

que conduzca el grano desde Castilla la Vieja a Madrid. Fecha: 23-V-1753 

(2 p) 

2.- Copia del pasaporte en el que se autoriza que los bueyes que conducen 

los granos a la corte, pueden pastar en los límites del bosque fuera de las 

cercas. Fecha: 23-V-1753 (2 p) 

3.- Nueva comunicación del señor marqués de la Ensenada al prior, P. fr. 

Francisco de Fontidueña, notificando que el permiso de pasto al ganado de 

carretería que conduce el grano a Madrid, se hace extensivo, por dos meses 

más, al carbón y a la sal. Fecha: 17-VII -1753 (1 p) 

4.- Cuenta y entrega del ganado lanar que hace Juan Ramón de Velandía al 

P. fr. Juan del Prado en Párraces. Fecha: 23-VIII -1762 (1 p) 

5.- Copia de una súplica del prior al rey para que ordene que los ganados 

del monasterio puedan pastar en las dehesas de Navalquejigo, propiedad 

del marqués de Robledo de Chavela, y así puedan quedar libres los 

bosques del Escorial para que pueda cazar en ellos durante su jornada. Sin 

fecha (2 p) 

 

41.- Cabaña del Real Monasterio.  

 

1.- Vicente Motazo, escribano, certifica que en la dehesa de la Serena se 

hallan pastando el ganado lanar del Real Monasterio y el de la cabaña de 

Francisco y José de Pando, vecinos de Madrid. Fecha: 15-I-1763 (2 p) 

2.- Seis cartas dirigidas a los  PP. fr. Diego de Albares y fr. Pedro Torres 

demandando se abonen las letras y recibos que se presenten por los pastos 

que come la cabaña del monasterio. Fecha: 1763 (8 p) 

3.- Notas, apuntes de cuentas y relación de algunos lugares (posesiones) 

donde pasta la cabaña durante el invierno de 1762-63 (3 p) 

 

42.- Dehesa Alcornocalejo (Trujillo). 

1.- Tres cartas de Petronila Espadero y Dávila dirigidas al P. fr. Bernardo 

Lorca, prior del Real Monasterio, en las que trata sobre el arrendamiento 

de pastos de la dehesa Alcornocalejo (Trujillo), propiedad de la señora, y 

de un préstamo de 2.000 ducados que le pide por adelantado y a descontar 

del arrendamiento. Fecha: X-XII -1769 (8 p). Se une recibo por valor de los 

2.000 ducados (1 p) 
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2.- Testimonio ante Pedro José de Cisneros, escribano de Cáceres, por el 

que se compromete a arrendar los pastos de la dehesa por diez años para 

sus ovejas trashumantes. Fecha: 18-XII -1769 (3 p) 

3.- Escritura pública de arrendamiento y obligación de la dehesa llamada 

de Alcornocalejo a favor del Real Monasterio ante Pedro José de Cisneros 

y en conformidad con lo estipulado en la misma. Fecha: 20-I-1770  (10 p) 

 

43.- Compra de millares de hierbas.  

 

Escritura notarial en la que consta cómo el P. fr. Diego de Albares, 

administrador del Nuevo Rezado de Madrid, y con poder de la comunidad 

del Real Monasterio, compra algunos millares de hierbas para facilitar a su 

cabaña merina trashumante los pastos necesarios y para ello obtiene 

licencia de S. M. para que pueda tomar a censo redimible las cantidades de 

maravedíes que necesite. Fecha: 4-XI-1776 (208 p) 

 

44.- Cobro de la cabaña fina lanar. 

 

Carta de Fernando Arranz de la Torre, comisionado de lanas finas, 

notificando al P. fr. Diego de la Mota que ya puede pasar al cobro el 

importe de lo que han producido las cabañas finas lanares. Fecha: 17-VI-

1797 (1 p) 

 

45.- Arriendo de las dehesas del Real Monasterio.  

 

1.- Certificación que hace Ceferino Juan Ordóñez, escribano de San Martín 

de la Vega, sobre el arriendo de los pastos de la Aldehuela, entre el P. fr. 

Jacinto Ramos, administrador de Gózquez, y Fermín Castaño, vecino de 

Ontígola (Toledo). Fecha: 16-VII -1803 (4 p) 

2.- Certificación que hace Ceferino Juan Ordóñez, escribano de San Martín 

de la Vega, del escrito que le presentó el P. fr. Jacinto Ramos sobre nuevo 

arrendamiento de las dehesas y sotos entre Manuel del Pozo, representante 

de la Real Junta de Dirección de Abastos, y el P. fr. Vicente Sánchez, 

actual administrador de las dehesas, por tiempo de cuatro años, y por el 

que dicho P. Administrador arrienda al abasto de carnes de Madrid las 

hierbas del soto del Piul y dehesas de Gózquez, Aldehuela, San Esteban, 

Sotillos y de las dos hermanas, además de la corta de cierta leña. Fecha: 

16-VII -1803 (15 p) 
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3.- Certificación que hace el señor Ordóñez del arrendamiento realizado 

entre el P. fr. Vicente Sánchez y Antonio Carrano, guarda mayor, por 

espacio de 8 años, de las tierras que se especifican y bajo las condiciones 

estipuladas. Fecha: 18-VII -1803 (6 p) 

4.- Certificación del arriendo firmado entre el P. Vicente y Juan Sánchez, 

vecino de Valdemoro, de las tierras que se especifican en el contrato, por 

espacio de seis años. Fecha: 26-VII -1803 (3 p) 

5.- Certificación del arriendo firmado entre el P. Vicente y José Ruiz, 

vecino de Valdemoro, de las tierras que se especifican en el contrato, por 

espacio de seis años. Fecha: 26-VII -1803 (3 p) 

6.- Certificación del arriendo firmado entre el P. Vicente y Agustín de 

Huete, vecino de Valdemoro, de las tierras que se especifican en el 

contrato, por espacio de seis años. Fecha: 26-VII -1803 (3 p) 

46.- Deuda de arriendo de pastos.  

1.- Certificado de la autorización que el ayuntamiento del concejo de Lena 

da a Antonio Blanco y a Andrés Velasco para que cobren del Real 

Monasterio lo que les debe por el arrendamiento de sus pastos. Fecha: 9-X-

1813 (2 p) 

2.- Carta de Andrés García Velasco suplicando al prior que, ahora que ya 

les han devuelto todos los bienes, les abone la deuda que mantienen con 

ese Concejo por el arriendo de pastos, como consta en el escrito que 

adjuntan, donde el P. fr. José Sendín, administrador, así lo reconoce en 6 

de octubre de 1810. Fecha: 1-X-1814 (2 + 2 p) 

3.- Relación de deudas, diezmos, muebles, ropas, etc. a favor y en contra 

de la cabaña de la montaña que hace el P. fr. José Sendín a su salida en 

octubre de 1810. Fecha: 12-VII -1815 (4 p) 

4.- Nota del P. fr. Victorino Rodrigo con las cobranzas y pagos hechos en 

las montañas de León de las deudas que según el P. fr. José Sendín tenía el 

Real Monasterio. Fecha: 21-XI-1815 (2 p) 

47.- Devolución de bienes y ganados de Truébano (León). 

1.- El P. fr. Victorino Rodrigo, administrador de la rentas y efectos del 

Real Monasterio, pide que Miguel Gordo comparezca ante la presencia 

judicial y declare sobre el contenido del poder que ha presentado y se le 

entregue testimonio literal de dicho poder. Siguen auto y declaraciones. 

Fecha: 1814 (14 p) 

2.- Expediente formado por el P. fr. Victorino Rodrigo, comisionado para 

averiguar el paradero de la cabaña, para que Manuel Blasco Barba, vecino 

de Otero Herreros y mayoral de la cabaña, declare cuanto sepa de la 

cabaña. Fecha: 1815 (21 p) 
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3.- Copia notarial que Antonio Prieto, escribano de los concejos de Sena y 

Silleros, hace por orden de Patrocinio Álvarez del Campillo, cura de 

Piedrafita de Babia (León), para hacer constar que se ordenó la venta en 

pública almoneda de los muebles de la casa ropería que la comunidad del 

Escorial tenia en Truébano y ganados que se descubran. Fecha: 27-VII -

1815 (2 p) 

4.- Copia notarial del contrato de arrendamiento que hace el P. fr. 

Victorino Rodrigo de la casa ropería, molinos, prados, etc., que la 

comunidad del Escorial tiene en Truébano, concejo de Babia de Abajo, en 

conformidad con las condiciones que se estipulan. Fecha: 4-X-1815 (3 p) 

5.- Certificado que extiende Lorenzo Fernández Téllez, escribano del 

concejo de Babia de Abajo (León), de los bienes y ganados que ha 

recogido el P. fr. Victorino Rodrigo. Fecha: 7-X-1815 (2 p) 

6.- Copia notarial de las cartas de pago que el P. fr. José Sendín, 

administrador de la cabaña fina lanar, dio por medio de Cruz Fernández, 

rabadán. Fecha: 10-X-1815 (2 p) 

7.- Copia notarial que se hizo de las cuentas que Patricio Álvarez del 

Campillo presentó a la comisión ejecutiva de confiscos del dinero que 

entró en su poder para pagar a los criados del Escorial. Fecha: 10-X-1815 

(4 p) 
8.- Copia autorizada de la almoneda ejecutada por Patricio Álvarez del Castillo de 

los muebles de la casa ropería que El Escorial tiene en Truébano. Fecha: 10-X-

1815 (8 p) 

9.- Citación que hace José de Vargas, corregidor capitán a guerra de Segovia, para 

que se presenten las personas requeridas en el pleito que hay contra Manuel 

Blasco Barba. Fecha: 11-V-1816 (4 p) 

10.- Escritura de arrendamiento que otorga Juan Orduña y Ángel al P. fr. Pablo de 

Yela, prior del Real Monasterio, de las cabezas de ganado lanar, merino, fino y 

trashumante con las condiciones que se fijan. Fecha: 27-IV -1818 (4 p) 

48.- Nuevos arrendamientos de pastos y leña.  

1.- Contrata de arrendamiento de pastos hecha por Celedonio Moreno, 

vecino del Real Sitio, de la posesión titulada el Dehesón, propiedad de 

Francisco Amorós. Fecha: 5-I-1813 (1 p) 

2.- Contrata de arrendamiento de pastos del cuartel Milanillo entre tres 

vecinos de la Villa del Escorial y su propietario, Ignacio Agudo y Andrade. 

Fecha: 5-I-1813 (1 p) 
3.- Contrata de arrendamiento de pastos del cuartel Carretero entre tres vecinos de 

Santa María de la Alameda y su propietario, Ignacio Agudo y Andrade. Fecha: 

23-I-1813 (1 p) 
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4.- Contrata de arrendamiento de pastos del Campillo hecha por varios 

vecinos de Santa María de la Alameda. Fecha: 24-I-1813 (2 p) 

5.- Copia de la contrata hecha por Celedonio Moreno, vecino del Real 

Sitio, del cuartel intitulado la Herrería, que pertenece a los bienes de la 

corona. Fecha: 16-V-1813 (2 p) 

6.- Escrito que Juan García de Castro dirige al señor gobernador 

manifestándole que en marzo de 1810 Ignacio Agudo y Andrade le dio 

poder para administrar las posesiones del cuarto Carretero y Milanillo. 

Fecha: 5-VIII -1813 (1 p) 

7.- Relación de las pertenencias vendidas del ex monasterio del Escorial. 

Sin fecha ni firma (2 p) 

8.- Dieciocho oficios, borradores e informes relativos al arriendo de pastos 

y sus deudas. Fecha: 1813-14 (19 p) 

9.- Cinco contratos privados firmados entre el P. fr. Antonio Arriola, 

administrador de los Reales Bosques, y diversos vecinos de Peguerinos, 

Robledondo, Madrid y El Espinar arrendando los cuarteles siguientes: del 

Carretero, Milanillo, Monesterio, Las Radas, La Solana, Cuelgamuros y 

Jaral de la Mira, por el tiempo y con las condiciones que se especifican. 

Fecha: 1819 (9 p) 
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CAJA XXXIX  

 

      CENSOS Y JUROS 
 

 Uno de los problemas más serios y prolongados que tuvieron que afrontar 

todos los priores del monasterio fue encontrar los recursos económicos y 

financieros para hacer frente a todas las necesidades vitales de la comunidad 

jerónima y a las obras de reparación y/o mejora del monasterio escurialense. De 

ahí que tuviera que acudir a los censos y juros. 

  Censo: ñContrato por el cual se sujeta un inmueble al pago de  

un canon o pensión anual, bien como interés perpetuo de un capital recibido, bien 

como reconocimiento de la propiedad cedida inicialmenteò (DRAE) 

Juro: ñEspecie de pensi·n perpetua que se conced²a sobre las rentas 

públicas, ya por merced graciosa, ya por recompensa de servicios, o bien por vía 

de r®ditos de un capital recibido.ò (DRAE) 

 

    Censos 

1.- Réditos de un censo. 

 

Testimonio de la declaración de Juan del Pozo, licenciado, de lo que había 

cobrado del monasterio de San Lorenzo el Real de los réditos de un censo. 

Fecha: 3-VI-1634 (1 p) 

 

2.- Censo del convento de jerónimos de Ávila y el Real Monasterio. 

 

Certificado que extiende Antonio de Verdeja, escribano de Ávila, sobre el 

censo que tiene contraído el convento de San Jerónimo de Jesús, de la 

citada ciudad, con el Real Monasterio del Escorial. Fecha: 31-V-1644 (1 p) 

 

3.- Memoria de los maravedíes que faltaron de los réditos de un juro.  

 

Dos copias de la memoria que dio el P. fr. Juan de Valhermoso, a petición 

del P. Prior y veedor, de los maravedíes que faltaron de los réditos del juro 

que Felipe III mandó  poner en cabeza de este convento sobre las  
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alcabalas de la villa de Talavera de la Reina que rinde, cada año, 900.000 

mrs y pagar con ellos la renta que tiene Villanueva del Río de un censo que 

tiene impuesto contra Talavera de la Reina y sus propios a que está 

hipotecada la dehesa de los Guadalupes que se adjudicaron para la renta de 

la fábrica. Fecha: 1645 (6 p) 

 

4.- Censo del cardenal Quiroga. 

 

Copia de la escritura de reconocimiento del censo que fundó Gaspar de 

Quiroga, cardenal arzobispo de Toledo, de 60.000 ducados de principal y 

2.400 ducados de renta al año. Fecha: 1648?  (24 p) 

 

5.- Relación de censos. 

1.- Copia de una relación de lo que estaba debiendo de los corridos de 

censos del convento, fábrica y hierbas hasta San Juan de junio de 1690 y lo 

que se debe hoy, 30-XI-1691, de los corridos de dichos censos con más las 

cantidades que se han pagado de deudas (7 p) 

2.- Copia de una relación de todo lo que se ha pagado desde 4 de mayo de 

1690 hasta fin de diciembre de 1692, además de lo corriente (1 p) 

3.- Copia de una relación de capitales de censos, especificando nombre y 

cantidad, de fábrica, convento y hierbas que el monasterio tiene contra si a 

finales de diciembre de 1702 (5 p) 

4.- Copia de una relación de resúmenes de 4 censos de 1678 (4 p), mas 34 

de censos adquiridos sobre los años 1716-17 (25 p)  

 

6.- Autorizaciones del rey para tomar censos. 

 

1.- Copia de una relación de autorizaciones de los reyes para que el 

convento tomase a censo las cantidades necesarias para la reedificación del 

monasterio entre los años 1671-79 (10 p) 

2.- Comunicación de Iñigo Fernández del Campo para notificar al prior y 

convento del Escorial que la reina concede autorización para que se puedan 

tomar a censo 150.000 ducados para la reedificación. Fecha: 13-IX-1672 (3 

p) 

3.- Copia notarial de la autorización y facultad que da la reina gobernadora 

para tomar a censo 150.000 ducados para la reedificación. Fecha: 27-IX-

1672 (3 p) 

4.- Copia de un nuevo oficio del P. Prior para comunicar a la reina los 

censos que ha tomado para seguir con la reedificación. Sin fecha (2 p) 
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5.- Copia que hace Francisco García de Roa, escribano, de la Cédula Real 

y facultades para poder tomar a censo 40.000 ducados con miras a la 

reedificación del monasterio. Fecha: 26-II -1674 (11 p) 

6.- Copia de la comunicación hecha por Iñigo Fernández del Campo para 

notificar al convento la autorización de la reina gobernadora de tomar a 

censo 40.000 ducados. Fecha: 3-III -1676 (3 p) 

7.- Copia que hace Cristóbal Rodríguez de Jarama y Rojas, veedor y 

contador, de la autorización que da el rey para tomar a censo 100.000 

ducados para la continuación de la reedificación. Fecha: 10-V-1679 (2 p) 

 

7.- Donación de censo a Villacastín. 

Dictamen de Mesonero de Cuéllar sobre el término de Muniel que se dio a 

censo a Villacastín. Fecha: 2-II -1675 (3 p) 

 

8.- Ejecutoria de un censo. 

Ejecutoria ganada en juicio contradictorio a favor de este real convento 

contra Juana Francisca de Zayas Ribadeneira y sus herederos sobre el 

reconocimiento de un censo y diezmos de dos fanegas y media de tierra en 

Torrejón de Velasco, que llaman de Santiago; fundó el censo Pedro de la 

Barreda y esta ejecutoria se ganó el año de 1682. Fecha: 19-VI-1682 (123 

p) 

9.- Deudas y pagos  a censualistas.  

1.- Copia de la certificación que el P. fr. Juan de León envió desde Sevilla 

y en la que consta estar debiendo al Real Monasterio 547.340 mrs por no 

haber tenido cabimiento en un juro que el monasterio tiene en la citada 

ciudad. Fecha: 4-VII -1684 (2 p) 

2.- Copia de la certificación que dio Francisco de Peralta, contador, de 

estarse debiendo al Real Monasterio 3.000.000 mrs de la renta entera de 

1682 del juro que tiene en salinas de Castilla la Vieja. Fecha: 13-IX-1684 

(2 p). Se adjunta copia borrador de un oficio del prior enviado a la 

contaduría de quiebras (1 p) 

3.- Copia de una relación de los créditos que tiene el Real Monasterio. 

Fecha: 1684 (6 p) 

4.- Copia de la certificación que hace el P. fr. Juan Abarca, administrador 

de Nuevo Rezado, de lo que se ha pagado a los censualistas hasta el 12 de 

agosto de 1685 (7 p) 

5.- Certificación que firma el P. fr. Juan Abarca de las cantidades que se 

han satisfecho y pagado a algunos acreedores contenidos en las memorias, 

desde el 30 de junio del presente año. Fecha: 8-XI-1685 (5 p) 
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6.- Copia de dos relaciones de lo que se ha pagado a los censualistas en 

1686 y 1687 (7 p) 

7.- Copia de cinco memorias de lo que se está debiendo de réditos de 

censos de hierbas, de diferentes personas, y de los que se tomaron para la 

reedificación durante los años 1687 y 1688 (18 p) 

8.- Copia de dieciséis oficios o memoriales (algunos repetidos) del P. Prior 

al rey suplicándole intervenga en su favor ante los encargados de Hacienda 

u otros organismos para que pueda recibir el dinero que se le debe y pagar 

a los acreedores y censualistas que le importunan. Fecha: 1685-87 (18 p) 

 

10.- Deudas varias. 

 

Memoria de lo que se está debiendo a diferentes personas de los censos 

que se tomaron para la reedificación del monasterio de San Lorenzo. 

Fecha: 11-VI-1687 (4 p) 

 

11.- Embargo de réditos. 

 

Copia borrador de embargo y desembargo en los réditos corridos de un 

censo de 80.000 ducados de principal que Francisco de San Martín tiene 

contra el convento de San Lorenzo. Fecha: 1687 (10 p) 

 

12.- Cumplimiento estricto de los decretos reales. 

 

Dieciséis copias de súplicas del prior del monasterio dirigidas al rey, a la 

reina y a algún representante de la Hacienda real pidiendo su intervención 

o el cumplimiento estricto de los decretos reales. Hemos preferido 

globalizarlos para evitar reiteraciones excesivas y porque se tratan de 

copias sin fecha ni firma. No obstante, podemos indicar que once 

documentos (uno duplicado) son de los últimos años del reinado de Carlos 

II. Y los cinco documentos restantes (dos duplicados), son de los años 

cincuenta, del reinado de Fernando VI (19 p) 

 

13.- Censos: marqués de Vallehermoso. 

 

1.- Copia del reconocimiento del censo que hace el Real Monasterio a 

favor del marqués de Vallehermoso, Francisco Antonio Bucareli y 

Villares, con motivo de los embargos que había. Fecha: 13-X-1692 (26 p) 
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2.- Cuenta de lo que se debe al marqués de Vallehermoso, residente en 

Sevilla, como poseedor de un censo que impuso Gaspar de Quiroga, 

cardenal arzobispo de Toledo, sobre la villa de Talavera de la Reina (6 p) 

3.- Cuenta de lo que se le va pagando al marqués de Vallehermoso por los 

réditos que tiene el convento, desde 1692 a 1695 (3 p) 

 

14.- Censos para la reedificación. 

 

1.- Certificación que hace el P. fr. Bartolomé de Medina de los diferentes 

censos que en virtud de facultades de su majestad se tomaron de diversas 

personas para la reedificación. Fecha: 5-VI-1695 (2 p) 

2.- Carta del P. fr. Eusebio de Toledo informando al P. fr. Bartolomé de la 

situación en que se halla un censo de una obra pía, que no especifica. 

Fecha: 15-III -1695 (2 p) 

 

15.- Condiciones de un censo.  

 

Carta informe del P. fr. Diego de Yepes al prior informándole de lo tratado 

en la reunión que mantuvo con el señor Navarro en presencia del señor 

Olmeda. Le expone las exigencias y condiciones que quiere imponer el 

señor Navarro como consecuencia de un censo, cobro de intereses y 

finiquito. Fecha: 8-VI-1747 (2 p) 

 

16.- Marqueses de Casa Pontejos. 

 

1.- Copia autorizada que hace Tomás González de San Martín, escribano, 

de la petición hecha por María Gertrudis de Sesma, marquesa de Casa 

Pontejos, para que se la habilite judicialmente para percibir y cobrar cuanto 

corresponda a la testamentaría de su marido difunto, Antonio Juan de 

Pontejos, marqués de Casa Pontejos. Fecha: 9-VII -1773 (6 p) 

2.- Poder general conferido por los herederos de la señora marquesa, viuda 

de Casa Pontejos, a favor de Jerónimo Malacuera. Fecha: 30-XII -1778 (7 

p) 

3.- Escritura ante notario mandada hacer por Antonio Bruno de Pontejos, 

marqués de Casa Pontejos, hijo de la fallecida María Gertrudis de Sesma, 

marquesa de Casa Pontejos, del inventario y tasación de los bienes de su 

difunta madre y entre los cuales se hallan los réditos que debe pagar el 

Real Monasterio del Escorial por el censo que suscribieron en su día. 

Fecha: 20-X-1779 (14 p) 
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17.- Censos en contra del monasterio. 

 

1.- Borrador de Razón de los censos que contra si tiene el Real Monasterio 

de San Lorenzo del Escorial y su Real Fábrica y sujetos a quienes se pagan 

sus réditos ahora o en el año 1808. Está firmada por el P. fr. Ramón 

Manrique (3 p)  

2.- Borrador de Razón de las cabezas de los censos que contra si tiene el 

monasterio y fábrica de San Lorenzo, indicando los años en que se 

impusieron y los individuos a los que corresponden los capitales. Sin fecha 

ni firma (16 p) 

3.- Copia de una relación de réditos de censos que varios particulares 

deben al Real Monasterio. Fecha: 1809? (7 p) 

 

18.- Tierras en Torrejón de Velasco. 

 

Relación de 45 tierras que el Real Monasterio tiene dadas a censo y renta 

en Torrejón de Velasco para que en el presente año de 1816 se indague en 

qué personas paran y no se pierdan para siempre y cómo están en el día los 

intereses del monasterio. Fecha: 1816 (36 p) 

 

19.- Moratoria para el pago de censos. 

Súplica que Felipe Santiago Gallo eleva, en nombre del prior y monjes del 

Real Monasterio, para que le conceda una nueva moratoria con el fin de 

que los acreedores puedan evacuar el traslado que se les ha ido dando. 

Fecha: 1818 (5 p) 

 

20.- Censo de Altamira. 

1.- Dos copias de un escrito en el que se afirma haber recibido del señor 

conde de Altamira el 2º plazo de los réditos atrasados del censo de 

Altamira. Fecha: 23-II -1819 (2 p) 

2.- Copia de siete instancias del P. Prior recordando la obligación de pagar 

los réditos anuales que se deben del citado censo. Fechas: 1824-1835 (7 p). 

Unimos seis papales con apuntes y anotaciones sobre las deudas del censo. 

 

21.- Embargo para cobrar réditos. 

Copia borrador de tres instancias del P. Prior sobre el embargo de Juan 

Morales para cobrar los réditos de su censo y anotaciones varias. Fecha: 

1823 (8 p) 
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22.- Censos de Arganda del Rey: 1827 

1.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Pedro Yepes, vecino de Arganda, por una tierra de 69 fanegas y 

9 celemines, sita en Torrebermeja, y a razón de 279 rs de renta al año. 

Fecha: 20-V-1827 (19 p) 

2.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Juan Ballesteros y José Antonio García, vecinos de Arganda, 

por una tierra de 13 fanegas y 2 celemines, sita en Torrebermeja, y a razón 

de 52 rs y 22 mrs de renta al año. Fecha: 20-V-1827 (25 p) 

3.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Lorenzo de las Heras, vecino de Arganda, por una tierra de 21 

fanegas y 10 celemines, sita en Torrebermeja, y a razón de 87 rs y 8 mrs de 

renta al año. Fecha: 20-V-1827 (27 p) 

4.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Miguel Cebrián, vecino de Arganda, por una tierra de 14 

fanegas, sita en Torrebermeja, y a razón de 56 rs de renta al año. Fecha: 

20-V-1827 (20 p) 

5.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Vicente del Pozo, vecino de Arganda, por una tierra de 11 

fanegas y 3 celemines, sita en Torrebermeja, y a razón de 45 rs de renta al 

año. Fecha: 20-V-1827 (25 p) 
6.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín Marquina, 

otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, a favor de 

Eusebio Ballesteros, vecino de Arganda, por una tierra de 7 fanegas y 3 

celemines, sita en Torrebermeja, y a razón de 29 rs de renta al año. Fecha: 20-V-

1827 (25 p) 

7.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín Marquina, 

otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, a favor de 

Gregorio Ballesteros, vecino de Arganda, por una tierra de 11 fanegas, sita en 

Torrebermeja, y a razón de 44 rs de renta al año. Fecha: 20-V-1827 (22 p) 

8.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Vicente Yepes, vecino de Arganda, por una tierra de 13 fanegas, 

sita en Torrebermeja, y a razón de 52 rs  de renta al año. Fecha: 20-V-1827 

(20 p) 
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9.- Copia de la escritura de censo de colonia perpetua, ante Joaquín 

Marquina, otorgada por el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

a favor de Juan Riaza, vecino de Arganda, por una tierra de 62 fanegas y 9 

celemines, sita en Torrebermeja, y a razón de 251 rs de renta al año. Fecha: 

20-V-1827 (20 p) 

 

23.- Cobro de réditos de un censo. 

 

Copia del escrito que el P. fr. Antonio Manzanares dirige al juez 

interventor para que ordene se le paguen los réditos que se le deben. Fecha: 

1830 (3 p) 

 

24.- Censos en contra del monasterio. 

Copia de la razón de los censos que contra si tiene el monasterio y su 

fábrica en 1832 (4 p) 

25.- Censos de San Martín de la Vega. 
1.- Copia de la escritura de censo perpetuo, ante Ceferino Juan Ordóñez, otorgada 

por el P. fr. Ángel Llata, administrador de Gózquez, a favor de Manuel y Apolinar 

Medel, vecinos de Vallecas, por un majuelo de 71 fanegas y 11 celemines, sito en 

la Aldehuela, y a razón de 575 rs y 10 mrs de renta al año. Fecha: 31-XII -1834 

(20 p) 

2.- Copia de la escritura de censo perpetuo, ante Ceferino Juan Ordóñez, otorgada 

por el P. fr. Ángel Llata, administrador de Gózquez, a favor de Juan Robustiano 

Dana, vecino de Vallecas, por un majuelo de 33 fanegas y 8 celemines, sito en la 

Aldehuela, y a razón de 269 rs y 12 mrs de renta al año. Fecha: 24-VIII -1835 (19 

p) 

3.- Copia de la escritura de censo perpetuo, ante Ceferino Juan Ordóñez, otorgada 

por el P. fr. Ángel Llata, administrador de Gózquez, a favor de Leonardo de 

Uceda, vecino de Vallecas, por un majuelo de 36 fanegas y 8 celemines, sito en la 

Aldehuela, y a razón de 293 rs y 12 mrs de renta al año. Fecha: 24-VIII -1835 (18 

p) 

4.- Copia de la escritura de censo perpetuo, ante Ceferino Juan Ordóñez, otorgada 

por el P. fr. Ángel Llata, administrador de Gózquez, a favor de Marcelino 

Rebollo, vecinos de Vallecas, por un majuelo de 25 fanegas y 1 celemín, sito en 

la Aldehuela, y a razón de 200 rs y 23 mrs de renta al año. Fecha: 24-VIII -

1835 (18 p) 

26.- Lista de la contribución de frutos. 

 Copia de una lista de la contribución de frutos civiles que 

corresponde a varios censos que gravitan sobre las fincas del monasterio  
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del Escorial y se ha hecho la liquidación desde 1824 a 1836, ambos 

inclusive. Fecha: 1-V-1837 (1 p) 

 

 Cartas de pago y escrituras de censos y de poder para redimir y 

subrogar censos
18

 

 

27.- Año 1569 

 

Escritura de censo por valor de 53.570 mrs que ofrece Juan de Cuéllar al 

Real Monasterio. Fecha: 30-IX-1569 (15 p) 

 

28.- Año 1597 

 

Escritura de censo por valor de 8.000 ducados que ofrece Mateo de 

Villafañe, vecino de Segovia, al Real Monasterio; y carta de pago y 

quitación del censo ante Juan de Zuazo Garay. Fecha: 11-III -1597 (27 p). 

Se unen tres recibos firmados por Andrés Serrano de Tapia y abonados por 

el P. fr. Francisco de la Carrera, procurador. 

 

29.- Año 1600 

 

Carta de pago de Diego de Quintanilla, vecino de Alcalá, por los réditos de 

un censo. Fecha: 7-VIII -1600 (2 p) 

 

30.- Año 1604 

 

Escritura de censo por valor de 6.000 ducados que ofrece Braulio de 

Madrid, vecino de Segovia, al Real Monasterio; y carta de pago y finiquito 

de dicho censo ante Antonio de Tapia. Fecha: 23-VI-1604 (36 p) 

 

31.- Año 1621 

 

Escritura de censo por valor de 2.000 ducados de principal que ofrece dar 

Diego de Cortavila Sanabria, boticario, al Real Monasterio con réditos de 

100 ducados, pagados en dos veces al año; y carta de pago y redención 

ante Gregorio Maldonado Calvillo, escribano. Fecha: 18-XI-1621 (52 p) 

32.- Año 1632 

                                                 
18

 Reunimos al final de este apartado todas las cartas de pago y escrituras de redención.  
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Carta de pago por valor de 113 rs de réditos del censo de la cofradía del 

Santísimo de 1632 y asimismo de 18 rs del entierro de Jerónima. Fecha: 

25-VII -1632 (1 p) 

 

33.- Año 1634 

1.- Carta de pago por valor de 550 rs, que otorga el convento de la 

Concepción Francisca de Segovia a favor del Real Monasterio del Escorial, 

de réditos de un censo. Fecha: 17-I-1634 (2 p)  

2.- Escritura de censo que otorga Agustín Daza, capellán y secretario de su 

majestad, al Real Monasterio del Escorial por valor de 2.000 ducados de 

principal, con una renta anual de 100 ducados. Fecha: 28-I-1634 (53 p). 

Encuadernación en piel. 

3.- Carta de pago y libranza que otorga Jerónimo de Abellaneda, maestre 

escuela de la universidad de Salamanca, al P. fr. Jerónimo de Albendea, 

procurador, por valor de 2.500 rs en concepto de réditos de un censo. 

Fecha: 3-IV-1633 y 29/I/34 (2+4 p) 

4.- Carta de pago que otorga Mateo Sanz de Turégano, mayordomo de 

religiosas jerónimas de Segovia, al P. fr. Pablo de Laguna, procurador 

mayor, por valor de 250 rs en concepto de réditos de un censo. Fecha: 7-

VI-1634 (1 p) 
5.- Carta de pago que otorga Francisco Daza, vecino de Cuéllar, al P. fr. Pablo del 

Espinar, procurador mayor, por valor de 444 rs en concepto de réditos de un 

censo. Fecha: 26-VI-1634 (1 p) 

6.- Carta de pago que otorga Ana María Bravo de Mendoza, abadesa del convento 

de la Santísima concepción de Segovia, por valor de 550 rs en concepto de réditos 

de un censo. Fecha: 27-VI-1634 (12 p) 

7.- Carta de pago que otorga Antonio de Junguito al P. fr. Pablo del Espinar, 

procurador mayor, por valor de 1.200 rs en concepto de réditos de un censo. 

Fecha: 28-VI-1634 (1 p) 

8.- Carta de pago por valor de 88 rs que se dieron al P. fr. Juan de San Lorenzo de 

los réditos del censo que paga el Real Monasterio al convento de Zamora. Fecha: 

2 XI-1634 (1 p) 

9.- Carta de pago que otorga el P. fr. Pedro de Santa María, procurador de San 

Jerónimo de Ávila, al P. fr. Pablo del Espinar, procurador mayor, por valor de 956 

rs en concepto de réditos de un censo. Fecha: 9-XI-1634 (1 p) 

10.- Carta de pago que otorga Nicolás de Arenas, vecino del Escorial, al P. 

fr. Pablo del Espinar, procurador mayor, por valor de 220 rs en concepto 

de réditos de un censo. Fecha: 20-XI-1634 (1 p) 

 

34.- Año 1643      
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Carta de pago que otorga Pedro Fernández de Santibáñez por valor de 

6.000 rs que se pagaron por cuenta de la renta del juro que tiene el Real 

Monasterio en alcabalas de Talavera de la Reina, ante Alonso Martín 

Salguero, escribano. Fecha: 31-V-1643 (9 p)  

 

35.- Año 1647      

Carta de pago que otorga el P. fr. Bartolomé de Toledo, procurador 

general, a don Antonio de la Cruz, tesorero real, de haber recibido 300.000 

rs, último tercio del año 1645 de la renta de alcabalas. Fecha: 13-VI-1647 

(2 p)  

 

36.- Año 1659 

Carta de pago, ante Francisco Hernández de Meneses, escribano, por los 

réditos y finiquito de un censo de 2.000 ducados, que otorgó María de 

Gavilanes, patrona de la memoria que fundó Cristóbal Carrillo, a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 23-IV-1659 (2 p) 

 

37.- Año 1678 

Escritura de censo al redimir y quitar que fundó Diego Rodríguez, cura de 

la Villa del Escorial, contra la fábrica de su iglesia y ante Francisco 

Moreno Ramos, escribano. Fecha: 14-V-1678 (18 p) 

 

38.- Año 1686 

Escritura de aplicación y dotación de misas en la iglesia del hospicio de 

pobres hecha por los testamentarios de Catalina Antonia de Vera, condesa 

de la Roca. Fecha: 9-X-1686 (12+8 p) 

 

39.- Año 1691 

Escritura de censo por valor de 2.500 ducados que ofrece dar Bartolomé 

García, vecino del Escorial y curador de Francisca Díaz, al Real 

Monasterio con réditos de 1.375 rs, pagados en dos veces al año; y carta de 

pago y redención ante Juan Díaz de Aguilar, escribano. Fecha: 8-XI-1691 

(31 p) 

 

40.- Año 1693 

1.- Memorias de Andrés García de Monroy. Carta de pago por valor de 

4.125 rs otorgada por Lucas García en virtud del poder de los patronos y 

administrador hasta el día 9 de noviembre de 1693. Escritura de 

moderación de réditos desde dicho día. Fecha: 28-XI-1693 (104 p) 
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2.- Copia de la carta de poder de la comunidad y licencia del P General 

para la moderación de los réditos de los censos. Fecha: 1693 (18 p) 

 

41.- Año 1694 

 

Testimonio que da Benito de Figueroa, escribano, en relación sobre el 

embargo hecho en los censos que impuso Francisco de San Martín Ocina a 

petición de Gabriel Durán. Fecha: 18-II -1693 (3 p). Se acompañan cuatro 

documentos más sobre el mismo tema. Fecha: 1694 (11 p) 

 

42.- Año 1695 

 

1.- Resguardo hecho por Manuel de San Martín y Benavente reconociendo 

el empréstito que le hizo Gabriel Durán. Fecha: 14-III -1695 (2 p) 

2.- Cédula real de fecha 18 de mayo de 1695 por la cual el rey aprueba lo 

que este Real Monasterio ha ejecutado en la redención de un censo y 

concede facultad para subrogar en su lugar otra cantidad semejante que le 

ha dado el convento de Santa Ana de carmelitas de Madrid. Hace mención 

de la que se dio en 31 de octubre de 1693 por subrogar los censos tomados 

hasta entonces. Fecha: 18-V-1695 (6 p) 

3.- Carta de pago que otorgó Gabriel Durán a favor de Manuel de San 

Martín y consentimiento para que, desde la fecha en adelante, perciba los 

réditos que le pertenecen en los dos censos, alzando el embargo que tenía 

hecho. Fecha: 12-IX-1695 (3 p) 

4.- Petición que hace el P. fr. Bartolomé de Medina, procurador del Real 

Monasterio, para que se comunique a las testamentarias de la condesa de la 

Roca, dos religiosas agustinas de la Magdalena de Madrid, su deseo de 

redención del censo de 220.000 rs de principal. Fecha: 1696 (4 p) 

 

43.- Año 1696 

 

Escritura de censo de 8.000 ducados, reducidos desde 20.000 a 30.000 el 

millar, que minoró el convento de San Pablo de Valladolid desde el 18 de 

febrero de 1696 en adelante, y lo hace ante Bernardo Ablitas Bustamante, 

escribano. Fecha: 3-III -1696 (23 p). Encuadernación en piel. 

 

44.- Año 1697 
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1.- Subida de censo de 20 a 25.000 el millar, impuesto a favor de Juan 

Vázquez de Dueñas Ramírez por el real convento de San Lorenzo del 

Escorial. Está subido desde 1 de enero de 1697 en adelante hasta su 

redención. Fecha: 27-III -1697 (6 p) 

2.- Escritura de rebaja de los réditos de un censo de 129.000 rs de principal 

otorgado por el P. Pedro Pantoja, administrador de la casa profesa de 

jesuitas de Toledo, a favor del Real Monasterio, quedando reducidos al 

4%, ante Manuel Ruiz Machaca, escribano. 28-VII -1697 (8 p) 

3.- Escritura de rebaja y moderación de los réditos de un censo de 195.899 

rs de principal otorgado por Domingo Francisco de Montoya a favor del 

Real Monasterio, quedando reducidos a 4% al año y desde el 16 de 

septiembre de 1697 en adelante. Fecha: 7-IX-1697 (3 p) 

 

45.- Año 1698 

 

Escritura de redención de un censo de 20.000 rs de principal que pertenecía 

a Marco Antonio Trillo y se subrogó Juan de Nava pagándole sus réditos al 

4% desde el 18 de febrero de 1698, sirviendo dicha escritura de carta de 

pago. Fecha: 18-II -1698. Se subrogó en tiempos del P. fr. Eusebio de 

Toledo (24 p) 

 

46.- Año 1699 

Escritura de reducción y minoración de un censo de 4.000 ducados de 

principal y 200 ducados de renta al año que otorgó el convento de 

religiosas carmelitas de las Maravillas de Madrid, dejándole a un 4% a 

favor del Real Monasterio, desde el día 3 de diciembre de 1698. Fecha: III-

1699 (21 p) 

 

47.- Año 1700 

Escritura de minoración de los réditos del censo que Cristóbal Carrillo 

fundó en Brunete por valor de 54.081 rs, a 4% desde el 1 de enero de 1699 

en adelante. Fecha: 9-VII -1700 (35 p) 

 

48.- Año 1702 

1.- Escritura de redención de censo que otorgó Antonio de Retes, caballero 

de Santiago, a favor del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial de 

los 20.000 ducados del principal y de sus réditos y subrogado a favor de 

Felipe Martínez de la Cabeza, vecino de la villa de Consuegra, ante 

Francisco Antonio de Yusta, escribano de Provincia. Fecha: 16-III -1702 
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(31 p). Se unen dos cartas: una del P. fr. Jerónimo de Móstoles y otra de 

Pedro Vizcaíno informando al P. fr. Juan de la Trinidad sobre la copia de 

escrituras de redención y subrogación. Fecha: 1743 (3 p) 

2.- Escritura de minoración de un censo de 195.899 rs de principal que 

otorgaron María y Catalina de Montoya, herederas de Domingo Francisco 

Montoya, a razón de 3% desde el 16 de septiembre de 1702. Fecha: 27-IV-

1702 (5 p) 

3.- Escritura de rebaja del censo de 6.000 ducados de principal que 

pertenece a Juan Francisco de las Cuevas a razón de 3% desde el 17 de 

septiembre de 1702 en adelante. Fecha: 31-X-1702 (6 p) 

 

49.- Año 1704 

 

1.- Escritura de minoración de un censo por valor de 374.000 rs de 

principal, que otorgó el marqués de Castromonte en favor del Real 

Monasterio, quedando reducidos los réditos al 3 y medio por ciento, ante 

Antonio de Zárate y Ardanaz, escribano. Fecha: 21-II -1704 (10 p) 

2.- Escritura de censo por valor de 4.000 ducados de principal y réditos al 

4% que otorga Eugenio de Marbán y Mallea, ayuda de Cámara del rey, al 

Real Monasterio para que pueda redimir el censo que tiene con el Real 

Hospicio de pobres al 5% y ante el  escribano Francisco Lázaro Mayoral. 

Fecha: 12-IX-1704 (90 p) 

3.- Escritura de minoración y redención por parte del Real Monasterio del 

censo que pertenecía a José Francisco Vázquez Ramírez, vecino de 

Toledo. Fecha: 1704 (80 p) 

 

50.- Año 1707 

 

1.- Copia de un escrito del prior y convento dirigido al rey suplicándole 

que su contador mayor no modifique los censos tomados con su licencia 

para la reedificación del monasterio por causa del incendio de 1671. Fecha: 

1707? (3 p)  

2.- Copia del escrito en el que el prior suplica se ordene a las justicias de 

Robledo de Chavela intervengan para que los cofrades de la cofradía de 

Nuestra Señora de Navahonda paguen los réditos del censo que 

suscribieron con el Real Monasterio. Fecha: 1707 (3 p)  

 

51.- Año 1711 
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Copia de la escritura de cesión que otorgó doña Germana Muñoz a favor 

de Juan de Llano de 1.000 ducados de principal y sus réditos sobre el Real 

Monasterio. Este censo es rama del censo de 195.899 rs de principal 

impuesto a favor del contador Domingo Francisco de Montoya. Fecha: 6-

XI-1711 (10 p) 

52.- Año 1712     

 

1.- Copia de la carta de pago por valor de 335 rs, réditos de un censo de 

6.000 ducados de principal, otorgada por Roque Acedo, representante de 

Manuela de San Marcos, religiosa de la Concepción Benita de Toledo, a 

favor del Real Monasterio, ante Bartolomé Gallardo, escribano. Fecha: 

1712 (1 p) 

2.- Carta de pago por valor de 825 rs, réditos de un censo de 5.000 ducados 

de principal, otorgada por el P. fr. Juan de la Virgen, carmelita descalzo, a 

favor del Real Monasterio, ante Lucas López de Fonseca, escribano. 

Fecha: 25-IV-1712 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 1.650 rs, réditos de un censo de 5.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por José Villarán, en virtud del poder 

del convento de religiosas franciscanas, al Real Monasterio, ante 

Bartolomé Gallardo, escribano. Fecha: 2-VI-1712 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 3.300 rs, réditos de un censo de 220.000 rs 

de principal, otorgada por el P. fr. Agustín de Jesús María, carmelita 

descalzo, a favor del Real Monasterio, ante Lucas López de Fonseca, 

escribano. Fecha: 9-X-1712 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 825 rs, réditos de un censo de 5.000 ducados 

de principal, otorgada por el P. fr. Agustín de Jesús María, carmelita 

descalzo, a favor del Real Monasterio, ante Lucas López de Fonseca. 

Fecha: 12-X-1712 (2 p) 

6.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un censo de 4.000 ducados 

de principal, a 3% y de medio año, otorgada por Julián Pérez Sánchez, 

capellán de la capellanía que fundó María Matea de Navazquez, a favor del 

Real Monasterio, ante Bartolomé Gallardo. Fecha: 12-X-1712 (2 p). 

Duplicada. 

7.- Carta de pago por valor de 6.600 rs, réditos de un censo de 40.000 

ducados de principal, a 3% y de medio año, otorgada por Luis Fernández 

de Rivas, en virtud del poder de los testamentarios de la condesa de San 

Pedro, a favor del Real Monasterio, ante Bartolomé Gallardo. Fecha: 24-X-

1712 (2 p) 
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8.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un censo de 4.000 ducados 

de principal, a 3% y de medio año, otorgada por Teresa del Valle, 

testamentaria heredera de Juan Francisco de León, a favor del Real 

Monasterio, ante Bartolomé Gallardo. Fecha: 24-X-1712 (2 p) 

53.- Año 1713      

1.- Carta de pago por valor de 13.200 rs, réditos de un censo de 40.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por Luis Fernández de Rivas, como 

poderhabiente de los herederos y testamentarios de la condesa de San 

Pedro, a favor del Real Monasterio,  ante Bartolomé Gallardo. Fecha: 6-III -

1713 (2 p) 

2.- Carta de pago por valor de 16.830 rs, réditos de un censo de 34.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por José Rodríguez Gallo en virtud 

del poder de la marquesa de Castromonte a favor del Real Monasterio, ante 

Bartolomé Gallardo. Fecha: 12-III -1713 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un censo de 2.000 ducados 

de principal, a 3%, otorgada por Alonso de Vega y Serra en virtud del 

poder de los patronos de las memorias que fundó Gabriel López de León a 

favor del Real Monasterio, por el segundo semestre de 1713, ante Felipe 

Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 12-III -1713 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un censo de 4.000 ducados 

de principal, a 3%, otorgada por Julián Pérez Sánchez, capellán de la 

capellanía que fundó María Matea de Navazquez a favor del Real 

Monasterio, ante Bartolomé Gallardo. Fecha: 18-III -1713 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 5.610 rs, réditos de un censo de 34.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por José Rodríguez Gallo en virtud 

del poder de la marquesa de Castromonte a favor del Real Monasterio, por 

el primer semestre de 1713, ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. 

Fecha: 4-IX-1713 (2 p) 

6.- Carta de pago por valor de 6.600 rs, réditos de un censo de 40.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por Luis Fernández de Rivas, en 

virtud del poder de los testamentarios de la condesa de San Pedro, a favor 

del Real Monasterio, ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 4-

XII -1713 (2 p) 

 

54.- Año 1714      

 

1.- Escritura de poder que otorga María Gascón Ladrón de Guevara, 

poseedora del mayorazgo que fundó Diego Ladrón de Guevara, obispo de 

Quito y virrey del Perú, a Diego de Morales y Velasco, para que pueda 
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cobrar del Real Monasterio del Escorial, los réditos de un censo de 36.000 

ducados de principal. Fecha: 11-III -1714 (6 p) 

2.- Carta de pago por valor de 3.300 rs, réditos de un censo de 20.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por Juan Francisco de Arriaga, en 

virtud del poder de Manuela Tomasa de Ozaeta y Murúa, a favor del Real 

Monasterio, ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 12-III -

1714 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 5.610 rs, réditos de un censo de 34.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por José Rodríguez Gallo en virtud 

del poder de la marquesa de Castromonte a favor del Real Monasterio, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 12-III -1714 (2 p) 

4.- Carta de pago por valor de 4.950 rs, réditos de un censo de 15.000 

ducados de principal, otorgada por Alonso de la Carrera y Acuña a favor 

del Real Monasterio, ante Francisco Blas Domínguez, escribano. Fecha: 8-

V-1714 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un censo de 2.000 ducados 

de principal, otorgada por Manuel Méndez de Rao, mayordomo del cabildo 

de curas y beneficiados de Madrid, ante Tomás Francisco Izquierdo, 

escribano. Fecha: 12-XI-1814 (3 p) 

 

55.- Año 1715      

1.- Carta de pago por valor de 11.220 rs, réditos de un censo de 34.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por José Rodríguez Gallo en virtud 

del poder de la marquesa de Castromonte a favor del Real Monasterio, por 

el año 1714, ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 7-II -1715 

(2 p) 

2.- Carta de pago por valor de 1.210 rs, réditos de un ceso de 4.000 

ducados de principal, a 2,75%, otorgada por Sebastián de Oviedo en virtud 

del poder de María Gascón Ladrón de Guevara, poseedora del mayorazgo 

que fundó Diego Ladrón de Guevara
19

, al Real Monasterio del Escorial, 

ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 7-II -1715 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 4.840 rs, réditos de un ceso de 16.000 

ducados de principal, a 2,75%, otorgada por Sebastián de Oviedo en virtud 

del poder de María Gascón Ladrón de Guevara, poseedora del mayorazgo 

que fundó Diego Ladrón de Guevara, al Real Monasterio del Escorial, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 7-II -1715 (2 p) 

                                                 
19

 Diego Ladrón de Guevara Orozco y Calderón (1641-1718) obispo de Quito y virrey de 

Perú 
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4.- Carta de pago por valor de 1.512 rs, réditos de un ceso de 5.000 

ducados de principal, a 2,75%, otorgada por Sebastián de Oviedo en virtud 

del poder de María Gascón Ladrón de Guevara, poseedora del mayorazgo 

que fundó Diego Ladrón de Guevara, al Real Monasterio del Escorial, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 7-II -1715 (2 p) 

5.- Carta de pago por valor de 6.600 rs, réditos de un censo de 2.000 

ducados de principal, a 3%, otorgada por Juan Manuel de Maíz, como 

podatario del marqués de Mancera, a favor del Real Monasterio, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 8-II -1715 (2 p) 

6.- Copia autorizada de la escritura de poder que otorgan los herederos del 

marqués de Vallehermoso a Pedro de Ursua y Arismendi, conde de Jerena, 

para cobrar al Real Monasterio los réditos de un censo de 2.400 ducados, al 

3%, ante Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 16-III -1715 (5 p) 

7.- Carta de pago por valor de 31.126 rs, réditos de un censo de 60.000 

ducados de principal, otorgada por Pablo Lagarra, en virtud del poder del 

marqués de Vallehermoso, a favor del Real Monasterio, ante Felipe 

Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 13-IV-1715 (3 p) 

8.- Carta de pago por valor de 2.433 rs, réditos de un censo de 54.081 rs de 

principal, a 3%, otorgada por Bartolomé Tello Meneses, como patrono de 

las memorias de Cristóbal Carrillo, a favor del Real Monasterio, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 21-V-1715 (2 p) 

9.- Escritura hecha ante Rafael de Espinosa, que otorga Francisco López 

Varas en virtud del poder especial de Felipe Martínez de la Cabeza, en que 

minoró los réditos de los dos censos que tiene contra el Real Monasterio, 

que importan sus capitales 34.000 ducados, minorando sus réditos a razón 

de 2,75% desde el 25 de julio de 1714. Fecha: 19-VI-1715 (16 p) 

10.- Carta de pago por valor de 19.958 rs, réditos de un censo de 60.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por Pablo Lagarra, en virtud del 

poder del marqués de Vallehermoso, a favor del Real Monasterio, ante 

Felipe Ferrando de Esparza, escribano. Fecha: 22-VIII -1715 (2 p) 

 

 

56.- Año 1716 

 

1.- Carta de pago por valor de 1.320 rs, réditos de un censo de 4.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por Julián Pérez Sánchez en virtud  

 

del poder que tiene de Pedro de Llanos, ante José Antonio San Román, 

escribano. Fecha: 4-I-1716 (2 p) 
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2.- Carta de pago por valor de 1.650 rs, réditos de un censo de 5.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por Pedro Fernández Ocaranza en 

virtud del poder que tiene de Pedro de Loynaz y Zavala, poseedor del 

mayorazgo que fundó Juan Bautista Zavala, ante José Antonio San Román. 

Fecha: 9-I-1716 (3 p) 

3.- Carta de poder por valor de 9.926 rs, 14 mrs, réditos de un censo de 

30.000 ducados de principal, al 3%, otorgada por las religiosas mercedarias 

de don Juan de Alarcón a favor del Real Monasterio, ante Gaspar Martínez, 

escribano. Fecha: 16-II -1717 (3 p)  

4.- Carta de poder por valor de 4.155 rs, 29 mrs réditos de un censo de 

138.519 rs de principal, al 3%, otorgada por Francisco Esteban Rodríguez 

de los Ríos, marqués de Santiago, a favor del Real Monasterio, ante Gaspar 

Martínez. Fecha: 2-IV-1717 (3 p) 

5.- Carta de pago por valor de 19.853 rs, réditos de un censo de 60.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por Pablo Lagarra, en virtud del 

poder del marqués de Vallehermoso, a favor del Real Monasterio, ante 

José Antonio San Román, escribano. Fecha: 16-IV -1716 (3 p) 

6.- Carta de pago por valor de 1.650 rs, réditos de un censo de 5.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por José Villarán, en virtud del 

poder de las religiosas franciscanas descalzas a favor del Real Monasterio, 

ante José Antonio San Román. Fecha: 24-IV-1716 (2 p) 

7.- Carta de pago por valor de 990 rs, réditos de un censo de 6.000 ducados 

de principal, otorgada por Juan Antonio Lozano de San Pedro, 

poderhabiente de Inés Ibáñez, religiosa de la Concepción Jerónima, a favor 

del Real Monasterio, ante Miguel Ramón, escribano. Fecha: 20-V-1716 (3 

p) 
8.- Escritura de reducción de réditos de un censo que otorgó Francisco Antonio de 

Güemes a favor del Real Monasterio de los réditos de un censo de 10.000 ducados 

de principal que tiene contra sí dicho monasterio y que quedan reducidos a 3.025 

rs a partir del 27 de junio de 1716. Fecha: 25-V-1716 (9 p) 

9.- Escritura de baja y minoración de un censo que fundó Agustín Manuel de 

Mollinedo, vecino de Madrid, por valor de 20.000 ducados de principal, impuesto 

a su favor por el P. fr. Bartolomé de Medina, administrador del Nuevo Rezado. 

Fecha: 3-VI-1716 (9 p) 

10.- Escritura de poder que otorga el conde de Gondomar, patrono único de la 

memoria que mandó fundar Juliana Portocarrero, marquesa que fue de Mancera, 

para la administración de dichas memoras a favor de Sebastián de Arce y 

Parga. Fecha: 26-VI-1716 (6 p) 
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11.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que otorgó 

Tomasa Fernández de Madrigal, por valor de 49.000 rs de principal 

rebajado a 2,75%. Fecha: 7-VII -1716 (11 p) 

12.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo fundado 

sobre las memorias de Andrés García de Monroy, por valor de 10.000 

ducados de principal, rebajando a razón de 2,75%. Fecha: 28-VII -1716 (26 

p) 

13.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que otorgó 

María Teresa Vicentelo, marquesa de Castromonte, por valor de 34.000 

ducados de principal a razón de 2,75%. Fecha: 14-VIII -1716 (29 p) 

14.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que Juan de 

Pedroso fundó en la villa de Pedroso por valor de 115.500 rs de principal, 

rebajado a 2,75%. Fecha: 26-VIII -1716 (37 p) 

15.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que otorgó 

Pedro Nicolás de Chaves y María Incolaza del Valle, por valor de 600.000 

rs de principal, rebajado a 2,75%. Fecha: 3-IX-1716 (14 p) 

16.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que otorgó el 

administrador del hospital de los italianos, por valor de 10.000 ducados de 

principal a 5%, rebajados a razón de 2,75%. Fecha: 6-IX-1716 (8 p) 

17.- Escritura de baja y minoración de los réditos de un censo que fundó 

Juan Santos de San Pedro, por valor de 24.000 rs de principal, rebajados a 

razón de 2,75%. Fecha: 12-IX-1716 (21 p) 

18.- Carta de pago por valor de 2.640 rs, réditos de un censo de 8.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por el P. fr. Manuel de San Miguel, 

dominico, a favor del Real Monasterio, ante José Antonio San Román. 

Fecha: 3-X-1716 (3 p) 

19.- Escritura de baja y minoración de un censo otorgado por el poseedor 

del patronato que fundó Baltasar de León a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 3-XII -1716 (9 p) 

20.- Escritura de baja y minoración de un censo de 3.000 ducados de 

principal que fundó Teodoro de Vijevi en el convento de la Vitoria de 

Madrid. Fecha: 11-XII -1716 (29 p) 

21.- Copia de una relación de escrituras de baja y redención de censos del 

convento del Escorial. Fecha: 19-XII -1716 (2 p) 

22.- Escritura de minoración de réditos en el censo que fundó Agustín 

Daza, deán de la catedral de Segovia, de 2.000 ducados de principal. Se 

redimió. Fecha: 1716-19 (26 p) 

23.- Escritura otorgada por Juan Francisco de las Cuevas, vecino de 

Vitoria, a favor del Real Monasterio bajando y minorando a 2,75% al año 



 83 

los réditos de un censo de 6.000 ducados de principal, desde el día 20 de 

abril de 1716 en adelante. Fecha: 1716 (11 p) 

 

57.- Año 1717      

 

1.- Escritura otorgada por el conde de Gondomar, patrono de las memorias 

y obras pías que fundó la marquesa de Mancera, a favor del Real 

Monasterio bajando y minorando, desde el día 12 de enero de 1717, a 2 rs 

y tres cuartillos por ciento al año los réditos de tres censos que importan 

12.000 ducados de principal, que se pagaban a 3%. Fecha: 12-I-1717 (42 

p) 

2.- Gaspar Martínez, escribano, certifica que Francisco Esteban Rodríguez 

de los Ríos, marqués de Santiago, mostró un escrito en el que sor Ángela 

de Jesús, novicia en el convento de religiosas de don Juan de Alarcón, que 

en el siglo se llamaba Ángela Rodríguez de los Ríos, después de entregar la 

dote, desea profesar en el citado convento, por lo cual renuncia en su 

padre, el marqués de Santiago, la legítima paterna y materna y cualquier 

otro bien que tuviere. Fecha: 16-II -1717 (9 p) 

3.- Carta de pago por valor de 1.650 rs, réditos de un censo de 5.000 

ducados de principal, al 3%, otorgada por Pedro Fernández Ocaranza en 

virtud del poder que tiene de Pedro de Loynaz y Zavala, poseedor del 

mayorazgo que fundó Juan Bautista Zavala, ante Miguel Álvarez Pestaña, 

escribano. Fecha: 14-VII -1717 (3 p) 

4.- Escritura de redención de un censo de 2.000 ducados de principal 

otorgada por Teresa del Valle, viuda de Juan Francisco de León y Urbiola 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 8-X-1717 (20 p) 

5.- Escritura de baja y minoración de un censo otorgado por Alonso 

Gracián de la Carrera por valor de 15.000 ducados de principal con réditos 

a 4%, ante Rafael de Espinosa, escribano. Fecha: 23-XI-1717 (10 p) 

6.- Copia de una razón de las cartas de pago que se han de otorgar a favor 

del Real Monasterio con las prorratas de los censos a favor del convento de 

don Juan de Alarcón de Madrid. Fecha: 1717 (4 p) 

 

58.- Año 1718 

 

1.- Carta de pago por valor de 3.547 rs, réditos de un censo de 129.000 rs 

de principal, al 2,75%, otorgada por el P. Pedro Pantoja, jesuita, del 

colegio de San Eugenio de Toledo, a favor del Real Monasterio, ante 

Cristóbal Ortiz. Fecha: 21-I-1718 (3 p) 
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2.- Carta de pago por valor de 605 rs, réditos de un censo de 2.000 ducados 

de principal, al 2,75%, otorgada por Alonso Buendía en virtud del poder 

que tiene de los patronos de la memoria que Gabriel López de León fundó 

en Zamora, a favor del Real Monasterio, ante José Antonio San Román, 

escribano. Fecha: 5-V-1718 (2 p) 

3.- Escritura de baja y minoración de réditos de un censo de Inés María 

Ibáñez, religiosa en el convento de la Concepción Jerónima de Madrid, por 

valor de 6.000 ducados de principal, rebajado a 2,75%. Fecha: 22-IX-1718  

(19 p) 

4.- Carta de pago por valor de 14.227 rs, réditos de un censo de 330.882 rs 

de principal, al 3%, otorgada por sor Ángela de Jesús, religiosa en el 

convento de don Juan de Alarcón de Madrid, a favor del Real Monasterio, 

ante Gaspar Martínez, escribano. Fecha: 4-XII -1718 (3 p) 

 

59.- Año 1719      

 

1.- Carta de pago por valor de 302 rs, réditos de un censo de 2.000 ducados 

de principal, al 2,75%, por medio año, otorgada por las religiosas 

mercedarias del convento de don Juan de Alarcón de Madrid, a favor del 

Real Monasterio, ante Gaspar Martínez, escribano. Fecha: 16-II -1719 (3 p) 

2.- Carta de pago por valor de 1.338 rs, réditos de un censo de 48.667 rs de 

principal, al 2,75%, otorgada por la madre Ana de la Trinidad, religiosa 

jerónima, a favor del Real Monasterio, ante Miguel Álvarez Pestaña, 

escribano. Fecha: 17-V-1719 (3 p) 

3.- Escritura de baja, reducción y minoración de los réditos de cinco 

censos, que ascienden a 920.629 rs y 14 mrs de principal, otorgada por 

Francisco Esteban Rodríguez de los Ríos, marqués de Santiago, a favor del 

Real Monasterio, reducidos al 2,45%, y que producen 25.317 rs al año y 

ante Rafael de Espinosa, escribano. Fecha: 22-IX-1719 (11 p) 

4.- Carta de pago por valor de 669 rs, réditos de un censo de 48.667 rs de 

principal, al 2,75%, otorgada por la madre Ana de la Trinidad, religiosa 

jerónima, a favor del Real Monasterio, ante Miguel Álvarez Pestaña, 

escribano. Fecha: 21-XI-1719 (3 p) 

5.- Copia autorizada de una escritura de poder que otorga Miguel 

Fernández Durán, del consejo del rey y secretario de Estado, a Manuel 

García de Guinea, vecino de Madrid, para que pueda cobrar, en su nombre, 

cualquier cantidad de dinero, cereales y réditos que le pertenecieren por 

cualquier título, ante Miguel Álvarez Pestaña. Fecha: 22-XII -1719 (7 p) 
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60.- Año 1720 

 

1.- Requisitoria por parte del monasterio del Escorial para subrogar los dos 

censos por valor de 60.000 ducados que tenía de las obras pías, que fundó 

en Aldeavieja, Baltasar García Cerecedo y que estaba pagando réditos a 

razón de 2,45% para rebajarlos al 2,50%. Fecha: 6-II -1720 (5 p) 

2.- Escritura de rebaja de los réditos del censo de Juan Francisco de las 

Cuevas al 2,50% a partir del día 20 de julio de 1720 en adelante. Fecha: 

14-X-1720 (13 p) 

 

61.- Año 1721 

 

Escritura de baja y minoración del censo de Teresa del Valle, por los días 

de su vida, por valor de 4.000 ducados a razón de 2,50%, desde el 20 de 

enero de 1721 en adelante. Fecha: 14-IX-1721 (44 p) 

 

62.-Año 1722 

1.- Escritura de baja y minoración de los réditos de dos censos a 2% 

otorgada por Fernández Rodríguez de los Ríos, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 27-III -1722 (6 p) 

2.- Escritura de minoración de los tres censos de la testamentaría de la 

marquesa de Mancera: 1º de 6.000 ducados; 2º de 2.000 ducados y 3º de 

4.000 ducados,  a razón de 2,50% desde el 13 de agosto de 1722 en 

adelante. Fecha: 13-VIII -1722 (40 p) 

 

63.- Año 1729 

Escritura de censo y nueva venta al redimir y quitar a favor de la memoria 

de pobres que fundó María Rodríguez contra Antonia Rodríguez, menor de 

edad, otorgado por Francisco Fraile, su curador y vecino del Escorial, ante 

Manuel de Ortega, escribano. Fecha: 29-V-1729 (33 p) 

64.- Año 1736 

1.- Escritura de poder que da la comunidad del Real Monasterio para la 

redención de un censo y para pedir diferentes apeos y deslindes. Fecha: 2-

V-1731 (7 p) 

2.- Escritura de poder que otorga el Real Monasterio para que los PP. fr. 

Juan de la Puebla, administrador del Nuevo Rezado de Madrid, y fr. Felipe 

de Ciudad Real, procurador general en la Corte, puedan subrogar censos, 

rebajando los réditos. Fecha: 7-IX-1736 (14 p) 
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65.- Año 1737 

 

Escritura de baja y minoración de un censo de 20.000 ducados de principal 

a razón de 2,25% al año otorgada por Agustín de la Cuadra y Mollinedo a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 10-IV-1737 (17 p) 

 

66.- Año 1750 

 

Escritura de rebaja y minoración del rédito del censo de 55.500 rs, al 2 y 

cuartillo, por el patrón de las obras pías fundadas en Aldeavieja, Baltasar 

Martín García. Fecha: 5-II -1750 (16 p) 

 

67.- Año 1751 

 

Escritura de baja de los réditos de un censo de 30.000 ducados que poseía 

Ángela de Jesús, religiosa del convento de don Juan de Alarcón, de 

Madrid, del 3% al 2,25% de réditos, ante Tomás González Blanco, 

escribano, por el señor marqués de Santiago a quien pertenecía dicho 

censo. Fecha: 29-XI-1751 (10 p) 

 

68.- Año 1752 

 

1.- Escritura otorgada ante Tomás González Blanco, escribano, por el 

marqués de Casa Pontejos por la que redujo los réditos del 2,50% de un 

censo de 280.000 rs de principal que le pertenece contra el Real 

Monasterio a 2,25%, con lo que quedó reducida su renta anual a 6.300 rs 

desde el 1º de abril de 1752. Fecha: 15-IV-1752 (6 p) 

2.- Escritura otorgada ante Tomás González Blanco, escribano, por Manuel 

de Sesma, del consejo de S. M., por la que redujo los réditos del 2,50% de 

un censo de 300.000 rs de principal que le pertenece contra el Real 

Monasterio a 2,25%, con lo que quedó reducida su renta anual a 6.750 rs 

desde el 1º de abril de 1752. Fecha: 15-IV-1752 (6 p) 

3.- Escritura otorgada ante Tomás González Blanco, escribano, por Miguel 

de Sesma, del consejo de S. M., por la que redujo los intereses del 2,50% 

de un censo de 300.000 rs de principal que le pertenece contra el Real 

Monasterio a 2,25%, con lo que quedó reducida su renta anual a 6.750 rs 

desde el 1º de abril de 1752. Fecha: 15-IV-1752 (6 p) 
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69.- Año 1765 

 

1.- Carta de pago por valor de 6.930 rs de los réditos de tres censos a 2% 

otorgada por Sebastián García Zahonero, apoderado de las memorias de 

Luis García Cerecedo, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 

1765, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 13-VII -1765 (6 p) 

2.- Carta de pago por valor de 742 rs y medio de los réditos de un censo a 

2,25% otorgada por Manuel González Monroy, apoderado de Jerónimo 

García Serrano a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1765, 

ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 17-VII -1765 (5 p) 

3.- Carta de pago por valor de 3.306 rs y 16 mrs de los réditos de un censo 

a 2% otorgada por Juan Bautista Mieres, apoderado del marqués de 

Santiago, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1765, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 18-VII -1765 (6 p) 

4.- Carta de pago por valor de 11.000 rs de los réditos de un censo a 2,50% 

otorgada por José Antonio García Ferrer, apoderado del marqués de 

Campo Alegre, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1765, 

ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 18-VII -1765 (6 p) 

5.- Carta de pago por valor de 3.960 rs de los réditos de un censo a 2% 

otorgada por Felipe de Arco, vecino de Madrid, a favor del Real 

Monasterio, desde enero a junio de 1765, ante Luis Bernardo Zapatero, 

escribano. Fecha: 20-VII -1765 (3 p) 

6.- Carta de pago por valor de 2.475 rs de los réditos de un censo a 2,25% 

otorgada por Joaquín de Altuna, apoderado de María Ana de Portu y 

Ozaeta, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1765, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 24-VII -1765 (7 p) 

7.- Carta de pago por valor de 8.272 rs de los réditos de un censo a 2,50% 

otorgada por José Antonio García de Guinea, apoderado del marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1765, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 9-VIII -1765 (5 p) 

8.- Carta de pago por valor de 6.730 rs de los réditos de un censo a 2% 

otorgada por Diego Pérez, capellán de las monjas de don Juan de Alarcón, 

a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 1765, ante Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 16-XII -1765 (5 p) 
 

70.- Año 1766 

 

1.- Carta de pago por valor de 3.960 rs de los réditos de un censo a 2% 

otorgada por Felipe de Arco a favor del Real Monasterio, desde julio a 
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diciembre de 1765, ante Luis Bernardo Zapatero, escribano. Fecha: 25-I-

1766 (3 p) 

2.- Carta de pago por valor de 742 rs y medio de los réditos de un censo a 

2,25% otorgada por Manuel González Monroy, apoderado de Jerónimo 

García Serrano a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 

1765, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 28-I-1766 (5 p) 

3.- Carta de pago por valor de 2.475 rs de los réditos de un censo a 2,25% 

otorgada por Joaquín de Altuna, apoderado de María Ana de Portu y 

Ozaeta, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 1765, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 30-I-1766 (6 p) 

4.- Carta de pago por valor de 8.272 rs de los réditos de un censo a 2,50% 

otorgada por José Antonio García de Guinea, apoderado del marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 1765, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 30-I-1766 (3 p) 

5.- Carta de pago por valor de 3.306 rs y 16 mrs de los réditos de un censo 

a 2% otorgada por Juan Bautista Mieres, apoderado del marqués de 

Santiago, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 1765, 

ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 31-I-1766 (3 p) 

6.- Carta de pago por valor de 11.000 rs de los réditos de un censo a 2,50% 

otorgada por José Antonio García Ferrer, apoderado del marqués de 

Campo Alegre, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 

1765, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 11-II -1766 (4 p) 

7.- Carta de pago por valor de 6.930 rs de los réditos de tres censos a 2% 

otorgada por Sebastián García Zahonero, apoderado de las memorias de 

Luis García Cerecedo, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre 

de 1765, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 18-II -1766 (6 p) 

8.- Escritura de censo redimible y al quitar a favor de la iglesia de San 

Bernabé de la Villa del Escorial contra José de la Rubia, vecino de 

Navacerrada, ante Manuel Martínez Aragón, escribano. Fecha: 19-II -1766 

(25 p) 

9.- Carta de pago por valor de 2.475 rs de los réditos de un censo a 2,25% 

otorgada por Joaquín de Altuna, apoderado de María Ana de Portu y 

Ozaeta, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio de 1766, ante 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 9-XII -1766 (16 p) 

71.- Año 1767 

 

1.- Carta de pago por valor de 6.730 rs de los réditos de un censo a 2% 

otorgada por Francisco Bringas, apoderado de las monjas de  
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don Juan de Alarcón, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre 

de 1766, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 7-I-1767 (5 p) 

2.- Carta de pago por valor de 2.475 rs de los réditos de un censo a 2,25% 

otorgada por Joaquín de Altuna, apoderado de María Ana de Portu y 

Ozaeta, a favor del Real Monasterio, desde julio de 1766, ante Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 12-I-1767 (6 p) 

 

72.- Año 1769 

 

Carta de pago por valor de 1.485 rs y medio de los réditos de un censo a 

2,25% otorgada por Manuel González Monroy, apoderado de Jerónimo 

García Serrano a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 

1768, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 23-I-1769 (3 p) 

 

73.- Año 1772 

 

 

Carta de pago por valor de 2.475 rs y medio de los réditos de un censo a 

2,25% otorgada por Nicolás de Otaegui, en nombre de Juan Antonio de 

Zuloaga, a favor del Real Monasterio, desde enero a junio 1772, ante Juan 

Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 14-IX-1772 (5 p) 

 

74.- Año 1773 

 

1.- Carta de pago por valor de 2.475 rs y medio de los réditos de un censo a 

2,25% otorgada por Nicolás de Otaegui, en nombre de Juan Antonio de 

Zuloaga, a favor del Real Monasterio, desde julio a diciembre de 1772, 

ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 11-I-1773 (4 p) 

2.- Escritura de poder que se otorga a José López de Arcos, administrador 

de los bienes del difunto marqués de Campo Alegre, y vecino de Madrid, 

para que pueda ejercer todas las acciones relacionadas con el cobro de 

rentas (algunas del Real Monasterio) o de cualquier otro medio, en 

representación de los herederos del citado marqués. Fecha: 19-III -1773 (15 

p) 

3.- Escritura de poder que otorgan a Antonio José de Leiva, agente del 

arzobispado de Toledo, los patronos perpetuos de la Obra pía fundada en la 

iglesia de San Lorenzo de Cádiz por don Lorenzo Armengual de la Mota, 

obispo de Cádiz, y cuyo mayorazgo ostentaba don Bruno Verdugo 

Armengual de la Mota, marqués de Campo Alegre, difunto, para que pueda 
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percibir y perciba todo lo que le deba el Real Monasterio. Fecha: 28-VII -

1773 (7 p) 

4.- Escrito notarial en el que Antonio José de Leiva hace constar que ha 

recibido del P. fr. José Ayuso, procurador del Real Monasterio, los rs que 

debía en concepto de réditos de un censo que pertenece a la Obra Pía de 

Cádiz. Fecha: 11-VIII -1773 (3 p) 

75.- Año 1776      

 

1.- Escritura de censo al redimir y quitar en favor de la fábrica de la iglesia 

de San Bernabé de la Villa del Escorial contra Juan Ballesteros, residente 

en el Real Sitio de San Lorenzo, ante Manuel Martínez Aragón. Fecha: 24-

IV-1776 (46 p) 

2.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó el marqués de 

Tolosa a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de 

Albisu y Loynaz. Fecha: 12-VII -1776 (4 p) 

3.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Sebastián García 

Zahonero, administrador de las memorias que fundó Luis García Cerecedo 

en la parroquia de Aldeavieja, a favor del Real Monasterio ante el 

escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 21-VII -1776 (4 p) 

4.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Nicolás de Otaegui 

a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y 

Loynaz. Fecha: 26-VIII -1776 (4 p) 

5.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Sebastián García 

Zahonero a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de 

Albisu y Loynaz. Fecha: 29-XI-1776 (4 p) 

6.- Carta de pago que otorgó el apoderado de las religiosas del convento de 

don Juan de Alarcón de Madrid, a favor del Real Monasterio ante el 

escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 29-XII -1776 (4 p) 

 

76.- Año 1777      

 

1.- Carta de pago que otorga Felipe del Arco Agüero, del Consejo y 

Cámara del rey y poseedor del mayorazgo que fundó su tío, al Real 

Monasterio y confiesa haber recibido los réditos del censo que tiene 

suscrito. Fecha: 10-I-1777 (3 p) 

2.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Manuel González 

Monroy, vecino de Madrid, a favor del Real Monasterio ante el escribano 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 21-I-1777 (4 p) 
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3.- Carta de pago que otorga Antonio José de Leiva, en nombre de los 

patronos de la citada Obra Pía de Cádiz, al Real Monasterio por los réditos 

que ha recibido del censo suscrito. Fecha: 21-I-1777 (3 p) 

4.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Esteban Bueno 

Ruimonte, vecino de Madrid, a favor del Real Monasterio ante el escribano 

Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 28-I-1777 (4 p) 

5.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Nicolás de Otaegui 

a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y 

Loynaz. Fecha: 29-I-1777 (5 p) 

6.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó el marqués de 

Tolosa a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de 

Albisu y Loynaz. Fecha: 1-II -1777 (4 p)  

7.- Escritura notarial en la que José López de Arcos, apoderado de la Obra 

Pía que fundara el obispo de Cádiz, hace constar que ha recibido del Real 

Monasterio los réditos que debía del año 1776. Fecha: 5-II -1777 (10 p) 

8.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Tomás de 

Carranza, compatrono de las memorias que en el valle de Samano, fundó 

Lucas de Samano,  a favor del Real Monasterio ante el escribano Pedro 

Cuende, . Fecha: 25-II -1777 (3 p)  

 

77.- Año 1778 

 

1.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al primer 

semestre de 1778, que otorga Miguel Fernández Durán, marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 17-VII -1778 (5 p) 

2.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 63.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1778, que otorga Sebastián García Zahonero, vecino de 

Aldeavieja, a favor del Real Monasterio. Fecha: 28-VII -1778 (5 p) 

3.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2% de cinco partidas de censo de 336.529 rs, pertenecientes 

al año 1778 que otorgaron las religiosas fundadas por Juan de Alarcón a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 7-XII -1778 (5 p) 

4.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 20.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1778 que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 12-XII -1778 (4 p) 
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78.- Año 1779 

 

1.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs, pertenecientes al año 1778 

que otorgó Esteban Bueno Ruimonte, vecino de Madrid, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 18-I-1779 (4 p) 

2.- Carta de pago, ante Luis Bernardo Zapatero, escribano, por los réditos 

al 2% de un censo de 29.000 ducados, pertenecientes al año 1778 que 

otorgó Felipe de Arco Agüero, poseedor de mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 1-II -1779 (3 p) 

3.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al segundo 

semestre de 1778, que otorga Miguel Fernández Durán, marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 1-II -1779 (3 p) 

4.- Carta de pago, ante Pedro Cuende, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1778 que otorgó Tomás 

de Carranza, compatrono de las memorias que fundó Lucas de Samano a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 4-II -1779 (6 p) 

5.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 20.000 ducados, pertenecientes al 

segundo semestre de 1778 que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 9-II -1779 (5 p) 

6.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 63.000 ducados, pertenecientes al 

segundo semestre de 1778, que otorga Sebastián García Zahonero, vecino 

de Aldeavieja, a favor del Real Monasterio. Fecha: 25-II -1779 (4 p) 

7.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 6.000 ducados, pertenecientes al 

segundo semestre de 1778 que otorgó Francisco Laso de la Vega y 

Córdoba, apoderado del patronato Inés de la Parra, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 26-III -1779 (5 p) 

8.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Sebastián García Zahonero al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 8-VI-1779 (5 

p) 

9.- Carta de pago de 8.272 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, rebajado al 2%, que otorga el marqués de Tolosa al Real 

Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 

19-VII -1779 (4 p) 



 93 

10.- Carta de pago de 2.475 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga Nicolás de Otaegui al Real Monasterio ante 

el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 27-VIII -1779 (6 p) 

11.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorga Francisco Bringas, vecino de Madrid, al Real 

Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 

11-XII -1779 (6 p) 

 

79.- Año 1780 

1.- Carta de pago de 7.920 rs, réditos de tres censos de 36.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Felipe del Arco Agüero al Real Monasterio 

ante Luis Bernardo Zapatero, escribano. Fecha: 12-I-1780 (3 p) 

2.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 

18-I-1780 (4 p) 

3.- Carta de pago de 1.485 rs, réditos de un censo de 6.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga Francisco Ignacio Laso de Córdoba, vecino 

de Madrid, al Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y 

Loynaz. Fecha: 20-I-1780 (5 p) 

4.- Carta de pago de 8.272 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, al 2%, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 25-I-1780 (4 

p) 

5.- Carta de pago de 2.475 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga Nicolás de Otaegui al Real Monasterio ante 

el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 25-I-1780 (5 p) 
6.- Carta de pago de 2.290 rs y 11 mrs, réditos de tres censos de 101.792 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Sebastián García Zahonero al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 10-II -1780 (5 p) 

7.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, rebajado al 2%, que otorga Sebastián García Zahonero al Real 

Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 16-II -

1780 (4 p) 

8.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de un censo de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Sebastián García Zahonero al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 12-VII -1780 

(6 p) 
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9.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorga Francisco Bringas al Real Monasterio ante el 

escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 17-XII -1780 (5 p) 

 

80.- Año 1781 

 

1.- Carta de pago de 1.485 rs, réditos de un censo de 6.000 ducados de 

principal, que otorga Francisco Ignacio Laso de la Vega a favor del Real 

Monasterio, ante Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 1-I-1781 (5 p) 

2.- Carta de pago de 7.920 rs, réditos de tres censos de 36.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Felipe del Arco Agüero al Real Monasterio 

ante José Gómez, escribano. Fecha: 10-I-1781 (3 p) 

3.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 

22-I-1781 (4 p) 

4.- Carta de pago de 2.475 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga Nicolás de Otaegui al Real Monasterio ante 

el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 26-I-1781 (4 p) 

5.- Carta de pago de los réditos de un censo que otorgó Nicolás de Otaegui 

a favor del Real Monasterio ante el escribano Juan Domingo de Albisu y 

Loynaz. Fecha: 26-I-1781 (5 p)  

6.- Carta de pago de 2.290 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Sebastián García Zahonero al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 19-II -1781 (4 

p) 

7.- Carta de pago de 2.290 rs y 11 mrs, réditos de tres censos de 101.792 rs 

de principal, al 2,25%, que otorga Tomás de Carranza al Real Monasterio 

ante Pedro Cuende, escribano. Fecha: 3-III -1781 (4 p) 

8.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, al 2%, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio 

ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz. Fecha: 15-III -1781 (4 

p) 

9.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al primer 

semestre de 1781, que otorga Miguel Fernández Durán, marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 22-VII -1781 (3 p) 
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10.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 63.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1781, otorgada por el administrador del patronato de 

Luis García Cerecedo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 31-VIII -1781 

(7 p) 

11.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2,25% de un censo de 20.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1781 que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 3-IX-1781 (3 p) 

12.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de cinco partidas de censos de 336.529 rs, 

pertenecientes al año 1781, que otorgaron las religiosas fundadas por Juan 

de Alarcón a favor del Real Monasterio. Fecha: 6-XII -1781 (3 p) 

81.- Año 1782 

1.- Carta de pago, ante Bernardo de Cheitia, escribano, por los réditos al 

2% de un censo de 32.000 ducados, pertenecientes al año 1781, que otorgó 

Felipe del Arco Agüero, poseedor de mayorazgo,  a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 10-I-1782 (3 p) 

2.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs, pertenecientes al año 1781 

que otorgó Esteban Bueno Ruimonte, vecino de Madrid, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 18-I-1782 (3 p) 

3.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 6.000 ducados, pertenecientes al año 

1781 que otorgó Francisco Laso de la Vega y Córdoba, apoderado del 

patronato Inés de la Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 21-I-1782 

(4 p) 

4.- Carta de pago, ante el escribano, Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

por los réditos al 2% de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al segundo 

semestre de 1781, que otorga Miguel Fernández Durán, marqués de 

Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 28-II -1782 (3 p) 
5.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por los 

réditos al 2% de un censo de 63.000 ducados, pertenecientes al segundo semestre 

de 1781, otorgada por el administrador del patronato de Luis García Cerecedo, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 4-III -1782 (4 p) 

6.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1781 que otorgó 

Tomás de Carranza, compatrono de las memorias que  
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fundó Lucas de Samano a favor del Real Monasterio. Fecha: 6-III -1782 (6 

p) 

7.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 20.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1782 que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 15-IV-1782 (4 p) 

8.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2% de un censo de 63.000 ducados, pertenecientes al primer 

semestre de 1782, otorgada por el administrador del patronato de Luis 

García Cerecedo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 17-VII -1782 (5 p) 

9.- Carta de pago, ante el escribano Juan Domingo de Albisu y Loynaz, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 20.000 ducados, pertenecientes al 

primer semestre de 1782 que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 25-VIII -1782 (4 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos que suman 336.529 rs pertenecientes al año 1782, otorgada 

por Francisco Bringas, administrador de las religiosas de don Juan de 

Alarcón, a favor del Real Monasterio. Fecha: 20-XII -1782 (4 p) 

 

82.- Año 1783 

 

1.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 129.090 rs, pertenecientes al año 1782 que otorgó Esteban 

Bueno Ruimonte, vecino de Madrid, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

14-I-1783 (4 p) 

2.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos que suman 63.000 ducados, pertenecientes al segundo semestre 

de 1782, otorgada por Manuel Gómez Zahonero, administrador del 

patronato de Luis García Cerecedo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

30-I-1783 (4 p) 

3.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 6.000 ducados, pertenecientes al año 1782 que otorgó 

Francisco Laso de la Vega y Córdoba, apoderado del patronato de Inés de 

la Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 30-I-1783 (5 p) 

4.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1782 que otorgó 

Tomás de Carranza, compatrono de las memorias que fundó Lucas de 

Samano a favor del Real Monasterio. Fecha: 31-I-1783 (4 p) 
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5.- Carta de pago, ante Manuel Cilleruelo Díez, escribano, por los réditos 

al 2% de un censo de 36.000 ducados pertenecientes al año 1783, que 

otorga Felipe del Arco Riba, poseedor de un mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 3-III -1783 (3 p) 

6.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados, perteneciente al segundo semestre de 

1782, que otorgó Nicolás de Otaegui a favor del Real Monasterio. Fecha: 

22-III -1783 (4 p) 

7.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1782, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

5-IV-1783 (4 p) 

8.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga el patronato de las memorias que fundó Luis 

García Cerecedo al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 

11-VII -1783 (3 p) 

9.- Carta de pago de 660 rs de medio año, réditos de un censo de 6.000 

ducados de principal, que otorga Jacinto Sánchez, en nombre de la 

memoria que fundó María Navarro, al Real Monasterio. Fecha: 15-VII -

1783 (1 p) 

10.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorgan las religiosas del convento de don Juan de 

Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 7-XII -1783 (4 p) 

11.- Carta de pago de 7.920 rs, réditos de tres censos de 36.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Felipe del Arco Riba al Real Monasterio ante 

Manuel Cilleruelo Díez, escribano. Fecha: 19-XII -1783 (3 p) 

12.- Escritura de censo al redimir y quitar a favor de la iglesia de San 

Bernabé de la Villa del Escorial contra Luis Rodríguez y Catalina 

Márquez, su mujer, ante Luis Fernández Guerra, escribano. Fecha: 22-XII -

1783 (19 p) 

83.- Año 1784 

1.- Carta de pago de 660 rs de medio año, réditos de un censo de 6.000 

ducados de principal, que otorga Jacinto Sánchez, en nombre de la 

memoria que fundó María Navarro, al Real Monasterio. Fecha: 4-I-1784 (1 

p) 

2.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 8-I-1784 (5 p) 
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3.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2.25%, que otorga José de Acedos, en nombre del poseedor 

del mayorazgo que fundó Antonio de Portu y su mujer, al Real Monasterio 

ante Vicente Cayarga, escribano. Fecha: 8-I-1784 (3 p) 

4.- Carta de pago de 2.290 rs y 11 mrs, réditos de un censo de 101.792 rs 

de principal, al 2,25%, que otorga Tomás de Carranza al Real Monasterio 

ante Santiago de Estepar, escribano. Fecha: 9-I-1784 (5 p) 

5.- Carta de pago de 1.485 rs, réditos de un censo de 6.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga Francisco Ignacio Laso de Córdoba, 

patronato de Inés de la Parra, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 10-I-1784 (4 p) 

6.- Carta de pago de 24.921 rs, réditos de varios censos, que otorga José 

López de Arcos, patrono de las obras pías que fundó Lorenzo Armengual, 

en Málaga, al Real Monasterio ante José Mateo y Aguado, escribano. 

Fecha: 27-I-1784 (3 p) 

7.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 220.000 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Francisco Paula Munguía y Prieto al Real 

Monasterio ante Juan Villa y Olier, escribano. Fecha: 29-I-1784 (3 p) 

8.- Carta de pago de 2.290 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 30-I-1784 (5 p) 

9.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, rebajado al 2%, que otorga el marqués de Tolosa al Real 

Monasterio ante Diego Benigno González, escribano. Fecha: 17-III -1784 

(4 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos vencidos 

al 2% de un censo de 3.000 ducados, pertenecientes al primer semestre de 

1784, otorgada por el administrador del patronato, de Luis García 

Cerecedo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 1-VII -1784 (6 p) 

11.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos vencidos 

al 2% de un censo de 63.000 ducados pertenecientes al primer semestre de 

1784 otorgada por el administrador del patronato de Luis García Cerecedo 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 1-VII -1784 (4 p) 

12.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los intereses al 

2,50% de un censo de 407.929 rs pertenecientes al año 1784, otorgada por 

Bernardo Herrero, administrador de las religiosas de  
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don Juan de Alarcón, a favor del Real Monasterio. Fecha: 6-XII -1784 (2 p) 

13.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los intereses al 

2,50% de un censo de 40.000 ducados pertenecientes al año 1784, otorgada 

por Bernardo Herrero, administrador de las religiosas de don Juan de 

Alarcón, a favor del Real Monasterio. Fecha: 6-XII -1784 (2 p) 

14.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1784, otorgada por 

Bernardo Herrero, administrador de las religiosas de don Juan de Alarcón, 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 6-XII -1784 (3 p) 

15.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 129.090 ducados pertenecientes al año 1784 otorgada por 

Esteban Bueno Ruimonte a favor del Real Monasterio. Fecha: 28-XII -1784 

(2 p) 

16.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 6.000 ducados pertenecientes al año 1784, otorgada por 

Francisco Laso de Córdoba, apoderado del patronato de Inés de la Parra a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 29-XII -1784 (3 p) 

84.- Año 1785 

1.- Carta de pago, ante Manuel Cilleruelo Díez, escribano, por los réditos 

al 2% de un censo de 29.000 ducados pertenecientes al año 1784, que 

otorga Felipe del Arco Riba, poseedor de un mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 5-I-1785 (3 p) 

2.- Carta de pago, ante Manuel  Cilleruelo Díez, escribano, por los réditos 

al 2% de un censo de 36.000 ducados pertenecientes al año 1784, que 

otorga Felipe del Arco Riba, poseedor de un mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 7-I-1785 (4 p) 

3.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1784, que 

otorga Manuel Ignacio de Altuna a favor del Real Monasterio. Fecha: 12-I-

1785 (3 p) 

4.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por valor de 

24.921 rs de réditos de censos, otorgada por José López de Arcos, 

representante de la obra pía que fundó Lorenzo de Armengual en Málaga, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 27-I-1785 (4 p) 

5.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos vencidos 

al 2% de un censo de 63.000 ducados pertenecientes al segundo semestre 

de 1784 otorgada por el administrador del patronato de Luis García 

Cerecedo a favor del Real Monasterio. Fecha: 27-I-1785 (2 p) 
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6.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos vencidos 

al 2% de un censo de 3.000 ducados pertenecientes al segundo semestre de 

1784 otorgada por el administrador del patronato de Luis García Cerecedo 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 27-I-1785 (2 p) 
7.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano ,por los réditos al 2% 

de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1784, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 3-III -

1785 (3 p) 

8.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de tres 

censos de 63.000 ducados pertenecientes al primer semestre de 1785, otorgada 

por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 5-VII -1785 (2 p) 

9.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de un 

censo de 3.000 ducados pertenecientes al primer semestre de 1785, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 5-VII -1785 (3 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1785, otorgada por 

Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 4-XII -1785 (3 p) 
11.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los intereses al 2,50% de 

un censo de 40.000 ducados pertenecientes al año 1785, otorgada por Bernardo 

Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 4-XII -1785 (3 p) 

12.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los intereses al 2% de un 

censo de 407.929 rs pertenecientes al año 1785, otorgada por Bernardo Herrero, 

administrador de las religiosas de don Juan de Alarcón, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 4-XII -1785 (3 p) 

13.- Carta de pago, ante el escribano Manuel Cilleruelo Díez, por los réditos al 

2% de un censo de 36.000 ducados pertenecientes al año 1785, que otorga 

Bartolomé del Arco Agüero, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 15-XII -1785 (3 p). Se acompaña copia notarial del testamento 

del citado Bartolomé (7 p) 

14.- Carta de pago, ante Manuel Cilleruelo Díez, escribano, por valor de 6.380 rs,  

réditos al 2% de un censo de 29.000 ducados, que otorga Bartolomé del Arco 

Agüero, poseedor del mayorazgo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 15-XII -

1785 (3 p) 

15.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al segundo semestre de 1785, 

otorgada por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 30-XII -1785 (2 p) 
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16.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

un censo de 3.000 ducados pertenecientes al segundo semestre de 1785, 

otorgada por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 30-XII -1785 (2 p) 

17.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1785 otorgada por Esteban 

Bueno Ruimonte a favor del Real Monasterio. Fecha: 30-XII -1785 (3 p) 

 

85.- Año 1786 

 

1.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1785, que otorga 

Manuel Ignacio de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 3-I-1786 (3 p) 

2.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por valor de 

24.921 rs de réditos de censos del año 1785, otorgada por José López de 

Arcos, representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de Armengual en 

Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 13-I-1786 (3 p) 

3.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos 

de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1785, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

23-II -1786 (3 p) 

4.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 66.000 rs, pertenecientes al año 1785, que otorga 

Manuel González Monroy, apoderado de un patronato que fundó Inés de la 

Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 17-III -1786 (6 p) 

5.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 14-VII -1786 (3 p) 

6.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorgan las religiosas del convento de don Juan de 

Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 16-XII -1786 (3 p) 

7.- Carta de pago de 8.800 rs, réditos de dos censos de 40.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorgan las religiosas del convento de don Juan de 

Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano,. 

Fecha: 16-XII -1783 (2 p) 
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86.- Año 1787 

 

1.- Carta de pago de 7.920 rs, réditos de un censo de 36.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Cossío, poseedor del mayorazgo que 

fundó Felipe del Arco Agüero al Real Monasterio ante Domingo José 

Romero, escribano. Fecha: 4-I-1787 (7 p) 

2.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2.25%, que otorga José de Acedos Bravo, en nombre del 

poseedor del mayorazgo que fundó Antonio de Portu y su mujer, al Real 

Monasterio ante Vicente Cayarga, escribano. Fecha: 9-I-1787 (3 p) 

3.- Carta de pago de 24.921
20

 rs, réditos de varios censos de 879.970 rs y 8 

mrs de principal, a 2,50%, que otorga José López de Arcos, patrono de las 

obras pías que fundó Lorenzo Armengual, en Málaga, al Real Monasterio 

ante José Mateo y Aguado, escribano. Fecha: 10-I-1787 (3 p) 

4.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 11-I-1787 (2 p) 

5.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano,. Fecha: 31-I-1787 (3 p) 

6.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio ante 

Diego Benigno González, escribano. Fecha: 7-II -1787 (3 p) 

7.- Carta de pago de 1.485 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de principal, 

al 2,25%, que otorga Manuel González Monroy, patronato de Inés de la 

Parra, al Real Monasterio ante Santiago de Estepar, escribano. Fecha: 10-

II -1787 (4 p) 

8.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 2-VII -1787 (3 p) 

9.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorgan las religiosas del convento de don Juan de 

Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 13-XII -1787 (3 p) 

 

                                                 
20

 En nota posterior se rectifica la cifra de 24.921 rs de réditos por la de 21.999 rs y 8 mrs 
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87.- Año 1788 

1.- Carta de pago de 7.920 rs, réditos de un censo de 36.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Cossío, poseedor del mayorazgo que 

fundó Felipe del Arco Agüero al Real Monasterio ante Domingo José 

Romero, escribano. Fecha: 7-I-1788 (7 p) 

2.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 10-I-1788 (3 p) 

3.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2.25%, que otorga José de Acedos Bravo, en nombre del 

poseedor del mayorazgo que fundó Antonio de Portu y su mujer, al Real 

Monasterio ante Vicente Cayarga, escribano. Fecha: 15-I-1788 (3 p) 

4.- Carta de pago de 24.919 rs y 6 mrs, réditos de varios censos de 879.970 

rs y 10 mrs de principal, a 2,50%, que otorga José López de Arcos, patrono 

de las obras pías que fundó Lorenzo Armengual, en Málaga, al Real 

Monasterio ante José Mateo y Aguado, escribano. Fecha: 25-I-1788 (4 p) 

5.- Carta de pago de 6.930 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 30-I-1788 (3 p) 

6.- Carta de pago de 1.485 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de principal, 

al 2,25%, que otorga Manuel González Monroy, patronato de Inés de la 

Parra, al Real Monasterio ante Santiago de Estepar, escribano. Fecha: 18-

II -1788 (3 p) 

7.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio ante 

Diego Benigno González, escribano. Fecha: 29-II -1788 (3 p) 
8.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de tres 

censos de 63.000 ducados pertenecientes al primer semestre de 1788, otorgada 

por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 3-VII -1788 (2 p) 

9.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de un 

censo de 3.000 ducados pertenecientes al primer semestre de 1788, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 3-VII -1788 (3 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1788, otorgada por 

Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 5-XII -1788 (3 p) 
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88.- Año 1789 

1.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

un censo de 3.000 ducados pertenecientes al segundo semestre de 1788, 

otorgada por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 8-I-1789 (2 p) 

2.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al segundo semestre de 1788, 

otorgada por parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 8-I-1789 (2 p) 

3.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1788, otorgada por 

Esteban Bueno Ruimonte a favor del Real Monasterio. Fecha: 8-I-1789 (3 

p) 

4.- Carta de pago, ante Domingo José Romero, escribano, por los réditos al 

2% de un censo de 36.000 ducados pertenecientes al año 1788, que otorga 

José Cossío, apoderado de Bartolomé del Arco Agüero, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 11-I-1789 (4 p) 

5.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1788, que otorga 

Manuel Ignacio de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 16-I-1789 (3 p) 

6.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2% de un censo de 66.000 rs, pertenecientes al año 1788, que otorga 

Manuel González Monroy, apoderado de un patronato que fundó Inés de la 

Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 19-II -1789 (3 p) 

7.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1788, que otorga 

Tomás de Carranza, patrono de las memorias que fundó Lucas de Samano, 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 2-III -1789 (3 p) 
8.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos de un 

censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1788, que otorga Miguel Fernández 

Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 5-III -1789 (3 p) 

9.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de cinco 

censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1789, otorgada por Bernardo Herrero, 

apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 4-XII -1789 (3 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

dos censos de 40.000 ducados pertenecientes al año 1789, otorgada por 

Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 4-XII -1789 (3 p) 
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89.- Año 1790 

1.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1789, que otorga 

Tomás de Carranza, patrono de las memorias que fundó Lucas de Samano, 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 13-I-1790 (4 p) 

2.- Carta de pago, ante el escribano Manuel Isidro del Campo, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1790 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 13-I-1790 (3 p) 

3.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1789, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 19-I-1790 (3 p) 

4.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1789, que otorga 

Manuel Ignacio de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 21-I-1790 (4 p) 

5.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al año 1789, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 1-II -1790 (3 p) 

6.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

un censo de 3.000 ducados pertenecientes al año 1789, otorgada por parte 

de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 1-II -1790 (3 p) 
7.- Carta de pago, ante Pedro de Valladares, escribano, por 11.175 rs de réditos 

pertenecientes al año 1789 de un censo, otorgada por Tomás de la Lama, 

representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de Armengual en Málaga, a favor 

del Real Monasterio. Fecha: 8-II -1790 (3 p) 

8.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos de un 

censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1789, que otorga Miguel Fernández 

Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 11-II -1790 (3 p) 

9.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 2,25% de 

un censo de 66.000 rs, pertenecientes al año 1789, que otorga Manuel González 

Monroy, apoderado de un patronato que fundó Inés de la Parra, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 23-III -1790 (3 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1790, otorgada por  
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Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 14-XII -1790 (3 p) 

11.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

dos censos de 40.000 ducados pertenecientes al año 1790, otorgada por 

Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 14-XII -1790 (3 p) 

12.- Carta de pago, ante Domingo Rodríguez, escribano, por los réditos al 

2% de dos censos que suman 65.000 ducados pertenecientes al año 1789, 

que otorga Bartolomé del Arco y Piscatori, poseedor del mayorazgo, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 27-XII -1790 (3 p) 

 

90.- Año 1791 

 

1.- Carta de pago, ante Lorenzo Menéndez García, escribano, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1790 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 5-I-1791 (3 p) 

2.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al año 1790, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 8-I-1791 (2 p) 

3.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1790, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 8-I-1791 (6 p) 

4.- Carta de pago, ante Pedro de Valladares, escribano, por 11.175 rs de 

réditos pertenecientes al año 1790 de un censo, otorgada por Tomás de la 

Lama, representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de Armengual en 

Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 13-I-1791 (3 p) 

5.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos 

de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1790, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

25-I-1791 (3 p) 

6.- Carta de pago, ante Santiago de Estepar, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 66.000 rs, pertenecientes al año 1790, que otorga 

Manuel González Monroy, apoderado de un patronato que fundó Inés de la 

Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 14-II -1791 (3 p) 

7.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorgan las religiosas del convento de don  
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Juan de Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 12-XII -1791 (2 p) 

 

91.- Año 1792 

 

1.- Carta de pago de 14.300 rs, réditos de dos censos de 65.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Bartolomé del Arco y Piscatori, poseedor del 

mayorazgo que fundó Felipe del Arco Agüero al Real Monasterio ante 

Domingo Rodríguez, escribano. Fecha: 2-I-1792 (5 p) 

2.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs y 12 mrs 

de principal, al 2,25%, que otorga Petronila Rodríguez de Toledo al Real 

Monasterio ante Lorenzo Menéndez García, escribano. Fecha: 4-I-1792 (3 

p) 

3.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2.25%, que otorga José de Acedos Bravo, en nombre del 

poseedor del mayorazgo que fundó Antonio de Portu y su mujer, al Real 

Monasterio ante Vicente Cayarga, escribano. Fecha: 10-I-1792 (3 p) 

4.- Carta de pago de 24.919 rs y 6 mrs, réditos de varios censos de 879.970 

rs y 12 mrs de principal, a 2,50%, que otorga José López de Arcos, patrono 

de las obras pías que fundó Lorenzo Armengual, en Málaga, al Real 

Monasterio ante José Mateo y Aguado, escribano. Fecha: 20-I-1792 (6 p) 

5.- Carta de pago de 1.791 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de principal, 

al 2,25%, que otorga Manuel González Monroy, patronato de Inés de la 

Parra, al Real Monasterio ante Santiago de Estepar, escribano. Fecha: 31-I-

1792 (4 p) 

6.- Carta de pago de 13.860 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 8-II -1792 (2 p) 

7.- Carta de pago de 660 rs, réditos de un censo de 3.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la obra 

pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 8-II -1792 (2 p) 

8.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 671.764 rs y 24 mrs 

de principal, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio ante 

Diego Benigno González, escribano. Fecha: 27-II -1792 (3 p) 

9.- Carta de pago-recibo por los réditos de un censo de 66.000 rs, 

pertenecientes al primer semestre de 1792, que firma Manuel González 
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Monroy, apoderado de un patronato que fundó Inés de la Parra, a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 12-VII -1792 (1 p) 

10.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos que suman 336.529 rs, pertenecientes al año 1792, otorgada 

por Bernardo Herrero, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 1-XII -1792 (3 p) 

92.- Año 1793 

1.- Carta de pago, ante Manuel Antonio Ochaita, escribano, por los réditos 

de un censo de 6.000 ducados, pertenecientes al segundo semestre de 1792, 

que otorgó Manuel Ruiz, apoderado del patronato Inés de la Parra, a favor 

del Real Monasterio. Fecha: 5-I-1793 (7 p) 

2.- Carta de pago, ante Lorenzo Menéndez García, escribano, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1792 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 5-I -1793 (3 p) 

3.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos 

de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1792, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

7-I-1793 (3 p) 

4.- Carta de pago, ante Domingo Rodríguez, escribano, por los réditos al 

2% de dos censos que suman 65.000 ducados, que otorga Bartolomé del 

Arco y Piscatori del mayorazgo que fundó Felipe de Arco, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 10-I-1793 (4 p) 

5.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1792, que otorga 

Manuel Ignacio de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 15-I-1793 (4 p) 
6.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 2,50% 

de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1792, otorgada por José López 

de Arcos, representante de la obra pía que fundó Lorenzo de Armengual en 

Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 19-I-1793 (3 p) 

7.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de tres 

censos que suman 63.000 ducados pertenecientes al año 1792, otorgada por parte 

de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. Fecha: 4-

II -1793 (3 p) 

8.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco partidas de censos de 336.529 rs, pertenecientes al año 1793 que 

otorgaron las religiosas fundadas por Juan de Alarcón a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 8-XII -1793 (3 p) 
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93.- Año 1794 

1.- Carta de pago, ante Lorenzo Menéndez García, escribano, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1793 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 2-I y 20-XII -1794 (3+3 p) 

2.- Carta de pago, ante Fermín Joaquín Virto, escribano, por los réditos de 

un censo de 64.000 rs correspondiente a un año (27/XII/1792-93), otorgada 

por Francisco Javier Villanueva, como apoderado de Juan García Serrano, 

a favor del Real Monasterio. Fecha: 2-I-1794 (2 p) 

3.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2,25% 

de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1793, otorgada por 

Manuel de Mollinedo y del Arco, marqués de los Llanos, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 6-I-1794 (2 p) 

4.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los réditos 

de un censo de 671.764 rs, pertenecientes al año 1793, que otorga Miguel 

Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 

8-I-1794 (3 p) 

5.- Carta de pago, ante Domingo Rodríguez, escribano, por los réditos al 

2,50% de dos censos que suman 65.000 ducados, que otorga Bartolomé del 

Arco y Piscatori del mayorazgo que fundó Felipe de Arco, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 8-I-1794 (6 p) 

6.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1793, que 

otorga Manuel Ignacio de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 10-I-1794 (4 p) 

7.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1793, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 15-I-1794 (5 p) 

8.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 60.000 ducados pertenecientes al año 1793, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 30-I-1794 (2 p) 

9.- Carta de pago, ante José Ortiz Pareja, escribano, por los réditos de un 

censo de 66.000 rs pertenecientes al segundo semestre de 1793, otorgada 

por Manuel Lorenzo González, administrador de la obra pía que fundó 

María Navarro y Solórzano, a favor del Real Monasterio. Fecha: 4-IV-

1794 (2 p) 
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10.- Carta de pago de 660 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de capital, por el 

primer semestre, que otorga Manuel Lorenzo, administrador de la obra pía que 

fundó María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo 

Rezado en Toledo, ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 5-VI-1794 (2 p) 

11.- Carta de pago de 2.475 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados, otorgado 

por Juan Escolano, apoderado de Ángel Celedonio Prieto, al P. fr. Juan Guzmán. 

Fecha: 31-VII -1794 (1 p) 

12.- Carta de pago, ante Miguel Delgado, escribano, por 6.870 rs, rédito al 2,25% 

de un censo de 101.765 rs, otorgada por Pedro Venancio Velaunde, apoderado de 

las memorias que fundó Lucas de Samano a favor del Real Monasterio. Fecha: 

17-IX -1794 (5 p) 

13.- Carta de pago por valor de 7.000 rs, y medio año, que otorgan las religiosas 

agustinas de Calzada de Oropesa al P. fr. Juan Guzmán en concepto de 

arrendamiento de las dehesas de Batán de Ruecas y Patilla. Fecha: 29-X-1794 (1 

p) 

14.- Carta de pago de 8.159 rs, réditos de un censo de 407.999 rs de capital, al 2% 

que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima Concepción de 

Madrid, vulgo de don Juan de Alarcón, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 7-XII -1794 (2 

p) 

15.- Carta de pago de 4.400 rs, réditos de un censo de 220.000 rs de principal, al 

2%, que otorga María Gallego al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 18-XII -1794 (2 p) 

16.- Carta de pago de 5.332 rs, réditos de un censo de 237.000 rs de capital, al 

2,25%, que otorga José Eugenio del Nero, conde y administrador de las memorias 

que fundaron los condes de Torrehermosa, al Real Monasterio ante Andrés 

Ibáñez, escribano. Fecha: 18-XII -1794 (3 p) 

17.- Carta de pago de 660 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de capital, por el 

segundo semestre, que otorga Cirilo Julián de Solórzano, administrador de la obra 

pía que fundó María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de 

Nuevo Rezado en Toledo, ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 19-XII -1794 

(2 p) 

18.- Carta de pago, ante Miguel Delgado, escribano, por 2.290 rs, rédito al 

2,25% de un censo de 101.765 rs, otorgada por Pedro Venancio Velaunde, 

apoderado de las memorias que fundó Lucas de Samano a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 31-XII -1794 (3 p) 

19.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los 

réditos de un censo de 671.764 rs pertenecientes al segundo semestre de 

1794, que otorga Miguel Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 31-XII -1794 (3 p) 
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94.- Año 1795 

1.- Carta de pago, ante Pedro Antonio López de Santayana, escribano, por 

los réditos al 2,25% de un censo de 66.000 rs, pertenecientes al año 1794, 

que otorga Manuel Labajo, apoderado de un patronato que fundó Inés de la 

Parra, a favor del Real Monasterio. Fecha: 3-I-1795 (3 p) 

2.- Carta de pago, ante Domingo Rodríguez, escribano, por los réditos al 

2,50% de dos censos que suman 65.000 ducados pertenecientes al año 

1794, que otorga el marqués de Balbuena por fallecimiento de Bartolomé 

del Arco y Piscatori, poseedor del mayorazgo, a favor del Real Monasterio. 

Fecha: 8-I-1795 (6 p) 

3.- Carta de pago de 12.540 rs, réditos de un censo de 418.000 rs de 

principal, al 3%, que otorga Juan Ignacio Güell al Real Monasterio ante 

Manuel León del Rey, escribano. Fecha: 9-I-1795 (3 p) 

4.- Carta de pago de 9.900 rs, réditos de un censo de 440.000 rs, impuesto 

al 2,25%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos, marqués de Casa 

Pontejos, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 9.900 rs, ante Miguel José García de la Madrid, 

escribano. Fecha: 9-I-1795 (3 p) 

5.- Carta de pago de 30.000 rs, réditos de un censo de 1.500.000 rs de 

principal, impuesto al 2%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. 

Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Juan 

Aguirre, escribano. Fecha: 9-I-1795 (4 p) 

6.- Carta de pago de 6.600 rs, réditos de dos partidas de un censo de 30.000 

ducados de principal, al 2%, que otorga José María de Galdós, apoderado 

de José Joaquín de Emparán, ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 9-I-

1795 (2 p) 
7.- Carta de pago de 17.600 rs, réditos de un censo de 80.000 ducados de 

principal, al 2%, que otorga Juan Gervasio Rodríguez Núñez, apoderado de José y 

Juan Verdes Montenegro, ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 13-I-1795 (3 p) 

8.- Carta de pago de 11.175 rs, réditos de dos censos de 558.750 rs de capital al 

2% que otorga Ginés de Berenguel, administrador de la obra pía que fundó 

Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Félix Rodríguez, escribano. 

Fecha: 14-I-1795 (3 p) 

9.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1794, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 15-I-1795 (5 p) 
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10.- Carta de pago de 2.730 rs, réditos de medio año, de un censo de 182.000 rs 

de principal, al 3%, que otorga Fernando López al Real Monasterio ante el 

escribano Manuel León del Rey. Fecha: 21-I-1795 (3 p) 

11.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de tres 

censos de 63.000 ducados pertenecientes al año 1794, otorgada por parte de las 

memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real Monasterio. Fecha: 28-I-1795 

(3 p) 

12.- Carta de pago de 6.666 rs, réditos de un censo de 333.334 rs de principal, al 

2% que otorga Manuel Roa, en nombre de los herederos de José Antonio de 

Arizcun, al Real Monasterio ante Manuel Castellanos Labori, escribano. Fecha: 

12-II -1795 (6 p) 

13.- Carta de pago de 16.346 rs, réditos de un censo al quitar de 817.321 rs de 

capital al 2,50% que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que 

fundó José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, ante Alejandro Magano, escribano, Fecha: 19-II -1795 

(3 p) 

14.- Carta de pago por valor de 19.800 rs, réditos de un censo de 880.000 rs de 

capital al 2,25% que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que 

fundó José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, ante Alejandro Magano, escribano, Fecha: 19-II -1795 

(3 p) 

15.- Vale que firma Francisco Domingo Soldi de haber recibido del P. fr. Juan 

Guzmán 660 rs por los réditos de un censo que le pertenece. Fecha: 27-II -1795 (1 

p) 

16.- Carta de pago por valor de 2.475 rs, réditos de un censo de 220.000 rs, 

otorgado por Juan Escolano, apoderado de Ángel Celedonio Prieto, al P. fr. Juan 

Guzmán. Fecha: 27-II -1795 (1 p) 

17.- Carta de pago de los réditos de un censo de 220.000 rs, impuesto al 2,25%, 

que otorga Juan Escolano de Arrieta, vecino de Madrid, en nombre de Ángel 

Celedonio Prieto de la Rosa, del Consejo de S. M., al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 4.950 rs, y ante Pedro 

Barrero, escribano. Fecha: 1-III -1795 (3 p) 

18.- Carta de pago de 660 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de capital, por el 

primer semestre, que otorga Cirilo Julián de Solórzano, administrador de la obra 

pía que fundó María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de 

Nuevo Rezado en Toledo, ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 20-VI-1795 (2 

p) 

19.- Carta de pago por valor de 8.159 rs, réditos de un censo de 407.999 rs 

de capital, al 2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la 

Purísima  Concepción de Madrid, vulgo de don Juan de Alarcón, al P. fr. 

Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid,  
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por valor de 8.159 rs, y ante Andrés Ibáñez. Fecha: 10-XII -1795 (3 p) 

20.- Carta de pago por valor de 6.750 rs, réditos de un censo de 336.529 rs 

de capital, al 2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la 

Purísima Concepción de Madrid, vulgo de don Juan de Alarcón, al P. fr. 

Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Andrés 

Ibáñez. Fecha: 10-XII -1795 (3 p) 

21.- Carta de pago por valor de 8.800 rs, réditos de dos partidas de censos 

de 40.000 ducados de capital, al 2%, que otorgan las religiosas mercedarias 

descalzas de la Purísima Concepción de Madrid, vulgo de don Juan de 

Alarcón, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, ante Andrés Ibáñez. Fecha: 10-XII -1795 (3 p) 

22.- Carta de pago de 660 rs, réditos de un censo de 66.000 rs de capital, 

por el segundo semestre, que otorga Cirilo Julián de Solórzano, 

administrador de la obra pía que fundó María Navarro Solórzano, al P. fr. 

Juan Morales, administrador de Nuevo Rezado en Toledo, ante José Ortiz 

Pareja, escribano. Fecha: 14-XII -1795 (2 p) 

23.- Carta de pago, ante Lorenzo Menéndez García, escribano, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1795 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 21-XII -1795 (3 p) 

24.- Carta de pago de 11.175 rs, réditos de dos censos de 558.750 rs de 

capital al 2% que otorga Ginés de Berenguel, administrador de la obra pía 

que fundó Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Félix 

Rodríguez, escribano. Fecha: 31-XII -1795 (3 p) 

25.- Carta de pago, ante Diego Benigno González, escribano, por los 

réditos de un censo de 671.764 rs, que otorga Miguel Fernández Durán, 

marqués de Tolosa, a favor del Real Monasterio. Fecha: 31-XII -1795 (3 p) 

 

95.- Año 1796     

 

1.- Carta de pago de 14.300 rs, réditos de dos censos por valor de 65.000 

ducados, al 2,50%, que otorga Ignacio de la Pedruera y Aróstegui, en 

nombre del marqués de Balbuena, al Real Monasterio, ante Domingo 

Rodríguez, escribano. Fecha: 3-I-1796 (7 p) 

2.- Carta de pago, ante el escribano Miguel Delgado, por los rédito al 

2,25% de un censo de 101.792 rs, otorgada por Pedro Venancio Velaunde, 

apoderado de las memorias que fundó Lucas de Samano a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 4-I-1796 (3 p) 
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3.- Carta de pago de 17.600 rs, réditos de un censo de 80.000 ducados, 

impuesto al 2%, que otorga Juan Gervasio Rodríguez Núñez, apoderado de 

la familia Verdes Montenegro, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid,  ante Andrés Ibáñez. Fecha: 6-I-1796 (3 p) 

4.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2,25%, que otorga el marqués de los Llanos al Real 

Monasterio, ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 6-I-1796 (3 p) 

5.- Carta de pago por valor de 4.400 rs, réditos de un censo de 220.000 rs 

de capital al 2% que otorga María Gallego al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 6-I-1796 (3 p) 

6.- Carta de pago por valor de 5.332 rs, réditos de un censo de 237.000 rs 

de capital, al 2,25% que otorga José Eugenio del Nero, barón del Nero, al 

P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante 

Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 6-I-1796 (3 p) 

7.- Carta de pago de 6.600 rs, réditos de dos partidas de un censo de 30.000 

ducados de principal, al 2%, que otorga José María de Galdós, apoderado 

de José Joaquín de Emparán, ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 10-I-

1796 (3 p) 

8.- Carta de pago por valor de 9.900 rs, réditos de un censo de 440.000 rs, 

impuesto al 2,50%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Miguel José 

García de la Madrid, escribano. Fecha: 11-I-1796 (4 p) 

9.- Carta de pago por valor de 30.000 rs, réditos de un censo de 1.500.000 

rs, impuesto al 2%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Juan de 

Aguirre, escribano. Fecha: 11-I-1796 (4 p) 

10.- Carta de pago por valor de 4.950 rs, réditos de un censo de 220.000 rs, 

impuesto al 2,25%, que otorga Juan Escolano de Arrieta, vecino de 

Madrid, en nombre de Ángel Celedonio Prieto de la Rosa, del Consejo de 

S. M., al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, 

ante Pedro Barrero, escribano. Fecha: 11-I-1796 (3 p) 

11.- Carta de pago por valor de 16.346 rs, réditos de un censo de 817.321 

rs de capital al 2,50% que otorga Julián de Illescas, administrador de la 

obra pía que fundó José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, ante Alejandro Magano, 

escribano. Fecha: 11-I-1796 (3 p) 

12.- Carta de pago por valor de 19.800 rs, réditos de un censo de 880.000 

rs de capital al 2,25% que otorga Julián de Illescas, administrador de la 
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obra pía que fundó José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, Alejandro Magano, escribano. 

Fecha: 12-I-1796 (3 p) 

13.- Carta de pago por valor de 6.666 rs, réditos de un censo de 333.334 rs 

de capital al 2% que otorga Fernando López Díaz, vecino de Madrid, en 

nombre de Miguel Francisco de Arizcún, conde de Tilli, al Real 

Monasterio, ante Félix Rodríguez, escribano. Fecha: 12-I-1796 (3 p) 

14.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1795, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía  que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 12-I-1796 (4 p) 

15.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al año 1795, otorgada por 

parte de las memorias de Luis García Cerecedo a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 20-I-1796 (3 p) 

16.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano, por los réditos al 

2,25% de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1795, que 

otorga Ana María de Lardizabal, viuda de Manuel Ignacio de Altuna, 

poseedor del mayorazgo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 5-II -1796 (5 

p) 

17.- Vale que firma Francisco Domingo Soldi de haber recibido del P. fr. 

Juan Guzmán 660 rs por los réditos de un censo que le pertenece. Fecha: 

24-II -1796 (1 p) 

18.- Carta de pago por valor de 1.484 rs, réditos de un censo que otorgaron 

Juan Serrano y Pedro Jerónimo Colomer al Real Monasterio ante Antonio 

de Pineda, escribano. Fecha: 22-III -1796 (3 p) 
19.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, al 2,25% 

que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que fundó María 

Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo Rezado en 

Toledo, por valor de 660 rs correspondientes al primer semestre, y ante José Ortiz 

Pareja, escribano. Fecha: 18-VI-1796 (2 p) 

20.- Carta de pago de los réditos de un censo de 333.334 rs de capital al 2% que 

otorga Fernando López Díaz, vecino de Madrid, en nombre de Miguel Francisco 

de Arizcún, conde de Tilli, al Real Monasterio, por valor de 6.666 rs, y ante Félix 

Rodríguez, escribano. Fecha: 12-X-1796 (15 p) 

21.- Carta de pago de los réditos de un censo de 407.999 rs de capital, al 

2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima 

Concepción de Madrid, vulgo de don Juan de Alarcón, al  

 



 116 

P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor 

de 8.159 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 10-XII -1796 (2 p) 

22.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

cinco censos de 336.529 rs pertenecientes al año 1796, otorgada por 

Saturnino Sagüés, apoderado de las religiosas de don Juan de Alarcón, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 10-XII -1796 (3 p) 

23.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, al 

2,25% que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que fundó 

María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo 

Rezado en Toledo, por valor de 660 rs correspondientes al segundo 

semestre, y ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 17-XII -1796 (2 p) 

24.- Carta de pago de los réditos de un censo de 220.000 rs de capital al 

2% que otorga María Gallego al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 4.400 rs, y ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 27-XII -1796 (3 p) 

25.- Carta de pago, ante Lorenzo Menéndez García, escribano, por los 

réditos al 2,25% de un censo de 129.090 rs pertenecientes al año 1796 

otorgada por Petronila Rodríguez, viuda de Esteban Bueno Ruimonte a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 28-XII -1796 (3 p) 

26.- Carta de pago de los réditos de un censo de 20.000 ducados de capital, 

al 2,25% que otorga Manuel de Mollinedo y del Arco, marqués de los 

Llanos, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, 

por valor de 4.950 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 30-XII -1796 

(2 p) 

27.- Carta de pago de los réditos de un censo de 237.000 rs de capital, al 

2,25% que otorga José Eugenio del Nero, barón del Nero, al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 5.332 

rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 30-XII -1796 (2 p) 

 

96.- Año 1797 

 

1.- Carta de pago, ante Antonio de Pineda, escribano, por valor de 1.484 rs 

de los réditos de un censo, pertenecientes al año 1796, que otorga Juan 

Serrano, apoderado de un patronato que fundó Inés de la Parra, a favor del 

Real Monasterio. Fecha: 2-I-1797 (4 p) 

2.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

dos partidas de censo que suman 30.000 ducados, pertenecientes al año 

1796, que otorga José Joaquín de Emparán, poseedor de un mayorazgo, a 

favor del Real Monasterio. Fecha: 4-I-1797 (3 p) 
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3.- Carta de pago de los réditos de un censo de 80.000 ducados, impuesto 

al 2%, que otorga Juan Gervasio Rodríguez Núñez, apoderado de la familia 

Verdes Montenegro, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo 

Rezado en Madrid, por valor de 17.600 rs, y ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 5-I-1797 (3 p) 

4.- Carta de pago de los réditos de un censo de 333.334 rs de capital al 2% 

que otorga Fernando López Díaz, vecino de Madrid, en nombre de Miguel 

Francisco de Arizcún, conde de Tilli, al Real Monasterio, por valor de 

6.666 rs, y ante Félix Rodríguez, escribano. Fecha: 9-I-1797 (3 p) 

5.- Carta de pago de 5.460 rs, réditos de medio año, de un censo de 

182.010 rs de principal, al 3%, que otorga Fernando López al Real 

Monasterio ante el escribano Félix Rodríguez, escribano. Fecha: 9-I-1797 

(3 p) 

6.- Carta de pago, ante Custodio Enríquez, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 66.000 ducados, pertenecientes al año 1796, que 

otorga Miguel Fernández Durán, marqués de Tolosa, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 9-I-1797 (3 p) 

7.- Carta de pago, ante José Mateo y Aguado, escribano, por los réditos al 

2,50% de un censo de 879.970 rs, pertenecientes al año 1796, otorgada por 

José López de Arcos, representante de la obra pía que fundó Lorenzo de 

Armengual en Málaga, a favor del Real Monasterio. Fecha: 10-I-1797 (4 p) 

8.- Carta de pago, ante Domingo Rodríguez, escribano, por los réditos al 

2,50% de dos censos que suman 65.000 ducados, pertenecientes al año 

1796, que otorga el marqués de Balbuena, poseedor del mayorazgo que 

fundó Felipe de Arco, a favor del Real Monasterio. Fecha: 15-I-1797 (6 p) 

9.- Carta de pago de los réditos de un censo de 220.000 rs, impuesto al 

2,25%, que otorga Juan Escolano de Arrieta, vecino de Madrid, en nombre 

de Ángel Celedonio Prieto de la Rosa, del Consejo de S. M., al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 4.950 

rs, y ante Pedro Barrero, escribano. Fecha: 16-I-1797 (3 p) 

10.- Carta de pago de los réditos de un censo de 1.500.000 rs, impuesto al 

2%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 30.000 rs, y ante 

Ignacio José García Guerrero, escribano. Fecha: 17-I-1797 (7 p) 

11.- Carta de pago de los réditos de un censo de 440.000 rs, impuesto al 

2,50%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. Juan Guzmán, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid,  
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por valor de 9.900 rs, y ante Miguel José García de la Madrid, escribano. 

Fecha: 18-I-1797 (4 p) 

12.- Carta de pago, ante Juan Antonio de Urraza, escribano, por los réditos 

al 2,25% de un censo de 101.792 rs, pertenecientes al año 1796, que otorga 

Francisco Antonio Urruela, apoderado de las memorias que fundó Lucas 

de Samano, a favor del Real Monasterio. Fecha: 18-I-1797 (3 p) 

13.- Carta de pago, ante Vicente Cayarga, escribano por los réditos al 

2,25% de un censo de 20.000 ducados pertenecientes al año 1796, que 

otorga Miguel de Altuna, poseedor del mayorazgo, a favor del Real 

Monasterio. Fecha: 19-I-1797 (5 p) 

14.- Carta de pago, ante Andrés Ibáñez, escribano, por los réditos al 2% de 

tres censos de 63.000 ducados pertenecientes al año 1796, otorgada por 

Manuel Gómez Zahonero, administrador de las memorias que fundó Luis 

García Cerecedo, a favor del Real Monasterio. Fecha: 23-I-1797 (2 p) 

15.- Carta de pago de los réditos de un censo de 558.750 rs de capital al 

2% que otorga Francisco Manuel de Bedoya, administrador de la obra pía 

que fundó Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. Juan 

Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 11.175 

rs, y ante Manuel Velo y Arce, escribano. Fecha: 30-I-1797 (3 p) 

16.- Vale que firma Francisco Domingo Soldi de haber recibido del P. fr. 

Juan Guzmán 660 rs por los réditos de un censo que le pertenece. Fecha: 1-

II -1797 (1 p) 
17.- Carta de pago de los réditos de un censo de 817.321 rs de capital al 2,50% 

que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que fundó José Antonio 

de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 16.346 rs, y ante Alejandro Magano, escribano. Fecha: 15-

II -1797 (3 p) 

18.- Carta de pago de los réditos de un censo de 880.000 rs de capital al 2,25% 

que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que fundó José Antonio 

de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 19.800 rs, y ante Alejandro Magano, escribano. Fecha: 15-

II -1797 (3 p) 

19.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, al 2,25% 

que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que fundó María 

Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo Rezado en El 

Escorial, por valor de 660 rs correspondientes al primer semestre, y ante José 

Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 23-VI-1797 (2 p) 

20.- Carta de pago por valor de 13.860 rs, réditos de tres censos de 63.000 

ducados de principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez  
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Zahonero, apoderado de las memorias de Luis García Crecedo al P. fr. José 

de Manzanares, administrador del Nuevo rezado, ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 11-XII -1797 (2 p) 

21.- Carta de pago de los réditos de dos censos de total 40.000 ducados de 

capital, al 2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la 

Purísima Concepción de Madrid, al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 8.800 rs, y ante 

Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 17-XII -1797 (2 p) 

22.- Carta de pago de los réditos de un censo de 407.999 rs de capital, al 

2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima 

Concepción de Madrid, al P. fr. José de Manzanares, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 8.159 rs, y ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 17-XII -1797 (2 p) 

23.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorga Saturnino Sagués, en nombre de las religiosas 

del convento de don Juan de Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante 

Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 17-XII -1797 (2 p) 

24.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, al 

2,25% que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que fundó 

María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo 

Rezado en Toledo, por valor de 660 rs correspondientes al segundo 

semestre, y ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 19-XII -1797 (2 p) 

25.- Carta de pago de 2.904 rs, réditos de un censo de 129.090 rs y 12 mrs 

de principal, al 2,25%, que otorga Petronila Rodríguez de Toledo al Real 

Monasterio ante Lorenzo Menéndez García, escribano. Fecha: 20-XII -1797 

(3 p) 

26.- Carta de pago de los réditos de un censo de 20.000 ducados de capital 

al 2% que otorga María Gallego al administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 4.400 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 23-

XII -1797 (2 p) 

27.- Carta de pago de los réditos de un censo de 237.000 rs de capital, al 

2,25% que otorga José Eugenio del Nero, barón del Nero, al P. fr. José de 

Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 

5.332 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 27-XII -1797 (3 p) 

28.- Carta de pago de los réditos de un censo de 30.000 ducados de capital, 

al 2% que otorga José María de Galdós, en nombre de José Joaquín de 

Emparán y Zarauz al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo 

Rezado en Madrid, por valor de 660 rs correspondientes al segundo 

semestre, y ante José Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 27-XII -1797 (2 p) 
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29.- Carta de pago de los réditos de un censo de 80.000 ducados, impuesto 

al 2%, que otorga Juan Gervasio Rodríguez Núñez, apoderado de la familia 

Verdes Montenegro, al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo 

Rezado en Madrid, por valor de 17.600 rs, y ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 30-XII -1797 (3 p) 

 

97.- Año 1798 

 

1.- Carta de pago de los réditos de un censo de 220.000 rs, impuesto al 

2,25%, que otorga Juan Escolano de Arrieta, vecino de Madrid, en nombre 

de Ángel Celedonio Prieto de la Rosa, del Consejo de S. M., al P. fr. José 

de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 

4.950 rs, y ante Pedro Barrero, escribano. Fecha: 4-I-1798 (3 p) 

2.- Carta de pago de 1.484 rs de réditos, que otorga Gregorio Arias al Real 

Monasterio ante el escribano Julián Sandalio Aguado, escribano. Fecha: 

10-I-1798 (2 p) 

3.- Carta de pago de los réditos de un censo de 1.500.000 rs, impuesto al 

2,25%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos, marqués de Casa Pontejos, 

al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, 

por valor de 30.000 rs, y ante Ignacio José García Guerrero, escribano. 

Fecha: 11-I-1798 (5 p) 

4.- Carta de pago de los réditos de un censo de 440.000 rs, impuesto al 

2,25%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 9.900 rs, y ante 

Miguel José García de la Madrid, escribano. Fecha: 11-I-1797 (5 p) 

5.- Carta de pago por valor de 24.919 rs, de los réditos de un censo de 

879.970 rs de capital al 2,50% que otorga José López de Arcos, 

administrador de la obra pía que fundó Lorenzo Armengual de la Mota, 

obispo de Cádiz, al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo 

Rezado en Madrid, ante José Mateo y Aguado, escribano. Fecha: 16-I-

1798 (3 p) 

6.- Carta de pago de 16.544 rs, réditos de un censo de 60.000 ducados de 

principal, al 2,50%, que otorga el marqués de Tolosa al Real Monasterio 

ante Gabriel López García, escribano. Fecha: 20-I-1798 (3 p) 

7.- Carta de pago de los réditos de un censo de 558.750 rs de capital al 2% 

que otorga Francisco Manuel de Bedoya, administrador de la obra pía que 

fundó Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. José de 

Manzanares, administrador de Nuevo  
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Rezado en Madrid, por valor de 11.175 rs, y ante Manuel Velo y Arce, 

escribano. Fecha: 22-I-1798 (3 p) 

8.- Carta de pago de los réditos de un censo de 880.000 rs de capital al 

2,25% que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que fundó 

José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 9.800 rs, y ante Alejandro Magano, 

escribano. Fecha: 31-I-1798 (3 p) 

9.- Carta de pago de los réditos de un censo de 817.321 rs de capital al 

2,50% que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra pía que fundó 

José Antonio de San Román, al P. fr. Juan Guzmán, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 16.346 rs, y ante Alejandro 

Magano, escribano. Fecha: 31-I-1798 (3 p) 

10.- Vale que firma Francisco Domingo Soldi de haber recibido del P. fr. 

José de Manzanares 660 rs por los réditos de un censo que le pertenece. 

Fecha: 17-II -1798 (1 p) 
11.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, [al 2,25%] 

que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que fundó María 

Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de Nuevo Rezado en 

Toledo, por valor de 660 rs correspondientes al segundo semestre, y ante José 

Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 22-VI-1798 (2 p) 

12.- Carta de pago de los réditos de un censo de 65.000 ducados de capital, al 2% 

que otorga Luis Salvador, apoderado del marqués de Valbuena, al P. fr. José de 

Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, correspondiente al 

primer semestre, por valor de 7.150 rs. Fecha: 1-VII -1798 (1 p) 

13.- Carta de pago de los réditos de un censo de 65.000 ducados de capital, al 2% 

que otorga Luis Salvador, apoderado del marqués de Valbuena, al P. fr. José de 

Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, correspondiente al 

segundo semestre, por valor de 7.150 rs. Fecha: 12-XII -1798 (1 p) 

14.- Carta de pago de los réditos de dos censos de total 40.000 ducados de capital, 

al 2% que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima Concepción 

de Madrid, al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 8.800 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 13-XII -

1798 (3 p) 

15.- Carta de pago de los réditos de un censo de 407.999 rs de capital, al 2% que 

otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima Concepción de 

Madrid, al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 8.159 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 13-

XII -1798 (3 p) 

16.- Carta de pago de 6.730 rs, réditos de cinco censos de 336.529 rs de 

principal, al 2%, que otorga Saturnino Sagües, en nombre de las religiosas 
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del convento de don Juan de Alarcón de Madrid al Real Monasterio ante 

Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 13-XII -1798 (3 p) 

17.- Carta de pago de los réditos de un censo de 66.000 rs de capital, al 

2,25%, que otorga Julián Solórzano, administrador de la obra pía que 

fundó María Navarro Solórzano, al P. fr. Juan Morales, administrador de 

Nuevo Rezado en Toledo, por valor de 660 rs correspondientes al segundo 

semestre, y ante Patricio Ortiz Pareja, escribano. Fecha: 21-XII -1798 (2 p) 

18.- Carta de pago de los réditos de un censo de 270.800 rs de capital, al 

2,50%, que otorgan las religiosas mercedarias descalzas de la Purísima 

Concepción de Madrid, al P. fr. José de Manzanares, administrador de 

Nuevo Rezado en Madrid, correspondientes al segundo semestre, por valor 

de 3.385 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 28-XII -1798 (3 p) 

19.- Carta de pago de los réditos de un censo de 20.000 ducados de capital 

al 2% que otorga María Gallego al administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 4.400 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 30-

XII -1798 (3 p) 

20.- Carta de pago de los réditos de un censo de 30.000 ducados de capital, 

al 2%, que otorga José María de Galdós, en nombre de José Joaquín de 

Emparán y Zarauz al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo 

Rezado en Madrid, por valor de 660 rs correspondientes al segundo 

semestre, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 31-XII -1798 (3 p) 

21.- Carta de pago de los réditos de un censo de 237.000 rs de capital, al 

2,25%, que otorga José Eugenio del Nero, barón del Nero, al P. fr. José de 

Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 

5.332 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 31-XII -1798 (3 p)  

 

98.- Año 1799 

 

1.- Carta de pago de 2.904 rs y 17 mrs, réditos de un censo de 129.090 rs 

de principal, al 2,25%, que otorga Esteban Bueno Ruimonte al Real 

Monasterio ante Lorenzo Menéndez García, escribano. Fecha: 3-I-1799 (3 

p) 

2.- Carta de pago de los réditos de un censo de 220.000 rs, impuesto al 

2,25%, que otorga Juan Escolano de Arrieta, vecino de Madrid, en nombre 

de Ángel Celedonio Prieto de la Rosa, del Consejo de S. M., al P. fr. José 

de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 

4.950 rs, y ante Pedro Barrero, escribano. Fecha: 4-I-1799 (3 p) 
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3.- Carta de pago que firma Luis Salvador, apoderado del marqués de 

Balbuena, por valor de 7.150 rs de censo. Fecha: 4-I-1799 (1 p) 

4.- Vale que firma Francisco Domingo Soldi de haber recibido del P. fr. 

José de Manzanares 660 rs por los réditos de un censo que le pertenece. 

Fecha: 5-I-1799 (1 p) 

5.- Carta de pago de 1.484 rs de réditos, que otorga Gregorio Arias al Real 

Monasterio ante el escribano Julián Sandalio Aguado, escribano. Fecha: 5-

I-1799 (3 p) 
6.- Carta de pago de los réditos de un censo de 80.000 ducados, impuesto al 2%, 

que otorga Juan Gervasio Rodríguez Núñez, apoderado de la familia Verdes 

Montenegro, al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en 

Madrid, por valor de 17.600 rs, y ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 6-I-1799 

(3 p) 

7.- Carta de pago por valor de 12.540 rs, réditos de un censo de 418.000 rs de 

principal, al 3%, que otorga Juan Ignacio Güell al Real Monasterio. Fecha: 7-I-

1799 (1 p) 

8.- Carta de pago de los réditos de un censo de 558.750 rs de capital al 2% que 

otorga Francisco Manuel de Bedoya, administrador de la obra pía que fundó 

Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 11.175 rs, y ante Manuel 

Velo y Arce, escribano. Fecha: 10-I-1799 (3 p) 

9.- Carta de pago de los réditos de un censo de 879.970 rs de capital al 2% que 

otorga José López de Arcos, administrador de la obra pía que fundó Lorenzo 

Armengual de la Mota, obispo de Cádiz, al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 24.919 rs, y ante José 

Mateo y Aguado, escribano. Fecha: 11-I-1799 (3 p) 

10.- Carta de pago de los réditos de un censo de 333.334 rs de capital al 2% que 

otorga Fernando López Díaz, vecino de Madrid, en nombre de Miguel Francisco 

de Arizcún, conde de Tilli, al P. fr. José de Manzanares, correspondientes al 

segundo semestre, por valor de 6.666 rs. Fecha: 13-I-1799 (1 p) 

11.- Carta de pago de los réditos de un censo de 182.010 rs de capital al 2% que 

otorga Fernando López Díaz, vecino de Madrid, en nombre de Ángela Clara de 

Pineda, mujer de Miguel Francisco de Arizcun, conde de Tilli, al P. fr. José de 

Manzanares, correspondientes al segundo semestre, por valor de 2.730 rs. Fecha: 

13-I-1799 (1 p) 

12.- Carta de pago de los réditos de un censo de 1.500.000 rs, impuesto al 

2%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 30.000 rs, y ante 

Ignacio José García Guerrero, escribano. Fecha: 14-I-1799 (3 p) 
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13.- Carta de pago de los réditos de un censo de 3.000 ducados, impuesto 

al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, administrador de las 

memorias de Luis García Cerecedo, al P. fr. José de Manzanares, 

administrador de Nuevo Rezado en Madrid, por valor de 660 rs, y ante 

Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 15-I-1799 (3 p) 

14.- Carta de pago de 13.860 rs, réditos de tres censos de 63.000 ducados 

de principal, al 2%, que otorga Manuel Gómez Zahonero, patrono de la 

obra pía de Luis García Cerecedo, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, 

escribano. Fecha: 15-I-1799 (3 p) 

15.- Carta de pago de los réditos de un censo de 440.000 rs, impuesto al 

2,50%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos, marqués de Casa Pontejos, 

al P. fr. José de Manzanares, administrador de Nuevo Rezado en Madrid, 

por valor de 9.900 rs, y ante Miguel José García de la Madrid, escribano. 

Fecha: 16-I-1799 (6 p) 

16.- Carta de pago de 4.950 rs, réditos de un censo de 20.000 ducados de 

principal, al 2.25%, que otorga Juan de Acedos Bravo, en nombre del 

poseedor del mayorazgo que fundó Antonio de Portu y su mujer, al Real 

Monasterio ante Vicente Cayarga, escribano. Fecha: 28-I-1799 (6 p) 

17.- Carta de pago de 19.800 rs, réditos de un censo de 880.000 rs de 

principal, al 2,25%, que otorga Julián de Illescas, administrador de la obra 

pías que fundó José Antonio de San Román, al Real Monasterio ante 

Alejandro Magano, escribano. Fecha: 11-III -1799 (3 p) 

18.- Carta de pago de 16.346 rs y 14 mrs, réditos de un censo de 817.321 rs 

y 25 mrs de principal, al 2,50%, que otorga Julián de Illescas, 

administrador de la obra pías que fundó José Antonio de San Román, al 

Real Monasterio ante el escribano Alejandro Magano. Fecha: 11-III -1799 

(3 p) 

 

99.- Años 1744-1808 

Copia resumen de una serie de escrituras de censos que van desde 1744 a 

1808 (13 p) 

 

100.- Año 1802-1804 

 

1.- Requerimiento notarial de la diócesis de Santander ordenando al prior 

del Real Monasterio no se paguen los 100 ducados de réditos del censo de 

10.000 ducados, que tiene contraído el monasterio, a Juan Francisco 

Gómez sino a José Fernández de Caro, procurador y agente del número en 

Madrid. Fecha: 15-XII -1802 (4 p) 
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2.- Exhorto del P. fr. Eusebio María de Valverde, prior, aceptando el 

requerimiento anterior y ordenando al P. fr. Francisco Morales, encargado 

de la paga de los réditos del censo, que lo cumpla. Fecha: 5-I-1803 (2 p) 

3.- Carta de pago por valor de 6.600 rs, réditos de un censo de 30.000 

ducados de principal, al 2%, que otorga José María de Galdós, apoderado 

de José Joaquín de Emparán y Zarauz, al Real Monasterio ante Andrés 

Ibáñez, escribano. Fecha: 28-I-1803 (3 p) 

4.- Cuatro cartas de pago con cantidades diferentes de réditos de otros 

tantos censos que otorga Saturnino Sagues, apoderado de las religiosos de 

don Juan de Alarcón, al Real Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. 

Fecha: 13-XII -1803 (8 p) 

5.- Pablo Gordo Gómez, administrador de la memorias que fundó Luis 

García Cerezo, declara haber recibido del P. fr. Francisco Morales, 

administrador del Nuevo Rezado, la cantidad de 14.520 rs, réditos de un 

censo. Fecha: 14-XII -1803 (1 p) 

6.- Carta de pago por valor de 2.904 rs, réditos de un censo, que otorga 

Petronila Rodríguez de Toledo, viuda de Esteban Bueno, ante Lorenzo 

Menéndez García, escribano. Fecha: 17-XII -1803 (3 p) 

7.- Carta de pago por valor de 660 rs, réditos de un ceso de 66.000 rs de 

principal, que otorga Cirilo Julián Solórzano, administrador de las 

memorias que fundó María Navarro Solórzano. Fecha: 20-XII -1803 (4 p) 

8.- Carta de pago por valor de 5.332 rs, réditos de un censo, que otorga 

José Eugenio del Nero y Barreda, conde de Torrehermosa, al Real 

Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 28-XII -1803 (3 p) 

9.- Carta de pago por valor de 4.950 rs, réditos de un censo que otorga 

Manuel de Mollinedo y del Arco, marqués de los Llanos, al Real 

Monasterio ante Andrés Ibáñez, escribano. Fecha: 28-XII -1803 (2 p) 

10.- Juan Ignacio Guell, del consejo de su majestad, confiesa haber 

recibido del Real Monasterio la cantidad de 12.540 rs, réditos de un censo. 

Fecha: 3-I-1804 (1 p) 

11- Carta de pago por valor de 24.919 rs, réditos de ocho censos, que 

otorga José López de Arcos, administrador de las obras pías que fundó 

Lorenzo Armengual de la Mota, obispo de Málaga, ante León García 

Calatrava, escribano. Fecha: 4-I-1804 (3 p) 

12.- Carta de pago por valor de 1.484 rs, réditos de un censo que otorga 

Gregorio de Arias, apoderado de Francisco García Serrano, al Real 

Monasterio ante Julián Sandalio Aguado, escribano. Fecha: 5-I-1804 (4 p) 
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13.- Carta de pago por valor de 30.000 rs, réditos de un censo de 1.500.000 

rs de principal, al 2%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos, apoderado 

del mayorazgo que fundó Antonio de Sesma, al Real Monasterio ante José 

Antonio Canosa, escribano. Fecha: 9-I-1804 (4 p) 

14.- Fernando López, aperado de Ángela de Pineda, confiesa haber 

recibido del Real Monasterio la cantidad de 5.460 rs réditos de un censo. 

Fecha: 10-I-1804 (1 p) 

15.- Carta de pago por valor de 4.950 rs, réditos de un ceso, que otorga 

José Antonio Iparraguirre, vecino de Azcoitia, administrador de Miguel 

María Altuna, al Real Monasterio ante Manuel Alonso de Isla, escribano. 

Fecha: 11-I-1804 (3 p) 

16.- Dos cartas de pago por valor de 3.333 rs, réditos de un censo de 

333.334  rs de principal, al 2 %, que otorga Antonio Vizcaíno Somoza, 

apoderado del mayorazgo que fundó José Antonio de Arizcun, conde de 

Tilli , al Real Monasterio, correspondientes al primer y segundo semestre 

de 1803. Fecha: 12-I-1804 (2 p) 

17.- Carta de pago por valor de 9.900 rs, réditos de un censo de 440.000 rs 

de principal, al 2,50%, que otorga Antonio Bruno de Pontejos, apoderado 

del mayorazgo que fundó Antonio de Sesma, al Real Monasterio ante 

Miguel José García de la Madrid, escribano. Fecha: 15-I-1804 (4 p) 

18.- Carta de pago por valor de 2.290 rs, réditos de un censo, que otorga 

Francisco Antonio de Urruela, administrador de las memorias que fundó 

Lucas de Samano Sangazo, ante Miguel Delgado, escribano. Fecha: 17-I-

1804 (3 p) 

19.- Carta de pago por valor de 14.300 rs, réditos de dos censos, que otorga 

Luis Salvador, apoderado del marqués de Balbuena y herederos, al Real 

Monasterio ante Félix Rodríguez, escribano. Fecha: 1-II -1804 (3 p) 

 

   Juros 
101.- Juros y privilegios. 

 

1.- Copia de una relación de los juros y privilegios que tiene este 

monasterio concedidos por los reyes Felipe II, III y IV. Fecha: 1652? (9 p). 

Duplicado. 

2.- Apuntes sobre privilegios antiguos. Sin fecha ni firma (2 p) 

3.- Apuntes sobre el juro de 408.000 mrs situado en almojarifazgos de 

Sevilla e Indias. Fecha: 1622 (2 p) 
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4.- Copia de una relación de juros con indicación de procedencia y 

cantidad de dinero. Sin fecha ni firma (2 p). Incluimos aquí copia de trece 

documentos, entre oficios y apuntes, referentes a juros, sin firma ni fecha 

alguna (15 p) 

 

102.- Quiebras en los juros de salinas. 

 

Copia de la memoria de las quiebras que ha habido en los juros de salinas 

tocantes a la fábrica según la cuenta que de ellas dejó el señor obispo de 

Astorga, hasta el año 1656 (3 p) 

 

103.- Dinero que dejó el P. fr. Agustín de Toledo. 

Notas del dinero que dejó el P. fr. Agustín de Toledo y de lo que se ha 

pagado con ello. Fecha: 1659 (1 p) 

 

104.- Cobro de rentas de salinas.   

1.- Copia de dos oficios del prior suplicando al rey dé al Real Monasterio 

los despachos y cédulas necesarias para que el convento pueda cobrar lo 

que se le debe de los juros perpetuos en las rentas de las salinas de Castilla 

la Vieja, Atienza y Espartinas. Fecha: 1663 (4 p) 

2.- Copia de una Real Orden sobre el privilegio de los juros situados en las 

salinas de Espartinas. Fecha: 11-VIII -1673 (3 p) 

3.- Copia del despacho que dio Tomás de Oña, juez de quiebras y rentas, 

sobre el cobro de los 1.250.000 mrs de salinas de Cabezón. Fecha: 13-X-

1687 (13 p) 

4.- Certificación del juro perpetuo por valor de 6.750.000 mrs que el Real 

Monasterio del Escorial tiene por privilegio real de 22/XII/1646. Tres 

cuentos están situados en la renta de salinas de Castilla la Vieja. Fecha: 25-

V-1688 (3 p) 

5.- Copia de la petición que se dio en el juzgado de quiebras el 28 de junio 

de 1689 sobre lo que está debiendo Luis Montero del Carpio de un juro 

situado en las salinas de Castilla la Vieja (1 p) 

6.- Copia del despacho con autos sobre el cobro de dos letras que se dieron 

al P. fr. Diego de Valdemoro por el juro de 3 cuentos de Castilla la Vieja 

por las pagas de los años 1680-81. Fecha: 31-VIII -1689 (6 p) 

7.- Copia de dos súplicas del prior sobre los 2.062.500 mrs que su majestad 

mandó situar en las salinas de Atienza y Espartinas para pagar los réditos 

de los 100.000 ducados que mandó tomar el 1679 para la continuación de 

la fábrica de San Lorenzo. Fecha: 1689? (3+3 p) 
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105.- Contabilidad. 

 

1.- Copia de cuentas de la fábrica vieja del real convento. Pagador el P. fr. 

Diego de Valdemoro de la renta del juro que le pertenece cada año en las 

salinas de Castilla la Vieja de 1677, cobraderas en 1678. Fecha: 31-XII -

1678 (5 p) 

2.- Borrador de dos instancias del prior a su majestad y al presidente de 

Hacienda para que la orden de no pagar libranza alguna o juros no afecte al 

monasterio escurialense. Fecha: 1685 (6 p) 

3.- Copia de la certificación que hace Miguel de Nava Díez de Robles, a 

petición del prior y convento, de lo que se le está debiendo del juro de 

65.323 mrs de renta situado en las medias anatas de mercedes. Fecha: 11-

X-1689 (2 p) 

4.- Diego de Larrada y Tejada, contador de su majestad, certifica que se 

dio por libre a Mateo de Alocén de la fianza que otorgó en la escritura de 

poder por los servicios de montado y galeras de José Francisco de 

Vadarán, capitán. Fecha: 10-XI-1689 (1 p) 

5.- Quiebra de Felipe Temiño. Juro de salinas. Petición del P. Procurador 

rogando se satisfagan al Real Monasterio los maravedíes que se le estaban 

debiendo del juro de salinas en el tiempo que las rentas de Castilla la Vieja 

estuvieron a cargo de Felipe Temiño; y que se apremie a los fiadores. 

Fecha: 1689 (7 p)  

6.- Copia de una relación de lo que tiene el Real Monasterio por dos cartas 

de privilegio situados en el servicio de millones de Toledo. Fecha: 1689? 

(2 p) 
7.- Dos copias de una real cédula en la que se dice que mientras estén sin 

cabimiento los 2.130.412 mrs de renta de juros en hierbas de Alcántara, se libren 

en cualquier caudal de la renta de hierbas. Fecha: 20-XI-1690 (3+3 p) 

8.- Copia de un Real Decreto en el que se manda que mientras estuviesen sin 

cabimiento los 2.130.412 rs de la renta de los juros, que pertenecen al monasterio, 

se le satisfagan de la misma renta de las tres Órdenes militares. Fecha: 1690 (1 p) 

9.- Copia del privilegio dado al monasterio para pagar réditos de los 100.000 

ducados de censo que se tomaron para la fábrica el año 1679. Fecha: 1690 (28 p) 

10.- Copia del memorial y súplica del prior al rey para que ordene se les pague lo 

que se les debe del juro de 48.347 mrs situados en el segundo 1% de Sevilla. 

Fecha: 1690 (4 + 5 p) 

11.- Copia de la petición solicitando certificación del cabimiento del 4º 1% 

de Sevilla. Fecha: 1693 (2 p) 
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12.- Carta de P. fr. Antonio del Castillo informando al P. Prior de las 

dificultades que hay para cobrar los juros y del poco valor que tienen para 

venderse. Fecha: 13-VII -1694 (2 p) 

13.- Copia de la real cédula para que se suplan de la media anata de 

hierbas, los juros del Real Monasterio que estaban sin cabimiento. Fecha: 

31-III -1696 (6 p) 

14.- Copia de la certificación de los contadores y de la solicitud del prior 

hecha al rey para que ordene que la tesorería de juros le pague lo que le 

corresponde por el juro de 177.007 mrs de renta situado en el 4,5% de la de 

Badajoz. Fecha: 23-XII -1702 (8 p) 

15.- Copia de la certificación de varios juros situados en el 4% de Granada. 

Fecha: 1692, 1703, 1705 y 1706 (5 p) 

16.- Copia de la certificación de los contadores de relaciones afirmando 

que no se entienda con el monasterio el prorrateo y que se paguen en 

especie y sin descuento alguno las 300 fanegas de sal. Fecha: 18-XI-1704 

(4 p) 

17.- Copia de las órdenes dadas para otorgar de los juros de salinas de 

1707, lo que se otorgaron en 14-III -1708 (3 p) 

18.- Certificación que manda extender Domingo Gómez de Noriega para 

que conste que le pertenece un juro de 2.620.500 mrs de renta en salinas de 

Atienza y Espartinas y de lo que ha dejado de percibir de este juro desde el 

principio. Fecha: 16-XII -1714 (8 p) 

19.- Copia de seis oficios del prior suplicando al rey expida sus reales 

órdenes para que la junta de salinas satisfaga al monasterio lo que le debe. 

Fecha: 1715 (10 p). Unimos una serie de anotaciones y apuntes sobre el 

tema (5 p) 

106.- Juros de millones. 

1.- Dos cartas del P. fr. Pablo de Villanueva comentando al P. fr. Diego de 

Valdemoro temas de los juros de millones de Toledo. Fecha: 1678 y 1679 

(4 p) 

2.- Copia de las cuentas que dieron los PP. fr. José de San Jerónimo y fr. 

Pablo de Villanueva sobre los juros de millones de Toledo. Son ocho 

documentos de los cuales solamente uno está firmado por el P. fr. José de 

San Jerónimo, que van desde 1648 a 1698 (18 p) 

3.- Copia de una certificación que pide Domingo Gómez de Noriega, en 

nombre del Real Monasterio, para hacer constar cómo a dicho monasterio 

pertenecen dos juros en millones de la ciudad de Toledo y su Provincia, se 

conozca su origen y no sean comprendidos en la Real Orden de 1714. 

Fecha de la copia: 6-II -1715 (3 p) 
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4.- Copia de una carta del P. fr. Francisco de Consuegra dirigida a Pedro de 

Huesca sobre el juro de millones de Toledo. Se incluye carta con la 

respuesta de don Pedro. Fecha: 4-III -1719 (6 p) 

 

107.- Pago de la renta del juro de lanas. 

Copia y apuntes del decreto para que se pague al convento la renta del juro 

de lanas hasta San Juan de 1682. Fecha: IX-1682 (3 p) 

 

108.- Juros sobre cientos.  

1.- Informe que da José Martínez Cisneros de lo cobrado del juro del Real 

Monasterio sobre cientos que tiene en la ciudad de Granada. Fecha: 22-X-

1688 (3 p) 

2.- Cuenta que envía el P. fr. Agustín de Navas al P. fr. Juan Abarca, 

procurador del monasterio del Escorial, del juro que tiene sobre cientos en 

Granada. Fecha: 28-XI-1690 (2 p) 

3.- Cuenta que remite José Martínez Cisneros al P. fr. Eusebio de Toledo, 

administrador general del Nuevo Rezado, del juro que tiene sobre cientos 

en Granada. Fecha: 3-XII -1697 (3 p) 

 

109.- Gastos en dependencias. 

Copia de la relación de gastos hechos en las dependencias, de los juros de 

la fábrica en el año 1690. Fecha: 10-II -1691 (3 p) 

 

110.- Quiebras de juros. 

Copia de la instancia que se ha de guardar en la compra de los oficios que 

tratan de comprar el monasterio de San Lorenzo el Real del Escorial a S. 

M. por cuenta y en parte del pago de lo que su majestad debe a dicho 

monasterio de quiebras de juros y otros efectos. Sin fecha ni firma (4 p)  

 

111.- Embargo de juro. 

 

Suplicatoria que se eleva al consejo de Hacienda para embargar un juro por 

el débito de Baltasar Martínez Cobo, vecino de Villarejo de Salvanés, y 

que no tuvo efecto por no ser el juro suyo. Fecha: 21-V-1701 (25 p) 

 

112.- Juros del monasterio y Real Hacienda. 

 

1.- Copia de un escrito del prior dirigido al rey en el que, como en otras 

ocasiones, tiene que salir al paso de nuevos reales decretos que afectan a 
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los juros y censos que tiene firmados el monasterio para sufragar las obras 

de reedificación que se hicieron con motivo del incendio de 1671. Sin 

fecha ni firma. Fecha: 1703? (3 p) 

2.- Copia del memorial que se envió al rey para que se pagasen los juros de 

hierbas y que fuesen libres de todo valimiento. Fecha: 1705 (1 p) 

3.- Breve razón de las quiebras de las rentas conventuales de San Lorenzo 

y de su real fábrica. Fecha: 1705 (1 p) 

4.- Copia del memorial que se dio al presidente de Hacienda sobre la 

cobranza del juro de lanas de 5.000 ducados. Fecha: 27-IV-1706 (2 p) 

5.- Borrador y dos copias de súplicas del prior al rey y copia del escrito de 

Domingo Gómez de Noriega, en nombre del prior y convento, sobre los 

3.096.191 mrs de renta de juros. Fecha: 1707 (12 p) 

113.- Prorrateo y exenciones. 

1.- Relación breve de declaraciones de prorrateo y exenciones concedidas 

en los juros en los años 1705-1707 (2 p) 

2.- Copia del certificado que firma José de Godar, contador de Alcántara, 

de la real cédula (28/V/1707) en la que se declara que los 3.096.151 mrs de 

renta de juros que el monasterio tenía situados en hierba de Alcántara sean 

exceptuados del valimiento de prorrateo para las tropas. Fecha: 3-IX-1740 

(6 p) 

 

114.- Cobro de réditos. 

El escribano Lucas López de Fonseca,  certifica que las madres carmelitas 

de Santa Ana y San José autorizan al P. fr. Juan de la Virgen, procurador 

de los carmelitas, para que cobre los réditos del censo que dicho convento 

tiene contra el Real Monasterio. Fecha: 2-IV-1710 (1 p) 

 

115.- Cobro de un juro. 

1.- Carta de Francisco Antonio de Ortega rogando al P. fr. José de Santa 

María entregue al P. Procurador la certificación adjunta que es del 

Superintendente General de Rentas para que vea que no está cobrado el 

juro de 1706. Fecha: 15-XII -1711 (2 p) 

2.- Dos cartas más de Francisco Antonio de Ortega informando al P. fr. 

José Castellanos de sus gestiones realizadas para el cobro de las libranzas. 

Fecha: 1712 y 1713 (3 p) 

 

116.- Cartas de pago y escrituras de poder. 

1.- Carta de pago que otorga el P. fr. Enrique de Valverde, administrador 

del Nuevo Rezado, a favor de José de Herrera, administrador de la venta de 
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lanas, por valor de 3.609 rs a cuenta de la venta de un juro de 5.000 

ducados. Fecha: 3-III -1711 (2 p) 

2.- Escritura de poder que da el ayuntamiento de Salinas para que se pueda 

tomar a censo, a razón del 3%, 5.000 ducados, de la obra pía de Juan 

Bautista de Zavala, para fabricar un caserío y realizar una serie de obras de 

mejora en el pueblo. Fecha: 2-X-1716 (19 p) 

3.- Carta de poder que otorga Pedro de Loñar y Zavala, poseedor del 

vínculo de las obras pías que fundó en Salinas (Guipúzcoa) Juan Bautista 

de Zavala, a Pedro Fernández de Ocaranza para que cobre del Real 

Monasterio los réditos que le deben del censo principal de dichas obras 

pías y pueda otorgar carta de pago a favor del citado monasterio. Fecha: 4-

X-1716 (4 p) 

4.- Escritura de poder que otorgan los hermanos Luis y Nicolás Bucareli y 

Villacís, marqués de Vallehermoso, a Pedro de Ursúa y Arismendi, conde 

de Jerena para que pueda cobrar los réditos del censo de Vallehermoso. 

Fecha: 29-III -1718 (11 p) 

5.- Testimonio de Juan Gil, escribano, del depósito que se hizo en Segovia 

del censo de 2.000 ducados a favor de Agustín Daza. Fecha: 14-II -1719 (3 

p) 
6.- Petición que hace Domingo Gómez de Noriega, en nombre del Real 

Monasterio, para redimir un censo que el convento de Santa Juana de la Cruz, en 

la villa de Cubas de la Sagra, tiene contra los bienes del citado monasterio. Fecha: 

27-II -1719 (5 p) 

7.- Petición que hace Domingo Gómez de Noriega, en nombre del Real 

Monasterio, para redimir un censo que tomó de Iñigo Fernández del Campo por 

valor de 40.000 ducados, cuyos réditos recibe hoy José Osorio. Fecha: 6-III -1719 

(3 p) 

8.- Escritura de poder que otorga el Real Monasterio ante Rafael de Espinosa, 

escribano, para subrogar un censo de 4.000 ducados de principal. Fecha: 1-II -

1720 (10 p) 

9.- Nueva petición que hace Domingo Gómez de Noriega, en nombre del Real 

Monasterio, para redimir un censo que tomó de Pedro Llavad Camino por valor 

de 10.000 ducados, cuyos réditos recibe hoy Francisco Antonio Güemes, su 

administrador. Fecha: 16-X-1721 (7 p) 

10.- Petición que hace el P. fr. Andrés de San Pablo, procurador general en 

Madrid, para redimir un censo de 20.000 ducados de principal a favor de Antonio 

Sebastián de Toledo, marqués de Mancera. Fecha: 1721 (2 p) 

11.- Petición que hace el P. fr. José de Monroy, administrador del Nuevo 

Rezado en Madrid, para redimir un censo de 20.000 ducados de principal 
que Felipe Martínez tiene contra el Real Monasterio. Fecha: 24-IV-1722 (7 p) 
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12.- Dos escritos de Pedro López de Huesca dirigidos al prior, P. fr. Luis 

de San Pablo, sobre la finalidad de los réditos del juro en el almojarifazgo 

mayor y menor. Fecha: 6/14-VI-1725 (6 p) 

13.- Copia de una serie de condiciones que se fijan para tomar un censo el 

Real Monasterio. Sin firma ni fecha (6 p) 

 

117.- Compra y redención de juros. 

 

1.- Copia de dos oficios y apuntes sobre los 100.000 ducados que se 

emplearon en comprar juros de hierbas para pagar los réditos de los 

200.000 ducados. Fecha: 1743 (4 p) 

2.- Copia de un escrito que presenta el prior sobre dos juros de salinas. 

Fecha: 19-VI-1753 (1 p) 

3.- Carta de Juan del Corro adjuntado copia de una orden comunicada al 

superintendente sobre la redención de juros. Fecha: 18-I-1760 (4 p) 

118.- Deudas a favor del monasterio. 

 

1.- Razón de los créditos, que este Real Monasterio de San Lorenzo tiene a 

su favor, pertenecientes al reinado de Felipe V. Sin firma ni fecha (3 p) 

2.- Razón de lo que se debe a este Real Monasterio de San Lorenzo por 

atrasos de juros pertenecientes al reinado de Felipe V. Sin firma ni fecha (2 

p) 

3.- Razón de las rentas de la fábrica del monasterio y sus valores ajustados 

por un quinquenio: 1746-1750. Sin firma ni fecha (3 p) 

 

119.- Redención de juros. 

 

Copia de un oficio en el que el marqués de Esquilache comunica a Antonio 

de la Vega que el rey ha comisionado a la Junta de juros para que entienda 

en la redención de los juros impuestos sobre las rentas reales y desempeño 

de las alcabalas, tercias y demás derechos. Fecha: 8-I-1760 (2 p) 

 

120.- Súplicas al rey para cobrar atrasos.  

 

1.- Copia de diez oficios del prior, la mayoría dirigidos al rey, suplicando 

su intervención para conseguir los recursos económicos necesarios y que 

se le deben en beneficio de los religiosos y de su real fábrica. El último 

oficio lleva fecha de 18-X-1784 (18 p) 
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2.- Copia de dos oficios que el prior y convento dirigen al señor Ministro 

de Hacienda reclamando el derecho sobre un juro situado en el 

almojarifazgo de Indias y que se le abonen los atrasos de los juros que 

tienen consignados. Fecha: 1785 (2 p) 

3.- Borrador del memorial enviado al Ministro de Hacienda para 

informarle de los atrasos en el pago de juros al monasterio y rogarle que se 

abonen, pues son necesarios para el sustento y obras a realizar en el Real 

Monasterio. Fecha: 18-X-1784 (2 p) 

 

121.- Libramientos de juros. 

1.- Copia de los libramientos de juros del convento y fábrica cobrados este 

año de 1807, pertenecientes su pago al año 1803 (1 p) 

2.- Copia de la minuta que remite el administrador sobre las salinas de 

Atienza y Espartinas, hoy Aymón. Fecha: 1815? (6 p) 

 

122.- Anulación de certificaciones de crédito. 

Copia del oficio de Esteban Goicoerrotea comunicando que el rey ha 

accedido a la petición del prior del Real Monasterio para que se anulen las 

certificaciones de crédito y se expidan otras comprensivas hasta fin de 

junio de 1824. Fecha: 11-I-1827 (1 p) 

 

123.- Relación y liquidación de juros. 

1.- Copia de la certificación que hace Pascual Dávila, conde de Ibangrande 

y contador general de la distribución de la Real Hacienda, para la 

liquidación de Juros. Fecha: 9-III -1826 (3 p) 

2.- Copia de una relación de los juros pertenecientes al Real Monasterio. 

Fecha: 18-IV-1827 (3 p) 

3.- Escrito del P. fr. Eugenio Romeral, administrador general del Nuevo 

Rezado, solicita la liquidación de réditos de los juros pertenecientes a la 

comunidad y fábrica, vencidos desde el año 1804 hasta 1820. Fecha: 18-

IV-1827 (2 p) 

4.- Copia de la súplica que eleva el contador general de la distribución de 

la Real hacienda, en nombre del Real Monasterio para que se expida 

certificación de reducción a maravedíes de los dos juros situados en las 

salinas de Atienza. Fecha: IV-1827 (1 p) 

5.- Copia de la razón del importe líquido de los juros pertenecientes al Real 

Monasterio y su fábrica por los réditos desde 19/VIII/109 a 20/V/1814, y 

cuyas certificaciones de liquidación han sido despachadas el 25-V-1827 (1 

p) 
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6.- Copia de la razón de los juros del monasterio y su fábrica, su origen y 

liquidación hecha por la contaduría de los mismos hasta finales de junio de 

1824; y el débito desde esa fecha hasta finales de diciembre de 1829; nota 

sobre liquidación (5 p) 

7.- Copia del oficio que el señor Ballesteros envía al prior notificándole 

que el rey ha accedido a su petición y ha ordenado que se paguen los 

100.000 rs en metálico a cuenta de las rentas que tiene en los juros 

destinados a la reparación del edificio. Fecha: 21-III -1830 (1 p) 

8.- Copia de la razón de los juros correspondientes al monasterio del 

Escorial (2 p) 

9.- Copia del oficio enviado por el prior al director general de liquidación 

de la deuda del Estado suplicando certificación a favor de la comunidad, 

haciendo constar los réditos de juros recibidos. Fecha: 5-XII -1831 (1 p) 

 

124.- Correspondencia. 

 

1.- Cuatro cartas del P. fr. Antonio Santander, vicario prior, al P. fr. 

Antonio Manzanares, administrador general de Madrid, informando de la 

determinación de la reina sobre las cuentas, del encargo de recogida de 

documentos de Pedro Alfaro y del fallecimiento del P. fr. Bernardino. 

Fecha: 1835 (4 p) 

2.- Copia de cuatro oficios respuesta del P. Manzanares al P. Santander, 

principalmente, sobre el encargo de recogida de documentación de Pedro 

Alfaro y Remón, abogado, y unos apuntes sobre contabilidad. Fecha: 1835 

(6 p) 

3.- Tres cartas del P. fr. Bernardino Díez enviadas al Escorial acusando 

recibo de las recibidas, de cuentas, y tratando sobre juros y sobre Pedro 

Alfaro y Remón, abogado. Fecha: 1835 (3 p)  

4.- Copia del oficio que el marqués de Valverde envía al P. Vicario-prior 

interino del Real Monasterio, en nombre de la reina gobernadora, para 

comunicarle el cese de Pedro Alfaro y Remón, examinador de las cuentas 

del monasterio, y que se envíen a la Mayordomía Mayor de su majestad. 

Fecha: 12-II -1835 (1 p)  

5.- Copia de un oficio del prior rogando al señor contador certificación de 

liquidación de réditos de juros. Fecha: 26-III -1835 (1 p) 

6.- Certificado de Luis Sorela, director general de liquidación de deuda 

pública, haciendo constar que corresponden al Real Monasterio varias 

partidas de juros, de las que se han verificado varios pagos y liquidaciones 

de réditos. Fecha: 4-IV-1835 (15 p). Duplicado. 
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7.- Cuenta general de los réditos de juros, que firma Pedro Alfaro y 

Remón, abogado, pertenecientes al Real Monasterio, cobrados en papel, 

sin interés, al precio de los meses de julio, septiembre y noviembre de 

1830. Fecha: 20-IV-1835 (2 p). Se une inventario y papeles que el señor 

Alfaro y Remón devuelve al P. Prior del Real Monasterio. Fecha: 20-IV-

1835 (2 p) 
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CAJA XL  

 

      CONTRIBUCIONES Y SUBSIDIOS 

 
Contribución: Cuota o cantidad que se paga para algún fin, y 

principalmente la que se impone para las cargas del Estado (DRAE) 

Subsidio: Prestación pública asistencial de carácter económico y de 

duración determinada (DRAE) 

 

   Contribuciones 

 

1.- Ayuda al ejército y al erario
21

. 

 

1.- Oficio de Carlos II pidiendo al prior del Real Monasterio que 

contribuya lo más posible a sufragar los gastos de guerra, especialmente de 

los hospitales del ejército de Cataluña. Fecha: 17-V-1695 (2 p) 

2.- Oficio comunicando al prior, de parte del rey, que se ha recibido un 

Breve del Papa Benedicto XIV en el que autoriza a los eclesiásticos, tanto 

seculares como regulares, sigan contribuyendo al erario real en la forma 

establecida hasta que se implante la única contribución. Fecha: 27-VII -

1758 (3 p) 

3.- Copia del oficio del prior acusando recibo del oficio anterior, acatando 

su contenido y comunicado su pronto cumplimiento. Sin fecha (1 p) 

4.- Diligencias y petición de la abadía de Párraces sobre la no 

obligatoriedad de pagar el 8% al rey. Fecha: 24-III -1742 (3 p) 

5.- Carta de Andrés de Bustamante, cura de palacio, informando al P. Prior 

sobre la postura y petición de las religiosas de la Encarnación respecto a la 

aplicación del 8% a su comunidad. Fecha: 1-IV-1742 (2 p) 

                                                 
21

 En el papel que hace de portadilla se dice: ñEs bueno para comprobar la exenci·n de estos 

territorios en lo espiritual, pues los reconoce aquí el rey como exentos, enviando igual orden 

que a los obispos.ò Nota escrita en el s. XIX. 
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6.- Carta del marqués de la Ensenada adjuntando al prior el decreto e 

instrucción impresa para averiguar los efectos (patrimonio) que se posee en 

orden a establecer una sola contribución. Fecha: 25-III -1750 (2+2 p) 

7.- Copia del oficio del prior en el que acusa recibo del decreto e 

instrucción anterior y recordando al señor marqués de la Ensenada que su 

monasterio está exento de cualquier contribución. Fecha: 31-III -1750 (1 p) 

8.- Dos cartas del marqués de los Llanos, juez protector del monasterio, en 

las que informa, aclara y aconseja al prior sobre la aceptación y realización 

de las diligencias que ha mandado el rey hacer en orden a la única 

contribución. Fecha: 12/23-VI-1751 (6 p) 

9.- Carta de José Velasco Enríquez adjuntando al prior copia de la consulta 

que le hace Pedro López Bravo sobre el estado particular del Escorial de 

abajo, relativo a la contribución única. Se incluye copia de la respuesta del 

prior. Fecha: VI/VII-1751 (7 p) 

10.- Tres borradores de la contestación enviada por el P. Prior sobre 

herrenes que el monasterio tiene en Navalquejigo. Fecha: 1751 (5 p) 

11.- Carta oficio de Agustín Sebastián comunicando al prior que está 

entendiendo en las diligencias para la única contribución y otra de Pedro 

López Bravo con la misma información y rogando que se le faciliten los 

datos para ello. Fechas: 16-VI/12-VII -1751 (5 p). Se acompaña copia de la 

carta del P. fr. Diego de Monjaraz y de dos oficios respuesta del P. Prior (6 

p) 

12.- Oficio del P. fr. Bernardino Obregón, rector del Real Colegio, provisor 

y vicario general de la Villa del Escorial y sus ampliaciones, ordenando a 

todos los eclesiásticos de su jurisdicción cumplan con el decreto del rey 

relativo a la contribución única. Fecha: 8-VI-1751 (5 p) 

13.- Oficio del P. fr. José Aguirre adjuntando al P. fr. Diego de Albares, 

secretario, el despacho anteriormente consignado. Fecha: 28-VI-1751 (1 p) 

14.- Oficio de José Velarde Enríquez adjuntado al prior carta para el 

alcalde mayor con el encargo de que los subdelegados de la única 

contribución se reúnan en la capital para recibir instrucciones. Fecha: 31-

VII -1751 (2 p). Se une copia de la respuesta del prior. Fecha: 8-VIII -1751 

(1 p) 

15.- Tres cartas de Francisco Felipe de Montalbán dirigidas al P. Prior 

sobre las informaciones para la contribución única de Gózquez. Fecha: 

VII/VIII -1752 (10 p) 

16.- Oficio del P. Prior infirmando al P. Vicario general, P. fr. Manuel 

Fermosel, que el Papa ha concedido al rey que los eclesiásticos, tanto 

seculares como regulares, sigan contribuyendo a la hacienda real, como 
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hasta el presente, hasta tanto se imponga la contribución única. Le ordena 

igualmente, que se lo comunique a todos los eclesiásticos de su 

jurisdicción. Fecha: 25-VII -1758 (6 p) 

17.- Certificado de Pedro Delgado Martín, escribano de Párraces, en el que 

da fe cómo el P fr. Francisco de Fontidueña, prior del Real Monasterio, ha 

enviado un despacho al P. Vicario general en el que se incluye la real carta 

anterior. Fecha: 25-VIII -1758 (3 p) 

18.- Oficio de Miguel de Muzquiz y Goyeneche, conde de Gausa y 

Ministro de Hacienda, notificando al prior la implantación de la 

contribución única y pidiéndole su colaboración. Fecha: 16-VII -1770 (3 p) 

19.- José Ramírez, desde La Adrada, informa al prior del monasterio, P. fr. 

Bernardo Lorca, sobre el estado de las finanzas en dicha heredad en 1749, 

hecha por peritos y el administrador que había. Fecha: 11-XII -1770 (2 p) 

20.- Copia de dos exposiciones razonadas del prior al rey rogando para que 

interceda y ordene que su monasterio siga exento de toda contribución 

como había estado hasta entonces. Fecha: 4-I-1771 (13 p) 

21.- Carta de Juan Jiménez Izquierdo, desde Casatejada (Cáceres) 

aportando al prior datos de tipo económico y administrativo de la 

Coronada con vistas a la única contribución. Fecha: 13-IV-1771 (3 p) 

22.- Copia de cuatro acuerdos de la sala de única contribución enviados a 

José Antonio de Abarrategui. Fechas: III-VI-1771 (4 p)  

23.- Catorce documentos, de los cuales sólo tres llevan firma, entre escritos 

y cartas sobre la implantación de la contribución única relativa al caso 

peculiar de Gózquez por su implicación con la Real Acequia. La 

correspondencia se establece fundamentalmente entre Alonso Pérez 

Delgado y el P. fr. Antonio Sánchez, administrador de Gózquez. Años: 

1771,72 y 74 (41 p) 

24.- Tres cartas de Francisco de Azcue, Intendente, y el P. fr. Bernardo 

Lorca, prior del Real Monasterio, sobre el repartimiento de única 

contribución a la casa y hacienda de San Saturnino (el Santo). Fecha: I/II-

1772 (7 p) 

 

2.- Contribución del 8%  
 

Copia de la certificación del auto en el que el Nuncio, como ejecutor del 

Breve del Papa, manda que el estado secular y regular contribuya con el 

8% a las necesidades del rey y que el Real Monasterio, exento de 

contribución, desea contribuir voluntariamente con esa cantidad. Fecha: 

14-II -1746 (7 p) 
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3.- Sobre única contribución. 

 

1.- Real decreto de su majestad para que, con arreglo a la instrucción, 

formularios y planes, que le acompañan, se averigüen los efectos, en que 

puede fundarse una sola Contribución, para el mayor alivio de sus vasallos, 

en lugar de las que componen las Rentas Provinciales. Fecha: 10-X-1749 

(39 p) 

2.- Copia del oficio en el que el prior del Real Monasterio pregunta al rey 

si el Real Decreto, que antecede, afecta también al citado monasterio. Sin 

fecha ni firma (2 p) 

3.- Tres oficios de los señores Miguel de Diego, Alonso del Campo 

Caballero y José Velarde Enríquez, encargados de recopilar los datos 

necesarios para la única contribución, informando de su cometido al prior 

del Real Monasterio y suplicando ordene al administrador de San 

Saturnino y anejos les proporcione los referidos datos. Fecha: 1751-1752 

(12 p). Se une copia del oficio-respuesta del prior al señor Velarde. 

4.- Índice de las relaciones de 24 posesiones del Real Monasterio, para la 

única contribución, hechas por el P. fr. Sebastián de la Cruz, administrador 

de Párraces, excepto las que se especifican, y que se remitieron al P. fr. 

Francisco de Uceda, procurador de Párraces. Fecha: 1752 (1 p) 

 

Relación y descripción de 24 posesiones del Real Monasterio 

para dar cumplimiento al Real decreto de 1749. 

 

4.- Bercial. La relación lleva fecha de  20-XI-1752 (66 p) 

5.- Segovia (4 p)  

 

6.- Hoyuelos. La relación lleva fecha de  20-XI-1752 (44 p) 

7.- Rueda y Medina del Campo (4 p). Hay una carta de Miguel de Peralta 

 adjuntando al prior la relación y comentando algunos puntos de la misma. 

Fecha: 3-II -1752 (2 p) 

 

8.- Laguna Rodrigo. La relación lleva fecha de 20-XI-1752 (3 p) 

 

9.- Bernuy y Montejo. Esta relación está firmada por el P. fr. José Ayuso,  

administrador de estas granjas. Fecha: 26-VI-1752 (18 p). Hay una 

representación gráfica del término redondo de Bernuy.  
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10.- Muñivas. Relación hecha por el P. fr. Antonio de la Cuesta, su  

 administrador. Fecha: 5-VIII -1752 (5 p) 

 

11.- Peromingo. Relación hecha por el P. fr. Bernardo Consuegra, su 

  administrador. Fecha: 30-X-1752 (6 p) 

 

12.- Cobos. La relación lleva fecha de 20-X-1752 (42 p) 

 

13.- Muño Pedro. La relación lleva fecha de 16-VIII -1752 (2 p) 

 

14.- Marugán. La relación lleva fecha de 14-VIII -1752 (12 p) 

 

15.- Muñomer. La relación lleva fecha de 16-VIII -1752 (3 p)  

 

16.- Sancheznar. La relación lleva fecha de 23-IX-1752 (3 p)  

 

17.- San Martín de Hoyuela y Tovar. La relación lleva fecha de  20-VIII - 

 1752 (1 p) 

 18.-Sagrameña. La relación lleva fecha de 28-VIII -1752 (3 p)  

 

19.- Muñico. La relación lleva fecha de 18-VIII -1752 (3 p)  

 

20.- Chaveinte. La relación lleva fecha de 24-VIII -1752 (2 p) 

 

21.- Gémina Gorda. La relación lleva fecha de 3-IX-1752 (3 p) 

 

22.- Etreros. La relación lleva fecha de  20-IX-1752 (16 p) 

 

23.- Sangarcía. La relación lleva fecha de 20-XI-1752 (27 p) 

24.- Aldeavieja. La relación lleva fecha de 24-VIII -1752 (2 p) 

25.- Maello. La relación lleva fecha de 26-VIII -1752  (36 p) 

26.- Labajos. La relación lleva fecha de 17-VIII -1752 (2 p)  

27.- Gemenuño. La relación lleva fecha de 14-IX-1752 (9 p) 

 

28.- Supresión de la contribución de la Cruzada.  

 

Copia simple de la dirección de la Cruzada (2/VI/1751) en la que se 

previene levantar de la contribución del excusado a las casas elegidas en la 

abadía de Párraces. Fecha: 23-II -1763 (13 p) 
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29.- Sobre contribuciones.  

1.- Cuatro modelos de respuesta a la administración de rentas reales de 

Segovia a la hora de sacar los dos novenos de las cosechas para su 

majestad, y un quinto modelo, más general, para los administradores. 

Fecha: 1786 (14 p) 

2.- Carta respuesta del señor Intendente de Toledo respondiendo a una 

pregunta del P. fr. José de San Antonio sobre contribuciones que debe 

pagar el Real Monasterio. Fecha: 2-I-1817 (1 p). Se adjuntan dos notas 

sobre el tema. 

 

30.- Donativo al rey para la guerra. 

1.- El marqués de Roda, en nombre del concejo de la Mesta, comunica al 

prior el acuerdo tomado de dar un donativo al rey por valor de un millón de 

rs, prorrateado por el número de ganados entre los hermanos ganaderos. 

Adjunta relación impresa para que se cumplimente y se remita. Fecha: 5-

X-1793 (3+4 p) 
2.- Relación jurada del P. fr. Vicente Sánchez, administrador de Gózquez, del 

ganado existente. Fecha: 9-X-1793 (1 p). Se unen dos cartas del citado Padre 

notificando al P. Secretario, fr. Francisco Javier Milano, la recepción de la 

instrucción impresa de la Mesta y el envío cumplimentado de la misma con 

algunos comentarios personales. Fecha: XI/XII-1793 (2 p) 

3.- Certificación que envía el P. fr. Miguel de Villanueva, administrador de la 

dehesa del Quejigal. Fecha: 14-X.1793 (3 p). Se une carta del citado padre 

adjuntando la certificación con comentarios personales (1 p) 

4.- Certificación del P. fr. Jacinto Ramos, administrador de la dehesa de los 

Guadalupes, Trinches e Ibañazos. Fecha: 14-X-1793 (1 p) 

5.- Certificación jurada que hace el P. fr. Pedro Serrano, administrador de la 

dehesa del Espadañal. Fecha: 20-X-1793 (1 p) 

6.- Certificación jurada que hace el P. fr. Juan de Santa Olalla, administrador de la 

granja de Muñivas. Fecha: 24-X-1793 (1 p) 

7.- Certificación del P. fr. Tomás Morales, administrador de la granja de Acedos. 

Fecha: 26-X-1793 (1 p) 

8.- Certificación jurada que hace el P. fr. Basilio Rodríguez, administrador de la 

granja de Bernuy y Montejo. Fecha: 28-X-1793 (1 p) 

9.- Certificación jurada que hace el P. fr. Sebastián Gómez, administrador de 

Párraces. Fecha: 28-X-1793 (2 p) 

10.- Relación jurada que hace el P. fr. Antonio Castellanos, administrador 

de la cabaña fina trashumante, en la que se especifican nombres de 

ganaderos y número de ganado. Fecha: 29-X-1793 (7 p) 
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11.- Certificación jurada que hace el P. fr. Joaquín de Almonacid, 

administrador de la hacienda de Peromingo. Fecha: 30-X-1793 (2 p) 

12.- Carta del P. fr. Jacinto Ramos, desde Castilblanco, informado al prior, 

P. fr. Isidro de Jesús, recordando que tenían el privilegio de exención y 

que, no obstante, había enviado una certificación de todo el ganado. Fecha: 

18-XII -1793 (1 p) 

13.- Certificación que hace el P. fr. Félix Ceballos, administrador de la 

granja de San Saturnino. Fecha: 19-XII -1793 (1 p). Se unen cuatro notas 

con comentarios sobre los arrieros y ganados y otros temas relacionados 

con la declaración (4 p) 

14.- Relación del ganado existente en Campo [Real] hecha por su 

administrador el P. fr. José Navarro. Fecha: 1-I-1794 (1 p) 

31.- Peticiones y contribución al ejército. 

1.- Carta de Manuel de Olivier y Crespo, desde Mérida, notificando al 

prior que debe pagar 8.800 rs de prorrateo por las fincas que tiene en esta 

Provincia. Fecha: 17-IX-1808 (2 p) 

2.- Desde Pueblanueva el P. fr. Basilio Rodríguez informa al prior que ha 

ofrecido 20 fanegas de trigo para contribuir a los gastos de la guerra. 

Fecha: 17-IX-1808 (1 p) 

3.- Don Francisco Martínez, capitán del regimiento de Burgos, escribe al P. 

Administrador del Nuevo Rezado pidiendo una ayuda para vestido y 

calzado del ejército de Andalucía. Fecha: 24-IX-1808 (2 p). Copia impresa. 

4.- Nueva carta del señor Olivier recordando la cantidad que debe abonar y 

la urgencia en hacerlo. Fecha: 27-IX-1808 (2 p) 

5.- Arenga del señor Olivier y Crespo para que el monasterio contribuya al 

ejército con la cantidad asignada. Fecha: 7-X-1808 (3 p) y copia de la 

respuesta del prior (1 p) 

6.- Don Francisco Carmona hace saber al prior la Real Orden recibida y en 

la que se ordena requisar todos los caballos y monturas que haya. Fecha: 

20-XI-1808 (2 p) 

7.- El P. Prior envía copia del oficio anterior a los administradores del 

Santo, del Quejigal y del Real Bosque y Fregeneda. Todos responden en el 

mismo oficio que cumplirán lo ordenado. Fecha: 22-XI-1808 (6 p) 

8.- Copia del oficio que el cabildo de Segovia envía al subdelegado general 

de esta Provincia, coronel del regimiento de Irlanda, y en el que se urge al 

Real Monasterio a pagar el empréstito obligatorio. Sigue copia de la 

respuesta del coronel en un tono amenazador de no cumplirse lo mandado. 

Fecha: 18-IV-1809 (3 p) 
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9.- Copia del escrito remitido al coronel Clermont en el que le informa de 

las actuaciones del prior y cómo no puede disponer de alhajas y oro porque 

son propiedad del rey y él solo es su depositario. Fecha: 30-IV-1809 (6 p) 

 

32.- Contribución del servicio de criados, vehículos y objetos de lujo. 

 

1.- Carta de Simón García Puerta pidiendo al prior le dé razón de los 

bienes que estén debajo de su cuidado o administración. Fecha: 6-II -1800 

(2 p) 

2.- Cuatro oficios en los que se comunica al prior que su recurso y súplica 

de exención ha sido desestimado y, en consecuencia, debe atenerse a lo 

ordenado. Fecha: 1800-01 (4 p) 

3.- Copia notarial del oficio enviado por José Antonio Caballero, Ministro 

de Gracia y Justicia, en nombre del rey, al prior, P. fr. José de Manzanares, 

en el que se comunica que se ha venido en relevar a la comunidad del 

servicio anual impuesto por Real Cédula de 6/XI/1799. Fecha: 16-X-1801 

(2 p) 

4.- Relación firmada por el P. Prior de los criados, coches y mulas que 

dispone el Real Monasterio. Sin fecha (2 p) 

 

33.- Contribuciones sobre la renta anual de las fincas segregadas de la 

corona. 

Tres oficios de Antonio García del Arco y cuatro de Manuel Sixto de 

Espinosa, director de la Casa de Consolidación, exigiendo reiteradamente 

al P. Prior esta contribución y, en caso de exención, enviando la 

correspondiente documentación acreditativa. Fecha: 1802-03 (13 p) 

 

34.- Enajenación de bienes. 

1.- Carta de Juan Antonio Guerrero exigiendo al prior la documentación 

pertinente sobre la dehesa de la Serena con miras a la enajenación. Fecha: 

12-VI-1806 (3 p). Se une copia de la respuesta del prior de fecha 22 de 

dicho mes y año (1 p) 

2.- Copia del oficio de Manuel Sixto Espinosa, director de la Casa de 

Consolidación, a Antonio García del Arco y a Francisco Carmona, 

gobernador y juez privativo del Escorial, sobre la enajenación de la 

séptima parte de los bienes eclesiásticos. Fecha: III-1807 (3 p) 

3.- Escrito que el prior, P. fr. Crisanto de la Concepción, eleva al rey, 

suplicando se digne declarar libre y exenta de la segregación y venta la 
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séptima parte de sus bienes y fincas, decretada por la real cédula. Fecha: 2-

III -1807 (3 p) 

4.- Oficio del señor Soler, y copia, notificando al prior la resolución del rey 

en el sentido de que antes de proceder al desmembramiento de los bienes 

del monasterio, se tendrán en cuenta las razones del prior. Fecha: 25-IV-

1807 (1+1 p) y copia de la respuesta del prior a Miguel Cayetano Soler, 

Secretario de Estado y Hacienda. Fecha: 6-V-1807 (1 p) 

5.- Carta de Tomás Burillo y Delgado, comisionado en Segovia para la 

enajenación de bienes eclesiásticos, pidiendo al prior relación completa de 

los predios y rentas del convento en esa provincia. Sin fecha (2 p) 

6.- Dos cartas que firma un tal Rafael y otra de Miguel Martínez sobre el 

tema de la exención de impuestos del monasterio. Sin fecha (3 p) 

7.- Copia de un escrito del P. fr. Ramón Manrique suplicando al rey 

intervenga ante el cabildo de Toledo para que le libere del donativo que les 

pide. Sin fecha (3 p) 

 

35.- Contribuciones por bienes, productos y rentas. 

1.- Oficio de la Mayordomía Mayor, firmado por el conde de Miranda, y 

en el que se dan órdenes para que se forme un estado de los bienes de que 

se compone la Real Casa y Patrimonio así como un listado de los pueblos 

en que existen para conocer la cuota de contribución que ha cabido a cada 

uno de ellos. Fecha: 28-IX-1817. Se une copia de la respuesta del prior (2 

p) 
2.- Copia del oficio en el que el prior manifiesta haber solicitado al rey que 

declare al monasterio exento de lo prescrito en la Real Cédula de 1802. Fecha: 

1806 (2 p) 

3.- Relación de lo que tiene que pagar el Real Monasterio en subsidio, noveno y 

excusado en los partidos de Alcalá y Talamanca. Fecha: 12-III -1818 (2 p) 

4.- Oficio de la Dirección General de Rentas dirigido al prior del Real Monasterio 

y en el que se especifican el tanto por ciento que deben pagar de las fincas, 

fundaciones y juros, y los períodos de tiempo que abarcan dichos impuestos. 

Fecha: 15-XII -1830 (4 p) 

5.- Tres oficios de la Dirección General de Rentas solicitando del prior relaciones 

de productos de las donaciones reales que goce el monasterio. Se incluye copia de 

otras tres respuestas del P. Prior a la petición expresada. Fecha: 1831 (6 p) 

6.- Tres oficios con sus respectivas contestaciones de Intendencia de la 

Provincia de Segovia reclamando del P. Prior el pago del 5% anual de los 

productos de todas las ventas y oficios de la corona. Fecha: 1831 (9 p) 
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7.- Dos oficios del obispado de Segovia, administración de decimales, 

pidiendo información al Real Monasterio sobre los diezmos que disfruta en 

la abadía de Párraces y priorato de Santo Tomé. Fecha: 1832 (2 p). Hay 

unos apuntes de contestación. 

8.- Pleito entre el señor obispo, deán y cabildo de Segovia y el Real 

Monasterio por las diferencias que existen en el goce de diezmos con 

motivo del disfrute de hierbas del monasterio por los ganados de Segovia. 

Firma el escrito Ramón de Carranza, escribano de Cámara y Secretario del 

rey. Fecha: 28-IV-1832 (48 p) 

9.- Oficio del Ministerio de Hacienda de España firmado por el señor 

Ballesteros, en el que se notifica al prior del Real Monasterio que los 

bienes y rentas que goza dicho monasterio están exentos del 2 y del 3 y 

1\3%. Fecha: 3-V-1832 (1 p) 

10.- Oficio de José Clavijo y Alva adjuntando copia de dos artículos de la 

Instrucción 6/IV/1831 para que el prior manifieste la parte que comprenda 

al Real Monasterio. Copia de la respuesta del P. Prior. Fecha: 16-VII -1833 

(3 p) 

 

36.- Manos muertas.   

 

Copia de la satisfacción al suplemento presentado por Francisco Carrasco, 

fiscal de Hacienda, en el expediente para que se ponga límite a las 

adquisiciones de las manos muertas. Fecha: 14-I-1766 (18 p) 

 

2.- Subsidios 

37.- Subsidios. 

1.- Copia de una Real Orden por la que el Real Monasterio queda exento 

de pagar subsidio y excusado. Fecha: 26-X-1628 (2 p) 

2.- Copia de la Bula de San Pío V que exime al monasterio de toda 

contribución civil y subsidiaria. Fecha: 4-III -1565 (5 p) 

3.- Copia de una Real Orden por la que se manda no cobrar maravedí 

alguno de subsidio guardando la bula y cédula anterior. Fecha: 27-IX-1659 

(2 p) 

4.- Copia de una real cédula en la que se manda no cobrar subsidio alguno, 

insertando la de Felipe IV. Fecha: 17-V-1689 (3 p) 

5.- Copia de tres informes sobre la pretensión de exención de subsidio 

dado por la contaduría de Cruzada en 1690 y 1710 (11 p) 
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6.- Copia del mandamiento del Comisario General de Cruzada al deán y 

cabildo de Plasencia para que devuelvan al monasterio el subsidio cobrado. 

Fecha: 8-V-1711 (4 p) 

7.- Copia de la real cédula de Felipe V por la que releva al monasterio del 

pago de la contribución del subsidio honesto que por concesión de la Sede 

Apostólica se repartió a los eclesiásticos para ayuda de los gastos de la 

guerra. Fecha: 8-V-1711 (5 p) 

8.- Copia de la respuesta que se envía al cabildo de Segovia que pretende 

repartir un nuevo subsidio a Párraces y Santo Tomé del Puerto. Se unen 

tres cartas indicando los privilegios que tiene el monasterio para no pagar 

dicho subsidio. Fecha: IV y VIII-1730 (7 p) 

9.- Carta del P. fr. Alonso de Leganés sobre dar razones a Segovia acerca 

del subsidio eclesiástico. Fecha: 31-VIII -1730 (2 p) 

10.- Copia de la cuenta relación de lo que correspondió pagar al 

monasterio en el quinquenio de 1737 y descuento aplicado (3 p) 

11.- Copia de tres documentos y un oficio de Blas Rodríguez: certificación 

del contador de la colectación del subsidio de haber relevado al monasterio 

de su contingente y la intención del cabildo de Plasencia de cobrar los 

subsidios del Espadañal. Fecha: 1752 (6 p) 

12.- Copia de 8 documentos sobre el abono de gastos en la colectación de 

subsidios en los años 1752-55 (23 p) 

13.- Copia de la Real Orden por la que se ordena que las órdenes circulares 

del contador de rentas decimales de Toledo no comprendan al Real 

Monasterio en lo que se refiere a diezmos, subsidios y excusado. Fecha: 

1757 (14 p) 
14.- Copia de la real cédula en que se declara al monasterio de San Lorenzo 

exento de pagar el subsidio caritativo del Perú en virtud de sus privilegios y bulas 

apostólicas. Fecha: 7-VIII -1794 (3 p) 

15.- Don Diego Gardoqui comunica al prior que el rey ha resuelto que pague la 

cuota que le corresponde de los 36 millones, pero que esto no perjudique en lo 

sucesivo al monasterio en sus privilegios. Fecha: 30-V-1795 (1 p) 

16.- Copia de la relación de rentas que la abadía de Párraces ha ingresado en 

concepto de subsidio en los años 1796-97 (6 p)  

38.- Recibo del excusado de Talavera de la Reina. 

Escrito del P. fr. Francisco de San Lorenzo, administrador del Real 

Monasterio en Valdepusa y Pueblanueva, afirmando haber recibido del 

administrador de la Gracia del excusado de Talavera de la Reina las 

cantidades de cereales que pertenecen a dicho monasterio. Fecha: 29-X-

1765 (1 p) 
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39.- Subsidio de 7 millones. 

 

1.- Copia de la solicitud que eleva el P. Prior al rey para que le exonere de 

contribuir con el subsidio que le corresponde por los siete millones. Fecha: 

VII -1796 (3 p) 

2.- Copia impresa del certificado de la Real Orden (9/III/1798) por la que 

el rey exime al Real Monasterio de pagar el subsidio de los siete millones. 

Fecha: 7/V/1801 (3 p) 

3.- Cinco copias de varios organismos estatales comunicando dicha 

exención (7 p) 

 

40.- Subsidio de Ávila. 

 

1.- Copia de una relación en la que se especifica lo que debe pagar el Real 

Monasterio por el subsidio de los 36 millones, en las pagas de 1795 y 96, 

por las propiedades que tiene en la provincia de Ávila (2 p)  

2.- Tres oficios de Vicente de Soto y Valcarce, desde Ávila, informando al 

prior sobre el citado subsidio. Fecha: VII/VIII- 1796 (5 p) 

3.- Carta de Vicente de Soto y Valcarce adjuntando al P. Prior los recibos 

de lo pagado por el subsidio de los 36 millones. Fecha: 10-IX-1796 (4 p) 

4.- Copia de la razón de lo que debe el Real Monasterio por los subsidios 

extraordinario y de 36 millones en las dos pagas de 1795 y primera de 

1796. Sin fecha ni firma (2 p) 

5.- Oficio del cabildo de Ávila informando al prior del Real Monasterio 

que el pago puede efectuarlo a su representante en Madrid, Martín de 

Córdoba. Fecha: 13-XII -1817 (1 p). Unimos nota con lo que corresponde 

al Escorial por los dos tercios del subsidio extraordinario de 1817 y recibo 

de haber abonado al señor Córdoba los 5.183 rs y 28 mrs (3 p) 
6.- Oficio de la Junta de repartimiento adjuntando nota con los precios de frutos 

para la formación equitativa del quinquenio que corresponde al Real Monasterio. 

Fecha: 9-I-1818 (2 p) 

7.- Oficio de los señores comisionados notificando al prior la cuota que debe 

abonar en la ciudad de Ávila. Fecha: 13-II -1819. Copia del oficio del prior 

informando que lo pagará en Madrid y recibo de haberlo efectuado el 17-III -1819 

(3 p) 

8.- Carta del P. fr. Gregorio Sánchez, desde La Adrada, informando al P. fr. José 

de San Antonio, arquero mayor, que se había presentando un señor a cobrar la 

cuota del subsidio. Fecha: 4-VIII -1819 (1 p) 

9.- Oficio de respuesta del P. Arquero comunicando que ya se había 

efectuado el pago con anterioridad. Fecha: 16-VIII -1819 (2 p) 
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10.- Nueve documentos, entre originales y copias, en los que se trata y se 

aclara el problema planteado por el agente del obispado de Ávila para 

cobrar el subsidio. Fecha: VIII/IX-1819 (16 p) 

11.- Oficio de los comisionados informando de las cuotas que debe pagar 

el Real Monasterio. Fecha: 9-VIII -1820 y copia de dos respuestas del prior 

(3 p) 

12.- Cinco oficios de Gregorio Fernández, representante del obispado de 

Ávila, exigiendo y urgiendo el pago del citado subsidio, y copia de una 

respuesta del prior en el sentido de que accede a pagar mientras se declara 

su exención. Fecha: 1827-28 (6 p)  

 

41.- Subsidio de Plasencia. 

1.- Oficio adjuntando nota con los precios de los decimales de acuerdo con 

los del quinquenio. Fecha: 29-XII -1817 (1 p) 

2.- Oficio de la Junta diocesana acusando recibo y agradeciendo el informe 

enviado sobre el Espadañal, a la vez que pide se envíe con separación de 

ramos y cargas por no coincidir con sus datos. Fecha: 13-III -1818 (1 p). 

Copia de la respuesta del prior. 

3.- Oficio adjuntando edicto impreso con arreglo a una novísima 

instrucción. Fecha: 12-II -1819 (2 p) 

4.- Oficio de la Junta diocesana pidiendo aclaraciones sobre la dehesa del 

Espadañal y respuesta del prior. Fecha: 13-V-1819 (2 p) 

5.- Oficio Juan Pérez Alcalá, desde Plasencia, comunicando lo que debe 

abonar el Real Monasterio por el subsidio de 5 millones que le corresponde 

por la dehesa del Espadañal. Fecha: 12-III -1825 (1 p)  

6.- Nueve oficios de don Juan Pérez reclamando el pago del subsidio y 

copia de una respuesta del prior en el sentido de pedir paciencia, pues 

espera una resolución de su majestad sobre el tema (12 p) 

 

42.- Subsidio de Segovia.  

1.- Dos cartas del P. fr. Juan de la Puebla, una dirigida al P. Secretario y 

otra al P. Prior del Real Monasterio sobre el subsidio que se debe pagar por 

las posesiones de Segovia; acompañan dos papeles con anotaciones de lo 

que pagan Párraces y Santo Tomé del Puerto. Fecha: 13-IV-1730 (7 p) 

2.- Extensa carta de don José Remírez informando al P. Prior de lo tratado 

con jueces y encargados del cobro del subsidio de Párraces y anejos. 

Fecha: 16-VIII -1730 (3 p)  

3.- Recibo por valor de 37.740 rs, primera mitad de lo que le corresponde 

pagar por Párraces y Santo Tomé del Puerto, del subsidio de los 36 
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millones que corresponde al estado eclesiástico, que firma Francisco 

Luengo haber recibir del P. fr. Juan Guzmán, procurador del Nuevo 

Rezado de Madrid. Fecha: 11-VII -1795 (1 p) 

4.- Aviso del Comisario General de Cruzada recordando el pago de la otra 

mitad del subsidio. Fecha: 20-XI-1795 (1 p) 

5.- Recibo de haber abonado los 37.740 rs del subsidio. Fecha: 3-XII -1795 

(1 p) 

6.- Escrito del P. fr. Bartolomé de San Juan respondiendo a la comisión 

gubernativa sobre la exención de tributos en Párraces. Fecha: 1801 (1 p) 

7.- Tres oficios de la Junta diocesana de Segovia dirigidos al Real 

Monasterio y otro al P. Vicario de Párraces dando normas y explicando 

cómo se deben cumplimentar los planos enviados en orden a recaudar los 

fondos para pagar los 30 millones de subsidio. Fecha: XI/XII-1817 (8 p). 

Se adjunta copia del oficio del prior. Fecha: 10-XII -1817 (2 p) 

8.- Recibo por valor de 41.333 rs y 12 mrs del subsidio extraordinario de 

los 30 millones. Fecha: 23-XII -1817 (1 p) 

9.- Cuatro nuevos oficios de la Junta diocesana avisando y reiterando el 

pago del último tercio y aclarando conceptos para rellenar los cuados con 

miras a un nuevo reparto de los 30 millones que se prorrogan por cinco 

años más. Fecha: 1818 (6 p)  

10.- Recibo por valor de 20.666 rs y 22 mrs. Fecha: 18-V-1818 (1 p) 
11.- Seis oficios del cabildo de Segovia notificando al P. Prior la cuota que le 

corresponde abonar de subsidio y reiterándole la obligación que tiene de hacerla 

efectiva. Fecha: III/XI -1819 (9 p) 

12.- Copia de dos oficios del prior exponiendo las dificultades que tiene para 

hacerlo efectivo. Fecha: 1819 (1 p) 

13.- Dos oficios de la oficina del subsidio avisando del pago del año pasado y 

anunciando la cuota del próximo, mas copia del oficio respuesta del P. Prior. 

Fecha: VIII/X-1820 (3 p) 

14.- Recibo por valor de 26.000 rs. Fecha: 26-I-1820 (1 p) 

15.- Copia de carta y oficio exponiendo la dificultad que hay de separar los 

diezmos por cada una de las partes de que se compone la abadía de Párraces. Sin 

fecha ni firma (2 p) 

16.- Dos oficios del cabildo de Segovia urgiendo el pago de los subsidios 

retrasados y copia de ambas respuestas del prior. Fecha: 1819-20 (4 p)  

17.- Oficio impreso informando al prior del Real Monasterio que ya debe 

pagar el subsidio correspondiente al año 1823-24. Fecha: 20-V-1825 (2 p)  

18.- Carta respuesta de Ramón Gómez y Gómez a la pregunta del prior y 

en la que le dice remita una 3ª parte del atraso de los 30 millones. Fecha: 

15-XI-1825 (1 p) 
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19.- Carta del P. fr. Blas de la Nueva acusando recibo de la del prior y del 

pago realizado e informándole del abuso en la corta de pinos de un señor 

de Sangarcía. Fecha: 20-XI-1825 (2 p) 

43.- Subsidio de Sevilla.  

Copia del oficio enviado por la iglesia patriarcal de Sevilla recabando el 

pago del subsidio por la casa que tiene el monasterio en dicha ciudad. Sin 

fecha ni firma (1 p) 

 

44.- Subsidio de Sigüenza. 

1.- Oficio de Francisco Javier Sanz Holgado, desde Sigüenza, 

comunicando al Real Monasterio la cantidad con la que debe contribuir al 

subsidio en razón de los juros que tiene. Fecha: 12-VII -1801 (1 p) 

2.- Nueva petición del cabildo de Sigüenza (1.804) y respuesta del prior (4 

p) 

3.-  Tres oficios del cabildo de dicha ciudad urgiendo el pago del subsidio, 

ahora de 30 millones. Fecha: 1817-18 (4 p) 

 

45.- Subsidio de Toledo. 

1.- Oficio de Juan Bernardo Muro, en nombre del cabildo de Toledo, para 

adjuntarle la certificación de lo que le corresponde pagar por el nuevo 

subsidio de 36 millones. Fecha: 20-V-1795 (2 p) 

2.- Certificación que envía Juan Bernardo Muro, notario contador de la 

catedral de Toledo, al Real Monasterio para notificarle el dinero con el que 

debe contribuir al subsidio y excusado de acuerdo con el reparto realizado 

según las rentas, diezmos, primicias, posesiones, etc., que tiene o recibe. 

Fecha: 26-I-1796 (5 p) 

3.- Tres cartas del citado Juan Bernardo sobre el pago del subsidio que 

corresponde al monasterio y copia de la carta orden del tribunal de la 

Comisaría General de Cruzada al cabildo de Toledo sobre lo que procede 

ante el recurso del monasterio. Fecha: 1796 (7 p) 

4.- Oficio de Perdomo López Damián, secretario de la Junta Diocesana de 

Toledo, comunicando al P. Prior que ñningún repartimiento se hizo a la 

renta posesionalò. Fecha: 17-III -1819 (2 p)  

5.- Oficio del prior a la Comisión Apostólica del subsidio eclesiástico 

informando cómo el arzobispado de Toledo no paga al monasterio el 

dinero que le debe por fundación de Felipe V porque éste no paga al 

arzobispado el subsidio correspondiente. Le ruega comunique al 

mayordomo de dicho arzobispado que el rey ha perdonado al Real 

Monasterio los atrasos del subsidio. Fecha: 17-XI-1827 (2 p) 
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6.- Copia de tres documentos y dos cartas abundando en el mismo tema (7 

p) 

 

46.- Subsidio comisión apostólica. 

 

1.- Oficio de la comisión apostólica notificando al prior la necesidad de 

franquear las relaciones que le pidan las respectivas juntas diocesanas. 

Fecha: 12-XII -1817 (1 p) 

2.- Nuevo oficio de la comisión apostólica encargando al P. Prior que se 

ajuste a lo dispuesto en cuanto al subsidio. Fecha: 12-VI-1818 (2 p) 

3.- Copia de la respuesta que envía el P. Prior al oficio anterior. Fecha: 6-

IV-1818 (3 p) 

4.- Copia de otros dos escritos del prior a la comisión sobre el mismo tema 

(8 p) y copia de algunos artículos de la legislación relativa a subsidios (2 p) 

 

47.- Exenciones de subsidio al Real Monasterio.  

 

1.- Copia de una exposición razonada del prior y comunidad elevada al rey 

para que se sirva mandar se guarde al Real Monasterio la exención de 

reales contribuciones y del subsidio de la Sede Apostólica y comunicando 

dicha exención a los cabildos e intendentes de Toledo, Madrid, Ávila, 

Segovia, Plasencia y Badajoz con respecto a las fincas que radican en sus 

provincias. Fecha: 1825 (7 p) 

2.- Comunicado que Hacienda hace a la Comisión Apostólica del Subsidio 

Eclesiástico para notificarla que el rey ha perdonado al Real Monasterio 

los atrasos de subsidios hasta el 19 de octubre de 1826 y que debe pagar lo 

que le corresponda desde ese día. Fecha: 6-XI-1826 (1 p) 

 

48.- Gracia del excusado. 

 

1.- Traslado simple de una carta ejecutoria a favor de este Real Monasterio 

con el deán y cabildo de la santa iglesia de Toledo sobre repartimientos de 

subsidios y excusado en el arciprestazgo de Calatrava y demás rentas que 

goza en este arzobispado. Año de 1667. Fecha: 16-XII -1667 (36 p) 

2.- Apuntes sobre lo que debe hacer el Real Monasterio por sentirse 

agraviado con el repartimiento que se ha hecho en la junta de Ávila. Sin 

fecha ni firma (3 p) 
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3.- Copia de la real cédula para que cese la administración del excusado y 

se restablezca la forma antecedente por vía de concordia. Fecha: 15-VI-

1751 (2 p) 

4.- Solicitud de fr. Francisco de Sandoval, administrador de Quijorna, para 

que el señor alcalde de la citada villa le dé copia literal de lo acordado en 

consejo público el día 5 de octubre de 1758, petición que hace ante 

Eugenio Cristóbal, escribano. Fecha: 10-X-1758 (2 p) 

5.- Auto del comisionado de Cruzada eximiendo al Real Monasterio del 

excusado. Fecha: 22-VI-1761 (2 p). Se unen cinco copias más. 

6.- Borrador del escrito que presenta Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 

escribano, sobre casa dezmera y gracia del excusado para el Escorial. Sin 

fecha ni firma (2 p) 

7.- Copia del auto del tribunal de los señores ejecutores de la gracia del 

excusado ordenando que los administradores dejen libre la porción de 

diezmos que pertenezcan al Real Monasterio en las casas que eligieren en 

las respectivas parroquias de sus partidos y que les restituyan los frutos o 

su importe. Sin fecha ni firma (5 p) 
8.- Copia de cuatro escritos que presenta Juan Domingo de Albisu y Loynaz para 

defender el derecho del Real Monasterio sobre la exención de excusado. Fecha: 

(35 p) 

9.- Carta del P. fr. Bernardo Herrera informando al prior de su viaje a Ávila para 

entregar el despacho sobre la gracia de las casas excusadas al subdelegado de 

Cruzada y que regresó con el original que guarda hasta que le mande otra cosa y 

para enseñarlo en Arenas a los nombrados por casa excusada. Fecha: 5-I-1762 (2 

p) 

10.- Copia que hace Juan Antonio de Parra, escribano, vecino de la villa de 

Torrijos, del nombramiento de casa mayor dezmera a la de Bargas del duque de 

Arcos. Fecha: 21-VI-1762 (6 p) 

11.- Dictamen del abogado para que se pida despacho y provisión de ser libres de 

pagar diezmos las haciendas, granjas, heredades, terrazgos, beneficios, préstamos 

y curatos que posee el Real Monasterio. Fecha: 12-VIII -1762 (2 p) 

12.- Don José de Mirantes pide al prior, P. fr. Antonio del Valle, la 

documentación necesaria para proceder a la entrega de la parte de diezmos que 

corresponde al Real Monasterio. Fecha: 25-IV -1763 (2 p) 
13.- Dictamen que emiten dos abogados sobre la exención de excusado. Fecha: 21-V-1764 

(4 p) 

14.- Copia del auto por el que se confirma la exención del excusado a todos los beneficios 

de que es poseedor el Real Monasterio. Fecha: 28-III -1765 (1 p) 

15.- Copia de la súplica que hace José de la Cámara Martínez, en nombre 

de los cinco gremios mayores, para que se le entregue los autos por los que 

se exime al monasterio del excusado. Fecha: 9-V-1765 (3 p) 
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16.- Testimonio de censuras que se impondrán a los vecinos de la abadía 

de Párraces para que no paguen los diezmos al administrador del excusado. 

Fecha: 30-V-1765 (2 p) 

17.- Copia del escrito de demanda que envían los cinco gremios mayores 

de Madrid, arrendadores de la gracia del excusado, al Real Monasterio. 

Fecha: 14-X-1765 (3 p) 

18.- Cinco cartas del hermano donado, fr. Francisco de Sandoval, 

administrador de Quijorna, informando al P. Prior del Escorial de los pasos 

y gestiones que hace con respecto a los diezmos y excusado que 

corresponden al Real Monasterio. Fecha: IV-VII -1765 (12 p) 

19.- Copia notarial de la escritura de elección de casa mayor dezmera del 

duque de Arcos por su labranza en la dehesa de Cambrillo que pertenece a 

San Martín de Toledo. Fecha: 21-VI-1772 (8 p) 

20.- Copia de la exención de excusado y casas dezmeras que se concedió al 

Real Monasterio en 1771. Fecha: 1775 (2 p) 

21.- Carta de Francisco Mazas comunicando al P. fr. Julián de Villegas la 

confirmación de la sentencia de vista por la que se exime al monasterio del 

excusado. Fecha: V-1775. Hay una nota con los gastos ocasionados por el 

pleito (2 p) 

 

49.- Obispado de Segovia. 

 

1.- Nota del obispado de Segovia adjuntado un ejemplar impreso de la 

concordia con el fin de conseguir relaciones de los diezmos y de inducir a 

contribuir. Fecha: 21-III -1776 (1 p). Se contesta dando simplemente las 

gracias por el envío de la concordia.  

2.- Consulta que se hace a don José Barros y respuesta aconsejando no 

enviar relación alguna. Fecha: 7-IV-1776 (2 p) 

3.- Carta de los comisionados de la junta eclesiástica de Segovia sobre los 

diezmos y primicias que corresponden a la abadía de Párraces con miras al 

tema del excusado. Fecha: 27-IV-1776 (3 p) 

4.- Copia de la respuesta diplomática del prior a los comisionados de 

Segovia basada en el asesoramiento de sus abogados. Fecha: V-1776 (3 p) 

5.- Carta orden de la Comisaría General de Cruzada pidiendo se dé a la 

junta de excusado de Segovia relación de lo que adeuda la abadía de 

Párraces y se permita a una persona comisionada para averiguar las 

heredades que se dicen horras de diezmos en el obispado. Fecha: 9-IV-

1777 (2 p). Copia de la respuesta del prior. Fecha: 16-IV-1777 (2 p) 
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6.- Siete cartas más sobre el tema: cinco procedentes de la Junta de la 

Gracia del Excusado de Segovia rogando y urgiendo al prior envíe la 

documentación que se pide o autorice averiguar los datos necesarios para 

el reparto de dinero que corresponde a la abadía de Párraces; y dos que son 

copia de respuestas enviadas a la junta. Fecha: IV/IX-1777 (14 p) 

7.-  Carta de Joaquín de Sierra comentando con el P. fr. Manuel de 

Almagro temas relacionados con la congrua y demanda sobre pagos. Sin 

fecha (2 p) 

8.- Carta del P. fr. Manuel de Almagro informando al P. fr. Miguel de 

Villanueva, procurador, cómo ha recibido un despacho del Comisario 

General de Cruzada a petición del obispado de Segovia en el que se 

emplaza al monasterio para que pague una cantidad de dinero en concepto 

de excusado de los maravedíes que suponen recibe el convento de los 

feligreses de Párraces y Santo Tomé del Puerto. Fecha: 17-III -1784 (1 p); 

copia del despacho que se adjunta a la carta anterior. Fecha: 3-III -1784 (2 

p) 

9.- Escrito del cabildo de Segovia aduciendo una serie de razones para 

demostrar que el monasterio debe pagar diezmos; no obstante, prefieren 

dialogar para llegar a un acuerdo antes de ir a pleito. Fecha: 13-I-1796 (5 

p) 

10.- Copia borrador de respuestas. Sin fecha ni firma (4 p) 

11.- Nuevo oficio del cabildo de Segovia insistiendo en su idea. Fecha: 12-

III -1796 (2 p) 

 

50.- Dictámenes de abogados sobre exención del excusado. 

1.- Copia de tres dictámenes y dos cartas de los señores abogados del Real 

Monasterio dando su parecer y aconsejando lo que se debe hacer en el 

tema de la exención de excusado; y una serie de anotaciones y apuntes 

sobre el tema. Fecha: 1796 y 97 (26 + 47 p) 

2.- Carta de Miguel Zubiete y Basualdo notificando al P. Prior las razones 

que le han movido para nombrar casa excusada al Real Monasterio por la 

parroquia de la Villa del Escorial. Fecha: 11-VI-1797 (1 p) 

3.- Carta de Benito Lizana, desde Cadalso, administrador cobrador de la 

gracia de excusado en el partido de Canales, rogando al prior que abone la 

tazmía que le corresponde por las haciendas de su partido. Fecha: 23-VII -

1797 (2 p) 

4.- Carta borrador de respuesta del P. Prior en el sentido de que está 

dispuesto a pagar lo que le corresponda pero que tiene interpuesto recurso 

de exención. Fecha: 7-IX-1797 (4 p) 
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5.- Copia del oficio de los directores generales de rentas urgiendo al prior 

que envíe certificación de posesiones y productos de la abadía de Párraces 

y sus pueblos. Fecha: 21-IV-1798 (2 p). Se une copia de respuesta del P. 

Prior (1 p) 

6.- Copia de algunos autos sobre el excusado y novales. Fecha: 1764 (5 p) 

 

51.- Memoriales sobre excusado, subsidio, noveno, contribuciones y un 

papel que sirve para pedir cualquier exención. 

 

Dossier que contiene 38 escritos, súplicas y modelos de súplica dirigidos 

fundamentalmente al rey y sobre los temas indicados en el encabezamiento 

(116 p) 
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CAJA XLI  

 

CULTO  

 
 El culto entre los jerónimos tenía una importancia relevante, que se 

manifestaba en las numerosas ceremonias religiosas que celebraban con motivo 

de festividades de la Iglesia universal, de su propia Orden o en ocasiones 

puntuales. Además, el privilegio del Nuevo Rezado les exigía estar al día de las 

nuevas normas litúrgicas que surgían de la Congregación y de las nuevas 

beatificaciones y canonizaciones.  

 
1.- Jubileo de San José. 

 

Oficio del rey al prior del Real Monasterio ordenando suspender el Breve 

del Papa en el que se concede el patronato de España a San José, pero 

autorizando que se difunda en su priorato el jubileo, indulgencias y altar 

privilegiado. Fecha: 31-XII -1679 (1 p) 

 

2.- Almas del purgatorio.  

 

1.- Carta del rey al P. Prior ordenando señale un día al año dedicado a 

pedir por las almas del purgatorio. Fecha: 14-IX-1682 (1 p) 

2.- Carta del arzobispo de Rodas al prior adjuntándole un Breve del Papa y 

rogándole en su nombre y en el del cardenal Paulucci, Secretario de 

Estado, lo haga público en su jurisdicción para bien de los fieles y de las 

almas del purgatorio. Fecha: 18-VI-1725 (2 p) 

 

3.- Congregación de San Cayetano y Ánimas del Purgatorio. 

 

1.- Constituciones de la Congregación de San Cayetano y Ánimas del 

Purgatorio. Fecha: 11-VIII -1727 (48 p) 

2.- Resumen de las indulgencias y gracias concedidas a la ilustre 

Congregación de nuestro padre S. Cayetano y Ánimas del Purgatorio, sita 

en la Real Capilla de San Lorenzo, en el Sitio del Escorial. Impreso sin 

datar (12 p)   
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3.- Acta de pertenencia a la Congregación de San Cayetano y Ánimas del 

Purgatorio a favor de María Teresa Maldonado, vecina del Real Sitio. 

Fecha: X-1727 (1 p) 

4.- Acta de pertenencia a la Congregación de San Cayetano y Ánimas del 

Purgatorio a favor de Juan Bautista Azpuru y Vicuña, vecino de Madrid. 

Fecha: 28-XI-1727 (1 p) 

5.- Decreto del P. fr. Bernardo Salvanés, rector del Real Colegio de San 

Lorenzo, por el que se regula la forma de velar a un enfermo cuando haya 

incompatibilidad entre los hermanos de varias cofradías. Fecha: 28-IV-

1728 (1 p) 

6.- Nuevo decreto del P. Salvanés recordando que uno de los fines de la 

congregación es el sufragio por las almas del purgatorio, por lo que parte 

de los recursos económicos deben estar orientados a ese fin. Fecha: 28-IV-

1728 (1 p) 

7.- Diploma de afiliación a la Orden de San Jerónimo que firma el P. fr. 

José del Campo, General de la Orden, a favor de José Herrera, hermano 

fundador de la Congregación de San Cayetano. Fecha: 3-IV-1729 (1 p) 

8.- Diploma de Cayetano Pinelli, Prepósito General de la Congregación de 

Clérigos Regulares, haciendo partícipes de todos los bienes espirituales de 

su Orden a los hermanos de la Congregación de San Cayetano. Fecha: 26-

V-1729 (1 p) 

9.- Diploma del Prepósito general de la Congregación de Clérigos 

regulares autorizando al Rector de la Congregación de San Cayetano a 

bendecir escapularios pequeños dedicados a la Inmaculada Concepción de 

María Virgen. Fecha: 26-V-1729 (1 p) 

10.- Diploma de afiliación a la Orden de San Benito a favor de José 

Herrera, de la Congregación de San Cayetano y Ánimas del Purgatorio, 

firmado por fr. Bernardo Martín, General de la Orden. Fecha: 16-XI-1735 

(1 p) 

4.- Culto a la Inmaculada Concepción. 

1.- Notificación y ruego del rey para que en el territorio del priorato se 

celebre la fiesta de la Inmaculada Concepción con rito doble de segunda 

clase y octava. Fecha: 24-IX-1695 (1 p) 

2.- Copia del oficio del prior respondiendo a la notificación anterior. 

Fecha: 9-X-1695 (2 p) 

3.- Copia de la Bula del Papa Clemente XIII recomendando que se rece el 

oficio y misa de la Inmaculada Concepción, según el rito de los 

franciscanos, como medio de promoción del culto a la Virgen María. 

Fecha: 14-III -1762 (8 p) 
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4.- Copia de la respuesta que se envió al rey sobre el rezo e impresión del 

citado oficio y misa. Fecha: 2-III -1762 (1 p) 

5.- Nueva cédula del rey recordando lo que se prescribe en la Bula del 

Papa Clemente XIII y ordenando que se cumpla lo que allí se ordena en 

todo su territorio. Fecha: 10-V-1788 (3 p) 

 

5.- Santiago apóstol. 

 

Copia que hace Pedro Antonio Valdomar, notario de Santiago, del decreto 

(26/III/1757) por el que el Papa Benedicto XIV autoriza los textos 

litúrgicos para la celebración de la Aparición de Santiago Apóstol (23-V) y 

de la fiesta de la Traslación (30-XII) para su impresión. Fecha: 2-VI-1757 

(4 p) 

 

6.- Información para nombramiento de dignidades eclesiásticas. 

 

1.- Dos Cédulas de la Cámara que envía Juan Francisco de Lastiri, del 

Consejo de su majestad, al prior del Real Monasterio recabando su opinión 

sobre las personas más idóneas para ocupar puestos de responsabilidad en 

arzobispados, obispados y prebendas eclesiásticas. Fechas: 16-I-1792 (3 p) 

y 27-I-1724 (6 p) 

2.- Carta del marqués de Murillo respondiendo a la pregunta del P. Prior si 

su informe debe circunscribirse a las personas de su jurisdicción y cuya 

respuesta es afirmativa. Fecha: 27-I-1792 (2 p) 

 

7.- Incorporación del Real Monasterio con San Juan de Letrán. 

Nota para adjuntar copia del artículo de la carta escrita al cardenal Barni 

por su agente en Roma sobre la incorporación del Real Monasterio con San 

Juan de Letrán. Sin firma. Fecha: 1745? (2 p) 

 

8.- Jubileo universal.  

Comunicación oficial que hace el P. fr. Blas de Arganda, prior del Real 

Monasterio, a todos sus súbditos, del jubileo universal concedido por el 

Papa Benedicto XIV para implorar el divino auxilio por la paz entre los 

príncipes cristianos. Fecha: 1746 (1 p) 

 

9.- Festividad de San Matías. 

1.- Edicto del P. Prior para que no se adelantase o antepusiese la vigilia de 

San Matías, el año 1762. Fecha: 27-I-1762 (1 p) 
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2.- Copia de las notificaciones de las Bulas de Sixto V hechas a los obispos 

de Toledo, Ávila y Segovia por los procuradores PP. fr. Gómez de León y 

fr. Gregorio de Guadalajara. La copia sin fecha (3 p) 

3.- Escrito respuesta del P. fr. Manuel de San José al P. Prior sobre cuándo 

ganar el jubileo de San Matías cuya fiesta cae el primer domingo de 

cuaresma. Fecha: 19-II -1776 (2 p) 

4.- Copia del oficio enviado a Párraces, Santo Tomé del Puerto y El 

Escorial recordando la obligación de observar la abstinencia el día de San 

Matías por caer en martes de carnestolendas. Fecha: 10-II -1784 (2 p) 

5.- Oficio del P. Prior del Real Monasterio comunicando el decreto del 

Nuncio para trasladar la vigilia de San Matías, por este año, al sábado 

anterior a quincuagésima por caer en martes de carnaval, pero sólo para los 

seglares. Fecha: 26-I-1830 (2 p) 

6.- Oficio del P. fr. Matías Gómez, vicario de Párraces, acusando recibo 

del oficio del P. Prior. Fecha: 9-II -1830 (1 p) 

 

10.- San José de Calasanz. 

Decreto del Papa Clemente XIV por el que se ordena celebrar la festividad 

de San José de Calasanz con rito propio, el día 27 de agosto. Fecha: 19-

VIII -1769 (1 p) 

 

11.- Octava del Corpus Christi. 

Oficio del rey notificando al prior del monasterio que ha conseguido un 

Breve del Papa Pío VI para que se rece el oficio divino y celebre misa del 

Corpus todos los días de su octava. Fecha: 7-V-1776 (1 p) 

12.- Dispensa de comer pescado en cuaresma. 

 

1.- Copia que hace Francisco de Paula Rodríguez, notario apostólico, del 

Breve del Papa Clemente XIII en el que, a petición del rey Carlos III y por 

falta de pescado, dispensa de la ley del ayuno en ese año, y que el P. Prior 

del Monasterio mandó fijar en la capilla del Real Sitio del Escorial. Fecha: 

22-III -1762 (4 p) 

2.- Certificado del P. fr. José de Alcalá, vicario de Santo Tomé del Puerto, 

para hacer constar que ha comunicado a todos sus feligreses la dispensa de 

la abstinencia que ha concedido el Papa Pío VI. Fecha: 18-IV-1779 (1 p) 

13.- Santo Oficio.  

Tres cartas del P. fr. José de Manzanares para informar y responder a las 

preguntas que, sobre el decreto del tribunal del Santo Oficio, le proponía el 

P. Prior. Fecha: 1797 (3 p) 
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14.- Santo Tomás de Villanueva. 

 

Apuntes sobre la descendencia y genealogía de Santo Tomás de 

Villanueva, agustino y arzobispo de Valencia. Sin firma ni fecha. Por los 

caracteres externos del documento lo datamos en el s. XVIII (11 p) 

 

15.- Reducción de días de fiesta. 

Copia de la instancia que el P. Prior eleva al arzobispo de Toledo para que, 

en virtud de la autorización que el Papa Pío VII le ha dado, autorice la 

reducción de los días de fiesta en el territorio de jurisdicción del 

monasterio. Fecha: 1800 (2 p) 

 

16.- Santo Niño de la Guardia. 

Oficio del cardenal arzobispo de Toledo adjuntando decreto de la 

Congregación de Ritos sobre el oficio y fiesta del Santo Niño de la 

Guardia. Fecha: 25-X-1805 (1 p) 

 

17.- Santa Lucía. 

Oficio de Pedro Ceballos, Ministro de Estado, notificando al prior que el 

rey desea que se bendiga la nueva ermita de santa Lucía y se coloque su 

imagen. Fecha: 24-IX-1806 (1 p) 

 

18.- San Vicente mártir. 

Oficio del duque de Villahermosa notificando la concesión del Papa Pío 

VII  del oficio y misa de San Vicente mártir. Fecha: 12-XI-1819 (1 p)   

19.- Norma litúrgica. 

Copia del oficio procedente de la Mayordomía Mayor en el que se ordena 

al señor arzobispo abad de la colegiata de San Ildefonso que los canónigos 

deben arrodillarse siempre al salmo Judica me Deus. Fecha: 2-VII -1825 (2 

p) 

20.- Jubileo. 

 

1.- Oficio notificando al prior la prórroga del jubileo al año 1827 y adjunta 

el decreto de la Congregación del Índice. Fecha: 7-X-1826 (1 p) 

2.- Comunicación impresa del prior, P. fr. José de la Cruz, comunicando a 

los fieles de su jurisdicción, que el Papa León XII había prorrogado el 

jubileo universal celebrado en Roma el año 1825. Fecha: 14-VI-1827 (1 p). 

Duplicado en tamaño grande (44 x 31 cm) 
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21.- Omisión de la palabra Principem. 

 

Real Orden recordando la obligación de incluir en la colecta de las misas la 

palabra Principem que en algunas iglesias de Tudela se omite. Fecha: 16-

VIII -1831 (2 p). Se une copia del oficio de acuse de recibo del prior; oficio 

del prior con copia de la Real Orden a todas las iglesias de su jurisdicción 

con devolución de acuse de recibo en los mismos oficios (7 p) 
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CAJA XLII  

 

DEHESAS Y POSESIONES 

 
   

I.- SEGOVIA    
1.- Abadía de Párraces. Pueblos que pertenecen a la abadía: 

1- Acedos  5.- Cobos de Segovia 

  2- Aldeavieja  6.- Marugán 

  3.- Bercial  7.- Muñopedro 

 4.- Bernuy  8.- Sangarcía 

2.- Muñivas y Peromingo 

3.- Segovia. 

 

    II. - ÁVILA    
1.- La Adrada 

2.- Aldehuela 

3.- Arenas de San Pedro 

4.- El Quejigal (Cebreros-Ávila) 

 

    III. - EL ESCORIAL   

1.- La Fresneda (Villa del Escorial) 

2.- El Campillo y Monesterio 

3.- La Solana y Cuelgamuros 

 

    IV. - MADRID    

1.- La Cepeda 

2.- Gózquez 

3.- Dehesa del Piul (Arganda del Rey) 

4.- Quijorna 

5.- Dehesa de Santisteban (San Martín de la Vega) 

6.- San Saturnino = El Santo (San Martín de Valdeiglesias) 

7.- Santo Tomé del Puerto (Somosierra) 

8.- Torrebermeja (Arganda del Rey) 

 

.   V.- EXTREMADURA    

1.- Dehesa del Espadañal (Cáceres) 
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2.- Dehesa de los Guadalupes, Trinches e Ibañazos (Badajoz) 

3.- Alía, Castilblanco y Valdecaballeros (Badajoz) 

4.- Dehesa de las Tiendas, Cubillana, la Coronada y La Serena (Mérida-

Badajoz)  

 

.     VI. - TOLEDO    

 1.- Relaciones con el arzobispado 

 2.- Parroquia de San Martín 

3.- Alcubillete 

4.- La Pueblanueva 

5.- La Torre de Esteban Hambrán 

 

    VII. - ALBACETE   

 1.- Villarrobledo 

    *  *  *  

POSESIONES EN GENERAL 

Cuando Felipe II decide fundar un monasterio en El Escorial y encargar  

a los jerónimos que lo regentasen y llevasen a cabo los fines que él había fijado 

para su monasterio, no pudo menos de pensar en el número de religiosos que lo 

iban a habitar y en los recursos económicos que debían de disponer para poder 

vivir decorosamente y cumplir dignamente con las obligaciones que llevaba 

inherentes su presencia en el Real Sitio. De ahí que desde el principio procurase 

dotarle de las dehesas y fincas necesarias, de las que pudiesen obtener los 

alimentos y recursos precisos, para cubrir las necesidades de cualquier grupo de 

personas, máxime si éstas carecían de otras fuentes de financiación y 

abastecimiento, como era el caso de los jerónimos. 

 

1.- Dehesas de Diego de Vargas.  

Memoria de las dehesas de don Diego de Vargas y de lo que renta. Es un 

folio sin fecha ni firma. 

 

2.- Documentación de varios prados. 

Documentación recogida a petición de la comunidad del Escorial para 

clarificar la tenencia y posesión de diferentes prados que son de su real 

patronato y que se hallan, al presente, sin mucha claridad documental. 

Fecha: 1741 (60 p) 

3.- Administraciones de Bernuy, Acedos, Muñivas y Peromingo. 

Orden del P. fr. Sebastián de Victoria, prior del Real Monasterio, 

comisionando al P. fr. Sebastián de la Cruz para que visite las 

administraciones de Bernuy, Acedos, Muñivas y Peromingo, y le entregue 
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una relación de los cereales que existen en cada una de las 

administraciones citadas. Fecha: 2-X-1741. Se acompaña la citada relación 

(14 p)  

 

4.- Terreno propiedad del monasterio.  

 

Copia de un escrito que el prior y convento dirigen al rey en defensa de un 

terreno, que considera de propiedad del monasterio, y que la Villa del 

Escorial se le había anexionado, suplicándole se lleve a efecto, en todas sus 

partes, el decreto del Real Consejo de 12 de mayo. Fecha: 1775? (4 p)  

 

I.- SEGOVIA 

 

   1.- Abadía de Párraces 

 
Hoy caserío de Párraces, antigua abadía de Santa María de Párraces, entre 

Bercial y Marugán. Fue fundada en el siglo X por canónigos regulares de San 

Agustín a quienes se la compró Felipe II en 1562. Productos: agrícolas y 

ganaderos. 

 

    Contabilidad 

5.- Años 1680 

 

Requerimiento que hacen los PP. fr. Alonso Gómez, vicario de Párraces; 

fr. Diego de Ciudad Real, arquero mayor; y fr. Francisco Adán, procurador 

del Escorial, para que el P. fr. Juan del Barco, que ha renunciado a su cargo 

de procurador, entregue las cuentas propias de su oficio, de los años 1682-

83 (3 p) 

 

6.- Años 1710-30 

 

1.- Copia de una petición que el P. fr. Nicolás de Ampudia, procurador 

mayor de Párraces, presenta al cabildo de Segovia para que se observe la 

costumbre de que los feligreses de su diócesis que labran en la jurisdicción 

de la abadía y los de ésta en la de Segovia, partan los diezmos por mitad. 

Sin firma. Fecha: 1715? (2 p) 

2.- Carta cuenta de granos y maravedíes que da el P. fr. Eugenio de San 

Jerónimo, procurador mayor de Párraces, al P. fr. Alonso de Leganés, su 

sucesor, desde 1 de enero hasta finales de febrero de 1727. Se une un 
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inventario incompleto de los objetos y enseres que le traspasó el P. 

Eugenio (11 p) 

3.- Estado y entrega que hace el P. fr. Juan de San José, procurador mayor 

de Párraces, al P. fr. José de Madridejos, su sucesor, de los granos, 

maravedíes y efectos que han estado a su cargo desde 1 de enero hasta 31-

V-1735 (34 p) 

 

7.- Años 1740 

1.- Estado y entrega que hace el P. fr. Francisco Fernández, procurador 

mayor de Párraces, al P. fr. Manuel de Villarreal, su sucesor, de los granos, 

maravedíes y efectos que han estado a su cargo desde 1 de enero hasta 31-

V-1741 (22 p) 

2.- Cuentas que da el P. fr. Sebastián de la Cruz, vicario de Párraces, al P. 

fr. Sebastián de Victoria, prior del Real Monasterio, del coste y gastos que 

ha tenido la librería que se ha hecho en dicho monasterio de Párraces. 

Fecha: 3-X-1744 (3 p) 

3.- Copia resumen de los ingresos y gastos de Párraces. Año: 1746 (1 p) 

4.- Cargos en las cuentas de Párraces en el tiempo que fue procurador el P. 

fr. Manuel de Villarreal. Año: 1747 (2 p) 

 

8.- Años 1750 

1.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Sebastián de la Cruz en nombre del P. 

fr. José de Villaseñor, procurador mayor de Párraces, al P. fr. Sebastián 

Arroyo, su sucesor, de los efectos y maravedíes que han estado a su cargo 

desde 1 de enero hasta 1-VII -1752 (25 p) 

2.- Copia del informe inventario que presenta el P. fr. Sebastián de la Cruz, 

procurador mayor de Párraces, de los religiosos, personal de servicios, 

posesiones y ganados, y de las pertenencias que configuran la abadía. 

Fecha: 18-VIII -1752 (5 p) 

3.- Petición que hace Rafael de Mercado y Peñalosa, vecino de Cobos, al 

Real Monasterio del Escorial para que se le dé a censo perpetuo una casa 

que dicho monasterio posee en la citada localidad. Fecha: 4-II -1754 (1 p) 

4.- Cuenta del dinero que nuestro Padre llevó a Párraces en agosto de 1757 

(2 p) 

9.- Años 1760 

 

1.- Carta del P. fr. Sebastián Arroyo dando cuenta al P. fr. Francisco de 

Fontidueña, prior del Escorial, de la compra y venta de animales. Sin fecha 

(2 p) 
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2.- Copia del trigo comprado para la comunidad en 1761 y dinero 

entregado al procurador para abonar su importe (2 p) 

3.- Carta del P. Uceda al prior del Escorial para adjuntarle la carta cuenta 

de granos e informarle de otros temas económicos relacionados con su 

cargo. Fecha: 10-XI-1761 (2 p) 

4.- Copia de la carta cuenta de granos comprados por el P. fr. Francisco de 

Uceda y entregada al prior del Real Monasterio en 1761 (3 p) 

5.- Copia de la cuenta que da el P. fr. Francisco de Uceda al prior de los 

maravedíes que se han dado para comprar carneros, granos y obra de la 

Casa de Caballero. Año 1762 (3 p) 

6.- Copia del testimonio que da Pedro Delgado Martín, escribano, de la 

presencia en Etreros, ante el P. Prior del Escorial, del notario del lugar, que 

deseaba leer unos papeles y que el prior le dijo se los leyese en su tribunal. 

Fecha: 25-I-1765 (1 p) 

7.- Cuentas de los gastos de Párraces presentadas por los PP. fr. Clemente 

Gonzalo, vicario, y fr. Francisco de Campo Real, procurador. Fecha: 26-I-

1765 (2 p) 

8.- Cuentas de gastos que da el P. fr. Francisco de Campo Real, 

procurador, con intervención del P. fr. Antonio de Prado, vicario. Fecha: 

23-II -1767 (2 p) 

9.- Cuentas del gasto común que forman el procurador, fr. Francisco, y el 

P. fr. José Ruiz, subvicario. Fecha: 20-I-1768 (2 p) 

10.- Carta del P. fr. José de Alcalá al P. fr. Diego de San Jerónimo 

indicándole algunas incorrecciones que ha encontrado en las cuentas de 

Párraces que ha presentado al prior del Monasterio. Fecha: 24-VII -1768 (2 

p) 

11- Carta del P. fr. Diego de San Jerónimo al P. Prior del monasterio 

adjuntándole otra del P. Vicario de Santo Tomé del Puerto y comentándole 

su desacuerdo con los puntos que indica el P. Vicario en la suya. Fecha: 4-

VIII -1768 (4 p) 

12.- Nueva carta del P. fr. Diego de San Jerónimo puntualizando su 

desacuerdo en el alcance de las cuentas. Fecha: 17-IX-1768 (2 p) 

10.- Años 1770 

1.- Cuentas del gasto ordinario, religiosos, huéspedes y criados que forma 

el P. fr. Juan del Prado, procurador, con intervención del vicario, P. fr. 

Pedro de Rivera. Fecha: 9-I-1772 (2 p) 

2.- Cuentas del gasto ordinario, religiosos, huéspedes y criados que forma 

el P. fr. Juan de Prado, procurador, con intervención del vicario, P. fr. 

Pedro de Rivera. Fecha: 8-I-1773 (2 p) 
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3.- Cuentas del gasto ordinario, religiosos, huéspedes y criados que forma el P. fr. 

Juan de Prado, procurador, con intervención del vicario, P. fr. Pedro de Rivera. 

Fecha: 25-I-1774 (2 p) 

4.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador, con intervención del P. fr. José de la Nava, vicario. Fecha: 10-I-1776 

(2 p) 

5.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador, con intervención del P. fr. José de Alcalá, vicario. Fecha: 20-I-1777 

(2 p) 

6.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador, con intervención del P. fr. José de la Nava, vicario. Fecha: 22-I-1778 

(2 p) 

7.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador, con intervención del P. fr. José de Alcalá, vicario. Fecha: 10-I-1779 

(2 p) 

11.- Años 1780 
1.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. Procurador con intervención 

del P. fr. José de la Nava, vicario. Fecha: 31-I-1780 (2 p) 

2.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador, con intervención del P. fr. José de la Nava, vicario. Fecha: 20-I-1781 

(2 p) 

3.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. Procurador con intervención 

del P. Vicario. Fecha: 2-I-1782 (2 p) 

4.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Miguel de Villanueva, 

procurador, con intervención del P. fr. Carlos de Arganda, vicario. Fecha: 7-I-

1783 (2 p) 

5.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. Procurador con intervención 

del P. Vicario. Fecha: 9-I-1784 (2 p) 

6.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Miguel de Villanueva, 

procurador, con intervención del P. fr. Manuel Rincón, vicario. Fecha: 1-I-1785 

(2 p) 

7.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. Procurador con intervención 

del P. Vicario. Fecha: 31-XII -1787 (2 p) 

8.- Cuentas de los gastos ordinarios que forma el P. fr. Pablo de Torres, 

procurador, con intervención del P. fr. Tomás Morales, vicario. Fecha: 30-XII -

1789 (2 p) 

9.- Relación de los granos que han entrado y que da el P. fr. Antonio Martínez al 

P. Prior del Escorial. Fecha: 28-X-1804 (3 p) 

12.- Años 1790 

 
1.- Estado y cuenta que entrega el P. fr. Pablo de Torres, procurador mayor de 

Párraces, a su sucesor, el P. fr. Sebastián Gómez, de los granos,  
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maravedíes y efectos que han estado a su cargo desde el 1 de enero hasta  

31-X-1791 (41 p) 

2.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Sebastián Gómez, procurador mayor 

de Párraces, al  P. fr. Diego Calderón, su sucesor, de los granos, 

maravedíes y efectos que han estado a su cargo desde el 1 de enero hasta  

31-V-1794 (32 p) 

3.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Diego Calderón, procurador mayor de 

Párraces, al  P. fr. Ángel Morales, su sucesor, de los granos, maravedíes y 

efectos que han estado a su cargo desde el 1 de enero hasta  28-IX-1799 

(32 p) 

 

13.- Censo de los manteles. 

 

Dos notas de Lorenzo Maroto, licenciado, de haber recibido del P. fr. 

Alonso de la Trinidad, procurador de Párraces, el dinero correspondiente al 

censo de la hacienda de los manteles que se compró. Fecha: 1706 y 1707 

(2 p) 

 

14.- Informe económico de los anejos a Párraces.  

Oficio del prior del monasterio ordenando y comisionando al P. fr. José de 

Linares, vicario de la abadía de Párraces, para que visite y haga inventario 

de todos los bienes y objetos que haya en cada una de las administraciones 

de la abadía. Se visitan: Bernuy, granja de Peromingo, granja de Acedos, 

granja de Muñivas y de Párraces. Fecha: 1708 (13 p) 

 

Visita canónica 

15.- Años 1700-1769  

 

1.- Copia de un escrito sobre un censo perpetuo para el Real Monasterio 

que en su origen perteneció a los canónigos de San Agustín establecidos en 

la abadía de Párraces, y cuya escritura se firmó el 28 de noviembre de 1474 

(3 p) 

2.- Visita canónica del P. Prior del Real Monasterio a la abadía de 

Párraces. Fecha: 20-VIII -1709 (8 p) 

3.- Normas que envía el prior del Real Monasterio, P. fr. José de Talavera, 

al P. Vicario de Párraces, después de su visita, para responder a las 

observaciones hechas por varios religiosos, respecto al modo de actuar y 

competencias de los procuradores en el desarrollo ordinario de sus 

funciones. Fecha: 17-VI-1713 (3 p) 



 170 

4.- Copia de la carta que envía el P. Prior del Escorial a la comunidad de 

Párraces, después de girar la visita canónica, con las correcciones que se 

indican para una mayor observancia. Fecha: 22-II -1725 (2 p) 

5.- Quejas que los PP. fr. Juan de Valdemoro y fr. Pablo de San Nicolás 

presentan al prior, P. fr. Luis de San Pablo, al concluir la visita sobre la 

conducta y forma de actuar del procurador, P. fr. Alonso de Leganés. 

Fecha: 12-X-1728 (3 p) 

6.- Copia de la cláusula que trata del lugar que debe ocupar el P. 

Subvicario en el coro y comedor fijada por el P. fr. Eugenio de la Llave en 

su visita a Párraces. Fecha: 1721 (1 p) 

7.- Carta del P. General, P. fr. José de la Nava, al P. Prior del Escorial 

comentándole la consulta que le había hecho sobre el tema del P. 

Subvicario. Fecha: 11-VI-1729 (2 p) 

8.- Oficio del P. General respondiendo oficialmente a la consulta hecha por 

el P. Prior del Real Monasterio referente a la cuestión planteada sobre el P. 

Subvicario. Fecha: 13-VII -1729 (2 p) 

9.- Copia hecha por Francisco de Paula Rodríguez, notario apostólico, de 

los documentos presentados en el litigio planteado por las exenciones y 

preeminencias que debía tener el P. Subvicario de Párraces estando 

presente el P. Vicario. Fecha: 5-VIII -1729 (17 p) 

10.- Carta del prior, P. fr. Antonio de San Jerónimo, a la comunidad de 

Párraces, con los mandatos que se deben tener en cuenta para una mayor 

observancia de la vida religiosa. Fecha: 15-VII -1730 (2 p) 

11.- Carta con las recomendaciones que hace el prior del Escorial, P. fr. 

Pedro Reinoso, después de visitar la comunidad de Párraces. Fecha: 2-X-

1736 (2 p) 

12- Escrito con las preguntas y respuestas a que son sometidos todos los 

religiosos en la visita canónica del prior del Real Monasterio. Fecha: 2-IX -

1739 (7 p) 

13.- Visita del prior, P. fr. Blas de Arganda, a la comunidad de Párraces 

con el escrutinio que se hace a todos y cada uno de los religiosos sobre la 

observancia religiosa. Fecha: 30-IV-1746 (7 p) 

14.- Visita canónica que realiza el P. fr. Francisco de Fontidueña a 

Párraces con el escrutinio efectuado a los religiosos sobre la vida monacal 

y carta original con las recomendaciones pertinentes. Fecha: 31-VIII/1 -IX-

1754 (9 p)  

15.- Nueva visita que gira el P. fr. Francisco de Fontidueña a Párraces, en 

su segundo mandato, con el escrutinio y carta de recomendaciones. Fecha: 

25/29-VIII -1757 (8 p) 
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16.- Carta con recomendaciones y escrutinio que realiza el P. fr. Antonio 

del Valle en su visita canónica a la comunidad de Párraces. Fecha: 1-VI-

1761 (6 p) 

17.- El P. Antonio del Valle efectúa la visita, en su segundo mandato, a 

Párraces, según lo establecido en la constitución de Felipe II y de la Orden 

jerónima. Fecha: 7-II -1764 (5 p) 

18.- Nueva visita del P. Antonio a Párraces con el consabido escrutinio de 

los religiosos. Fecha: 30-VI-1767 (6 p) 

19.- Aviso de visita a las siete iglesias que dependen de la abadía de 

Párraces, relación de lo visitado y conclusiones sacadas en cada una de 

ellas, por este orden: Sangarcía, Etreros, Cobos, Marugán, Bercial, 

Muñopedro y Aldeavieja. Fecha: 20-IX-1767 (21 p) 

20.- Visita canónica que efectúa el P. fr. Bernardo Lorca, prior del Real 

Monasterio, a la abadía de Párraces con las observaciones pertinentes para 

una mayor observancia. Fecha: 23-VIII -1769 (7 p) 

 

16.- Años 1770-1779 

1.- El prior, P. fr. Julián de Villegas, hace la visita canónica a la abadía de 

Párraces y hace pública la carta con las determinaciones acordadas para 

favorecer una mayor observancia. Fecha: 7-V-1773 (10 p). Copia de carta. 

2.- Escrutinio de la nueva visita del P. Julián en su segundo mandato. 

Fecha: 21/24-VIII -1775 (10 p) 

3.- Escrutinio que hace el P. fr. Julián de Villegas en su tercera visita a 

Párraces y carta  con las determinaciones acostumbradas. Fecha: 11/13-III -

1779 (9 p) 

4.- Escrutinio y carta con las determinaciones que se publicaron con 

motivo de la visita a Párraces del prior del Real Monasterio, P. fr. Pedro 

Jiménez. Fecha: 27/28-VIII -1783 (11 p) 

5.- Escrutinio de la visita realizada por el prior, P. fr. Antonio Moreno, a la 

abadía de Santa María la Real de Párraces. Fecha: 10-VIII -1787 (8 p) 

6.- Visita del P. fr. Carlos de Arganda a Párraces con el escrutinio 

realizado a los religiosos de la abadía. Fecha: 24-VII -1790 (6 p) 

7.- Carta con las prescripciones de la visita que hace públicas el prior, P. fr. 

Isidro de Jesús. Fecha: 30-VI-1792 (4 p) 

8.- Escrutinio y carta de la visita a Santa María la Real realizada y 

publicada por el P. fr. Isidro de Jesús. Fecha: 12/13-VIII -1794 (10 p) 

9.- Escrutinio y copia de la carta con las determinaciones que se hacen 

públicas en la visita efectuada a Párraces por el P. fr. Diego de la Mota. 

Fecha: 13/14-VIII -1797 (13 p) 
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17.- Años 1800-1833 

 

1.- Carta que publica el P. fr. José de Manzanares, después de girar la 

visita canónica a Párraces, con las disposiciones que se deben observar. 

Fecha: 9-III -1800 (2 p) 

2.- Oficio del P. fr. José de Manzanares, prior del Real Monasterio, 

anunciando la visita canónica a la abadía de Párraces y todos sus anejos. 

Fecha: 12-IV-1800 (4 p) 

3.- Carta de Antonio Ballesteros, notario, remitiendo al prior el expediente 

formado a su petición y después de la visita canónica, a la vez que le 

informa de varios temas relacionados con el cobro de diezmos. Fecha: 19-

VII -1800 (2 p) 

4.- Escrutinio realizado por el P. fr. Eusebio María de Valverde en su visita 

a la abadía de Párraces y carta con las correspondientes determinaciones. 

Fecha: 11-V-1804 (10 p) 
5.- Circular del P. fr. Crisanto de la Concepción, prior del Real Monasterio, 

notificando a  Santa María la Real de Párraces y a todas las iglesias de su 

jurisdicción la santa pastoral visita Fecha: 2-VIII -1806 (3 p). Visita y escrutinio a 

los religiosos como está prescrito. Fecha: 20-VI-1807 (11 p) 

6.- Circular del P. fr. Francisco Cifuentes, prior del Real Monasterio, notificando 

a la abadía de Párraces y a todas las iglesias de su jurisdicción la santa pastoral 

visita. Fecha: 12-I-1816 (2 p). Escrutinio y carta duplicada en la que se encarga se 

observe lo mandado. Fecha: 18-I-1816 (10 p) 

7.- Circular duplicada del P. fr. Pablo de Yela, prior del Real Monasterio, 

comunicando a la abadía de Párraces y a todas las iglesias de su jurisdicción la 

santa pastoral visita. Fecha: 6-VI-1819 (4 p). Escrutinio realizado a los religiosos, 

nota del P. fr. Matías Gómez, vicario de Párraces, anunciando la visita del prior a 

los curas de la abadía, nota individualizada notificándoles el día de la visita a 

Muñopedro, Bercial, Cobos, Etreros, Sangarcía y Marugán y carta que se hace 

pública con las disposiciones de la santa visita. Se adjunta copia de una relación 

de libros vistos en cada una de las iglesias. Fecha: VI-1819  (18 p) 

8.- Escrutinio de la visita realizada a Párraces por el P. fr. Juan Valero (9-

IX-1824) y carta con las determinaciones que se deben observar. Fecha: 

15-III -1825 (6 p). Se adjuntan ocho hojas con apuntes de la visita y una 

carta del prior rebajando a Gregorio Torreño, sacristán de Sangarcía, la 

cuota que debía entregar. 

9.- Circular del prior notificando la santa visita a la abadía de Párraces y 

anejos (15/VI/1827), escrutinio a los religiosos, tres cartas del prior con 

dos folios de apuntes sobre la entrega de libros a revisar, dos oficios de dos 
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vecinos de Sangarcía pidiendo al prior aumento de sueldo y carta pública 

con las prescripciones acostumbradas. Fecha: VI7VII-1827 (24 p) 

10.- Visita con el escrutinio a los religiosos y carta que hace pública el P. 

fr. José de la Cruz, prior del Real Monasterio, con las disposiciones 

reglamentarias. Fecha: 27-VII -1830 (9 p). Se adjunta una carta del P. fr. 

Matías Gómez, vicario de Párraces, al P. Prior en la que acusa recibo del 

oficio enviado por el P. José de la Cruz y en el que se manda pase a hacer 

la santa visita en su nombre. Fecha: 21-XI-1831 (1 p) 

11.- Segunda visita que realiza el P. fr. José de la Cruz con el escrutinio a 

los religiosos de Párraces; y un escrito dirigido al prior visitador sobre los 

abusos que, para su urgente remedio en la actual visita de este monasterio 

de Párraces, hace presente el infrascrito. Fecha: 11-III -1833 (9 p) 

 

18.- Diezmos. 

 

1.- Copia de las Preguntas a las que deben contestar los testigos que 

presente el Real Monasterio sobre los diezmos de crías de ganado y lana 

que se adeudan en Muñico y Sagrameña
22

, de la abadía de Párraces, en los 

autos con el deán y cabildo de Segovia. Sin fecha ni firma (8 p) 

2.- Resolución de la Cámara del rey solicitándole que ordene al provisor de 

Segovia se inhiba y abstenga de intervenir en el tema de los diezmos de la 

abadía de Párraces y, especialmente del priorato de Santo Tomé del Puerto, 

que corresponde al Real Monasterio. Fecha: 30-VII -1718 (5 p) 

3.- Escrito de Silvio Valenti Gonzaga, cardenal y Nuncio del Papa, dirigido 

al prior y convento del Escorial para que le remitan los autos en el pleito 

que mantiene con el deán y cabildo de Segovia por los diezmos del pueblo 

de Jemenuño. Fecha: 13-VII -1739 (3 p) 

4.- Dictamen de Tomás Miguel Sabogal sobre diezmos de Párraces. Fecha: 

19-X-1747 (6 p) 

5.- Carta del señor Sabogal al P. fr. José de Villaseñor, procurador, para 

adjuntarle los papales que le envió y con los que confeccionó el dictamen 

anterior que le había solicitado. Le comenta, también, otros asuntos 

relativos a los diezmos del Real Monasterio. Fecha: 20-X-1747 (2 p) 

 

 

 

                                                 
22

 Hoy Sacramenia 
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6.- Copia del dictamen que dan tres especialistas sobre el pleito seguido 

por el Real Monasterio ante el tribunal de la Nunciatura con el cabildo de 

Segovia por la percepción de diezmos de ganados y lanas. Fecha: 4-II -

1748 (3 p) 

7.- Dos dictámenes sobre si Lázaro Moreno, molinero, que siendo vecino 

de Bercial pasó tres años en San Pedro de Dueñas al arrendar un molino, 

debía pagar diezmos al monasterio de Párraces. Fecha: IX-1762 (7 p) 

8.- Escrito sobre el pleito acerca de los diezmos que pertenecen al Real 

Monasterio de los lugares de Blascoeles (Ávila) y Tabladillo (Segovia), 

pertenecientes a Párraces. Sin firma. Fecha: 1766 (25 p) 

9.- Borrador del escrito que Juan Domingo de Albisu y Loynaz, escribano, 

dirige al rey, en nombre del monasterio del Escorial, sobre el pago de los 

diezmos de las caídas de lanas que debe hacer efectivo Esteban Jorge, 

vecino y ganadero de Cobos. Fecha: 1770 (4 p) 

10.- Consulta que hace Sánchez sobre si tienen que pagar diezmos vecinos 

de Etreros que han comprado ganado lanar en la frontera con Portugal. Sin 

fecha (1 p) 

11.- Francisco Antonio Álvarez Barrero, vecino de Maello, denuncia al P. 

Prior el comportamiento del P. Procurador respecto a un arriendo de tierras 

y de sus diezmos. Fecha: 18-VII -1815 (2 p). El prior le responde dando la 

razón al procurador. Fecha: 5-VIII -1815 (2 p) 
12.- Carta del P. fr. Matías Villar informando al prior de la resolución del cabildo 

de Ávila sobre los diezmos y primicias que corresponden a la abadía y que él 

había reclamado. Fecha: 19-XI-1815 (3 p) 

13.- Nicolás Castro y Rebollo, vecino de Blascoeles (Ávila), escribe al cura de 

Aldeavieja sobre el tema de los apeos y lindes que tanto influyen en los diezmos. 

Fecha: 21-XII -1815 (1 p) 

14.- El P. fr. Francisco Villar expone al P. Prior que, para solucionar el tema de 

los lindes de Cardeña, es necesario que se dé poder al P. fr. Blas, cura de 

Aldeavieja, para que junto con el cura de Blacoelles lo verifiquen y se clarifiquen 

los diezmos. Fecha: 31-XII -1815 (1 p) 

15.- Cuadro de los diezmos percibidos en la abadía de Párraces durante nueves 

años que van desde 1789 a 1824 con una serie de notas y apuntes sobre el dinero 

que percibe el convento por los juros que goza. Sin fecha ni firma (5 p) 

16.- Circular impresa del deán y cabildo de la catedral de Toledo, sede vacante, 

en la que se comunica que el Nuncio del Papa en España, autoriza a la iglesia de 

Toledo a que por si o delegadamente, pueda absolver de las censuras en que 

incurrieron quienes dejaron de pagar los diezmos, como consecuencia de lo 

establecido por las Cortes revolucionarias. El cabildo de dicha iglesia subdelega 

en todos los curas, tenientes y demás sacerdotes. Fecha: 1-VII -1824 (4 p) 
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17.- Copia del oficio que el prior envía al señor Gobernador civil de 

Segovia quejándose de la orden del alcalde por la que prohibía entregar los 

diezmos al administrador que el Real Monasterio tiene en Santo Tomé del 

Puerto. Fecha: VI-1836 (2 p) 

19.- Fundaciones de aniversarios. 
Legajo compuesto por 14 cuadernillos que contiene las fundaciones de 

aniversarios en la iglesia de Párraces durante los años 1720. Cada fundación 

lleva explicitado el día del aniversario; el nombre del fundador; las cargas 

religiosas (misas); el estipendio en reales que se paga; las propiedades que 

rentan el coste y la persona que las goza y posee en ese año, según el 

siguiente esquema: 

Fundador aniversario  Aval       Año 

1.- Festividad de la Santísima Trinidad 

Juan de Lomillo 1 misa, 4 rs           1 tierra, 1 viña, casa       1720 

Francisco de Frutos 1 misa y responso, 4 rs  2 tierras, 1 viña        1720 

Francisco de Diego 1 misa, 4 rs 1 tierra         1759 

Pedro Alonso  1 misa, 4 rs 1 tierra   

 2.-  San Antonio: 17 de enero  

Alonso Rentero  1 misa y vigilia  1 tierra, 1 viña              1719 

Pedro de Arriba   1 misa, 4 rs 8 tierras        1719 

Alonso Parra 1 misa 3 tierras        1758 

Pedro de Miguel Sanz 1 misa, 4 rs 4 tierras, 2 viñas  

3.- San Sebastián: 20 de enero 

Francisca Tejedor 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña        1755 

Francisco de Elvira  1 misa, 4 rs 1 viña         1719 

Antonio de Bercial 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña        1719 

Pedro Cuesta  1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña        1720 

Juan Pérez  1 misa, 4 rs 3 tierras         1720 

Juan Mateos  1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña        1720 

4.- Purificación de Nuestra Señora: 2 de febrero 

Juan Pérez  1 misa, 4 rs  6 tierras, 1 viña        1720 

Juan Pablo   1 misa, 6 rs  3 tierras, 1 viña        1754 

Francisco Marugán  1 misa, 4 rs  2 tierras        1720 

Bartolomé de Ortega 1 misa     1 tierra,1 viña        1719 

Bartolomé Vinatea 1 misa, 4 rs  2 tierras, 1 viña        1719 

 

5.- San Matías: 24 de febrero 

Francisco Acemilero 1 misa, 4 rs  1 tierra         1719 

 

6.- San Matías: 24 de febrero y San Andrés: 30 de noviembre 

Pedro de los Mulos 1 misa cada día 4 tierras, 1 viña         1720 
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7.- Anunciación de Nuestra Señora: 25 de marzo 

Catalina Nicolasa 1 misa, 6 rs  3 tierras, 1 viña        1719 

Catalina de Cáceres 1 misa, 4 rs  1 tierra 

Juan Tejedor  5 misas, 9 rs  1 tierra, 1 viña        1719 

Lazarena, mujer de Juan 1 misa, 4 rs  1 tierra, 2 viñas        1720 

Francisco de los Lienzos 1 misa, 4 rs  1 viña           1720 

Juana   1 misa, 4 rs  2 tierras, 1 casa        1720 

Bartolomé Redondo 1 misa, 4 rs  2 tierras, 1 viña        1762 

8.- Invención de la Santa Cruz: 3 de mayo 

Juan de Nicolás Hernández 1 misa, 4 rs  2 tierras, 1 viña 1720 

9.- Santa Bárbara: 17 de mayo 

Pedro de Pascual Sanz 1 misa, 4 rs 2 tierras, 2 viñas 1763 

Pedro de Pascual y mujer 1 misa, 4 rs 1 tierra   1719 

10.- San Bernabé apóstol: 11 de junio 

Diego Tejedor 1 misa, 2 rs  1 tierra   1719 

11.- San Juan Bautista: 24 de junio 

Llorente Sacristán  1 misa, 7 rs 1 tierra, 1 viña         1719 

Juan de Pascual y mujer 1 misa, 4 rs 2 tierras  1750 

 

12.- San Pedro y San Pablo: 29 de junio 

Aparicio Cañas misa y vigilia cantada: 4 rs  4 tierras, 4 viñas 1762 

 

13.- Visitación de Nuestra Señora: 2 de julio 

Juan de Sancho   1 misa, 4 rs 2 tierras    1719 

14.- María Magdalena: 22 de julio 

Francisco Moreno  1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1719 

15.- Santiago apóstol: 25 de julio 

Pedro Gómez  1 misa, 4 rs 1 viña    1719 

Pascual Maroto  1 misa, ¿ 3 tierras, 1 viña              1719 

María González  1 misa, 4 rs 1, tierra, 1 viña              1720 

Bartolomé Manrique 1 misa, 4 rs 2 tierras  1720 

16.- Asunción de Nuestra Señora: 15 de agosto 

Pedro González de la Parra 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

Juan de Pedro Herranz 1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña              1719 

Juan Rentero  1 misa, 4 rs 4 tierras  1720 

 

17.- San Bartolomé apóstol: 24 de agosto 

Pedro Blasco  1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña  1719 

Bartolomé Patudo 1 misa, 4 rs 1 tierra   1754 

Francisco de Aviso 1 misa, 4 rs 1 tierra   1752 

Bartolomé Sancho 1 misa, 4 rs 3 viñas   1760 
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18.- Natividad de Nuestra Señora: 8 de septiembre 

Pedro Cabrero  1 misa, 4 rs 2 tierras  1719 

Catalina Barrera 1 misa, 4 rs 2 tierras, 3 viñas 1758 

 

19.- San Mateo apóstol: 21 de septiembre 

Pascual Parra  1 misa, 4 rs 1 tierra 

20.- San Miguel: 29 de septiembre 

Alonso de Elvira 1 misa, 4 rs 1 viña   1738 

21.- San Francisco: 4 de octubre 

Benito del Río  1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña  1720 

 

22.- San Simón y San Judas: 28 de octubre 

Bartolomé Monterrubio 1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña  1720 

 

23.- Octava de Todos los Santos: 1 de noviembre 

Diego Hernández 2 misas, 12 rs 9 tierras  1720 

24.- Santa Catalina: 25 de noviembre 

Llorente Sacristán 1 misa, 7 rs 3 viñas, 2 tierras  

Francisco de Arriba 1 misa, 4 rs 5 tierras  1759 

Catalina Sanz  1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña 

Juan de Martín  1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

25.- San Andrés apóstol: 30 de noviembre 

Juan Pérez  1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña  1769 

Juan Martín del Rincón 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

Pedro Herranz  1 misa, 7 rs 1 tierra, 5 viñas  1719 

Juan Sanz  1 misa, 8 rs 3 tierras, 1 misa  1719 

Miguel de Acedos 1 misa, 4 rs 1 viña, 1 tierra  1720 

Antonio de Peroherranz 1 misa, 4 rs 3 tierras, 3 viñas 1719 

Pedro de los Mulos 1 misa, 4 rs 4 tierras  1720 

Alonso García  1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña   

26.- Santa Bárbara: 4 de diciembre 

Mujer de Antón Martín 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

27.- Inmaculada Concepción: 8 de diciembre 

Diego Hernández 1 misa y vigilia 9 tierras  1720 

Pedro de Pascual Sanz 1 misa, 4 rs 2 tierras, 1 viña  1719 

Juan Mesonero  1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

Antonio Basurto 1 misa, 4 rs 5 tierra, 2 viñas  1720 

Francisco Martín 1 misa, 4 rs 1 tierra, 1 viña  1720 

Juan de Alonso  1 misa, 4 rs 3 tierras, 1 viña  1749 

 

28.- Santa Lucía: 13 de diciembre 

Miguel de Lázaro 1 misa  2 tierras, 1 viña  1719 
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29.- Expectación de Nuestra Señora: 18 de diciembre 

Juan Pérez  1 misa 4 rs 2 tierras, 2 viñas 1719 

Miguel Cabrero  1 misa, 4 rs 2 tierras, 2 viñas 1720 

Juan Marugán  1 misa, 4 rs 3 tierras  1720 

Miguel Montalvo 1 misa, 4 rs 4 tierras, 4 viñas 1719 

Antonio Herranz 1 misa, 4 rs 3 tierras, 2 viñas 1762 

Juan de Alonso  2 misas, 8 rs 3 tierras  1749 

 

30.- Santos Inocentes: 28 de diciembre 

Alonso Pellejero  1 misa, 4 rs  2 tierras  1720 

  

20.- Inventario. 

 

Inventario incompleto que se entrega al P. fr. Antonio de la Encarnación y 

firma el P. fr. Francisco Fernández, procurador mayor. Fecha: 22-XI-1721 

(10 p) 

 

21.- Exención de impuestos a Párraces.  

 

Borrador del oficio que el prior envía al rey suplicando expida el despacho 

necesario para que el alcalde de Segovia no quiera cobrar impuesto en 

Párraces y su contorno. Fecha: 1724 (2 p) 

 

22.- Correspondencia con el P. Prior. 

Seis cartas de los PP. fr. Juan de la Puebla, fr. Nicolás de Ampudia y de los 

señores Bernabé Sánchez y Francisco de Zayas informando al prior, P. fr. 

Luis de San Pablo, sobre la propiedad de ciertas tierras de la abadía, pleitos 

pendientes y cobro de diezmos. Fecha: 1725-26 (16 p) 

 

23.- Arrendamiento de casas. 

1.- Cinco cartas del P. fr. Blas dirigidas al P. Prior y en las que manifiesta 

su opinión sobre si se han de arrendar o no las administraciones de 

Castilla, que le había formulado. En la última recoge el acuerdo del 

capítulo del Escorial de seguir con la administración las casas de Bernuy, 

Muñivas y Peromingo. Fecha: 1728 (8 p) 

2.- Carta del P. fr. Francisco Villar informando al prior del arrendamiento 

que ha hecho de la casa de Muñivas y le adjunta cuentas que le ha 

formado. Sin fecha (1 p) 

3.- Carta cuenta que se formó a José Mateos de Mateos arrendatario de la 

casa y término de Muñivas. Sin fecha ni firma (2 p) 
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24.- Declaración jurada de granos. 

Declaración jurada de los PP. Administradores de la abadía de Párraces de 

los granos que han cogido de todas las especies en este presente año de 

1728 (14 p) 

 

25.- Limpieza de montes y corte de encinas. 

1.- Tres cartas del P. fr. Cristóbal del Paraíso, vicario de Párraces, dirigidas 

al P. Prior y en las que le comenta, entre otras cosas, la conveniencia de 

limpiar los montes para que produzcan más las encinas y se dé más trigo. 

Fecha: 1738 y 40 (5 p) 

2.- Tres actas capitulares en las que la comunidad aprueba, en las dos 

primeras, limpiar los montes, pero no se autoriza, en la tercera, arrancar 

encinas. Fecha: 1740, 1768 y 1769 (4 p) 

3.- Informe y copia sobre el estado de los montes de Párraces y abadía 

hecho por el P. fr. Antonio Martínez, vicario de Párraces, a petición del 

prior del Escorial. Fecha: 2-V-1796 (12+12 p) 

4.- Copia del informe sobre el producto de los montes de Párraces y sus 

administraciones en estos últimos años: 1792-1797? (8 p) 

5.- Copia de la denuncia ante el intendente de Segovia que hace el P. fr. 

Francisco de Campo Real, administrador de Muñivas, a vecinos de 

Sanchidrián por ñcortar diferentes pies de pinoò. Sin fecha (2 p) 

6.- Carta de Antonio Ballesteros informando al prior, entre otras cosas, de 

una queja que había dado Francisco Nicolás Pacho del lamentable estado 

en que se encuentran los montes de Párraces. Fecha: 10-XI-1798 (2 p) 

7.- Ocho escritos, entre copias y originales, sobre los montes de Párraces. 

El corregidor de Segovia quiere entrometerse en el asunto y el prior y 

administradores salen en defensa de los derechos y jurisdicción del P. Prior 

del Real Monasterio. Fecha: 1799-1806 (12 p) 

8.- Copia de la carta del P. Prior a los PP. fr. Manuel de Guadalupe y fr. 

Félix de la Paz amonestándoles por haber conferido expresiones poco 

decorosas contra su persona por haber prohibido la corta de leña en 

Acedos. Fecha: 28-IX-1807 (1 p) 

 9.- Cuatro cartas del P. fr. Manuel de Guadalupe, administrador de 

Acedos, comentando al prior temas sobre la corta de leña para hacer 

carbón y negando que él haya dicho palabras injuriosas contra su persona. 

Fecha: IX-XI-1807 (4 p) 

10.- Dos cartas del P. Manuel al P. fr. Vicente Flores, secretario del 

Escorial, comentándole temas personales y relacionados con la corta de 

leña. Fecha: X/XI -1807 (2 p) 
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11.- El P. fr. Félix de la Paz, administrador de Muñivas, dirige tres cartas al 

P. Prior para informarle, igualmente, sobre el tema de la corta de leña y 

protestando de la acusación que se le hace. Fecha: IX/XII-1807 (4 p) 

12.- Tres cartas del P. fr. Antonio Martínez, una dirigida al prior y las otras 

dos al secretario del Escorial, dándoles su opinión sobre el estado del 

monte y conveniencia de cortar leña con el fin de hacer carbón. Fecha: 

IX/XI -1807 (5 p) 

13.- Copia del edicto de Francisco Carmona, gobernador y juez privativo 

del Escorial, dirigido a los vecinos de los pueblos de la abadía de Párraces 

prohibiéndoles coger bellotas bajo las penas que se especifican. Fecha: 

1807 (1 p) 

14.- Certificación que hace el escribano de Párraces de cómo unos vecinos 

de la abadía han visitado y examinado los montes y han concluido que es 

conveniente carbonear el monte para rejuvenecerlo. Fecha: 31-X-1807 (2 

p)  
26.- Cambio de tierras de pasto en cultivo. 

Con motivo del Decreto real de 30 de diciembre de 1748 en el que se 

prohíbe el cambio de tierras de pastos en cultivo (rompimiento) los encargados de 

llevar a cabo el Real Decreto comunican a Párraces que, según sus informes, se ha 

producido un rompimiento (cambio) en Casa del Caballero, Párraces y 

Peromingo, anejos a la abadía y propiedad del Real Monasterio del Escorial. 

1.- Con este motivo, el encargado del rompimiento, Andrés Rodríguez, y después, 

por muerte de éste Manuel Saturio Castejón, envían cinco oficios a los 

ayuntamientos de El Espadañal, Acedos, Casa del Caballero, Párraces y al prior 

del Real Monasterio. Fecha: III-1749-1750 (15 p) 

2.- Escrito de Andrés Rodríguez, abogado del monasterio, dirigido al fiscal del 

Concejo de la Mesta de Madrid, en defensa de los intereses del monasterio. 

Fecha: 7-IV -1749 (1 p) 

3.- Tres cartas del P. fr. José de Villaseñor, administrador de  Párraces, que 

dirige al prior para informarle del tema. Fecha: 1749-50 (3 p) 

4.- Copia de la respuesta del prior pidiendo tiempo a Manuel Saturio 

Castejón para presentar la documentación requerida. Fecha: 25-IV-1750 (1 

p) 

5.- Declaración jurada que avala la tesis de Párraces, negando cualquier 

mutación en 20 años a esta parte. Fecha: 1750 (8 p)  

 

27.- Contribución única. 

 

1.- Dos oficios del señor corregidor de Segovia ordenando al P. Vicario de 

Párraces que los curas y demás eclesiásticos favorezcan la entrega de 
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documentos para establecer la contribución única. Fecha: 23/XII/1750 y 

14/IV/1751 (4 p) 

2.- Copia de la respuesta del P. Vicario al señor corregidor informándole 

que él no ha recibido orden alguna ni del rey ni de otro superior 

competente. Sin fecha (1 p) 

3.- Copia de una nota en la que se manda al P. Vicario que ordene a todos 

los eclesiásticos que concurran con sus informaciones al señor corregidor. 

Sin fecha (1 p) 

4.- Carta del P. fr. Manuel Fermosel, vicario de Párraces, confirmando al 

prior que ha dado la orden a los eclesiásticos para que colaboren en las 

informaciones. Fecha: 16-I-1751 (1 p) 

5.- Declaración jurada de cada uno de los eclesiásticos de las diferentes 

iglesias confirmando que ha recibido la orden expresada anteriormente por 

el P. Vicario. Fecha: I-1751 (6 p) 

 

28.- Casa dezmera. 

1.- Carta del P. fr. Manuel Fermosel notificando al P. Prior cómo se ha 

presentado un señor enviado por el marqués de la Ensenada, eligiendo la 

abadía como lugar de dezmería, a pesar de su oposición. Fecha: 25-III -

1751 (2 p) 

2.- Protesta formal que hace el P. fr. Diego Javier, en calidad de notario 

apostólico, al señor representante, Antonio González de Vega, de su 

decisión de nombrar casa de dezmería a Párraces. Fecha: 28-III -1751 (2 p) 

 

29.- Pleito con el arzobispado. 
La asignación de prebendas y capellanías ocasionaba, con frecuencia, pleitos y 

litigios con los respectivos obispados. En este caso el pleito es contra la abadía de 

Párraces por cubrir las vacantes en las iglesias de la propia abadía. 

 

Recogemos aquí cuatro cartas del P. fr. Andrés de los Reyes informando al 

prior de la marcha del pleito mantenido con el Metropolitano y copia de 

siete escritos de asesores jurídicos con razonamientos y sugerencias para 

salir en defensa de los derechos de la abadía. Fecha: 1754 (29 p) 

 

30.- Autos contra el marqués de Mansilla. 

 

Copia notarial de los autos seguidos contra el marqués de Mansilla, 

queriendo el P. Prior obligarle a vender sus granos y a la tasa fijada por el 

prior. Fecha: 18-IX-1764 (32 p) 
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31.- Normas sobre contabilidad.  

1.- Edicto del P. Prior, fr. Antonio del Valle, dirigido a los administradores 

y tenientes curas de la abadía, llamándoles la atención por los excesivos 

gastos que se ocasionan con motivo de sus cumpleaños y fiestas civiles. 

Fecha: 17-III -1766 (5 p) 

2.- Oficio del P. fr. Diego de la Mota pidiendo, en nombre del P. Prior, a 

los procuradores y administradores de la abadía comuniquen si necesitan 

carne y en qué medida para proporcionársela. Fecha: 12-XI-1766 (2 p) 

3.- Escrito de reconocimiento de deuda de Juan Barrero, vecino de Bercial, 

al procurador por el arriendo de la huerta de Párraces. Fecha: 28-XI-1726 

(1 p) 

4.- Tres oficios del P. Valle recordando a los administradores la 

preparación y envío de cuentas, y relación individual de cereales y 

legumbres que se han recogido. Fecha: 1767 (6 p) 

5.- Oficio impreso del Consejo del rey ordenando a las autoridades 

eclesiásticas, que tengan jurisdicción, remitan noticias individuales y 

exactas de las cosechas de granos de su territorio cada año. Fecha: 8-VII -

1789 (1 p) 

6.- Circular del P. Prior por la que se ordena a los PP. Administradores, 

procuradores y curas tenientes se comunique el número de fanegas de 

cereales que se recojan y así poder informar al Consejo de su majestad. 

Fecha: 4-VIII -1789  (6+5 p) 

7.- Nuevo oficio impreso de Pedro Escolano de Arrieta, Secretario del rey, 

en nombre del Consejo, avisando no haberse recibido la relación de granos 

pedida. Fecha: 13-XI-1789 (1 p) 

8.- Carta del P. fr. Joaquín de Almonacid comunicando al P. Prior el 

número de fanegas de cereales y legumbres que se han cogido y pidiendo 

dinero para pagar a los criados. Fecha: 18-IX-1790 (1 p). Se adjunta 

certificación. 

9.- Certificado del P. fr. Francisco Sanz Polanco, administrador de Acedos, 

de los cereales recogidos. Fecha: 27-IX-1790 (1 p) 

10.- El P. fr. José del Casar envía desde Muñivas certificación de lo 

cosechado este año. Fecha: 28-IX-1790 (1 p) 

11.- El P. fr. Pablo de Torres escribe al P. Prior para informarle del retraso 

en el cobro de los lugareños y de lo que se proporciona al guarda que 

estaba preso en Segovia y ahora en Bercial. Fecha: 29-IX-1790 (1 p) 

12.- Certificación del P. fr. Francisco Brioso, administrador de Bernuy y 

Montejo, de las fanegas de cereales y legumbres que se han recogido. 

Fecha: 7-X-1790 (1 p) 
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13.- Oficio impreso del señor Escolano de Arrieta recordando y ordenando 

nuevamente la obligación de remitir datos fidedignos sobre la cosecha de 

cereales. Fecha: 4-VII -1791 (3 p)  

14.- Carta del P. fr. Jacinto de San Antonio informando al P. Prior sobre la 

situación de la lana y causas de su retraso. Fecha: 24-VII -1791 (1 p) 

15.- Dos cartas del P. fr. Tomás Morales notificando al prior que ya se ha 

comunicado a los administradores el contenido del oficio impreso del 

Consejo del rey y la prohibición de venta de cereales sin su autorización. 

Fecha: VII/VIII-1791 (2 p) 

16.- Carta del P. fr. Antonio Martínez comentando al P. fr. Miguel 

Martínez cosas particulares y domésticas. Fecha: 12-XII -1792 (1 p) 

17.- Extensa circular del P. Prior a los administradores de Castilla en la que 

describe las causas de la baja producción de las fincas y dehesas y señala 

los remedios que se deben poner para recoger un fruto mayor. Fecha: 6-IX-

1797  (7 p) 

18.- Oficio del P. Prior encomendando al P. fr. Eusebio María de Valverde 

se traslade a Bernuy y Peromingo, estudie la situación de ambas 

administración y le informe detalladamente. Fecha: 2-I-1798 (3 p) 

   

32.- Molinos de papel.  

Tres cartas del señor Almagro al P. fr. Pablo de Torres, procurador mayor 

de Párraces, para informarle de la marcha de los molinos y de la calidad de 

papel que sacan para imprimir. Fecha: 1786 (5 p) 

33.- Renta de tierras en Medina del Campo.  

Renta real en virtud de tanteo para el monasterio de Santa María de 

Párraces, agregado al Escorial, que en su favor otorgan los señores 

testamentarios que quedaron nombrados por el testamento que otorgó José 

Francisco Vallesa, prior que fue de la Colegiata de Medina del Campo, de 

28 obradas y 200 estadales, sitos en este término. Fecha: 15-III -1788 (25 

p). Se incluye copia de una carta de Vicente Fernando López Castellanos 

dirigida al P. fr. Miguel de Villanueva rogando informe a la comunidad 

sobre este tema para que dé su licencia o diga lo que más convenga. Fecha: 

30-XII -1787 (2 p) 

 

34.- Sobre jurisdicción de Párraces.  

 

Dos copias de un escrito en defensa de la jurisdicción de las iglesias y 

capillas de la abadía de Párraces, perteneciente al Real Monasterio, y el 

arzobispado de Toledo. Sin fecha ni firma (24+23) 
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35.- Fabricación de carbón. 

 

1.- Cinco oficios, dos de Simón García Puerta, y tres de Vicente Perales 

informando y comentando con el P. Prior el tema de la corta y poda de leña 

y el incendio habido en los montes de Párraces. Fecha: 1800-02 (7 p) 

2.- Copia del oficio respuesta del P. Prior al del señor gobernador de Real 

Sitio acusando recibo de la Real Orden relativa a la poda y carboneo, y 

pidiendo licencia para que el P. Procurador de Párraces siga haciendo el 

carbón preciso para aquella comunidad. Fecha: 30-XII -1800 (3 p) 

3.- Copia del oficio del prior al señor gobernador del Real Sitio pidiendo 

autorización para fabricar el carbón necesario para la abadía. Fecha: 30-XI-

1801 (1 p) 

4.- Parecer de León de la Cámara a la consulta que le hace el P. fr. Eugenio 

Herranz sobre si al gobernador del Escorial tiene autoridad para visitar los 

montes de Párraces y hacerlo en compañía de su asesor y escribano. Fecha: 

16-I-1806 (2 p) 

5.- Copia de la respuesta que da el P. Prior al oficio del señor gobernador 

relativo a los términos y porción del monte permitidos para hacer carbón. 

Sin fecha (2 p) 

6.- Oficio del P. fr. Blas de la Nueva solicitando licencia al prior del Real 

Monasterio para que le conceda fabricar unas 2.000 arrobas de carbón para 

la cocina y braseros. Fecha: 11-IX-1827 (1 p) 

 

36.- Paga de sacristanes. 

 

1.- Expediente formado por el P. fr. José de Manzanares, prior de San 

Lorenzo, abad de Santo Tomé del Puerto y de esta de Párraces y su real 

abadía, sobre lo que producen las siete sacristías a sus respectivos 

sacristanes de los siete lugares de que se compone, ante Antonio 

Ballesteros, notario del tribunal. Fecha: 1801 (53 p) 

2.- Carta del P. fr. Bartolomé de San Juan informando al prior, y a su 

ruego, de lo que cobran los sacristanes de los pueblos inmediatos a 

Segovia. Fecha: 30-VIII -1800 (1 p) 

3.- Súplica que hacen cuatro sacristanes de la abadía al P. Prior para que 

les conceda una gratificación, pues sus ingresos son muy escasos y 

proceden sólo del pie de altar. Fecha: 25-X-1802 (2 p) 

4.- Carta del sacristán de Marugán rogando al P. Prior ayuda para poder 

vivir dignamente, dada la escasez de recursos con que cuenta. Fecha: 11-

VI-1803 (2 p) 



 185 

37.- Nombramiento de párrocos. 

 

1.- Oficio del prior, P. fr. José de Manzanares, recordando al rey que el 

Real Monasterio tiene la potestad de nombrar los párrocos en las iglesias 

de su jurisdicción, como lo es Sangarcía en la abadía de Párraces y, por lo 

mismo, suplica no se haga novedad en ello. Fecha: 8-I-1802 (3 p) 

2.- Carta del P. fr. León de Castro, cura teniente de Sangarcía, 

comunicando al P. Prior del Real Monasterio que el ayuntamiento y 

vecinos del citado pueblo pedían formalmente que V. Rma. nombrase cura 

párroco a un religioso y no a un secular. Fecha: 28-II -1802 (2 p) 

3.- Nueva carta del P. León al P. Prior del Monasterio incidiendo en la 

petición anterior. Fecha: 1-III -1802 (2 p) 

 

38.- Reorganización económica. 

 

1.- Carta del P. fr. Jacinto de San Antonio, desde Párraces, informando al 

P. Prior de haber puesto en ejecución lo que se le ordenó y confía en que 

sea para bien de todos los curas de la abadía. Fecha: 20-VI-1804 (2 p) 

2.- Aranceles de los derechos parroquiales de la abadía de Párraces, 

obispado de Segovia y Ávila, que firma el P. fr. Narciso de Tembleque. 

Fecha: 22-VIII -1804 (2 p) 

 

    Cuentas 

39.- Años 1802-1809  

    

1.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Ángel Morales, procurador mayor de 

Párraces, al  P. fr. Antonio Martínez, su sucesor, de los granos, maravedíes 

y efectos que han estado a su cargo desde el 1 de enero hasta  25-IX-1802 

(39 p) 

2.- Relación puntual de las fanegas de granos de las cinco especies que han 

producido el diezmo y primicias de los siete lugares de la real abadía de 

Párraces, con separación de cada cilla. Año 1803 (22 p) 

3.- Contrato privado que hacen el P. fr. Antonio Martínez, administrador, y 

Sinforiano Antón Juan por el que el P. Administrador se compromete a dar 

al señor Sinforiano toda la lana que produzca el diezmo de esta abadía. 

Fecha: 24-II -1803 (4 p). Duplicado (3 p) 

4.- Instancia que hace el P. fr. Antonio Martínez al P. Prior para que le 

conceda licencia in scriptis para comprar lo necesario para el sustento de 
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Párraces y Bernuy y para vender el sobrante de ambas casas. Fecha: 24-V-

1803 (3 p) 

5.- Estado de los ganados que hay existentes tanto en Párraces como en 

Bernuy en junio y de grano en septiembre, de conformidad con el oficio 

del P. Prior. Fecha: VI/IX-1803 (5 p) 

6.- Certificación que hace el P. fr. Antonio de los todos géneros, frutos y 

enseres que hay en la administración de Bernuy. Fecha: 9-VII -1803 (4 p) 

7.- Nueve cartas del P. Antonio al P. fr. Eusebio María de Valverde, prior 

del Real Monasterio, en las que acusa recibo de las normas y encargos 

recibidos, dándole cuenta de su cumplimiento y del estado de existencias 

de cereales y ganado. Fecha: V-X-1803 (13 p) 

8.- Cuentas de los gastos ordinarios, correspondientes al año 1804, que 

forma el P. fr. Antonio Martínez, procurador, con intervención del P. fr. 

Jacinto de San Antonio, vicario (4 p) 

9.- Cuentas de los gastos ordinarios, correspondientes al año 1805, que 

forma el P. fr. Antonio Martínez, procurador, con intervención del P. fr. 

Jacinto de San Antonio, vicario (4 p) 

10.- Cuentas de los gastos ordinarios, correspondientes al año 1806, que 

forma el P. Procurador, con intervención del P. Vicario (4 p) 

11.- Cuentas de los gastos ordinarios, correspondientes al año 1807, que 

forma el P. Procurador con intervención del P. Vicario (4 p) 

40.- Años 1810-1819 

1.- Oficio del administrador de Párraces comunicando a Antonio Martínez 

que, debido a su imposibilidad de trasladarse a Párraces, seguirá ejerciendo 

de administrador con todas las consecuencias hasta que vaya a 

reemplazarle. Fecha: 30-V-1810 (1 p) 

2.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Antonio Martínez, procurador mayor 

de Párraces, al  P. fr. Francisco Villar, su sucesor, de los granos, 

maravedíes y efectos que han estado a su cargo desde el 21 de junio, en 

que se tomó posesión de la abadía, hasta el 26-XII -1814, mas inventario 

(38 p) 

3.- Carta de P. fr. Pablo de Yela acusando recibo de las informaciones 

enviadas por el P. Prior y comentándole sobre las dispensas que se han 

pedido con anterioridad. Fecha: 18-IX-1815 (2 p) 

4.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos desde el 24 de diciembre de 1814 hasta el 31-XII -1815 (40 p) 

5.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos 
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habidos durante el año 1816. Fecha: 28-I-1817 (43 p). Preceden a las 

cuentas, tres cuadros resumen del estado general del cargo, data y diezmos.  

6.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos 

(productos, rentas y diezmos) y gastos habidos durante el año 1817. Fecha: 

4-I-1818 (41 p). Preceden a las cuentas, tres cuadros resumen del estado 

general del cargo, data y diezmos. 

7.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos durante el año 1818. Fecha: 26-I-1819 (59 p). Preceden a las 

cuentas cinco cuadros resumen. 

8.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos durante el año 1819. Fecha: 5-I-1820 (57 p). Preceden a las 

cuentas, cinco cuadros resumen. 

41.- Años 1820-1829 

1.- Nombramiento de procurador de Párraces que hace el P. Prior a favor 

del P. fr. Blas de la Nueva. Fecha: 11-VII -1820 (4 p). Se une inventario y 

entrega de granos, muebles y alhajas de Párraces (8 p); y diezmos de 

corderos y cabritos en 1820 (3 p) 

2.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Francisco Villar, 

procurador mayor de Párraces, al  Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos desde el 1 de enero hasta el 20 de julio de 1820 (37 p); y desde el 

20 de julio hasta el 3 de noviembre de 1820. Fecha: 10-XI-1820 (32 p). 

Preceden a las cuentas, dos cuadros resumen. 

3.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos desde el 4 de julio hasta el 31 de diciembre de 1823. Fecha: 20-I-

1824 (33 p). Preceden a las cuentas, seis cuadros resumen. 

4.- Petición que hace Gregorio Marigómez, vecino de Bercial e inválido, al 

P. Prior para que se le dé nuevamente libra y media de pan diario de 

limosna. Fecha: 14-VII -1824 (2 p) 

5.- Petición que hacen dos viudas de Cobos para que se las socorra con la 

misma limosna que anteriormente. Fecha: 28-VIII -1824 (1 p) 

6.- Instancia que hace Antonio Martínez Mercado para optar a la plaza 

vacante de la escribanía y notaría de la abadía de Párraces. Fecha: 22-X-

1824 (1 p). El P. Vicario de Párraces apoya la petición del interesado en el 

dorso de la instancia. Fecha: 26-X-1824. 
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7.- Carta del P. fr. Matías Gómez para adjuntar al P. Prior el informe que le 

ha pedido y que, por lo que se deduce, se trata de la conducta y 

competencia de un clérigo. Fecha: 17-XI-1824 (1 p) 

8.- Carta del P. fr. Esteban de los Ángeles, guardián de los franciscanos de 

Villacastín, suplicando al prior les socorra con algunos carros de leña 

muerta. Fecha: 30-XII -1824 (1 p) 

9.- Súplica de Gabriel Martínez, vecino de Bercial, para que el P. Prior le 

restituya a su puesto de guarda. Fecha: 12-VII -1825 (2 p) 

10.- Súplica de Pedro Marugán, sobreguarda interino de Párraces, al P. 

Prior para que le conserve en su plaza y no se le reintegre a Gabriel 

Martínez. Fecha: 20-VII -1825 (2 p) 

11.- Petición que hacen dos vecinos de Bercial para que se les conceda la 

madera necesaria para reedificar sus posesiones que fueron destruidas por 

el fuego. Fecha: 3-X-1825 (2 p) 

12.- Carta de P. fr. Blas de la Nueva pidiendo autorización al prior y 

comunidad del Real Monasterio para volver a fabricar carbón y restaurar la 

Casa del Caballero por la razones que se exponen. Fecha: 7-X-1825 (3 p) 

13.- Carta de un guarda, vecino de Bercial y que trabaja en Peromingo, 
enfermo por más de 4 meses, suplicando al prior que se le dé su salario. Fecha: 

24-III -1825 (2 p) 

14.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Blas de la Nueva, procurador 

mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos habidos durante el 

año 1826. Fecha: 2-I-1827 (46 p). Se incluye cuenta que presenta Juan Cipriano 

García, cura de Rueda y apoderado del procurador de Párraces, de los juros y 

censos que ha cobrado en Rueda y en Medina del Campo, desde el 15 de agosto 

de 1824 hasta el mismo día de 1826 (4 p) 

15.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Blas de la Nueva, procurador 

mayor de Párraces, al Real Monasterio de los ingresos y gastos habidos durante el 

año 1828. Fecha: 30-I-1829 (58 p) 

42.- Años 1831-1834 

1.- Cuenta y relación jurada que entrega el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Párraces, al  Real Monasterio de los ingresos y gastos 

habidos en la abadía desde el 1 de enero hasta el 29 de junio de 1831. 

Fecha: 9-VII -1831 (32 p)  

2.- Copia de la súplica que la Junta suprema de apelación de la Real Casa y 

Patrimonio eleva a su majestad para que desestime la petición del prior del 

Real Monasterio de anulación de la Real Orden de 4 de diciembre de 1799. 

Fecha: 22-VI-1832 (19 p) 
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3.- Escrito de Antonio Casaseca adjuntado al P. Procurador de Párraces el oficio 

del señor gobernador de Segovia en el que se le ordena proceda a la retención de 

los cereales que correspondan al Real Monasterio. Fecha: 6-XI-1834 (1 p) 

4.- Copia de la respuesta que envía el P. fr. Jorge Martínez al oficio del 

gobernador de Segovia. Fecha: 8-XI-1834 (5 p) 

5.- Copia de la carta que el P. Prior escribe al gobernador de Segovia para 

notificarle que ha dado cuenta a la reina de su proceder en la retención de los 

cereales que por diezmos y demás motivos corresponden al Real Monasterio y de 

su extrañeza al condenar a un reo sin oírle antes. Fecha: 12-XI-1834 (1 p). 

Duplicado 

6.- Copia del escrito que el P. Prior envía al Mayordomo Mayor de su majestad 

exponiéndole la arbitrariedad con que actúa el señor gobernador de Segovia. 

Fecha: 12-XI-1834 (2 p) 

7.- Oficio de Ramón de Gila Fernández, escribano del rey, notificando el 

nombramiento de los administradores de las granjas de Muñivas y Bernuy. Fecha: 

30-IX -1835 (2 p) 

8.- Cuentas que presentan por capítulos el P. fr. Francisco Villegas, procurador de 

Párraces, y Juan José Rodríguez Galicia, notario. Fecha: 13-V-1835. Da su visto 

bueno Zacarías Delgado. Fecha: 2-VI-1835 (14 p). Capítulos: 

a.- Salarios que pagó el monasterio de Párraces a sus criados y 

dependientes.  

     Duplicado. 

b.- Dotaciones de iglesias, curas y sacristanes. 

c.- Cereales que se han dado sin interés y en calidad de  

reintegro. 

d.- Cereales dados de limosna desde 1824. 

e.- Perdones hechos por este monasterio desde 1824. 

f.- Salarios pagados a sus criados y dependientes en el último  

año. 

g.- Débitos de cereales a favor de casa hasta 1834. Duplicado. 

h.- Trigo y centeno dados de limosna desde 1831. 

i.- Resumen esquemático de trigo, centeno y cebada, en  

columnas y por años, desde 1815 hasta 1834. Se indica también  

las fanegas de muelas y garbanzos dadas a los pobres en 1833 y 34.  

43.- Correspondencia. 

 

1.- Tres cartas del P. fr. Antonio Martínez al P. Prior dándole cuenta de la 

pretensión del cura de Maello (Ávila) en relación con los diezmos que 

debe cobrar el monasterio y que no quiere pagar e informes del proceso 

abierto. Fechas: 14/23-VII y 28-VIII -1803 (5 p) 
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2.- Carta del P. fr. Manuel de Guadalupe, procurador de Acedos, pidiendo 

permiso al prior para vender lana y poder afrontar los gastos que tiene. 

Fecha: 6-VI-1807 (2 p) 

3.- Tres cartas del P. fr. Venancio Aguado, desde Peromingo, informando 

al prior, P. fr. Crisanto de la Concepción, sobre pesca, lana y ganado. 

Fecha: VI/VII-1807 (4 p) 

4.- Carta del P. fr. Manuel de Guadalupe dirigida al P. fr. Vicente Flores, 

con el encargo que haga llegar al P. Arquero que la propuesta mejor es que 

envíe dinero o tendrá que vender granos para tapar deudas. Fecha: 8-VIII -

1807 (1 p)  

5.- Carta del P. fr. Matías Gómez, vicario de Párraces, a los PP. Curas de 

su abadía: Marugán, Sangarcía, Etreros, Cobos, Bercial, Muñopedro y 

Aldeavieja ordenado el cumplimiento de los siete puntos que se 

especifican en la carta. Fecha: 5-II -1817 (6 p) 

6.- Carta del P. fr. Eugenio Romeral comunicando a Diego Briceño que le 

ha remitido los papales que le han entregado. Fecha: 14-III -1824 (1 p) 

7.-  Quince cartas cruzadas, principalmente, entre el P. fr. Blas de la 

Nueva, procurador de Párraces, y el P. fr. Antonio Manzanares, 

administrador del Nuevo Rezado en Madrid, sobre diferentes pleitos que 

mantienen por el derecho que les asiste en el cobro de diezmos, noveno y 

excusado en la abadía de Párraces y su partido. Fecha: 1831-1833 (15 p) 

   

8.- Cinco escritos: uno del Lic. Heredia; dos de Miguel Aznar, abogado; 

uno de Baltasar Martínez, abogado, y copia de un quinto, sobre el pleito 

que mantiene el monasterio en defensa de su derecho sobre diezmos, 

noveno y excusado. Fecha: 1819 y 1833 (16 p) 

 

44.- Arrendamiento de tierras.  

Escrito del P. fr. Antonio Martínez, administrador de Párraces, suplicando 

al señor gobernador que comunique a los colonos arrendatarios de tierras 

pertenecientes a la abadía, que cesan los arrendamientos. Fecha: 1805 (4 p) 

45.- Procuración de Párraces. 

 

1.- Carta del P. fr. Antonio Martínez, dando las gracias al prior, P. fr. 

Francisco Cifuentes, por haberle quitado de administrador de Párraces, a la 

vez que le informa que su sustituto, P. fr. Francisco Villar, no quiere 

hacerse cargo hasta que no deje pagadas todas las deudas. Fecha: 26-XI-

1814 (1 p) 
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2.- Carta del P. fr. Francisco Villar comunicando al prior por qué no quiere 

hacerse cargo de la procuración. Fecha: 7-XII -1814 (1 p) 

 

46.- Ermita de N. Sra. de Párraces en Medina del Campo. 

 

1.- Carta del Vicario de los PP. Carmelitas reiterando su petición de cesión 

interina de la ermita titulada de Nuestra Señora de María de Párraces en 

Medina del Campo. Fecha: 14-IX-1814 (1 p) 

2.- Carta del prior de los carmelitas descalzos, P. fr. Enrique de San José y 

Velloso, recordando la petición hecha por su P. Vicario y notificándole la 

compra de una casa contigua que tributa al Real Monasterio y que seguirán 

ellos pagando. Fecha: 30-XI-1814 (2 p) 

3.- Carta del prior de los carmelitas de Medina del Campo, P. fr. Santiago 

del Espíritu Santo, suplicando al Real Monasterio les perdone la deuda que 

tienen contraída por la cesión de la ermita titulada de Nuestra Señora de 

María de Párraces en Medina a dichos carmelitas. Fecha: 9-V-1819 (1 p). 

Se les condona la mitad de la deuda.  

4.- Carta de Pedro Fariñas, vecino de Medina del Campo, suplicando al 

prior del Real Monasterio, se le conceda la ermita de Ntra. Sra. de 

Párraces, en calidad de foro y con las condiciones que exige el derecho. 

Fecha: 9-V-1819 (1 p) 

47.- Limosna equitativa. 

Tres cartas del P. fr. Pablo de Yela dirigidas al prior del monasterio en las 

que le informa de la recepción de una serie de documentos y de vales 

reales, y da respuesta a la pregunta que le hacía sobre el modo de proceder 

para que la limosna que da el convento sea más equitativa y más justa. 

Fecha: 1815 (6 p) 

48.- Mal estado de los montes. 

1.- Carta del P. fr. Francisco Villar informando al prior del mal estado en 

que se hallan los bosques de Párraces, especialmente después de la 

revolución, sugiriendo la necesidad de nombrar un nuevo guarda. Fecha: 

22-II -1816 (2 p) 

2.- Copia de circular y oficio del P. Prior nombrando un guarda que vigile 

la tala indiscriminada de árboles en los montes de la abadía. Fecha: 19-III -

1816 (3 p). El P. fr. Francisco Villar responde a la del prior aceptando lo 

que se ordena y le comunica que ya ha informado de todo a los Padres de 

Acedos y Muñivas. Fecha: 5-IX-1816 (1 p) 

3.- Carta de unos renteros, vecinos de Hoyuelos, pidiendo al prior les 

autorice a roturar y cultivar unos terrenos que estaban abandonados a causa 
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de la guerra francesa. El procurador, P. fr. Matías Villar, avala esta 

petición. Fecha: 22-X-1818 (2 p) 

 

Tazmías. 

49.- Año 1816 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Francisco Villar, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1816 (34 p) 

 

50.- Año 1817 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Francisco Villar, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1817 (30 p) 

 

51.- Año 1818 

 

 Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Francisco Villar, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1818 (48 p) 

52.- Año 1819 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Francisco Villar, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1819 (34 p) 

 

53.- Año 1823 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Blas de la Nueva, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía correspondiente al año 1823 (29 p) 

 

54.- Año 1824 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Blas de la Nueva, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía correspondiente al año 1824 (35 p) 
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55.- Año 1825 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Blas de la Nueva, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1825 (31 p) 

 

56.- Año 1826 

 

Tazmía de la abadía de Párraces, y pueblos que la integran, formada por el 

P. fr. Blas de la Nueva, procurador mayor, ante Eugenio del Pozo Tejedor, 

escribano y notario de la abadía, correspondiente al año 1826 (32 p) 

 

57.- Año 1827 

 

Tazmía de diezmos granados, lana y corderos, siendo procurador mayor el 

P. fr. Blas de la Nueva y Antonio Martín Mercado, notario, 

correspondientes al año 1827 (25 p) 

 

58.- Año 1828 

Tazmía de diezmos granados, lana, corderos y chivos, siendo procurador 

mayor el P. fr. Blas de la Nueva y Antonio Martín Mercado, notario, 

correspondientes al año 1828 (29 p) 

 

59.- Año 1829 

Tazmía de diezmos granados y lana, siendo procurador mayor el P. fr. Blas 

de la Nueva y Antonio Martín Mercado, notario, correspondientes al año 

1829 (29 p). Sigue un cuadro con los diezmos (trigo, cebada, centeno, 

algarrobas, garbanzos, lana) que recogían de los pueblos: Sangarcía, 

Etreros, Cobos, Muñopedro, Bercial, Hoyuelos, Maello, Aldeavieja, 

Cardeña, Marugán, Muñico, Peromingo y San Martín de Ayuela.  

 

60.- Año 1830 

Tazmía de diezmos granados y lana, siendo procurador mayor el P. fr. Blas 

de la Nueva y Antonio Martín Mercado, notario, correspondientes al año 

1830 (26 p) 

 

61.- Año 1832 

Tazmía de los diezmos de esta real abadía y sus agregados 

correspondientes a 1832 (22 p) 
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62.- Rebaja de renta. 

 

Oficio de los vecinos de Muñopedro suplicando al prior que les rebaje la 

renta que deben pagar por los viñedos. Fecha: 18-V-1816 (1 p) 

 

63.- Mal funcionamiento del tribunal. 

 

Carta del vicario, P. fr. Matías Gómez, para informar al prior del mal 

funcionamiento del tribunal eclesiástico de la abadía y sugiere que se 

nombre un procurador titulado que agilice los trámites. Fecha: 1-I-1817 (2 

p) 

 

64.- Malestar entre los curas. 

Carta del P. fr. Matías Gómez, vicario de la abadía de Párraces, 

informando al prior del malestar de algunos curas por la circular que les 

había enviado, en la que les recordaba únicamente algunas de sus 

obligaciones. Fecha: 23-II -1817 (2 p) 

 

65.- Festividad de la patrona de Párraces. 

 

Oficio del prior invitando a todos los curas y ayuntamientos de los pueblos 

que pertenecen a la abadía a asistir a la fiesta de su patrona, la virgen 

María, el día 25 de marzo. Fecha: 19-III -1817 (1 p) 

66.- Existencias de cereales. 

1.- Copia borrador de un oficio del P. fr. Francisco de Fontidueña, prior, 

por el que  comisiona al P. fr. Sebastián de la Cruz, para que se desplace a 

la abadía de Párraces tome declaración jurada a todos los administradores 

de la citada abadía de los cereales que existen para poder atender a las 

necesidades del Real Monasterio. Sin fecha
23

 (1 p) 

2.- Doce vales-escritos en los que se hace constar las cantidades de 

cereales que se llevan al Real Monasterio desde la abadía de Párraces y 

anejos, y el nombre de los portadores con sus carretas. Fecha: 1824 (12 p) 

67.- Nombramiento de escribano. 

Oficio del nombramiento de escribano de la abadía de Párraces que hace el 

prior del Real Monasterio, P. fr. Juan Valero, a favor de Antonio Martín 

Mercado. Fecha: 27-X-1824 (2 p) 

 

                                                 
23

 El P. fr. Francisco de Fontidueña fue prior desde 1753-1760. 
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68.- Informes varios  al prior. 

 

Seis cartas del P. fr. Blas de la Nueva informando al prior sobre diezmos 

de ganados, dietas al sobreguarda, multas a cazadores, situación de cobros 

y renteros de Sangarcía. Fecha: 1826-27 (6 p) 

 

69.- Absolución de herejía mixta. 

Borrador de la circular en que se comunica la delegación de absolver la 

herejía mixta al P. fr. Matías Gómez. Fecha: 1828 (2 p) 

 

70.- Escritura de poder. 

1.- Escritura de poder que otorga el P. fr. Ramón Valdés a Diego María 

Briceño, agente de negocios de los reales consejos, para que en su nombre 

pueda intervenir en cualquier negocio, pleito y recurso con el objeto de 

conseguir se lleven a cabo las fundaciones establecidas en la abadía de 

Párraces por Teresa Morales Cabrero y Francisco Nicolás. Fecha: 26-III -

1828 (4 p)  

2.- Copia borrador de la escritura de poder que otorga el P. Valdés a 

Ventura González para que en su nombre suplique se aprueben las dos 

fundaciones piadosas o memorias simples. Sin fecha ni firma (4 p) 

 

71.- Pleito. 

Copia de unos autos instruidos por el P. Vicario de Párraces en el pleito 

entre unos vecinos de la citada abadía y su recurso al arzobispado de 

Toledo. Sin fecha ni firma (13 p)  

 

72.- Plano de los sotos del Porcal y Pajares. 

Copia borrador del alegato que presenta Felipe Santiago Gallo, en nombre 

del Real Monasterio, suplicando que el archivero de Madrid presente 

certificación jurada de la existencia o no del plano de los sotos del Porcal y 

Pajares levantado por Eusebio de la Biesca, geógrafo, y, en caso negativo, 

certificación en la que conste si ha habido alguna nota o apunte que 

indique su paradero. Sin fecha ni firma (16+8 p) 

 

73.- Descripción de predios. 

Administración de Párraces. Descripción general de los predios tanto 

urbanos como rústicos que forman la riqueza de esta administración y 

granjas separadamente. Su producto anual por un quinquenio: 1825 a 1829. 

Fecha: 29-XI-1829 (19 p) 
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74.- Tala de árboles. 

 

Escrito de Gabriel Martín, sobreguarda de los montes de la abadía de 

Párraces, denunciando al prior los abusos en la tala de árboles que cometen 

los vecinos de los pueblos de la citada abadía. Fecha: 21-I-1832 (2 p) 

 

75.- Nombramiento de administrador. 

 

Nombramiento de administrador y entrega del inventario y descripción 

universal de los granos, ganados y muebles, que obran en este monasterio 

de Párraces y casa de Bernuy, que hace el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor y administrador, al P. fr. Francisco Villegas, su sucesor. 

Fecha: 18-XI-1833 (56 p) 

 

76.- Celebración por la libertad del rey. 

 

Carta del P. fr. Jorge Martínez, desde Párraces, consultando al P. Vicario si 

se debía suspender la celebración por la libertad del rey que se solía hacer 

el primer día de octubre de cada año. Fecha: 2-III -1835 (1 p) 

 

     LOCALIDADES CON POSESIONES DE LA ABADÍA  

 

1- Acedos 

77.- Temas varios. 

 

1.- Tres contratos privados entre el P. fr. Ángel Yuste, administrador de 

Acedos, y vecinos de Cobos y Villoslada, a pagar una cantidad de dinero 

estipulada por cabeza de ganado que pasta en posesiones del Real 

Monasterio. Fecha: X/XI-1818 (6 p) 

2.- Anotaciones del gasto de centeno en alimentar cerdos y del ganado que 

se mata y desgracia del 1 de enero de 1819 (3 p) 

3.- Dos recibos de haber pagado el P. fr. Ángel Yuste la contribución de la 

casa de Acedos en los meses de junio y septiembre del año 1819 (2 p) 

4.- Recibo por cuenta de la escritura que tiene hecha la granja de Acedos 

por razón de los achaques de Mesta. Fecha: 6-IX-1819 (1 p) 

5.- Inventario y entrega de los bienes, frutos y enseres de la administración 

de Acedos, formalizado por el P. fr. Ángel Yuste con intervención del P. 

Mtro. fr. Antonio Manzanares, comisionado al efecto de presenciar el peso, 

número y medida de cuanto contiene la enunciada hacienda y hacer entrega 
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de todos ellos al P. fr. Luciano Sanz, nombrado administrador de la 

referida casa por N. Rmo. P. Mtro. Prior, fr. Toribio López, e igualmente 

las cuentas desde primero de enero de 1820 hasta tres de agosto del mismo 

año (34 p) 

 

2.- Aldeavieja (Ávila)  

78.- Pleito. 

 

1.- Copia del escrito del abogado Francisco de Vera y Lorenzana,  en el 

que se hace constar cómo de tiempo inmemorial se realizaban en 

Aldeavieja una serie de actos religiosos por los que no se cobraba nada. 

Con la llegada del nuevo párroco, P. fr. José Castellanos, y su negativa a 

seguir celebrando dichos actos si no se cobran los estipendios marcados, 

don Francisco le hace una serie de consideraciones, concluyendo que dicho 

Padre no tiene autoridad para negarse y que piensa recurrir a las más altas 

instancias. Fecha: 23-I-1708 (4 p). Sigue respuesta del párroco (4 p)  

2.- Copia que hace el P. fr. Francisco de Haro, notario y secretario del P. fr. 

Manuel de la Vega, prior del monasterio del Escorial, de las conclusiones 

que saca en su visita a la iglesia de Aldeavieja, referidas especialmente a 

las memorias y obras pías que hay fundadas en la citada iglesia. Fecha: 2-

IX-1709 (4 p) 

3.- Pleito seguido por los eclesiásticos de Aldeavieja sobre la exención de 

algunas cargas que por un auto de visita les impuso el Rmo. P. Prior. 

Fecha: 1714 (20 p) 

 

79.- Pleito sobre la ermita del Cubillo.  

 

1.- Dossier de 32 documentos, entre cartas y documentos (19 originales y 

13 copias), que los PP. fr. Juan de la Puebla, fr. José Ramírez y fr. Andrés 

de San Ildefonso, desde Párraces, dirigieron al prior del Escorial para 

informarle de la marcha y resultados del pleito planteado por el 

ayuntamiento de Aldeavieja, que intentaba hacerse patrono de la ermita de 

Nuestra Señora del Cubillo de la citada villa, perteneciente a la abadía de 

Párraces. Entre estos documentos se encuentran dos de Alonso de Noriega, 

abogado, y uno de Alejandro Aldobrandini
24

, Nuncio en España. Fecha: 

1726-1730 (80 p) 

                                                 
24

 Alessandro Aldobrandini (1667-1734) Nuncio en España el 1-VII -1720. 
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2.- Dictamen de Tomás Martínez Sabogal sobre la capellanía de Aldeavieja 

de la que es patrón Narciso Carnero y que administra Manuel Zahonero. 

Fecha: 6-III -1748 (2 p) 

 

80.- Citación a presbíteros. 

Citación que hace el P. Prior a los cuatro curas de Aldeavieja para que se 

personen con el objeto de tratar temas relacionados con sus ministerios y 

con la administración de justicia. Fecha: 22-I-1714 (1 p) 

 

81.- Memorias de Luis García Cerecedo. 

1.- Carta del P. fr. Diego Rentero, vicario de Párraces, en la que informa al 

P. Prior de la estancia en Párraces de Baltasar García Cerecedo, vecino de 

Aldeavieja, para tratar de la ejecutoria del testamento de su hermano Luis 

García. Fecha: 2-V-1679 (3 p) 

2.- Escrito de Baltasar García Cerecedo pidiendo al prior del Real 

Monasterio que se guarde y respete lo fijado en las memorias y 

fundaciones hechas por el matrimonio Luis García Cerecedo y su mujer, 

María Herrera, en la iglesia de San Sebastián de Aldeavieja perteneciente a 

la abadía de Párraces. Sin fecha (6 p) 

3.- Escrito que presenta José García Cerecedo, sobrino de Luis García 

Cerecedo y fundador de las memorias, al P. Prior sobre los derechos que le 

corresponden como patrono único. Fecha: 1709 (11 p) 

4.- Copia del oficio que el P. fr. Antonio Puga OSB, catedrático de 

Salamanca, envía a Baltasar Martín García, administrador de la memoria 

que fundó Luis García Cerecedo con la petición de José de Montes Tello 

de Meneses, clérigo, para que, como pariente del citado Luis, se le dé el 

dinero que le corresponde. Fecha: 22-II -1759 (4 p) 

5.- Carta de Baltasar Martín García al prior del monasterio para consultarle 

sobre la petición que hace José de Montes. Fecha: 12-III -1759 (2 p) 

6.- Dos cartas de Manuel? aconsejando al P. fr. Pedro Jiménez, vicario 

presidente del Escorial, cómo debe actuar en el caso anterior. Fecha: 13-

III -1759 (3 p) 

7.- Carta de Baltasar Martín García informando al prior de su estancia en 

Salamanca y de la petición de José de Montes. Fecha: 4-IV-1759 (1 p). 

Copia de dos escritos relacionados con el tema. Sin fecha ni firma (6 p) 

8.- Copia de la respuesta dada en el tribunal de Párraces a la suplicatoria 

del alcalde mayor de Segovia de inhibición en los autos que sigue Joaquín 

Montes, presbítero de Aldeavieja. Fecha: 27-II -1766 (4 p) 
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82.- Matrimonio. 

 

Copia hecha por Pedro García de la Vega, escribano, de los autos llevados 

a cabo sobre el matrimonio de Francisco Gordo, natural de Aldeavieja, con 

Ana Velázquez. Fecha: 8-VIII -1709 (16 p) 

 

83.- Tercera Orden de San Francisco. 

Mandamiento del P. fr. Pedro Reinoso, prior del Real Monasterio, sobre 

una hermandad de la tercera Orden de San Francisco, que pretende erigirse 

sin licencia en Aldeavieja. Fecha: 12-IX-1735 (6 p) 

 

84.- Memoria de Francisco García. 

Escrito sobre quién debe recaer la memoria fundada en 1608 por el 

licenciado Francisco García, racionero de la catedral de Segovia, en el 

lugar de Aldeavieja. Fecha: 1736? (3 p) 

 

85.- Diezmos. 

 

Copia del modo de diezmar que se tiene en el lugar de Aldeavieja, así en 

los diezmos mayores como en los menudos, sacado del libro de becerro. 

Fecha: 8-V-1747 (1 p) 

 

86.- Venta de la casa de Aldeavieja. 

1.- Inventario de las alhajas y demás bienes que la comunidad escurialense 

tiene en Aldeavieja y que el P. fr. Manuel Rincón, en nombre de la 

comunidad, hace entrega al P. fr. Jacinto de San Antonio. Fecha: V-1774 

(4 p) 

2.- Información de utilidad hecha ante Antonio Ballesteros, notario, por 

mandato del P. fr. José de Manzanares, prior del Real Monasterio, para la 

enajenación y venta de la casa y demás posesiones, propiedad de dicho 

monasterio, por estar amenazando ruina. Fecha: 1801 (13 p) 

 

87.- Obras en la iglesia. 

1.- Informe que hace José González, arquitecto, del estado en que se halla 

la iglesia de Aldeavieja a petición de su párroco y ayuntamiento. Fecha: 

24-II -1776 (2 p) 

2.- Informe que hace el P. fr. Francisco Milano a petición del prior del 

monasterio sobre la situación económica de la iglesia de  
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Aldeavieja. Le adjunta relación detallada de las tierras y posesiones que 

tiene dadas en arrendamiento. Fecha: 20-V-1788 (4 p) 

3.- Carta del ayuntamiento suplicando al prior del Real Monasterio 

intervenga lo más rápidamente que pueda en reparar la iglesia por el estado 

de ruina que amenaza. Fecha: 22-V-1788 (3 p) 

4.- Otra carta del ayuntamiento y vecinos incidiendo en el mismo tema. Sin 

fecha (3 p) 

5.- Relación de los derechos parroquiales que se cobran por matrimonios, 

entierros, bautizos y demás funciones religiosas hecha por el P. fr. Lorenzo 

Pérez. Fecha: 15-VIII -1804 (2 p) 

6.- Dictamen de Rafael Hervia sobre lo que debe responder el prior a los 

suplicantes y copia borrador de contestación del prior. Fecha: IX-1807 (5 

p) 

7.- Plano de la iglesia de Aldeavieja. 

 

88.- Sacristán y monaguillo. 

1.- Carta de dos alcaldes ordinarios de Aldeavieja suplicando al prior, P. fr. 

Eusebio María de Valverde, que subiese la paga al sacristán y que hubiese 

un monaguillo para servicio de la iglesia. Fecha: 5-XII -1804 (3 p) 

2.- Tres años más tarde, nueva carta del ayuntamiento al prior del 

monasterio incidiendo en el tema anterior, e información que le da el P. fr. 

Lorenzo Pérez, cura de Aldeavieja. Fecha: 2-V-1807 (4 p) 

 

89.- Conducta y suficiencia del cura.  

1.- Auto del P. fr. Matías Gómez, provisor y vicario general, e 

informaciones de testigos sobre la conducta y suficiencia del teniente cura 

Eugenio de la Banda. Fecha: 10-XI-1824 (4 p) 

2.- Renuncia de Eugenio de la Banda a su tenientazgo y aceptación por 

parte del P. fr. Juan Valero, prior del Real Monasterio. Fecha: 21/22-XI-

1824 (1 p) 

3.- Bercial 

90.- Donativo para retablo iglesia. 

 

Oficio del ayuntamiento de Bercial rogando al P. Prior una limosna para 

ayudar a la construcción de un retablo en su iglesia dedicado a la Virgen 

del Rosario. Sin fecha
25

 (1 p) 

                                                 
25

 En una nota al margen se dice que se concedieron 300 rs;  firma el P. Valle. El P. Antonio 

Valle fue prior desde 1761-1768. 
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4.- Bernuy 

91.- Productos amillarados. 

 

Copia de la razón del producto que se le ha amillarado al P. Procurador de 

Párraces por las producciones que goza y posee en la labor, renta, pastos, 

arbolado, censos y demás que gozan en Bernuy, jurisdicción de Marugán, 

para el pago de la contribución general del año 1817 (3 p) 

 

5.- Cobos 

92.- Arreglo de la iglesia de Cobos. 

 

1.- Recibo del dinero dado por el P. Prior como limosna para ayudar a las 

reparaciones de la iglesia. Fecha: 1730 (1 p) 

2.- Solicitud que hacen los vecinos de Cobos para que se arregle la iglesia 

del lugar con las deudas que han dejado los que fueron mayordomos. 

Fecha: 26-VII -1828. En el mismo oficio: Informe que emite el P. fr. Matías 

Gómez a petición del prior sobre la solicitud presentada. Fecha: 28-VIII -

1828 (2 p) 

 

93.- Escritura de obligación y concordia. 

 

Copia auténtica de la escritura de obligación y concordia hecha por el lugar 

de Cobos en 15 de julio de 1541, con la aceptación del Real Monasterio de 

San Lorenzo, sobre la gracia que hizo a dicho lugar de Cobos en orden a 

las asistencias a la iglesia de la abadía de Santa María de Párraces. Fecha 

de la copia: 16-III -1773 (117 p)  

 

94.- Pleitos con el monasterio.  

 

1.- Copia de los razonamientos anotados para la respuesta que se hizo a la 

demanda de los vecinos de Cobos. Fecha: 3-VIII -1626 (6 p) 

2.- Escrito que los vecinos de Cobos dirigen al P. Prior proponiéndole 

olvidar y perdonar el pleito y que las cosas vuelvan a estar como lo estaban 

antes del pleito. Sin Fecha: (1 p) 

3.- Cinco cartas del ayuntamiento de Cobos al prior del Real Monasterio y 

dos copias de respuesta del prior al citado ayuntamiento, sobre el litigio 

que presentaron por creerse con derecho de paso por el camino que va de 

Bernuy a Segovia. Fecha: VI/VII-1765 (19 p) 
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6.- Marugán  

 

95.- Informe sobre apeos, diezmos, etc. 

Dos cartas del P. fr. José de Villaseñor, procurador de Párraces, una al P. 

fr. Diego de Albares y otra al P. Prior del Real Monasterio en las que les 

informa de los problemas de Marugán: apeos, cobro de diezmos y pleito 

perdido. Fecha: 1751 (4 p)  

96.- Pleito sobre un solar. 

 

Pleito entre Párraces y un vecino de Marugán sobre la posesión de un solar 

de media obrada para edificar una casa. Se condenó al monasterio. Fecha: 

22-V-1751 (8 p) 

 

97.- Nombramiento de organista y cura. 

 

1.-Instancia del ayuntamiento y vecinos de Marugán suplicando al prior 

que ponga de organista a José Bayón, que viene como maestro de primeras 

letras. Fecha: 1773 (9 p) 

2.- Escrito de súplica que hace el pueblo de Marugán al P. Prior para que 

les ponga de cura a un religioso jerónimo y no a uno secular. Fecha: 24-I-

1779 (2 p) 

 

98.- Arrendamiento de tierras. 

 

1.- Copia de un escrito sobre el aprovechamiento de arrendamiento de 

tierras pertenecientes a la abadía por vecinos de Marugán. Fecha: 23-XII -

1791 (7 p) 

2.- Carta de Ramón Delgado adjuntando al P. Prior, fr. Blas de Arganda, 

copia de lo expuesto por Gregorio Rodríguez en contra de Marugán por el 

arrendamiento de unas tierras y la nota que le envió el licenciado Lecuona 

para que, visto, le diga lo que se debe hacer. Fecha: 30-VII -1825 (5 p) 

 

99.- Tasador de algarrobas. 

Oficio del P. fr. Blas de la Nueva notificando al señor alcalde envíe un 

tasador de algarrobas que estime las que han comido sus ganados y le 

informa de algunas condiciones que se hallan en el contrato de 

arrendamiento. Fecha: 5-VII -1824 (2 p). Se une copia de un escrito del 

licenciado Julián Gómez y una nota del licenciado Manuel Antonio sobre 

el tema (3 p) 
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    7.- Muñopedro 

100.- Obras en la iglesia. 

1.- Carta del ayuntamiento y vecinos de Muñopedro, perteneciente a la 

abadía de Párraces, en la que solicitan autorización para iniciar las obras de 

reparación de la iglesia y para un nuevo plantío de viñas. Fecha: 3-I-1755 

(3 p) 

2.- Copia de la respuesta que les da el prior del Real Monasterio, P. fr. 

Francisco de Fontidueña, en la que les recrimina la forma de presentar la 

petición y les hace ver las dificultades que existen. Fecha: 10-I?-1755 (2 p) 

3.- Cuentas que da Baltasar Marugán, teniente cura de Muñopedro, a 

Jerónimo Rodríguez Crespo y justicia de los maravedíes, limosnas y demás 

efectos que para la reedificación de la capilla mayor y sacristía de la iglesia 

de dicho lugar han entrado en poder de dicho Baltasar. Fecha: 9-I-1755 (3 

p) 

 

101.- Rebaja de la congrua sustentación. 

1.- Carta del pueblo de Muñopedro rogando al prior les rebaje las 20 

fanegas de trigo que se ofrecieron pagar al cura para su congrua 

sustentación. Fecha: 29-VII-1798 (3 p) 

2.- El prior, P. fr. Diego de la Mota, les responde diciendo que debe 

consultar primero con la comunidad, aunque cree que se les podrá atender. 

Fecha: 21-VIII -1798 (2 p) 

3.- Carta de los vecinos agradeciendo al prior su disponibilidad y 

ofreciéndose a pagar 10 fanegas de trigo. Fecha: 6-IX-1798 (1 p) 

4.- Copia del escrito respuesta del P. Prior al pueblo con una serie de 

consideraciones y admitiendo que sean 10 las fanegas de trigo para la 

sustentación del cura. Sin fecha (2 p) 

102.- Cuentas y derechos parroquiales. 

1.- Borrador de las cuentas de la testamentaría de Bernardo Andrés Ruiz de 

Ceballos, presbítero que fue de Aldeavieja, remitidas a Manuel Esteban 

Muñoz en marzo de 1803 (15 p) 

2.- Certificación que hace el P. fr. Ramón Casas de los derechos 

parroquiales de la iglesia de Muñopedro, en cumplimiento de una circular 

que envió el P. Vicario. Fecha: 18-VIII -1804 (3 p) 

103.- Viñedos. 

 

1.- Copia de las condiciones que propusieron dos vecinos de Muñopedro al 

Real Monasterio para plantar nuevos viñedos. Sin fecha (2 p) 
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2.- Solicitud que hacen los vecinos de Muñopedro para que se les permita 

descepar unas viñas. Fecha: 1815 (2 p). La comunidad escurialense 

autoriza quitar solamente las cepas que estén secas.  

 

104.- Condonación de deuda.  

 

Súplica de Gertrudis Pescador, vecina de Muñopedro, rogando al prior le 

perdone las fanegas de trigo que debe pagar a la obra pía fundada por 

Urbano Rodrigo. Fecha: 16-IX-1824 (1 p) 

 

8.- Sangarcía 

105.- Memoria de misas.  

 

Certificación notarial de haber hecho colativa la memoria de misas que, en 

la iglesia de Sangarcía, dotaron y fundaron Mateo Andrés y Bárbara 

Mateos para dar la porción del nombramiento que se hizo de capellán a 

Manuel Sacristán, natural de dicho lugar. Fecha: 3-XI-1754 (3 p) 

 

106.- Sacristán de Sangarcía. 

 
Con motivo del fallecimiento de Ignacio Torreño, sacristán de Sangarcía, el P. 

Prior del Escorial nombra a Gregorio de Torres Pascual. Su nombramiento 

provoca cierto alboroto entre algunos vecinos, de lo que se informa al P. Prior. 

Con este motivo y para esclarecer lo sucedido se recaban informaciones, se 

cruzan una serie de cartas y se abre expediente y diligencias sobre el caso.  

 

1.- Nombramiento de sacristán a favor de Gregorio de Torres Pascual. 

Fecha: 20-XI-1754 (1 p) 

2.- Siete cartas cruzadas entre los implicados en el caso. Fecha: XII-1754 

(13 p) 

3.- Diligencias para averiguar la verdad sobre lo sucedido. Fecha: XII-

1754 (10 p) 

4.- Petición que formula Ana Herranz, viuda del sacristán de Sangarcía, 

para que nombre sacristán a su hijo y así poder mantenerla, pues no tiene 

otros ingresos con que hacerlo. Fecha: 22-X-1817 (2 p) 

5.- Carta de Gregorio Torreño, hijo de Ana y sacristán de Sangarcía, 

suplicando se le exonere de pagar a su madre los 3 rs que debía hacerlo por 

contrato. Fecha: 25-VI-1824. El P. Matías, vicario de Párraces avala la 

petición (2 p) 
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6.- Oficio del prior solicitando informes de la conducta del sacristán de 

Sangarcía a los tenientes curas de dicha población. Los PP. fr. Jacinto de la 

Porzuna y fr. Antonio Suárez emiten su juicio por escrito en el mismo 

oficio. Fecha: 8/19-XI-1824 (4 p) 

 

107.- Matrimonio de consanguíneos. 

Carta de Pedro Delgado al prior del monasterio informándole de la 

negativa recibida del representante de las dispensas de Roma en Madrid 

para que se puedan casar dos consanguíneos en cuarto grado en la villa de 

Sangarcía. Fecha: 26-II -1779 (2 p). Se adjuntan apuntes sobre el tema (4 p) 

 

108.- Condonación de deuda. 

1.- Petición de Manuela de la Fuente, casada con Valentín Velasco, vecino 

y mayordomo de Cobos, suplicando al prior que perdone la deuda que 

tiene su marido por los escasos recursos de que dispone. Fecha: 1827 (1 p) 

2.- Tres cartas del P. Vicario de Párraces para responder e informar al P. 

Prior sobre la petición de Manuela y conducta de su marido. Fecha: 1827 

(5 p) 

3.- Carta del P. fr. Manuel Domínguez, dominico y tío de Manuela de la 

Fuente, para interceder ante el prior por su sobrina, dado el estado de 

necesidad en que se halla. Fecha: 26-I-1828 (1 p) 

4.- Carta de Valentín Velasco en la que reconoce la deuda y pide una 

rebaja para poder pagarla. Fecha: 31-III -1828 (1 p) 

5.- Dos instancias de Antonio Sacristán, presbítero, residente en Sangarcía, 

suplicando al prior le perdone pagar los derechos adeudados a la iglesia 

por las razones que se citan. Fecha: 1826 y 1827. En este último año va el 

informe del P. fr. Matías Gómez aconsejando su denegación (2 p) 

109.- Limosnas de trigo. 

1.- Copia del acta en la que los vecinos de Sangarcía se dirigen al P. Prior 

reclamando las limosnas de trigo que corresponden a los pobres de su 

localidad. Fecha: 17-VII -1827 (2 p) 

2.- Copia de la amplia respuesta que el P. fr. José de la Cruz remite al 

pueblo y ayuntamiento de Sangarcía. Fecha: 16-IX-1827 (5 p) 

 

110.- Disposiciones testamentarias. 

Escritura que suscribe Mariano Ramos Fernández, notario de Segovia, para 

dar fe que el P. fr. Ramón Valdés, religioso jerónimo y cura mayor de 
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la parroquia del pueblo de Sangarcía, abadía de Párraces, le ha exhibido 

copias testimoniadas de tres disposiciones testamentarias, que reseña a 

continuación. Fecha: 1-III -1828 (16 p) 

 

111.- Memorias de Sangarcía. 

1.- Cuatro cartas del P. fr. Ramón Valdés dirigidas, una, a don Pascual y 

cuatro a Diego María Briceño en las que les comenta y pide información 

sobre las memorias de Sangarcía. Fecha: 1828-1830 (5 p) 

2.- Carta del P. fr. Antonio Suárez consultando al señor Briceño sobre las 

memorias de Sangarcía. Fecha: 27-XI-1830 y respuesta de éste en 5-XII -

1830 (2 p) 

 

112.- Demanda del Ministro de Hacienda. 

1.- Oficio de Francisco Tadeo Calomarde, Ministro de Hacienda de 

Fernando VII, informando al prior del oficio que ha recibido del 

procurador síndico de Sangarcía, reclamando al Real Monasterio los 

cereales y maravedíes que se le deben en virtud de las reales órdenes de 

1770 y 1804. Fecha: 22-IX-1828 (1 p) 

2.- Nuevo oficio del señor Calomarde notificando al prior que el 

procurador síndico de Sangarcía se ha dirigido al rey para que le mande 

satisfacer las cantidades a las que cree tiene derecho el pueblo. Fecha: 22-

XI-1828 (1 p) 

 2.- MUÑIVAS Y PEROMINGO  

 

113.- Cuentas juradas: Muñivas. 

1.- Carta y relación jurada del ganado y existencias de cereales que tiene 

esta administración de Muñivas, remitida por el P. fr. Félix de la Paz. 

Fecha: 1-VII -1803 (3 p) 

2.- Tres cartas del P. fr. Félix de la Paz aclarando al P. Prior conceptos de 

las cuentas e informándole sobre los problemas y situación de la 

administración. Fecha: 1803 (3 p) 

 

114.- Diarios. 

Diarios de esta administración de Muñivas y Peromingo del año 1818. 

Cuadernillo de 14 hojas sin firma alguna. 

115.- Suspensión de bienes. 

 

Auto del alcalde mayor de Martín Muñoz, Esteban Cossío, por el que se 

ordena se suspenda la posesión que está mandada dar a  
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Gregorio Alfonso Choya de los bienes comprendidos en la casa de 

Muñivas, propiedad del Real Monasterio. Fecha: 15-IX-1835 (3 p) 

 

116.- Inventario. 

 

Copia de un inventario de los muebles, ropas y demás efectos que se han 

hallado en Muñivas y Peromingo propias del P. fr. Juan de la Plaza. Sin 

fecha ni firma. S. XIX (4 p) 

 

117.- Presa de Muñivas. 

 

Once recibos que firma el P. fr. Pedro Pérez, administrador de Muñivas, y 

uno del P. fr. Pedro Serrano de haber recibido las cantidades de dinero que 

se especifican con destino a la obra de la presa de Muñivas. Fecha: 

1771(12 p) 

 

    3.- SEGOVIA 

118.- Privilegio. 

 

Copia del privilegio concedido a los lugares del sesmo de San Martín de 

Segovia y su tierra: prohibido vender heredades a personas que no sean del 

sesmo. Fecha: 12-IV-1458 (2 p). Se une copia de una reclamación que 

hace Catalina Alonso, basada en este privilegio, de bienes vendidos al Real 

Monasterio. Sin fecha ni firma (1 p) 

 

119.- Tributo de aceite e incienso. 

Copia notarial de cartas del rey y del cabildo de Segovia sobre el tributo de 

aceite e incienso que pagaba la abadía de Párraces, y su extinción. Fecha: 

1702 (6 p) 

 

120.- Obras en la casa de Segovia.  

1.- Informe que hace Juan Crisóstomo de Municio, maestro de obras, por 

orden del señor alcalde mayor, del estado ruinoso en que se halla una casa 

de Segovia, que está junto al convento de Corpus Christi, propiedad de 

Párraces, y presupuesto del coste de su arreglo. Fecha: 18-II -1752 (2 p) 

2.- Carta de Lorenzo de Sierra informando al P. fr. José de Villaseñor que 

la pared junto a la portería se había reventado, y que había dado orden para 

que se apease, mientras esperaba noticias suyas. Fecha: 19-II -1752 (2 p) 
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3.- El P. fr. José de Villaseñor escribe al P. Prior comunicándole el estado 

de la casa de Segovia, aconsejando su venta y quedando a la disposición de 

lo que ordene. Fecha: 5-III -1752 (2 p) 

4.- Carta del P. fr. Blas de Arganda, prior, respondiendo al P. Villaseñor y 

ordenando que se componga la citada casa. Fecha: 8-III -1752 (1 p) 

5.- Carta del P. fr. Sebastián de la Cruz comunicando al prior que el coste 

del arreglo de la casa asciende a 1.250 rs y que se deben adelantar la mitad 

del coste según está estipulado. Fecha: 28-VI-1752 (2 p) 

6.- Carta de Lorenzo de Sierra, escribano de Segovia, avisando al P. fr. 

Diego de Albares, procurador, que la obra se está concluyendo y que debe 

enviar el resto del dinero. Fecha: 16-VI-1752 (1 p) 

 

121.- Casas en Segovia. 

 

Relación de las casas que posee en propiedad el Real Monasterio en la 

ciudad de Segovia. Fecha: 8-II -1766 (2 p) 

 

122.- Obras en Segovia y Aldeavieja.  

1.- Dos recibos abonados por el P. Procurador a Felipe Ortiz, maestro de 

obras y vecino de Segovia, por las obras realizadas en dos casas que el 

Real Monasterio tiene en dicha ciudad. Fecha: VIII-XI-1771 (2 p) 

2.- Recibo abonado por el párroco de Aldeavieja, P. fr. Jacinto de San 

Antonio, por el blanqueo y adorno que han hecho en su iglesia los 

hermanos Juan Jiménez. Fecha: 24-XI-1774. Se adjunta nota del P. Jacinto 

de haber recibido del P. fr. Antonio Sánchez, procurador de Párraces, el 

dinero para pagar la obra de Aldeavieja. Fecha: 10-XII -1774 (1+1 p) 

 

123.- Pleito. 

Copia del expediente de la casa de Segovia cuyo pleito se ganó y el 

Consejo mandó no se cargase al Monasterio por estar libre y exento de esta 

contribución. Fecha: 7-X-1772 (3 p)  

 

Casa del Caballero. 

 

124.- Informe sobre el ganado. 

 

Tres cartas del P. fr. Gabriel de Guadalupe informando del mal tiempo que 

han tenido, aunque no han sufrido daños graves, de la marcha del esquileo 

y del estado del ganado. Fecha: V/VI-1695 (3 p) 
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125.- Cuentas.  

 

Cuentas que el P. fr. Sebastián de la Cruz, vicario de la abadía de Párraces, 

entrega al P. fr. Sebastián de la Victoria, prior del Real Monasterio, del 

coste que han tenido las cillas en la Casa del Caballero y caudales 

entregados. Fecha: 18-X-1744 (6 p) 

 

126.- Obras en la Casa de Caballero.  

1.- Gasto de las obras realizadas en el rancho de la Casa de Caballero 

revisadas y certificadas por Juan Rivilla, criado de la casa. Se añade una 

relación de obras efectuadas por José Esteban en esta casa. Cuadernillo de 

23 páginas. Fecha: 1789  

2.- Relación de obras realizadas por José Esteban en esta casa. Fecha: 1789 

(1 p) 

3.- Cuenta de los gastos que ha tenido la obra de la Casa del Caballero y 

demás suplido por el P. Arquero (4 p) 

 

II. - ÁVILA  

 

1.- La Adrada (Ávila)  

     Molinos de papel 
La Villa de La Adrada se encuentra situada en el Valle del Tiétar, a unos 11 

Km. del nacimiento de este río, en la falda de la sierra de Gredos. Pertenece al 

Partido Judicial de Arenas de San Pedro y dista 65 Km. de ella. Limita al norte 

con dicha sierra; al este, con Piedralaves; al oeste, con Sotillo de La Adrada 

(Ávila), y al sur, con La Iglesuela y Fresnedilla. 

 

127.- Prado Chico. 

Copia notarial de una escritura de compra venta del Prado Chico en La 

Adrada que  Loaísa, vecino de Cadalso, compra. Fecha: 4-X-1715 (6 p)  

 

128.- Cuentas e inventario de bienes. 

1.- Parte de dos hojas con anotaciones sobre gastos realizados en La 

Adrada. Fecha: 1723 (2 p) 

2.- Copia del estado y entrega que hace el P. fr. Francisco de Consuegra, 

arquero mayor del Real Monasterio, de la administración de los molinos de 

La Adrada al P. fr. Pedro de Madrid, su administrador. Fecha: 1-IV-1720  

(4 p) 
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3.- Copia incompleta del inventario de todos los bienes y enseres que 

entregó el P. fr. José de Medina, administrador, al P. fr. Antonio Moreno, 

su sucesor. Fecha: 3-VI-1738 (4 p) 

4.- Carta cuenta que entrega el P. fr. Eusebio de la Cuesta, comisionado 

por el P. Prior por muerte del P. fr. Alonso del Arco, administrador de los 

molinos de La Adrada, al P. fr. Pablo Ramoneda, su sucesor, de todos los 

enseres y efectos que estuvieron a su cargo desde el 1 de enero hasta el 8 

de mayo de 1786 (13 p) 

5.- Copia de una relación de los bienes, que tiene el Real Monasterio en la 

villa de La Adrada y su jurisdicción, hecha por el P. fr. Francisco de San 

Lorenzo, su administrador. Fecha: 1782?
26

 (6 p) 

6.- Copia notarial que hace Fernando Serrano, notario de La Adrada, 

certificando que José Sierra, director de los molinos de papel, presentó en 

el juzgado un pedimento por el que se hace constar que está exento de 

pagar alcabalas. Fecha: 12-II -1787 (4 p) 

129- Obras en Ávila. 

1.- Oficio del señor Soler comunicando al prior del monasterio que el rey, 

a propuesta del Intendente de Ávila, ha autorizado al hermano fr. Cristóbal 

de Tejada, arquitecto, para que vaya a Ávila y forme el plan y presupuesto 

de las obras a realizar en una casa que se ha comprado con destino a 

oficinas de renta. Fecha: 16-X-1802 (1 p) 

2.- Carta de mons. Manuel, obispo de Ávila, al prior del monasterio, P. fr. 

Crisanto de la Concepción, en la que suplica autorice a fr. Cristóbal a 

desplazarse a Ávila para dirigir las obras de reparación de la cañería 

principal que surte de agua a la ciudad. Fecha: 9-VIII -1806 (2 p) 

3.- Ocho recibos que firma fr. Juan Suárez del dinero recibido en concepto 

de arriendo y reparaciones hechas en los molinos. Fecha: 1825 (8 p) 

4.- Escrito sobre lo que costaría arreglar los molinos para poderse arrendar. 

Sin fecha ni firma (1 p) 

5.- Nota de los recibos dados por el P. fr. Juan Suárez del dinero que ha 

entregado para la obra de las fábricas en la villa del Sotillo de La Adrada 

(Ávila). Fecha: 30-XI-1825 (2 p) 

 

130.- Posesiones del Real Monasterio. 

Copia del escrito que hace Mauricio Soler y Ollea a petición del 

administrador de los bienes nacionales, de las posesiones que el Real 

Monasterio tiene en La Adrada. Fecha: 3-XII -1809 (2 p) 

                                                 
26

 El P. fr. Francisco Lozano fallece en 1782, luego tiene que ser antes. 
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131.- Dinero de vecinos. 

Nota del P. fr. Vicente Flores informando al P. Arquero mayor que dos 

vecinos de La Adrada le habían dado un dinero para que se lo entregase. 

Fecha: 30-VIII -1820 (1 p) 

 

132.- Resmas de papel. 

1.- Vale recibo en concepto de 24 resmas de papel blanco para el Real 

Monasterio. Fecha: 9-X-1825 (1 p) 

2.- Cuatro cartas de Sebastián de Cabo Cardaño haciendo saber al P. fr. 

Miguel Jiménez las resmas de papel que se envían y la consiguiente 

contabilidad. Fecha: 1827 (5 p). Se une una notita en la que se pregunta a 

fr. Simeón por el papel recibido. 

3.- Cinco cartas de Francisco Sánchez Rubio y una de Fernando Ortiz 

informando al P. fr. Félix de la Paz, de las dificultades que hay para servir 

el papel contratado. Fecha: 1828 (6 p) 

 

133.- Arriendos. 

1.- Francisco Sánchez Rubio escribe desde La Adrada al P. Félix para 

anunciarle el envío de los documentos pedidos e informarle del estado de 

los subarriendos. Fecha: 20-I-1829 (1 p) 

2.- Dos papeles con anotaciones sobre posibles arriendos de los molinos de 

papel de La Adrada. Sin fecha ni firma (2 p) 

3.- Copia notarial de la carta que el P. fr. Félix de la Paz, arquero y 

contador mayor, dirige a Francisco Sánchez Rubio ordenándole que 

presente ejecutoria contra Sebastián Cabo Cardaño por no pagar; otra a 

Esteban Rivas con órdenes sobre el pago del subarriendo. Fecha: 1829 (6 

p) 

4.- Contrato privado que presenta Francisco Sánchez Rubio a la comunidad 

del Real Monasterio para arrendar nuevamente las fábricas de papel de La 

Adrada con las cuatro condiciones que propone. Fecha: 25-XI-1829. 

Siguen en el mismo papel las condiciones que pone el monasterio por su 

parte. Fecha: 16-I-1830 (3 p) 

5.- Súplica que hace Esteban Rivas, actual subarrendador de los molinos de 

papel, para que el P. Prior le condone el alcance que resulta con el. Fecha: 

6-VII -1830 (3 p) 

134.- Débitos y embargos. 

1.- Instancia del P. fr. Félix de la Paz, arquero mayor y administrador de 

los molinos de papel de La Adrada, para que se embarguen  
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a Sebastián de Cabo Cardaño 5.000 rs que le debe Esteban Rivas para 

hacer frente a la deuda que tiene con el monasterio. Fecha: 1828 (1 p) 

2.- Nota del P. Félix con la liquidación del débito de Sebastián Cabo 

Cardaño. Fecha: 31-I-1829 (1 p) 

3.- Carta de fr. Alonso de Bornos adjuntado al P. fr. Félix un recibo por 

valor de 6.200 rs y espera que tan pronto como el P. Prior revise las 

cuentas, se las remita. Fecha: 2-I-1830 (1 p) 

 

2.- Aldehuela 

135.- Construcción de un puente en Aldehuela. 

 

1.- Copia de la cuenta y razón global del dinero pagado en la construcción 

del puente de piedra y madera en el sitio de la Aldehuela, de orden del rey, 

y a costa del Real Monasterio del Escorial, según las memorias y nóminas 

despachadas por el P. fr. Antonio de San José, arquitecto, y abonadas por 

el P. fr. Diego de Monjaraz, administrador de Gózquez, y que se inicio en 

primero de mayo y se finalizó el 13 de octubre de 1747. Fecha: 15-X-1747 

(5 p) 

2.- Diez y nueve memorias semanales con la relación de los oficiales y 

peones que han trabajado y el dinero percibido en la construcción del 

puente (36 p) 

3.- Relación del coste de la obra que se hizo en el puente de la Aldehuela el 

año 1756, que es por donde pasa el rey a la caza de lobos. Está firmada por 

el P. fr. José Ayuso (1 p) 

 

3.- Arenas de San Pedro (Ávila)  

136.- Arrendamiento del medio préstamo. 

 1.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio 

préstamo que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de 

Arenas por tres años y a favor de Agustín de Herrara. Fecha: 27-II -1769 

(15 p) 

2.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio préstamo 

que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de Arenas 

por tres años y a favor de José de la Peña y Bernardo Herrara. Fecha: 28-

III -1772 (7 p) 

3.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio préstamo 

que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de Arenas 

por tres años y a favor de José de la Peña y Bernardo Herrara. Fecha: 22-

III -1775 (7 p) 
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4.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio préstamo 

que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de Arenas 

por tres años y a favor de José de la Peña y Bernardo Herrara. Fecha: 4-IV-

1781 (7 p) 

5.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio préstamo 

que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de Arenas 

por tres años y a favor de Andrés Vinuesa. Fecha: 19-VIII -1786 (7 p) 

6.- Escritura del arrendamiento de las rentas decimales del medio préstamo 

que corresponde al Real Monasterio en la dezmería de la villa de Arenas 

por tres años y a favor de Andrés Vinuesa y Pedro García. Fecha: 4-VIII -

1789 (10 p) 

 

137.- Temas varios. 

1.- Carta del P. fr. Francisco Vallehermoso al P. Prior, fr. Pedro Reinoso, 

sobre la conclusión del pleito mantenido con el P. Vicario de Arenas. 

Fecha: 30-X-1739 (2 p). Y copia del pedimento presentado en el tribunal 

de Ávila por el P. fr. Francisco Vallehermoso (2 p) 

2.- Carta de Pedro Alonso Zorrilla quejándose al prior del Escorial de que 

el P. Administrador quiere cobrarle diezmos de una pequeña viña. Fecha: 

3-VII -1747 (2 p) 

3.- Carta de Francisco de Paula Guerra informando al prior del oficio del 

Vicario general de Ávila en el que se propone la creación de un cura 

perpetuo en Parra, independiente de Arenas, con los consiguientes efectos 

que lleva de cara al cobro de diezmos. Fecha: 2-XII -1786 (2 p) 

4.- Copia de la respuesta que se da por parte del Real Monasterio. Fecha: 

13-XII -1786 (2 p) 

5.- Carta de Francisco de Paula comunicando al prior que a consecuencia 

de haberse creado la vicaría perpetua de Parra, la villa de Arenas ha 

protestado y la Real Cámara ha notificado que se oirá a los interesados y 

perjudicados. Fecha: 5-III -1791 (2 p) 

6.- Carta de Alonso Zorrilla incluyendo al prior un extracto de las razones 

que le pedía relacionadas con el Plan beneficial. Fecha: 16-III -1802 (2 p) 

7.- Escrito del ayuntamiento de Arenas rogando al prior omita todo 

procedimiento jurídico en orden a cobrar las rentas vencidas desde 1808. 

Fecha: 6-XII -1814 (4 p) 

8.- Tres cartas de Gregorio Nieto ofreciéndose al prior gestionar todo lo 

referente a los diezmos de Arenas, para lo que necesita el correspondiente 

poder. Fecha: VIII/IX -1818 (3 p) 
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9.- Escritura de poder que otorga el Real Monasterio a Gregorio Nieto para 

que le represente en Ávila. Fecha: 1-IX-1818 (7 p) 

10.- Tres cartas de Pío Fernández y una de Gregorio Nieto informando al 

P. Prior sobre la formación de Plan beneficial para Arenas y sus anejos y 

los problemas que se plantean. Fecha: VII/VIII-1819 (5 p). Acompañan 

copia de 5 documentos sobre el citado plan que se pretende implantar (22 

p) 

11.- Nota de Pío Fernández, sillero de la dezmería de Arenas de San Pedro, 

en la que certifica los ingresos que corresponden al Real Monasterio. 

Fecha: 8-VIII -1820 (1 p) 

12.- Carta de Pío Fernández, desde Arenas, y dirigida al P. fr. José Parras, 

administrador en el Espadañal¡Error! Marcador no definido. , en la que 

justifica algunos desajustes en las cuentas del certificado anterior. Fecha: 

17-VIII -1820 (1 p) 

13.- Escrito de Tomás Rubio Pérez, notario, en el que certifica que el P. fr. 

José Parras, religioso del Escorial, le ha mostrado una obligación en la que 

consta lo que Fernando Fernández de Villegas, vecino de Arenas de San 

Pedro, debe pagar al monasterio por arriendos. Fecha: 7-I-1821 (1 p) 

14.- Instancia de Alfonso Sánchez Espinoso, vecino de Arenas de San 

Pedro, solicitando una limosna por estar enfermo. Fecha: 20-I-1827 (1 p) 

15.- El ayuntamiento de Arenas pide al prior que colabore con ellos para 

los realistas. Fecha: 1-II -1827 (1 p) 

 

 

4.- El Quejigal
27

  
138.- Cerca del Quejigal. 

 

Pregón para que todos los interesados en hacer la cerca de piedra seca en la 

viña del Quejigal acudan ante Francisco Escudero, escribano, para 

presentar sus ofertas. Fecha: 2-XII -1577 (6 p) 

 

139.- Casa y bodegas. 

 

1.- Condiciones con que se ha de hacer el enmaderamiento y cuartos de la 

casa del Quejigal sobre las bodegas. Fecha: 23-II -1581 (4 p) 

                                                 
27

 El Quejigar o Quejigal fue comprada por Felipe II en 1563. Está ubicada entre Cebreros y 

Hoyo de Pinares. Extensión: 1.400 hectáreas. Productos: cereales, vino, aceite, bosques, 

miel, frutos, hortalizas, peces, cerdos, gallinas, capones, gansos, etc. 
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2.- Capítulos y condiciones como se ha de hacer la obra de las bodegas y 

casas del Quejigal. Fecha: 2-VII -1584 (4 p) 

3.- Contrato ante Francisco Escudero, escribano, por el que se 

comprometen cinco canteros a hacer la casa y bodegas del Quejigal. Fecha: 

18-VIII -1584 (11 p) 

4.- Condiciones de cómo se ha de hacer la obra de carpintería del cuarto 

norte del Quejigal. Fecha: 15-VI-1585 (4 p)   

5.- Condiciones de la obra de carpintería que ha de hacer Hernán Gómez 

en las casas de Quejigal. Fecha: 7-III -1588 (3 p) 

6.- Condiciones de cómo se ha de hacer la obra del Quejigal en el pasadizo 

del cuarto de levante que ha de ir desde la subida de la escalera hasta entrar 

en la capilla. Fecha: 19-VIII -1588 (2 p)   

7.- Escrito de Ramírez rogando que el alcalde mayor de la fábrica mande 

inquirir las bestias y carretas necesarias para traer el yeso necesario para la 

construcción. Fecha: 17-IX-1588 (1 p) 

 

140.- Nombramiento de juez privativo. 

1.- Oficio del conde de Alcudia notificando al prior que había sido acepta 

su petición para que el Gobernador del Real Sitio fuese el juez privativo 

del Quejigal y Navaluenga. Fecha: 12-VI-1794 (1 p) 

2.- Oficio de Vicente Pedrosa, gobernador del Real Sitio, comunicando al 

prior su nombramiento de juez privativo del Quejigal y Navaluenga. 

Fecha: 25-VI-1794 (1 p). Se une copia del auto. 

141.- Anotaciones y cuentas. 

1.- Anotaciones sobre la hacienda del Quejigal durante los años 1809 a 

1812 (1 p) 

2.- Cuentas que envía Bernardo de la Mota a Saturnino Burgos, 

administrador del Escorial de los gastos ocasionados por la estancia del 

ganado en el Quejigal durante 19 días. Fecha: 2-I-1811 (1 p) 

 

142.- Correspondencia. 

1.- Oficio de Miguel Gordón, gobernador del Escorial, nombrando director 

e interventor del Quejigal a José Chapado. Fecha: 27-IX-1813 (1 p). Carta 

del señor Chapado aceptando y agradeciendo el nombramiento. Fecha: 2-

X-1813 (1 p) 

2.- Siete cartas del P. fr. Antonio Manzanares, administrador del Quejigal, 

a Miguel Gordón, gobernador del Escorial, informándole de las  
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necesidades que hay para poner en marcha la hacienda y de los problemas 

con el arrendamiento de la bellota y del carbón. Fecha: IX/X-1813 (7 p) 

3.- Once cartas del P. fr. Antonio Manzanares a José Matías Roblejo, 

gobernador del Real Sitio, en las que le informa del estado de las cuentas y 

de la deplorable situación de la hacienda, de la multa impuesta a un vecino, 

le recuerda el tema de los salarios y pide dinero para la recolección de la 

aceituna y vino. Fecha: XI/XII-1813 (14 p) 

4.- Dos copias de un oficio de Miguel Gordón informando a Antonio 

Manzanares y José Chapado que no se dispone de fondos por lo que 

autoriza su adquisición de la venta de aceite y vino. Fecha: 6-X-1813 (2 p) 

5.- Copia de un oficio del señor Roblejo, nombrado recientemente 

gobernador de la hacienda pública, pidiendo a los señores administrador e 

intendente una relación del estado de la hacienda e inventario. Fecha: 16-

III -1814 (1 p). Se unen apuntes sobre las condiciones con que deben entrar 

los arrendadores de la aceituna y cuentas de ingresos y gastos del Quejigal 

(7 p) 

6.- Cinco cartas del P. fr. Antonio Manzanares a José Matías Roblejo, 

gobernador de la hacienda pública, en las que le da cuenta del estado de la 

hacienda del Quejigal, de las dificultades que halla con el aceite y carbón, 

cómo ya están puestas las dos llaves recomendadas en las oficinas y pide 

asesoramiento para la poda del monte. Fecha: I/II-1814 (9 p) 

7.- Copia de once notas, la mayor parte del señor Roblejo, dirigidas al P. fr. 

Antonio Manzanares ordenándole lo que se debe hacer en algunos temas 

de la hacienda. Fecha: 1813-14 (16 p) 

143.- Diezmos. 

Razón que demuestra la justicia y causa por qué en la villa dehesa del 

Quejigal se llevan los diezmos enteros, aun de los ganados que nacidos en 

otra parte, allí entran a pastar. Es una breve disertación histórica sobre el 

cobro de diezmos. Sin fecha (1813-14?) ni firma (6 p)  

 

144.- Edictos para subasta. 

Oficio del señor Roblejo adjuntando los edictos de subasta de aceituna y 

carbón y notas de tres alcaldes de haber fijado los edictos. Fecha: I-1814 (8 

p) 

 

145.- Informe estado de la casa. 

 

Diez cartas del P. fr. Antonio Manzanares, administrador del Quejigal, al 

P. fr. Francisco Cifuentes, prior del Real Monasterio, para remitirle 



 217 

informe con el estado de la casa y dependientes e informarle de la poda de 

viñas, recogida de aceite, arreglo del molino, trato con los guardas, carbón, 

pago de contribución, etc. Fecha: III/V-1814 (18 p) 

 

146.- Desembrozos de encinas. 

 

Carta de Bernardo Gallego respondiendo e informando al P. Prior que, 

efectivamente, es bueno para el bosque del Quejigal, que se hagan 

desembrozos de las encinas. Fecha: 25-X-1819 (2 p) 

 

147.- Gestión del P. Procurador. 

 

Copia del oficio del prior del monasterio encomendando al P. Procurador, 

además del cuidado de las oficinas, la anotación, en cuentas, del queso que 

se distribuya, proveniente de Gózquez. Fecha: 19-VII -1820 (1 p) 

148.- Colocación de una horca. 

 

Escrito de Luis Antonio Espinosa comunicando al prior que él no ha sido 

el que puso una horca en la granja del Quejigal si no un señor que llegó de 

Madrid y la mandó poner. Fecha: 19-I-1825 (1 p) 

 

149.- Carbón.  

 

Quince relaciones del carbón que lleva Juan García de los Reales Bosques 

del Quejigal con especificación de arrobas y carros, durante los meses de 

mayo a septiembre de 1825 y que firma el P. fr. Francisco Bajo, 

administrador de la dehesa. Fecha: 1825 (15 p) 

 

Contabilidad 

150.- Años 1820-24  

Dossier que contiene cuentas del aceite que Francisco Díaz Guerra, natural 

de Portillo, elabora en el Quejigal y firma Antonio Manzanares. Fecha: 

1820-23 (4 p). Siguen cuentas del carbón fabricado en el Quejigal y que se 

consume en El Escorial. Última fecha 27-IV-1824 (28 p) 

 

151.- Año 1824 

 

Cuenta general que el P. fr. Francisco Bajo, administrador de la dehesa del 

Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de todos los 
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granos, vino, vinagre, aguardiente, aceite, ganados, maravedíes y demás 

que han estado a su cargo desde el día 23 de mayo hasta finales de 1824. 

Fueron aprobadas: 12-IV-1825 (18 p) 

 

152.- Año 1826 

 

Cuenta general que el P. fr. Francisco Bajo, administrador, rinde al Real 

Monasterio, de todos los granos, aceite, vino, vinagre, aguardiente, 

ganados, maravedíes y demás que ha estado a su cargo durante el año 

1826. Aprobadas: 10-IV-1827 (25 p) 

 

153.- Año 1827 

 

Cuenta general que el P. fr. Luciano Sanz, administrador de la dehesa del 

Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de todos los 

ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el presente año de 

1827. Fueron aprobadas: 25-VIII -1828 (22 p) 

  

154.- Año 1828 

1.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el presente 

año de 1827 y de los meses de enero y febrero que estuvieron a cargo del 

difunto P. fr. Luciano. Fueron aprobadas: 10-III -1829 (29 p) 

2.- Estado de esta administración desde el 31 de diciembre hasta igual día 

de enero de 1828. Fecha: 4-V-1828 (2 p) 

3.- Copia de la cuenta de maravedíes de esta administración desde el día 1 

de enero hasta último de junio de 1828. Fecha: 1828 (3 p) 

 

155.-Año: 1829 

1.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el primer 

semestre del presente año de 1829. Fueron aprobadas: 23-VII -1829 (18 p) 

2.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el segundo 

semestre del presente año de 1829. Fueron aprobadas: 13-III -1830 (23 p) 
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156.- Año 1830 

 

1.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el primer 

semestre del presente año de 1830. Fueron aprobadas: 3-VIII -1830 (23 p) 

2.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el segundo 

semestre del presente año de 1830. Fueron aprobadas: 14-II -1831 (23 p) 

 

157.- Año 1831 

 

Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la dehesa 

del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de todos 

los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el segundo 

semestre del presente año de 1831. Fueron aprobadas: 8-III -1832 (19 p) 

 

158.- Cuentas: 1832 

 

1.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el primer 

semestre del presente año de 1832. Fueron aprobadas: 2-VIII -1832 (20 p) 

2.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el segundo 

semestre del presente año de 1832. Fueron aprobadas: 23-II -1833 (19 p) 

 

159.- Año 1833 

1.- Informe que da el P. fr. Bernardino Díez al P. Prior sobre qué parte del 

bosque se puede cortar para poder sacar de nueve a diez mil arrobas de 

carbón, observando las cuatro condiciones que anota. Fecha: 8-I-1833 (1 p) 

2.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de  
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todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el primer 

semestre del presente año de 1833. Fueron aprobadas: 16-XI-1833 (19 p) 

3.- Cuenta general que el P. fr. Bernardino Díez, administrador de la 

dehesa del Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de 

todos los ingresos y gastos que han estado a su cargo durante los dos 

últimos trimestres del presente año de 1833. Las del último trimestre 

fueron presentadas por el P. fr. José Blasco. Fueron aprobadas: 21-V-1834 

(25 p) 

 

160.- Año 1834 

 

1.- Dos cartas de Santos Amo, desde Cebreros, preguntándole sobre 

algunas cuestiones económicas y pidiéndole ayuda a causa de la mala 

situación por la que atraviesa. Fecha: V/VII-1834 (2 p) 

2.- Apuntes de Santos Amo en los que anota una serie de cantidades de 

maravedíes que el P. fr. Bernardino Díez dejó a deberle de granos. Fecha: 

1834 (2 p) 

3.- Cuenta general que el P. fr. José Blasco, administrador de la dehesa del 

Quejigal, rinde al Real Monasterio del Escorial, comprensiva de todos los 

ingresos y gastos que han estado a su cargo durante el primer semestre del 

presente año de 1834. Fueron aprobadas: 2-XII -1834 (15 p) 

 

161.- Año 1835. 

 

Nombramiento de muevo administrador y entrega de inventario y cuentas 

de la dehesa del Quejigal que presente el P. fr. José Blasco, administrador, 

al P. fr. Félix de la Paz, su sucesor. Fecha: 27/30-XI-1835 (19 p)  

   III. - EL ESCORIAL  

 

   1.-  La Fresneda
28

 
 

162.- Compra de La Fresneda. 

 

Copia de una carta de venta, de parte de la finca de La Fresneda, a favor 

del rey hecha por Francisco de Peñalosa, prior de Almería, capellán de su 

majestad y vecino de Segovia. Fecha: 16-VIII -1563 (9 p)  

                                                 
28

 La Granjilla, como hoy se la conoce, situada en terrenos de la Villa del Escorial, con una 

superficie aproximada de 3.200 hectáreas 
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163.- Pórtico de la iglesia. 

 

Condiciones de cómo se han de hacer las columnas en el pórtico o zaguán 

de la iglesia de La Fresneda y un estribo de la capilla y el campanario 

sobre la sacristía. Fecha: 1571? (4 p) 

 

164.- Paredes de la cerca. 

 

1.- Condiciones con que se han de hacer las paredes del cerramiento en el 

término de La Fresneda. Fecha: 27-XI-1585 (3 p) 

2.- Dos contratos privados ante Francisco Escudero, escribano, por el que 

un grupo de vecinos de Valmayor y otro del Escorial se comprometen a 

construir una cerca en La Fresneda, en conformidad con lo estipulado. 

Fecha: 1/2-XII -1585 (7 + 7 p) 

3.- Dos contratos privados ante Francisco Escudero, escribano, por el que 

un grupo de vecinos de Peralejo y otro del Escorial se obligan a construir 

una cerca en La Fresneda, en conformidad con lo estipulado. Fecha: 6/7-I-

1588 (7 + 6 p) 

 

165.- Cuentas.  

1.- Tres cartas cuenta que da el P. fr. Juan de Yélamos, procurador de La 

Fresneda, al prior, diputados, arqueros y procurador mayor del Real 

Monasterio del dinero recibido para los gastos de la citada granja y de los 

años 1681, 1682 y 1683 (9 p) 

2.- Cuentas que presenta el P. fr. Juan de Yélamos al Real Monasterio. 

Fecha: 1686 (3 p) 

3.- Cuentas que da el P. fr. Juan de San Martín, administrador, al Real 

Monasterio, de los ingresos y gastos habidos desde el 20 de abril de 1691 

hasta el 1 de febrero de 1692 (4 p) 

4.- Cuentas de ingresos y gastos que presenta el P. fr. Juan de San Martín 

del período 1 de febrero de 1892 hasta 1 de febrero de 1693 (4 p) 

5.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda desde el 1 de febrero de 

1693 hasta 1 de febrero de 1694, que presenta el P. fr. Juan de San Martín 

al Real Monasterio (4 p) 

6.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda desde el 1 de febrero de 

1695 hasta 1 de febrero de 1696, que presenta el P. fr. Juan de San Martín 

al Real Monasterio (4 p) 

7.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda pertenecientes al año 

1696, incluyendo el remanente de 1695 (3 p) 
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8.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda que presenta el P. fr. 

Francisco de Ayllón, administrador, pertenecientes al año 1700, 

incluyendo el alcance del año anterior (3 p) 

9.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda pertenecientes al año 1701 

que presenta el P. fr. Francisco de Ayllón al P. Arquero mayor del Escorial 

(3 p) 

10.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda pertenecientes al año 

1702 que presenta el P. fr. Francisco de Ayllón al P. Arquero mayor (3 p) 

11.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda pertenecientes al año 

1703 que presenta el P. fr. Francisco de Ayllón al P. Arquero mayor (4 p) 

12.- Cuentas que el P. fr. Francisco de Ayllón, administrador de La 

Fresneda, entrega al P. Arquero mayor de los maravedíes que ha recibido 

el año 1704. Fecha: 4-II -1704 (3 p) 

13.- Cuentas de ingresos y gastos de La Fresneda pertenecientes al año 

1707 que presenta el P. fr. Francisco de Bartolomé al P. fr. Manuel de San 

Jerónimo, arquero mayor (3 p) 

14.- Cuentas que da el P. fr. Gabriel de Talavera, administrador de La 

Fresneda, al P. fr. Mateo de Morata, arquero mayor, de los 

aprovechamiento que ha habido en este año de 1714 (2 p) 

15.- Copia del inventario que presenta el P. fr. Juan de la Trinidad, arquero 

mayor del Real Monasterio, por muerte del administrador, P. fr. Félix de 

Almonacid, a su sucesor, P. fr. Domingo de Montánchez. Fecha: 3-IV-

1748 (4 p) 

 

166.- Nombramiento de administrador. 

 

1.- Nombramiento de administrador, inventario de efectos y cuenta de 

maravedíes que entrega el administrador, P. fr. Vicente Sánchez, a su 

sucesor P. fr. Ángel Morales. Fecha: 15-IX-1791 (12 p) 

2.- Nombramiento de administrador, inventario de efectos y cuenta de 

maravedíes que entrega el administrador, P. fr. Ángel Morales, a su 

sucesor P. fr. Rafael Madroñal. Fecha: 11-V-1794 (11 p) 

 

167.- Beneficios de varias dehesas: caza.  

Copia de un escrito en el que se recuerda que por la carta de dotación y 

privilegio Felipe II dio en dote al Real Monasterio la dehesas de La 

Fresneda y la Herrería con sus anejos, aprovechamientos sin reservar para 

sí ni sus sucesores ni la caza mayor o menor y se declaran estar inclusas en 

los límites del Pardo. Sin fecha ni firma. Año 1650? (2 p).  
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Relacionado con este tema y referido a las dehesas de San Esteban, 

Gózquez, Aldehuela, etc. se une copia de otros dos oficios del prior. Sin 

fecha ni firma (3 p) 

 

168.- Compra de la Fresneda, Campillo, Monesterio y la Herrería. 

1.- Copia notarial de dos capítulos de la escritura (12-VII -1602) que se 

hizo por orden de Felipe III y en la que se hace entrega en propiedad al 

Real Monasterio de las dehesas del Campillo y Monesterio. Fecha: 7-XII -

1752 (8 p) 

2.- Escrito notarial en el que se hace constar que en el Real Monasterio se 

conservan las escrituras que atestiguan que Felipe II compró todos los 

bienes y haciendas que había en el lugar de La Fresneda. Fecha: 14-VII -

1797 (3 p) 

3.- Escrito notarial en el que se hace constar que en el Real Monasterio se 

conservan las escrituras que atestiguan que Felipe II compró las villas de 

Campillo y Monesterio (hoy despobladas y convertidas en bosques). 

Fecha: 14-VII -1797 (4 p) 

4.- Escrito notarial en el que se hace constar que en el Real Monasterio se 

conservan las escrituras que atestiguan que Felipe II compró la dehesa de 

la Herrería. Fecha: 16-VII -1797 (2 p) 

5.- Plano de la isleta de La Fresneda. Sin fecha (1 p) 

2.- El Campillo y Monesterio
29

. 

169.- Arrendamiento de pastos. 

1.- Dossier que contiene: Mandamientos que se han dado para arrendar la 

hierba y hacienda de Campillo, y diligencias hechas en su virtud. Años: 

1595-96 (70 p) 

2.- Escrituras de obligación y arrendamiento de las hierbas y pastos de los 

términos de Campillo. Fecha: 1596 (100 p) 

170.- Temas varios.  

1.- Memoria de las personas que han comprado hierba en los términos de 

Campillo y Monesterio en el presente año de 1600 según los precios y 

manera que se especifican. Fecha: 1600 (15 p) 

2.- Nota de Gil Negrete, licenciado, dirigida a Pedro de Quesada, veedor y 

contador de la fábrica del monasterio, en la que alaba y defiende la labor 

llevada a cabo por Gregorio de Angulo. Fecha: 30-V-1600 (1 p) 

                                                 
29

 Las dehesas de Campillo y Monesterio, por su proximidad y temática semejante, 

suelen tratarse juntas. 
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3.- Escrito de Juan de Aguilar, guarda de a caballo de los términos de 

Campillo y Monesterio, en el que hace constar la deuda que tiene contraída 

con Jerónimo de Angulo. Fecha: 27-V-1601 (1 p) 

4.- Carta cuenta de las haciendas de Campillo y Monesterio que presenta 

Jerónimo de Angulo, criado de su majestad y enviado a Valladolid, a 

Fernández de Cuéllar, alcalde mayor del Escorial, y a Pedro de Quesada, 

veedor y contador de la fábrica del monasterio, administradores de las 

dichas haciendas. Fecha: 30-V-1601 (4 p) 

5.- Certificado que hace el notario de Valladolid, Mateo del Olmo, notario 

del nombramiento de administrador de las dehesas de Campillo y 

Monesterio, a cargo de Juan Chamorro, tenedor de materiales de la fábrica, 

a propuesta de Gregorio de Angulo. Fecha: 9-VI-1601 (3 p) 

6.- Nuevo escrito de Mateo del Olmo, notario, certificando y ratificando el 

nombramiento de administrador de las dehesas de Campillo y Monesterio a 

favor de Juan Chamorro para que pueda cobrar las rentas y realizar 

cualquier acto propio del administrador. Fecha: 23-VI-1601 (2 p) 

7.- Memoria de las escrituras y cédulas que yo, Francisco de Zurita, recibo 

de los administradores de Campillo y Monesterio. Fecha: 28-VI-1601 (8 p) 

8.- Memoria de las escrituras que Jerónimo de Angulo ha entregado a los 

administradores de Campillo y Monesterio de toda la hierba que vendió y 

ganados que acopió en el dicho término el año pasado de mil seiscientos. 

Se citan: El Escorial, Herrería del Berrueco, Guadarrama, Galapagar, 

Navalquejigo, del Moral, Alpedrete, Collado Villalba. Fecha: 1601 (4 p). 

Se une: Memoria de las escrituras que entregó Jerónimo de Angulo del 

herbaje e invernadero de la dehesa de Campillo que se ha de cobrar. Fecha: 

1601 (1 p). Sigue copia (6 p) 

9.- Nota de Jerónimo de Angulo dirigida a su majestad y pidiendo se le 

pague lo que se le debe por su trabajo bien realzado en las dos dehesas. Sin 

fecha (1 p). Se adjuntan una serie de notas, apuntes y borradores de cuentas 

(6 p) 

10.- Copia borrador de la Memoria de lo que deben los guardas del 

Campillo en dinero que se les ha prestado y acopios y hierba segada en el 

verano de 1602 (1 p)  

 

171.- Conmutación de misas.  

Copia del escrito en el que consta, cómo después de consultar a personas 

doctas y graves, el capítulo del monasterio decide conmutar nocturnos, 

letanías, procesiones y responsos por misas, resultando un total de 180 



 225 

misas rezadas al año, que unidas a las que ya se dicen por otros conceptos 

(674), dan un total 854 misas anuales. Fecha: 5-XI-1614 (3 p) 

 

172.- Requerimiento del prior. 

Copia autorizada del requerimiento que el P. Prior hizo a Francisco Portel, 

alcalde de Obras y Bosques, por el reconocimiento que realizó en las 

dehesas de Campillo y Monesterio, propiedad del Real Monasterio, sin 

causa ni licencia alguna. Fecha: 19-V-1716 (3 p) 

 

173.- Alimento para caballerizas.  

Certificado del Manuel de Ortega, escribano, en el que se hace constar 

cómo no se permitió sacar paja y cebada del almacén propio y tuvieron que 

tomarlo de otros para atender a las caballerizas del rey en su descanso de 

Campillo. Fecha: 9-XI-1726 (2 p) 

 

174.- Obras y reparaciones. 

1.- Memorial de la madera que se ha gastado en la fortaleza del Campillo y 

de lo demás que se entregó al mayoral de las vacas y a Pedro González. 

Fecha: 1632 (2 p). En el mismo folio hay una nota del dinero que va dando 

Jerónimo de Susana a cuenta del material que ha llevado de Campillo. 

2.- Copia de una súplica del monasterio del Escorial en la que se pide al 

rey le conceda un título de Castilla, libre de lanzas y media anata, para 

pagar las obras realizadas en el palacio de Campillo en vista a una mayor 

decencia del alojamiento de la familia real. Año: 1741 (3 p) 

3.- Copia simple de la cuenta de lo que se ha gastado en las obras que se 

hizo en las oficinas de Campillo. Fecha: 30-X-1741 (5 p) 

4.- Copia de la certificación que hace el P. fr. Juan de la Trinidad, arquero 

y contador mayor, del dinero gastado en las reparaciones hechas en los 

reales oficios de Campillo que asciende a 83.159 rs y 2 mrs. Fecha: 4-VIII -

1745 (1 p) 

5.- Dossier que contiene los siguientes documentos:  

a. Traslado simple de la cuenta que se dio al rey de la obra de la pared 

hecha en el cuartel de Monesterio, que divide el cuartel de Campillo. 

Fecha: 21-I-1757 (12 p)  

b. Diario o prontuario de los gastos que se ocasionan en la construcción 

de las tapias que se ejecutan en el cuartel de Monesterio, así en el 

arranque de piedra, huebras para su conducción, mamposteros, 

canteros, etc. (52 p)  
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c. Carta de don Ricardo Wall, Secretario de Estado, aprobando, en 

nombre del rey, las cuentas de la obra de la pared. Fecha: 17-IV-1757 

(4 p). Nota firmada por el P. fr. Pedro de San Francisco, campero, de 

haber recibido el dinero que se menciona.  

d. Nueva carta de don Ricardo comunicando al prior, P. fr. Francisco de 

Fontidueña, la conformidad del rey a su propuesta para compaginar 

los pastos del ganado vacuno y la caza de su majestad. Fecha: 6-II -

1756 (3 p) 

e. Don Manuel de Heredia y Torres, secretario de la Junta de Obras y 

Bosques, envía al prior copia de la Real Orden en la que se manda la 

construcción de paredes de piedra seca para separar fincas y poder 

cazar sin perjudicar el pasto del ganado. Fecha: 16-VIII -1757 (6 p) 

f. Certificación que hace Felipe López Martínez, del consejo de cuentas 

y contador general de Obras y Bosques, para aprobar los gastos 

realizados en la construcción de la pared. Fecha: 29-VIII -1757 (5 p) 

6.- Cuadro de los gastos habidos en la construcción de tapias hechas en el 

cuartel de Monesterio, sacados del diario de cuentas, desde el 12 de abril al 

31 de mayo y desde el día 5 de julio hasta el 17 de septiembre de 1756 que 

finalizó. 

7.- Copia de las cuentas presentadas al rey por la obra de las paredes que se 

han hecho en el jaral de la mina de Campillo, ordenadas por su majestad y 

comunicado por Manuel Márquez Ballesteros, en este año de 1780 (50 p). 

Se incluyen dos cartas del señor Márquez dirigidas al P. fr. José Navarro. 

Fecha: 14/XII/1779 y 13/V/1790 (3 p) 

 

175.- Inventario y cuentas. 

 

1.- Inventario que hace y entrega el P. fr. Julián de San Clemente al P. fr. 

Félix de Almonacid de los bienes de Campillo. Fecha: 1744 (2 p) 

2.- Copia de la carta cuenta que da el P. fr. Eugenio de San José, 

administrador de las reales dehesas de Campillo y Monesterio al Real 

Monasterio del ganado vacuno, caballar y maravedíes que han estado a su 

cargo desde primero de enero hasta fin de diciembre de 1744 (10 p) 

3.- Borrador de un escrito que hace Bernardo de Contreras y Valera a 

petición del prior, P. fr. Blas de Arganda, y en el que, después de examinar 

el libro correspondiente a los años 1742-1751, hace constar que el número 

de vacas que había en las dehesas de Campillo y Monesterio y era de 

7.981. Fecha: 1752 (2 p) 



 227 

4.- Cuentas que presenta el P. fr. Pedro de San Francisco, administrador de 

las dehesas de Campillo y Monesterio, del ganado y maravedíes a su cargo 

en este año de 1757 (2 p) 

5.- Cuentas de maravedíes entregadas al P. fr. José Navarro, administrador 

del campo, firmadas por el P. fr. Juan de Colmenar, arquero. Sin fecha (3 

p) 

 

   3.- Arrendamiento de tierras 

176.- La Solana. 

 

1.- Don Bartolomé Muñoz, secretario y escribano de Cámara, envía al P. 

Prior copia del Real Decreto en el que S. M. expresa su deseo de reducir 

cotos de caza en beneficio de la agricultura y copia del oficio del señor 

Ceballos al duque Presidente del Consejo pidiendo ideas para llevar a cabo 

el deseo del rey. Fecha: 28-XI-1808 (3 p) 

2.- Copia del escrito que los ayuntamientos del Real Sitio y de la Villa del 

Escorial dirigen al Miguel Gordón, gobernador del Escorial, pidiendo se 

les arriende las tierras de La Solana por el tiempo y con las condiciones 

que se fijan. Fecha: 15-X-1813 (3 p). Se une nota de arrendamiento hacho 

en 1813. 

3.- Nueva solicitud de arriendo por parte de los vecinos en el año 1815 y 

copia del oficio del prior a favor de la petición de sus feligreses (5 p) 

4.- Siete oficios de Mayordomía Mayor notificando al prior la petición de 

los vecinos del Escorial para que se les renovase el arrendamiento de La 

Solana correspondiente a los años 1815, 1816, 1819, 1820, 1825 y 1828 (7 

p). Se adjunta copia de cuatro oficios del prior en respuesta a los 

anteriores. 

5.- Lista de los que faltan por pagar las suertes de La Solana y cantidades 

que deben. Sin fecha ni firma (3 p) 

 

177.- Otras fincas. 

 

1.- Contrata de la huerta del ex monasterio a favor de Pedro Peña y Miguel 

Pombo, vecinos del Escorial. Fecha: 27-II -1810 (2 p) 

2.- Contrata de los estanques y huertas de La Fresneda a favor de Felipe y 

Nicasio López, vecinos del Real Sitio. Fecha: 7-III -1810 (4 p) 

3.- Contrata de arrendamiento por un año del prado Tornero, propiedad de 

Francisco Amorós, a favor de Celedonio Moreno, vecino del Escorial. 

Fecha: 30-III -1811 (1 p) 
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4.- Contrata de arrendamiento por un año de los prados Nuevo y Bardo, propiedad 

de Francisco Amorós, a favor de varios vecinos del Escorial. Fecha: 21-IV -1811 

(2 p) 

5.- Contrata del prado del Batán a favor de Juan Vicente, vecino de Robledondo. 

Fecha: 28-IV -1811 (2 p) 

6.- Contrata del Herradero en la Granjilla a favor de Tomás Benito, vecino de la 

Villa del Escorial. Fecha: 5-IX -1811 (1 p) 

7.- Contrato privado de arrendamiento de cuatro prados a favor de Celedonio 

Moreno, vecino del Escorial, desde 1 de octubre de 1811 hasta el 25 de abril de 

1812, de acuerdo con las condiciones que se estipulan. Fecha: 15-IX-1811 (2 p). 

Se incluye un papel con la relación de los 15 prados que pertenecen a esta 

administración. 

8.- Contrata de arrendamiento por un año del cuartel Monesterio, propiedad de 

Francisco Amorós, a favor de tres vecinos de la villa del Bóvalo
30

. Fecha: 17-IX -

1811 (2 p)  

9.- Contrata de arrendamiento por un año del cuartel Las Zorreras a favor de 

vecinos de Las Zorreras. Fecha: 26-X-1811 (1 p) 

10.- Contrata de arrendamiento del cuartel Monesterio a favor de varios vecinos 

de distintos pueblos. Fecha: 3-V-1812 (1 p) 

11.- Contrata de arrendamiento por un año los prados Bosquecillo, Parque, 

Plantel, Calles, del Río y Canalejas, propiedad de Francisco Amorós, a favor de 

dos vecinos de Santa María de la Alameda. Fecha: 28-XII -1812 (2 p) 

12.- Contrata de arrendamiento por un año de las posesiones de Campillo y 

Monesterio, a favor de vecinos de Peguerinos y La Lastra. Fecha: 31-XII -1812 (1 

p) 

13.- Dos contratas de la Granjilla o la Fresneda a favor de Felipe López y Félix 

Gordo, vecinos del Real Sitio, en los años 1812 y 1813. Se unen dos informes-

súplicas (11 p) 

14.- Contrata de los prados de la Hoya, de la Hombría, y de las Fontanillas; media 

cerca del Tovar y dos terceras partes de las tierras de pan llevar entre Peguerinos 

y Santa María a favor de José de la Fuente y compañeros de Peguerinos. Fecha: 

18-IV -1813 (4 p) 

15.- Contrata del prado de la Peña, media cerca del Tovar y una 3ª parte de las 

tierras de pan llevar en los términos de Peguerinos y Santa María, a favor de 

Felipe Martín. Fecha: 19-IV-1813 (3 p). Se incluye carta del P. fr. Crisanto de la 

Concepción ordenando a los alcaldes de Peguerinos y Santa María fijar el edicto 

adjunto (3 p) 

16.- Contrata del prado del Valle, que se halla entre los términos del 

Escorial y Robledondo, a favor de Agustín Martín y compañeros, vecinos 

de Robledondo. Fecha: 21-IV-1813 (2 p) 

                                                 
30

 Hoy se denomina Boalo 
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17.- Contrata de la huerta del monasterio a favor de Antonio Jiménez, vecino del 

Real Sitio. Fecha: 21-IX -1813 (2 p) 

18.- Contrata de la huerta del Castañar a favor de Celedonio Moreno. Fecha: 30-

IX -1813 (2 p). Se adjuntan: Inventario de todos los enseres, muebles, aperos, 

herramientas y demás que existen en la huerta del Castañar. Fecha: 25-II -1810 (2 

p). Y cuenta y razón de los árboles frutales que se han cortado hoy, 22-XII -1813 

(13 p) 

19.- Copia de la contrata del prado Valozano hecha por el Gobernador de la 

Hacienda pública a favor de Alejo Bravo. Fecha: II-1814 (3 p) 

20.- Contrata del prado Nuevo y del Vado a favor de Celedonio Moreno. Fecha: 

4-V-1814 (2 p) 

21.- Contrata de la Herrería a favor de Celedonio Moreno. Fecha: 9-V-1814 2 p) 

22.- Contrata del prado Tornero a favor de Celedonio Moreno, vecino del Real 

Sitio. Fecha: 9-V-1814 (2 p)  

23.- Contrata del prado de las calles del Río, Granjilla, etc. a favor de Celedonio 

Moreno. Fecha: 9-V-1814 (2 p) 

24.- Contrata del Dehesón y Navalonguilla a favor de Patricio Fernández, vecino 

de la Villa del Escorial. Fecha: 9-V-1814 (2 p) 

25.- Contrata del cuartel de Monesterio a favor de Alfonso Torrejón, vecino del 

Espinar. Fecha: 15-V-1814. Se adjunta nuevo contrato y cuatro papeles (7 p) 

26.- Contrata del cuartel de Milanillo a favor de Simón Abisón, vecino de Santa 

María de la Alameda. Fecha: 16-V-1814 (2 p) 

27.- Contrata de las hierbas de Cuelgamuros a favor de Felipe Martín. Fecha: 30-

V-1814 (1 p) 

28.- Copia de la contrata del cuartel de Las Zorreras a favor de Pedro Aparicio, 

vecino de Santa María de la Alameda. Fecha: 30-V-1814 (2 p) 

29.- Contrata del cuartel Las Radas a favor de Juan Manuel Rubio. Fecha: 17-VII -

1814 (1 p) 

 

 

IV. - MADRID  

   1.- La Cepeda
31

 

178.- Pastos en la Cepeda.  

 

1.- Escrito de Pedro Gálvez, en nombre del Real Monasterio, dirigido a 

José de Ávalos, arrendatario de la dehesa de la Cepeda, para que no impida 

que el ganado vacuno paste en dicha finca. Fecha: 1691 (3 p) 

                                                 
31 La Dehesa de la Cepeda , de unos dos km., enclavada entre los términos de 

Peguerinos  (Ávila) y El Espinar  (Segovia), es territorio madrileño, al que está unido 
por una franja de prados y bosques.  
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2.- Respuesta del representante de los marqueses de Robledo de Chavela 

sobre el derecho de pastar el ganado del Real Monasterio en la Cepeda. 

Fecha: 12-VI-1691 (3 p) 

2.- Gózquez
32

 

 

179.- Administración de Santisteban y Gózquez. 

 

Copia de la real cédula (14/XI/1606) por la que se manda al gobernador y 

ministros de Aranjuez se deje la administración de Santisteban y Gózquez 

al convento de San Lorenzo. Fecha: 11-VII -1626 (3 p) 

 

180.- Fundar un vínculo. 

 

Copia de las proposiciones de Manuel de Peñas al convento de S. Lorenzo 

el Real en 20 de enero de 1682 sobre la utilidad para el citado monasterio 

de fundar un vínculo en la hacienda de Gózquez (3 p) 

 

181.- Concordia. 

 

Traslado autorizado de una concordia hecha entre el monasterio de San 

Lorenzo el Real y la villa de San Martín de la Vega sobre ciertas presas y 

reparos en el río Jarama y mojonera de las dehesas de Pajares y San 

Esteban con la dicha villa de San Martín. Fecha: 21-VII -1683 (68 p) 

 

182.- Real Junta de Obras y Bosques. 

 

1.- Resolución de la Real Junta de Obras y Bosques para que los arcabuces 

y demás instrumentos que se aprendieren a los cazadores sean depositados 

en el religioso administrador de San Esteban, el Piul y sus anejos. Fecha: 

10-IV-1683 (3 p) 

2.- Cuatro documentos, tres originales y una copia, sobre las desavenencias 

surgidas entre el P. fr. Juan Abarca, administrador de las dehesas del Piul, 

San Esteban y anejos, y Juan de Castro y Gallego, alcalde de casa y corte y 

del juzgado de la Real Junta de Obras y Bosques, que había pedido su 

dimisión como administrador. Fecha: 1683 (12 p) 

 

 

                                                 
32

 A media legua de San Martín de la Vega (Madrid) 
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183.- Empleo de los beneficios de Gózquez y San Esteban. 

Copia de un escrito en el que se recuerda que Felipe II había mandado que 

lo que se sacase de las dehesas de Gózquez y San Esteban, después de 

servir para las reparaciones de la casa de Vaciamadrid se emplease en la 

conservación de los jardines del convento de San Lorenzo el Real. Sin 

fecha ni firma (4 p) 1685? 

 

184.- Contabilidad. 

1.- Copia de la carta cuenta general que el P. fr. Juan Abarca, 

administrador de Gózquez y San Esteban, da al Real Monasterio de las 

rentas y aprovechamientos de dichas dehesas correspondientes al año 

1683. Fecha: 31-XII -1684 (9 p) 

2.- Copia de la carta cuenta general que el P. fr. Antonio del Castillo, 

administrador de Gózquez y San Esteban, da al Real Monasterio de las 

rentas y aprovechamientos de dichas dehesas correspondientes al año 

1686. Fecha: 31-XII -1687 (8 p) 

3.-Copia de la carta cuenta general que el P. fr. Antonio del Castillo, 

administrador de Gózquez y San Esteban, da al Real Monasterio de las 

rentas y aprovechamientos de dichas dehesas correspondientes al año 

1687. Fecha: 31-XII -1688 (7 p) 

4.- Carta cuenta del partido del Piul que hace el P. fr. Francisco Alonso 

González desde 1 de enero hasta finales de octubre de 1693, al P. fr. Pedro 

de Diego, arquero del Real Monasterio, de todas las partidas de maravedíes 

que ha recibido y estado a su cargo (5 p) 

5.- Copia de la carta cuenta que da el P. fr. José de Camarena, 

administrador, al Real Monasterio de los maravedíes que han estado a su 

cargo de los partidos de San Esteban y el Piul desde el 1 de enero de 1713 

hasta el 15 de junio de 1726, para los gastos de la fábrica de la casa que se 

ha hecho en Gózquez (5 p) 

6.- Dos copias de las cuentas que da el P. fr. José Ayuso, administrador de 

las dehesas de Gózquez, San Esteban y Aldehuela, al Real Monasterio, de 

los maravedíes que han estadio a su cargo durante el año 1754 (6+18 p). 

Siguen anotaciones sobre modo de sacar el diez por ciento del producto de 

Gózquez y San Esteban, modo de sacar el residuo y producto que queda 

líquido para jardines y borrador sobre presentación de cuentas (5 p) 

185.- Pleitos. 

 

1.- Copia de la respuesta que el fiscal da a la consulta hecha por el Consejo 

de Castilla y que recomienda que se remita a la justicia ordinaria de  
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San Martín de la Vega el conocimiento de una causa sobre la muerte de un 

gallego sucedida en el territorio de las dehesas de Gózquez y San Esteban. 

Fecha: 20-X-1716 (18 p) 

2.- Copia del escrito que presenta Pedro Rueda Osorio en nombre del Real 

Monasterio en los autos hechos a instancia del marqués de Castelfuerte 

contra Miguel Barrenechea y su mujer sobre la paga de los réditos de un 

censo de 20.000 ducados de principal y venta de sus hipotecas. Fecha: 

1758? (4 p) 

3.- Copia borrador de dos escritos que presenta Pedro Rueda Osorio, en 

nombre del Real Monasterio, sobre jurisdicción en la dehesa de Gózquez y 

anejos. Sin fecha ni firma (8 p) 

4.- Copia de cinco despachos sobre jurisdicción por el aprisionamiento de 

Andrés Martín, guarda de Gózquez. Fecha: 1760 (31 p) 

5.- Diego, obispo de Cartagena, escribe al P. Procurador del Escorial, 

pidiéndole su parecer sobre la petición de los alcaldes de San Martín, cuya 

copia adjunta, para que se suelte a Andrés Martín. Fecha: 1-XI-1760 (2 p) 

6.- Carta de Juan Salguero al P. fr. José Ayuso sobre el caso de la 

prisión del guarda. Fecha: 7-XI-1760 (3 p) 

 

186.- Compra de vino. 

Certificación que hace Manuel de Ortega, escribano, a petición del P. fr. 

José de Camarena, administrador de Gózquez, para hacer constar que 

cuatro señores de Valdemoro, trabajadores de Gózquez, han comprado una 

serie de cantidades de vino a Antonio Fernández de la Puente, corregidor 

de Alcalá y mayordomo de Diego Bustillo. Fecha: 30-II -1721 (2 p) 

 

187.- Dehesas de San Esteban, Gózquez y Piul: autos por deudas.  

1.- Certificado que hace Francisco Antonio Pérez Dávila de la llegada a 

Vicálvaro de Manuel Felipe Verín, juez ejecutivo y comisionado para las 

cobranzas que se deben y adeudan al monasterio del Escorial en la dehesas 

de San Esteban, Gózquez, Piul, Aldehuela, Pajares y anejos. 20-V-1722 (8 

p) 

2.- Autos contra Eugenia Ruiz y su yerno Francisco Serrano por las deudas 

que tienen pendientes con el P. fr. José de Camarena, administrador de las 

dehesas, por el arrendamiento de la dehesa de San Esteban. Fecha: 7-VI-

1723 (7 p) 

3.- Autos contra Juan Moreno, vecino de Madrid, por las deudas que tiene 

de dos cortas de leña en el Piul y Pajares. Fecha: 1-XI-1723 (11 p) 
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4.- Autos contra Francisco de Paula, vecino de Pinto, por la deuda de 2.166 

rs que debe a la casa de Gózquez. Fecha: 13-I-1727 (7 p) 

 

188.- Cartas de pago. 

 

1.- Carta de pago que firma en Gózquez el P. fr. Julián de Junquera, 

administrador de rentas decimales del partido de Alcalá, de haber recibido 

de José Sánchez el precio convenido por el arrendamiento de tierras en 

Morata, propiedad del Real Monasterio. Fecha: 25-X-1736 (1 p) 

2.- Carta de Pedro García Montenegro dirigida al P. fr. Antonio Sánchez, 

procurador de Párraces, en la que le comenta la carta enviada por el 

Intendente de Segovia al gobernador y la crítica que le hace al aplicar el 

concepto de feudal a Gózquez y sus anejos. Fecha: 12-III -1772 (2 p) 

 

189.- Sobre jurisdicción. 

 

1.- Copia autorizada de la Cédula Real de Felipe V en la que se ordena que 

cualquier causa que se origine en los términos de Gózquez y San Esteban 

sea vista en la Junta de Obras y Bosques y no en San Martín de la Vega. 

Fecha: 23-X-1722 (6 p). Se acompaña copia. 

2.- Oficio del marqués de Villarias remitiendo a Francisco de Angulo la 

representación de Miguel Herrero. Fecha: 19-II -1746 (3 p) 

3.- Representación hecha a S. M. por don Miguel Herrero de Ezpeleta en 

nombre del Infante don Felipe sobre corresponder a S. A. la jurisdicción 

civil y criminal en los términos de Gózquez, San Esteban y Olbendi. 

Fecha: 19-II -1746 (43 p) 

4.- Dos borradores de escritos del marqués de Villarias a don Miguel 

Herrero. Fecha: 3-III -1746 (7 p) 

5.- El marqués de Villarias comunica a Francisco de Angulo la orden del 

rey para que se reintegre al señor Infante, y en su nombre a Miguel Herrero 

de Ezpeleta, la jurisdicción de las citadas dehesas. Fecha: 8-V-1746 (7 p) 

6.- Copia que hace en San Martín de la Vega, Francisco de la Plaza, 

escribano de la Real Acequia del Jarama, de la resolución y autos en el 

conflicto sobre la jurisdicción. Fecha: 18-VII -1746 (88 folios) 

7.- Copia borrador de un amplio escrito del prior y convento de San 

Lorenzo suplicando al rey intervenga en la defensa de la jurisdicción de la 

dehesa de Gózquez que había sido hollada por el alcalde abusando de la 

fuerza para regar tierras de su propiedad. Fecha: 1747 (28 p) 
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8.- Copia del escrito que presenta Diego de Burgos, en nombre del Real 

Monasterio, para defender los derechos que cree tener dicho monasterio 

sobre el tema. Fecha: 7-V-1769 (54 p) 

9.- Seis cartas que don Juan Antonio Rero y Peñuelas dirige a don Juan 

Gabriel Sánchez, gobernador de la Real Acequia del Jarama. Fecha: 1769 

(7 p) 

 

190.- Derecho de pastos del ganado del monasterio. 

 

Copia autorizada impresa de la Carta de Privilegio que Felipe II concedió 

al ganado del Real Monasterio sobre libertad de pastos y exención de 

impuestos y que es requerida en el contencioso entre el citado monasterio 

por sus ganados en Gózquez y los alcaldes ordinarios de Pinto. Fecha: 24-

VII -1755
33

 ( 38 p) 

 

191.- Cereales para el monasterio. 

Oficio del P. fr. Francisco de Fontidueña, prior, comisionando al P. fr. 

Antonio del Valle para que vaya a Gózquez y vea y mida los cereales de 

que se dispone para poder hacer frente a las necesidades del Real 

Monasterio. Fecha: 30-VII -1753 (4 p) 

 

192.- Prohibición de cazar, pescar y cortar leña. 

Copia de algunos capítulos de órdenes y cedulas reales referentes a la 

posesión de las dehesas de Gózquez, Santisteban y Aldehuela y 

prohibición de cazar, pescar o cortar leña y sus castigos a los infractores. 

La última Real Orden copiada lleva fecha de 1767 (9 p) 

 

193.- Pleito. 

1.- Copia de un pleito con el obispado de Toledo por razón de diezmos de 

las heredades que tiene dadas a censo (2 p) 

2.- Copia de un escrito, que no llegó a presentarse al rey, sobre la posible 

desmembración de Gózquez y sus consecuencias. Fecha: 1767 (4 p) 

 

194.- Frutos. 

 

1.- Copia del edicto del gobernador de la Real Acequia del Jarama sobre la 

recogida de frutos de verano. Fecha: 2-VII -1769 (1 p) 

                                                 
33

 La fecha se refiere a la copia del Real Privilegio. 
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2.- Dos cartas del P. fr. Antonio Sánchez en las que informa sobre el 

melonar y problemas de pesaje. Fecha: VII-1769 (2 p) 

 

195.- Cesión de majuelos. 

 

Escrito en el que Manuela Brun de Urbina, vecina de Madrid, hace cesión 

de dos majuelos, sitos en Retamar (Madrid), al Real Monasterio. Fecha: 

10-XI-1778 (2 p) 

 

196.- Pastar los ganados. 

 

Despacho de Pedro Colón de Larreategui, juez protector, ordenando a los 

alcaldes de Pinto permitan pastar a los ganados de Gózquez. Fecha: 28-

VII -1778 (7 p). Contiene copia borrador de dos escritos sobre el tema (4 p) 

 

197.- Pago de novales.   

1.- Copia incompleta de los autos con el contador fiscal de la Real Acequia 

del Jarama sobre la paga de diezmos novales de los sitios de Gózquez y 

San Esteban. Fecha: 1771? (4 p)  

2.- Oficio de Vicente Mantecón Arces, administrador de rentas de Segovia, 

comunicando al prior que debe entregar a don Antonio Delgado los dos 

novenos que corresponden al rey de las posesiones del Real Monasterio en 

Gózquez. Fecha: 20-XII -1797 (2 p) 

3.- Nuevo oficio del señor Mantecón Arces reclamando los dos novenos de 

las cosechas de  1796 y 97 de Gózquez que no se habían remitido. Fecha: 

6-VI-1798 (1 p) 

 

198.- Escasez de cereales. 

Carta del P. fr. Jacinto Ramos informando al prior del estado tan 

calamitoso de la cosecha del presente año y, consiguientemente, la escasez 

de cereales y dinero. Fecha: 3-VIII -1803 (2 p) 

 

199.- Arrendamientos: tierras, pesca, pastos. 

1.- Copia notarial del arriendo de pesca (03/10/1801) en el río del Piul 

firmado entre el P. fr. Vicente Sánchez y Manuel Moreno Herranz y dos 

hermanos. Fecha: 26-VII -1803 (3 p) 

2.- Copia notarial del contrato (28/12/1801) firmado entre el P. fr. Vicente 

Sánchez, administrador de Gózquez y Pascual Sánchez, vecino de 
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Valdemoro, del arrendamiento de tierras en dicha localidad. Fecha: 26-VII -

1803 (4 p) 

3.- Copia notarial del contrato de arrendamiento de tierras (30/08/1795) en 

las dehesas de Gózquez entre el P. fr. Ángel Morales, administrador de las 

dehesas, y el P. Procurador de los agonizantes de Santa Rosalía de Madrid. 

Fecha: 27-VII -1803 (4 p) 

4.- Siete contratos privados de arrendamiento de pastos en Gózquez y en la 

Aldehuela hechos por Antonio López de Lanuza, administrador general de 

Gózquez nombrado por el gobierno español, a favor de varios vecinos de 

Madrid, por tiempo de un año, excepto uno que es para un vecino de 

Arganda y por cuatro años. Fecha: 1812 y 1813 (7 p) 

5.- Recibo por valor de 10.000 rs que abona Ventura de la Peña por el 

arrendamiento del soto del Piul y que recibe Antonio López de Lanuza. 

Fecha: 22-XI-1812 (1 p) 
6.- Cuatro recibos abonados por Pedro Yepes, vecino de Arganda, en concepto de 

salario de guarda y por arrendamiento de pastos. Fecha: 1813 

7.- Cuentas que Pedro Yepes presenta a Antonio López del dinero que ha 

entregado a cuenta del arrendamiento de los pastos del soto de Pajares. Fecha: 27-

III -1814 (2 p) 

8.- Copia del contrato privado de arrendamiento de los pastos de la dehesa de 

Valdedueñas, sita en Gózquez, por una invernada, que otorga Juan Riaza, vecino 

de Arganda, a dos vecinos de Getafe, bajo las condiciones que se estipulan. 

Fecha: 30-X-1824 (2 p) 

9.- Copia del contrato privado de arrendamiento de la leña del soto del Piul por 

cinco años, perteneciente a la casa de Gózquez, que otorga el P. fr. Vicente 

Flores, administrador, a Juan Riaza y a Pablo Rinconada, vecinos de Arganda. 

Fecha: 17-I-1825 (1 p) 

10.- Contrato privado de arrendamiento de la dehesa de San Cristóbal, 

perteneciente a la casa de Gózquez, que otorga el P. fr. Vicente Flores, 

administrador, a dos vecinos de Parla de acuerdo a las condiciones fijadas. Fecha: 

17-X-1825 (2 p) 

11.- Contrato privado de arrendamiento de la dehesa de San Esteban, 

perteneciente a la casa de Gózquez, que otorga el P. fr. Vicente Flores, 

administrador, a tres vecinos de Parla de acuerdo a las condiciones establecidas. 

Fecha: 18-X-1825 (2 p) 

12.- Contrato privado de arrendamiento de la dehesa titulada Pascual Domingo, 

perteneciente a la casa de Gózquez, que otorga el P. fr. Vicente Flores, 

administrador, a dos vecinos de Humanes en conformidad con las condiciones 

determinadas. Fecha: 20-X-1825 (2 p) 

13.- Contrato privado de arrendamiento de los pastos y leña de la Isla del 

herrero, perteneciente a la casa de Gózquez, que otorga el P.  
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fr. Vicente Flores, administrador, a Juan Riaza, vecino de Arganda, de 

acuerdo a las condiciones establecidas. Fecha: 9-XII -1825 (2 p) 

14.- Contrato privado de arrendamiento del esparto de la hacienda de 

Gózquez, que otorga el P. fr. Vicente Flores, administrador, a un vecino de 

Madrid, de acuerdo a las condiciones fijadas. Fecha: 21-III -1826 (2 p). 

Este arrendamiento cesó antes del plazo por haber sido asesinados los 

arrendatarios por unos ladrones. 

 

200.- Correspondencia del administrador con el prior del Real Monasterio. 

 

1.- Tres cartas del P. fr. Jacinto Ramos, administrador de Gózquez, al prior 

del Real Monasterio. En la primera le comunica que le devuelve el oficio 

recibido (15-V-1803). En la segunda hace una declaración jurada de la 

cosecha realizada (28-IX-1803). Se adjunta borrador de carta que rechaza 

su gestión y cifras. Y en la tercera notifica las operaciones económicas 

llevada a cabo (19-X-1803) 

2.- Escrito del P. Jacinto pidiendo autorización al P. Prior del Escorial para 

hacer las compras y ventas que son necesarias para el buen funcionamiento 

de su administración. Fecha: 2-VII -1803 (1 p) 

3.- Declaración jurada que hace el P. Administrador, como respuesta a lo 

prescrito en la circular del prior de San Lorenzo de fecha 11 de mayo del 

presente año, sobre arrendamientos y otros temas de índole económica. 

Fecha: 2-VII -1803 (3 p) 

4.- Dos nuevas cartas más del P. fr. Jacinto Ramos informando del pago de 

portes de lana, carneros, informe que se le pedía y estado del ganado. 

Fecha: 3/11-VII -1803 (2 p) 

 

201.- Limosna a Josefa Ortega. 

El P. fr. León García, archivero, certifica que el 20 de febrero de 1804 la 

comunidad determinó en acto capitular dar dos reales diarios a Josefa 

Ortega, ama en la actualidad de Gózquez. Fecha: 4-VI-1805 (1 p) 

 

202.- Cuentas. 

1.- Cuentas que da Vicente Sánchez, administrador de la real casa de 

Gózquez, a Antonio López de Lanuza, administrador general de Bienes 

Nacionales, desde el día 20 de septiembre, que tomó posesión, hasta el 30 

de noviembre de 1812 (6 p) 

2.- Nº 1.- Gasto de ordinarias en esta casa de Gózquez, desde el día 15 

hasta el 31 de octubre de 1813 firmadas por Antonio Carrasco (2 p) 
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3.- Nº 2.- Cuentas que Antonio Sánchez y Pascual Sánchez dan a Antonio 

López de Lanuza de los gastos de la casa y de las mulas. Se incluye carta 

adjuntando dichas cuentas. Fecha: 15-XII -1813 (11 p) 

4.- Nº 3.- Nóminas de los guardas de Gózquez durante los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 1813 (7 p) 

5.- Nº 4.- Pagos hechos a los guardas de olivos, pertenecientes a Gózquez, 

en los meses de noviembre y diciembre de 1813 (2 p) 

6.- Nº 5.- Jornales a diferentes trabajadores y otros gastos extraordinarios 

en los meses de noviembre y diciembres de 1813 (4 p) 

7.- Nº 6.- Gastos menudos causados en la casa nacional de Gózquez  

durante noviembre y diciembre de 1813 (2 p) 

8.- Nº 7.- Gasto diario en la comida durante los meses de noviembre y 

diciembre de 1813 (4 p) 

9.- Cuentas de cargo y data que firma Antonio Carrasco, encargado de la 

hacienda de Gózquez, desde el 15 de octubre hasta el 31 de diciembre de 

1813 (4 p) 

10.- Lista de los jornales satisfechos a los trabajadores desde el 26 de 

diciembre hasta el 1º de enero de 1814 (2 p) 

203.- Arriendo de pastos y leña. 

1.- Copia del contrato de arriendo de pastos de varias de las dehesas de 

Gózquez  firmado por Francisco Recio de la Puente, administrador de la 

Real Acequia del Jarama, de acuerdo con las condiciones que se estipulan. 

Fecha: 16-II -1822 (8 p) 

2.- Copia de la escritura de arrendamiento de las leñas de la isla del 

herrero, del soto del San Esteban y de la Aldehuela, pertenecientes a la 

dehesa de Gózquez. Fecha: 30-X-1822 (4 p) 

3.- Copia incompleta del contrato de arriendo de los pastos de la dehesa de 

los Sotillos, propia de Gózquez, a Juan Riaza, vecino de Arganda. Fecha: 

1823? (2 p) 

4.- Contrato privado por el que el P. fr. Vicente Flores arrienda las hierbas 

del soto de la Aldehuela a Antonio Pérez, vecino de Pinto por el tiempo y 

con las condiciones que se fijan. Fecha: 26-IX-1824 (4 p) 

5.- Arriendo que hace el P. fr. Vicente Flores, administrador de Gózquez, 

de parte del soto de San Esteban al regimiento de lanceros de la guardia 

real. Fecha: 9-VII -1825 (2 p) 

204.- Recaudación de diezmos. 

Copia de un oficio del P. fr. Vicente Flores ordenando a José Sáiz, guarda, 

la recaudación de los diezmos que le corresponden y que no fueron  
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recaudados durante el período constitucional. Fecha: 26-VII -1823 (1 p) 

 

205.- Citación a juicio. 

 

Oficio de Santiago Rodríguez notificando al P. fr. Vicente Flores, 

administrador de Gózquez, que acuda al juzgado en donde esté radicado el 

juicio. Fecha: 30-VIII -1823 (1 p) 

 

206.- Cuentas: 1824 

Cuenta general de la procuración de Párraces correspondiente al presente 

año, 1824. Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces, al Real Monasterio, así de 

los frutos que ha producido como de sus diezmos, rentas y demás 

emolumentos existentes en la abadía, correspondiente al año 1824. Fueron 

aprobadas: 30-X-1825 (74 p) 

 

207.- Cuentas: 1825 

 

Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces, al Real Monasterio, así de 

los frutos que ha producido como de sus diezmos, rentas y demás 

emolumentos existentes en la abadía, correspondiente al año 1825. Fueron 

aprobadas: 28-I-1826. Se pusieron algunos reparos (52 p) 

 

208.- Venta de una viña. 

Súplica que hace Matías Milano, vecino de Arganda, al P. Administrador 

de Gózquez, para que se le conceda licencia para poder vender una viña a 

Pedro Yepes. Fecha: 24-XII -1826 (1 p) 

 

209.- Conflicto sobre el Rincón de los Ciervos. 

1.- Copia de cuatro escritos que Felipe Santiago Gallo, en nombre del Real 

Monasterio, instruye contra la villa de Madrid sobre la pertenencia del 

terreno denominado Rincón de los Ciervos, que existe entre el Porcal, de la 

villa de Madrid, y Pajares, del Real Monasterio. Fecha: 1825 (7 p). Se 

incluye copia de dos documentos, sobre el amojonamiento, de fecha 18-

VII -1772 (2 p) 

2.- Oficio de Francisco Recio de la Puente, administrador de la Real 

Acequia del Jarama, informando al P. fr. Vicente Flores, administrador de 

Gózquez, que su majestad ha aprobado la determinación suya en el 
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conflicto entre el alcalde ordinario de Velilla de San Antonio y los guardas 

de Gózquez. Fecha: 25-III -1826 (1 p). Se une copia de la exposición del P. 

Flores (6 p) 

3.- Copia que hace Zacarías Delgado, notario, de la resolución que le 

presenta el P. Flores por la que consta que están exentas de pagar tributos 

las dehesas de Gózquez, San Esteban y la Aldehuela. Fecha: 13-XI-1826 (2 

p) 

 

210.- Cuentas: 1827 

Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces, al Real Monasterio, así de 

los frutos que ha producido como de sus diezmos, rentas y demás 

emolumentos existentes en la abadía, correspondiente al año 1827. Fueron 

aprobadas: 17-VI-1828 (56 p) 

 

211.- Arrendamiento de caza.  

Contrato privado por el que el P. Flores arrienda a Elías Cuevas, vecino de 

Morata, toda la caza de conejos, liebres, perdices y codornices de los 

términos de Gózquez y anejos, de acuerdo con las condiciones que se fijan. 

Fecha: 18-XI-1828 (3 p) 

 

212.- Cuentas: 1829 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces, al Real Monasterio, de los 

ingresos y gastos de la administración de Párraces, y casas de Peromingo, 

Muñivas y Bernuy del primer semestre del presente año de 1829. Fueron 

aprobadas: 31-VI-1829 (40 p) 

2.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces, al Real Monasterio, de los 

ingresos y gastos de la administración de Párraces, y casas de Peromingo, 

Muñivas y Bernuy del segundo semestre del presente año de 1829. Fueron 

aprobadas: 1-IV-1830 (56 p) 

3.- Carta del P. fr. José de San Antonio informando al P. fr. Félix de la Paz, 

arquero del Real Monasterio, sobre los carneros remitidos y su importe. 

Fecha: 11-VI-1829 (1 p) 

213.- Cuentas: 1830 

 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y 
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administrador de Bernuy, al Real Monasterio, de los ingresos y gastos 

correspondientes al primer semestre del presente año de 1830. Fueron 

aprobadas: 12-VII -1830 (43 p) 

2.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al segundo 

semestre del presente año de 1830. Fueron aprobadas: 12-II -1831 (44 p) 

 

214.- Cuentas y tazmía: 1831 

 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al segundo 

semestre del presente año de 1831. Fueron aprobadas: 8-III -1832 (48 p) 

2.- Tazmía de diezmos granados y lana correspondiente a la real abadía de 

Párraces, que incluye: Bercial, Muñopedro, Cobos, Sangarcía, Etreros, 

Hoyuelos, Marugán, Maello y Aldeavieja hecha por el P. fr. Blas de la 

Nueva. Fueron aprobadas: 2-XI-1831 (21 p) 

 

215.- Cesión de viñas. 

 

Tres comunicados del P. fr. José de San Antonio, administrador, Nicolás 

de la Canal y Laureano Martínez, vecinos de Pinto, sobre la cesión a 

Gózquez de una viña. Fecha: 1/15-III -1831 (6 p) 

 

216.- Construcción de un molino harinero. 

Certificado de Matías Díaz y Jiménez, aparejador de Aranjuez, informando 

favorablemente del proyecto del P. Administrador de Gózquez para 

construir un molino harinero y señalando las obras que se deben realizar 

para tal fin. Fecha: 8-X-1831 (3 p) 

 

217.- Nuevo apeo.  

 

1.- Oficio de Joaquín de la Escalera, teniente corregidor de Madrid, citando 

al P. José para que asista al apeo que piensa llevar a cabo en el lugar, hora 

y día que se le cita. Fecha: 10-III -1832 (2 p) 

2.- Oficio respuesta del P. Administrador notificando su ausencia y 

protestando de la operación por las razones que se aducen en su escrito. 

Fecha: 15-III -1832 (2 p) 
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218.- Cuentas: 1832 

 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al primer 

semestre del presente año de 1832. Fueron aprobadas: 2-VIII -1832 (30 p) 

2.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al segundo 

semestre del presente año de 1832. Fueron aprobadas: 14-I-1833 (50 p) 

 

219.- Sanidad. 

 
El ayuntamiento de Madrid, a través de la junta de sanidad, desea contar 

con los medios necesarios para hacer frente a  la epidemia de cólera, en caso 

de que se produzca. Para ello se nombra una comisión que examine los 

edificios más aptos para establecer las casas de curación, observación, 

expurgo y demás cosas necesarias. Entre otros edificios se piensa en la casa 

de Gózquez. Con este motivo existen diez documentos: 

 

1.- Copia del oficio de Sanidad dirigido al prior. Fecha: 9-VIII -1832 (1 p) 

2.- Oficio del prior, P. fr. José de la Cruz, autorizando el reconocimiento 

de la casa. Fecha: 16-VIII -1832 (1 p) 

3.- Tres cartas de Francisco Javier de Mariategui informando al prior de las 

posibilidades de elección de Gózquez, a la que él se opone. 

4.- Copia de cinco escritos del abogado, de la Junta de Sanidad, etc. Fecha: 

1832-33 (8 p) 

5.- Súplica de Santiago Rodríguez, representante de los herederos de 

Manuel Rodríguez, para que el P. Administrador acepte la cesión 

voluntaria de una viña a favor de la casa de Gózquez. Fecha: 13-IV-1832 

(1 p) 

 

220.- Cuentas y Tazmía: 1833 

 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al primer 

semestre del presente año de 1833. Fueron aprobadas: 16-XI-1833 (28 p) 
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2.- Cuenta y relación jurada que presenta  el P. fr. Blas de la Nueva, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al segundo 

semestre del presente año de 1833. Fueron aprobadas: 11-IV-1834 (71 p). 

Las cuentas de los cuatro últimos meses corrieron a cargo del P. fr. 

Francisco Villegas. 

3.- Tazmía de diezmos granados y lana correspondiente a la real abadía de 

Párraces, que incluye: Etreros, Cobos, Bercial, Muñopedro, Aldeavieja, 

Marugán, Sangarcía, Maello y Hoyuelos hecha por el P. fr. Manuel 

Rodríguez, pertenecientes al año 1833 (36 p) 

     

221.- Cuentas  y Tazmía: 1834 

1.- Cuenta y relación jurada que presenta el P. fr. Francisco Villegas, 

procurador mayor de Santa María de Párraces y administrador de Bernuy, 

al Real Monasterio, de los ingresos y gastos correspondientes al primer 

semestre del presente año de 1834. Fueron aprobadas: 19-IX-1834 (36 p) 

2.- Tazmía de diezmos granados y lana correspondiente a la real abadía de 

Párraces, que incluye: Sangarcía, Cobos, Bercial, Muñopedro, Etreros, 

Maello, Aldeavieja, Marugán y Hoyuelos hecha por el P. fr. Manuel 

Rodríguez, pertenecientes al año 1834 (25 p) 

 

222.- Tazmía: 1835 

 

Tazmía de diezmos granados y lana correspondiente a la real abadía de 

Párraces, que incluye: Bercial, Cobos, Etreros, Sangarcía, Marugán, 

Maello, Aldeavieja y Hoyuelos hecha por el P. fr. Manuel Rodríguez, 

pertenecientes al año 1835 (25 p) 

   1837-39 

Veinticinco expedientes de subastas de pastos, leñas y hacienda 

de Gózquez
34

. 

223.- Expediente 1º: reconocimiento de administrador a favor de Antonio 

Santander. Diciembre 17 de 1837. 

 

1.- Copia del oficio de Antonio Santander notificando a José Díaz 

Roncero, administrador de Gózquez, que ha sido nombrado administrador 

                                                 
34

 Aunque este apartado, por sus fechas, pudiera estar muy bien en el capítulo dedicado a la 

Administración de Capellanes Reales, sin embargo por ser un tema puntual y concreto de 

Gózquez, hemos preferido dejarlo aquí. 
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general del Real Monasterio y de todas sus dependencias y pertenencia. 

Aprovecha para darle las primeras instrucciones. Fecha: 17-XII -1837 (1 p) 

2.- Carta de José Díaz Roncero al señor Santander acusando recibo del 

oficio e informando de lo encomendado en él. Fecha: 22-XII -1837 (2 p) 

 

224.- Expediente 2º: arrendamiento de los pastos del soto de San Esteban a 

favor de José Gaviria. Diciembre 17 de 1837.  

 

1.- Oficio de José Díaz Rocero adjuntando copia de contrato de 

arrendamiento de pastos y pidiendo su autorización. Fecha: 17-XII -1837 (1 

p) 

2.- Copia del contrato de arriendo a favor de José Gaviria (2 p) 

3.- Copia del oficio del administrador general autorizando su arriendo. 

Fecha: 23-XII -1837 (1 p) 

 

225.- Expediente 3º: arrendamiento de los pastos de la dehesa llamada de 

Valdedueñas altas. Diciembre 25 de 1837. 

1.- Oficio del señor Roncero solicitando autorización para arrendar los 

pastos de la dehesa llamada de Valdedueñas a favor del duque de Híjar. 

Fecha: 25-XII -1837 (1 p) 

2.- Oficio del administrador general autorizando el arriendo. Fecha: 1-I-

1838 (1 p) 

 

226.- Expediente 4º: sobre algunas dudas ocurridas en los contratos de 

arrendamientos. Diciembre 27 de 1837 

 

1.- Copia borrador del oficio del señor Santander planteando al señor 

Roncero algunas dudas sobre los arrendamientos. Fecha: 27-XII -1837 (1 p) 

2.- Copia de la nómina de los censos que se cobran en las villas de 

Vicálvaro, Ambroz y demás partidos a los vecinos de ellas, que 

corresponde a 1837, con inclusión de los descubiertos. Fecha: 31-X-1837 

(4 p) 

3.- Nota de los arrendatarios de hierbas, leñas, caza y pesca de las 

posesiones de esta real casa patrimonial de Gózquez, del tiempo de sus 

arriendos, precio que abonan por ellas y plazos en que deben realizarlo. 

Año 1837 y 38 (4 p) 

4.- Oficio del administrador de Gózquez adjuntando informes sobre el 

estado de Gózquez que se solicitan. Fecha: 7-I-1838 (1 p) 
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227.- Expediente 5º: arriendos. Enero 3 de 1838 

1.- Nomina para la cobranza de los censos y rentas que adeudan los 

colonos de Torrejón de Velasco por las tierras que disfrutan. Firma el 

anterior administrador de Gózquez, Ángel Llanta. Fecha: 31-X-1837 (4 p) 

2.- Copia del oficio del administrador general adjuntando escrituras 

enviadas con su aprobación y otras recomendaciones. Fecha: 26-XII -1837 

(1 p) 

3.- Copia de la nota del administrador general solicitando al de Gózquez 

información sobre los arriendos de la vega de San Esteban. Fecha: 3-I-

1838 (1 p) 

4.- Respuesta del señor Roncero al oficio anterior. Fecha: 12-I-1838 (2 p) 

5.- Copia del contrato de arrendamiento del terreno labrantío de la 

posesión de Gózquez, de los frutos verdes de San Esteban, etc. (5 p) 

6.- Relación de escrituras de arrendamientos con indicación de individuos 

y fechas. Sin firma ni fecha (3 p) 

 

228.- Expediente 6º: arrendamiento de la caza de los cuarteles de Gózquez y 

San Sebastián. Enero 16 de 1838. 

1.- Copia del oficio del administrador de Gózquez respondiendo a la 

invitación hecha por Elías Ortiz, presidente de la junta de fortificación, 

para colaborar en la cerca del pueblo de San Martín de la Vega. Fecha: 16-

XII -1837 (1 p) 

2.- Oficio de José Díaz Roncero, administrador de Gózquez, adjuntando al 

administrador general el contrato de caza de Gózquez para su probación. 

Fecha: 16-I-1838 (1 p) 

3.- Copia del oficio del administrador general remitiendo la escritura de 

arrendamiento de caza y su aprobación. Fecha: 19-I-1838 (1 p). No se 

acompaña dicha escritura.  

 

229.- Expediente 7º: reconocimiento del nuevo administrador a favor de don 

Ángel Rull. Enero 20 de 1838. 

Copia del oficio de la administración patrimonial del Real Sitio de S. 

Lorenzo notificando a José Díaz Roncero, administrador de Gózquez el 

nombramiento del nuevo administrador general a favor de don Ángel Rull. 

Fecha: 20-I-1838 (1 p) 

230.- Expediente 8º: circular mandando no se mezclen distintos asuntos en 

una misma comunicación. Enero 31 de 1838. 

1.- Oficio del administrador general ordenando no se mezclen asuntos 

diversos. Fecha: 31-I-1838 (1 p) 
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2.- Oficio del señor Rocero acusando recibo de la circular anterior. Fecha: 

4-II -1838 (1 p) 

 

231.- Expediente 9º: venta de leña de la limpieza de los olivares. Febrero 1º 

de 1838. 

 

1.- Oficio del administrador de Gózquez aconsejando la venta de la leña de 

poda de los olivos y pidiendo licencia. Fecha: 1-II -1838 (1 p) 

2.- Copia de la respuesta del administrador general indicando que no ha 

recibido ninguna notificación, pero que puede proceder a su venta. Fecha: 

12-II -1838 (1 p) 

 

232.- Expediente 10º: venta de leña, de tierras, álamo blanco y limpia de 

fresno. Febrero 4 de 1838. 

 

1.- El administrador de Gozque pide autorización para vender la poda de 

jara, álamo blanco y fresno. Fecha: 4-II -1838 (1 p) 

2.- El señor Rull responde concediendo lo podido. Fecha: 12-II -1838 (1 p) 

 

233.- Expediente 11º: arrendamiento de terreno para frutos verdes de 

verano. Febrero 4 de 1838. 

1.- Petición de José Díaz Roncero, administrador de Gózquez, para 

arrendar algunas tierras para frutas verdes o de verano a vecinos de San 

Martín de la Vega. Fecha: 4-II -1838 (2 p) 

2.- La administración general accede a ello, aunque con algunas 

condiciones que se señalan en el oficio. Fecha: 12-II -1838 (1 p) 

 

234.- Expediente 12º: leña del soto de la Aldehuela. Febrero 28 de 1838. 

1.- Solicitud del administrador de Gózquez para cortar y vender la leña del 

soto de la Aldehuela por la administración. Fecha: 28-II -1838 (1 p) 

2.- Copia de la concesión y se pide se solicite con la debida antelación. 

Fecha: 12-III -1838 (1 p) 

 

235.- Expediente 13º: arrendamiento de pastos de la Aldehuela por un año y 

a favor de la marquesa de Perales. Febrero 22 de 1838. 

 

1.- Oficio del señor Roncero informando al administrador general de la 

pretensión de la marquesa de Perales de arrendar los pastos  
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de la Aldehuela por un año y pide su autorización. Fecha: 28-II -1838 (1 p) 

2.- Desde la administración general se le contesta que intente subir el 

precio del arriendo. Fecha: 12-III -1838 (1 p) 

 

236.- Expediente 14º: exención de contribuciones. Febrero 28 de 1838. 

1.- El administrador de Gózquez remite al Escorial un oficio dirigido a la 

Coronada y que por equivocación se le había enviado a él. Fecha: 28-II -

1838 (1 p) 

2.- Desde la administración central se le remite de nuevo ya que su 

contenido afecta igualmente a Gózquez. Fecha: 5-III -1838 (1 p) 

 

237.- Expediente 15º: sobre contribución del anticipo de doscientos 

millones. Marzo 20 de 1838. 

 

1.- Nota de la administración del Real Sitio adjuntado al administrador de 

Gózquez el oficio del Mayordomo Mayor de S. M., marqués de Valverde, 

para que responda y diga el estado actual del asunto. Fecha: 2-IV-1838 (2 

p) 

2.- Don José Díaz Roncero, administrador de Gózquez informa de la 

pretensión del ayuntamiento de San Martín de la Vega sobre la 

contribución de los 200 millones. Fecha: 6-IV-1838 (2 p) 

 

238.- Expediente 16º: solicitud de Juana Recas para que se le perdone la 

cantidad de 605 rs. 

1.- Oficio del Real Sitio adjuntando la petición de Juana Recas. Fecha: 2-

IV-1838 (1 p) 

2.- Petición de Juana Recas, viuda de Santos Hijosa, para que se le 

perdonen los 605 rs que quedó su marido debiendo a Gózquez. Fecha: 24 

de marzo de 1838 (2 p) 

3.- El administrador de Gózquez no es favorable al perdón. Fecha: 6-IV-

1838 (1 p) 

 

239.- Expediente 17º: arrendamiento de la isla del Godón. Marzo 26 de 

1838. 

 

1.- Oficio del señor Rull adjuntando el que dirige el señor Roncero al 

alcalde constitucional de San Martín de la Vega y autorizando el arriendo 

que se propone. Fecha: 2-IV-1838 (1 p) 
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2.- Oficio del administrador de Gózquez proponiendo la renovación del 

arriendo al ayuntamiento de San Martín de la Vega con las condiciones 

que se especifican. Fecha: 26-III -1838 (1 p) 

3.- Oficio de Gózquez confirmando la situación que exponía y 

comunicando su arrendamiento con las condiciones fijadas. Fecha: 6-IV-

1838 (2 p) 

 

240.- Expediente 18º: arrendamiento del esparto y altos de Gózquez, San 

Esteban y Pajares. Abril 26 de 1838. 

 

1.- Oficio de José Díaz Roncero, administrador de Gózquez, recordando al 

señor alcalde de San Martín de la Vega que el contrato de arriendo del 

esparto de San Esteban y los altos de Gózquez y Pajares se debe renovar 

para San Juan de junio. Fecha: 26-III -1838 (1 p) 

2.- Copia del oficio de la administración general ordenando a la de 

Gózquez que saque a subasta el arriendo citado en el anterior. Fecha: 2-IV-

1838 (1 p) 

 

241.- Expediente 19º: sobre el cumplimiento de las contratas hechas por los 

arrendatarios. Marzo 26 de 1838. 

1.- Don José Díaz Roncero, administrador de Gózquez, previendo la 

situación que se avecina por el mal año, consulta a la administración 

central qué se debe hacer, llegado el caso de no poder pagar los 

arrendatarios. Fecha: 26-III -1838 (2 p) 

2.- Respuesta de la administración central: las contratas deben cumplirse 

siempre, pero si se diesen las circunstancias que señala, no hay 

inconveniente en recibir ganados a cuenta. Fecha: 20-IV-1838 (1 p) 

 

242.- Expediente 20º: parte de haber fallecido el guarda de a pie, José 

Sainz. Abril 17 de 1838. 

 

Oficio del administrador de Gózquez notificando el fallecimiento del 

guarda de a pie, José Sainz. A su juicio, no es necesario que se le sustituya 

ninguna otra persona. Fecha: 17-IV-1838 (1 p) 

 

243.- Expediente 21º: despedida y cambio de guardas. Octubre 22 de 1838. 

 

Oficio de la casa patrimonial de Gózquez notificando al administrador 

general la despedida del guarda de a caballo, Miguel Gil, y el fallecimiento 
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del guarda mayor, siendo sustituido provisionalmente por su hijo. Fecha: 

22-X-1838 (1 p) 

 

244.- Expediente 22º: pago del arriendo de Gózquez. Noviembre 16 de 1838. 

Copia del oficio del administrador general urgiendo a Domingo José 

Fernández al pago de los 2.000 rs que adeuda por los pastos de Gózquez. 

Fecha: 16-XI-1838 (1 p) 

 

245.- Expediente 23º: filtración de aguas y mal estado del estanque 

denominado la Charca. Enero 9 de 1839. 

1.- Escrito de Manuel Justo Domínguez exponiendo al administrador 

general la situación del estanque denominado la charca y del depósito de 

aguas de Gózquez que requieren urgente limpieza y reparación. Fecha: 9-I-

1939 (2 p) 

2.- Copia de los oficios del administrador general remitiendo el escrito 

anterior al intendente interino de Gózquez para que informe, a su vez, a la 

administración de la Real Acequia del Jarama y haga las reparaciones 

necesarias; y a Manuel Justo notificándole lo ordenado por esa 

administración central. Fecha: 15-I-1839 (1 p) 

3.- Oficio de la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio 

ordenando al administrador del Real Sitio se haga con toda urgencia un 

presupuesto de las obras necesarias para la reparación del estanque y se le 

envíe para su aprobación. Fecha: 13-II -1839 (1 p) 

4.- Oficio del administrador general ordenando al maestro alarife de la 

Real Acequia se traslade a Gózquez para realizar el presupuesto de obra 

pedido. Fecha: 14-II -1839 (1 p) 

5.- Francisco Recio de la Puente, administrador de la Real Acequia del 

Jarama, responde al oficio anterior que, como carece de maestro alarife, ha 

enviado a Benito Delgado, el mejor de la villa, para hacer dicho 

presupuesto. Fecha: 22-II -1839 (1 p) 

6.- Oficio del administrador general notificando al intendente general de 

Gózquez las obras que deben hacerse en el citado estanque. Fecha: 27-II -

1839 (1 p) 

246.- Expediente 24º: un oficio y  cuatro relaciones, sin fecha, de las deudas 

que resultan a favor de esta administración. Enero de 1838. 

 

1.- Oficio de José Díaz Roncero, administrador de Gózquez adjuntando a 

Antonio Santander las notas o relaciones de varios pueblos, que luego se 
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especifican, e informándole de la marcha de esta administración de 

Gózquez. Fecha: I-1838 (2 p) 

2.- Nota de los colonos que llevan a censo tierras y viñas en la dehesa de la 

Aldehuela y que son vecinos de Madrid, Getafe y Vallecas (2 p) 

3.- Relación de los colonos que poseen y pagan terrazgos a censo en grano 

y dinero, en la villa de Torrejón de Velasco (2 p) 

4.- Relación de los censos que pertenecen a Gózquez en las villas de 

Vicálvaro, Ambroz Coslada y Real Sitio de San Fernando, colonos que las 

disfrutan y cantidades que adeudan (2 p) 

5.- Relación de los colonos deudores de censos de las villas de Arganda del 

Rey y Velilla de San Antonio (2 p) 

247.- Expediente 25º: arrendamiento de la real posesión de Gózquez. 

Febrero 7 de 1838. 

1.- Real Orden pidiendo informe a la instancia de Manuel Justo 

Domínguez solicitando en arrendamiento la hacienda de Gózquez bajo las 

condiciones que se acompañan. Fecha: 7-II -1838 (1 p) 

2.- Copia del oficio del administrador general en el que emite su juicio 

sobre el arrendamiento de Gózquez por Manuel Justo a solicitud del 

Mayordomo Mayor, marqués de Valverde, y en el que se manifiesta 

favorable y puntualiza algunas condiciones del contrato. Fecha: 18-II -1838 

(1 p) 

3.- Oficio de la administración del Real Sitio a la de Gózquez adjuntándole 

solicitud de petición de informe del Mayordomo Mayor. Fecha: 12-III -

1838 (1 p) 

4.- Solicitud de informe sobre la hacienda de Gózquez, sus productos, 

cargas que gravitan sobre ella, datos que puedan ilustrar su estado y 

valoración que solicita el marqués de Valverde. Fecha: 7-III -1838 (1 p) 

5.- José Díez Roncero acusa recibo de la petición de informe. Fecha: 16-

III -1838 (1 p) 

6.- Oficio de la administración del Real Sitio remitiendo al marqués de 

Valverde el informe realizado por el administrador de Gózquez. Fecha: 26-

III -1838 (1 p) 

7.- Informe del administrador de la real casa patrimonial de Gózquez 

respondiendo a la solicitud del Mayordomo Mayor. Fecha: 20-III -1838 (5 

p) 

8.- Oficio de la Mayordomía Mayor ordenando se arriende la real posesión 

de Gózquez a don Manuel Justo Domínguez según las proposiciones de 

éste y ampliación de la Contaduría General de la Real Casa, remitiendo 

copia literal de estas. Fecha: 22-IV-1838 (1 p) 
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9.- Copia de las condiciones propuestas por don Manuel Justo Domínguez 

para tomar en arrendamiento la real posesión titulada de Gózquez. Fecha: 

22-IV-1838 (3 p) 

10.- Oficio de la administración del Escorial remitiendo a Manuel Justo 

Domínguez el parecer del Mayordomo Mayor con el fin de estudiarlo y si 

está conforme avise para poder trasladarse a Gózquez y firmar el contrato. 

Fecha: 24-IV-1838 (1 p) 

11.- Escrito de don Manuel Justo agradeciendo el haberle concedido el 

arrendamiento y aceptando las condiciones propuestas. Fechas: 26-IV -

1838 (1 p) 

12.- Real Orden mandando que el administrador en comisión del Real Sitio 

de San Lorenzo entregue al arrendatario Manuel Justo Domínguez y con 

toda formalidad cuanto le corresponde de Gózquez. Fecha: 26-IV-1838 (1 

p) 
13.- Tres oficios de la administración patrimonial del Real Sitio ordenando al 

administrador de Gózquez, lo siguiente: haga inventario de ganados, frutos, 

efectos de cualquier clase, y papeles necesarios; una nota circunstanciada de lo 

restante que no se incluye y se custodie en una habitación; concluido el inventario 

y tasación de bienes se ha dado posesión el día 11 de mayo al señor Domínguez. 

Fecha: 3/11/16-V-1838 (6 p) 

14.- Real Orden mandando justipreciar las viñas y olivares de Gózquez y que bajo 

inventario las reciba don Manuel Justo con las condiciones que se fijan. Fecha: 

12-VII -1838 (2 p) 

15.- Copia del oficio de la administración patrimonial del Real Sitio remitiendo al 

señor Domínguez la Real Orden anterior. Fecha: 15-VII -1838 (1 p) 

16.- Oficio de la administración del Escorial informando que ya se inventariaron 

los efectos indicados aunque no se valoraron, pero se hará. Fecha: 16-VII -1838 (1 

p) 

17.- La administración del Real Sitio pide a la administración de la Real Acequia 

del Jarama persona inteligente que lo valore. Fecha: 22-VII -1838 (1 p) 

18.- Don Francisco Recio de la Puente, administrador de la Real Acequia 

del Jarama, contesta que en este momento no hay ninguno que pueda 

hacerlo. Fecha: 22-VII -1838 (1 p) 

19.- Se comunica, por fin, que se ha hecho inventario, valoración y 

escritura de arrendamiento. Fecha: 7-XII -1838 (2 p) 

20.- Reconocimientos hechos por Ramón Sánchez, vecino y profesor de 

alarife en la villa de Ciempozuelos, y del patrimonio de S.M. de la Acequia 

del Jarama, de todas las casas o edificios urbanos que antes de ahora 

correspondieron a los religiosos monjes del sitio del Escorial y en el día al 




